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A EL I L L m . SEÑOR 
DONAGUST 
GONZALEZ.Y PISADOR, 

D E L CONSEJO D E S. M . 

OBISPO DE OVIEDO , CONDE DE NoREñA^ &c. 

ILLMO. S E Ñ O R . 

U B E el honor, y complacencia de 
haver inftruido á V . S. I . en las 
primeras Letras, y fer fu Maeftro 
en la Facultad de la Philoíbphia, 
y Theologia : Ahora fe me redo

bla , y acrece , contemplándole elevado al Throno, 
como Ungido de el Señor, y Confagradas fus Sie
nes con la Mitra, y Carácter de Prelado. Si hubié
ramos de medir por el fcmblante la fublime per^ 
feccionde fu Dignidad, hallariamos, que quanto 
vence en eíh'm icionde los hombres el Oro al plo
mo , tanto mas excede vueftro Caradler, y Empleo 
al Cetro , y Mageftad de los Reyes : Honor, & fa* 
blimitas Épifcopalis nullis poterit comparationlh^s 



ad&quart 9 f i Regum fulgori compares, & Frincipum 
Diademati longe erit id inferíus, quam ft plumhi 
metallum ad ami fulgorem compares , decía San 
Ambrofio, ( l ib . de Dignitate Sacerd. ) La Regía 
Dignidad, es de una claflc puramente iiumanav 
pero la Epifcopal, es de un Orden fobrenatural, 
y Div ino : mas íi taffamos con el peíb del Santua^ 
ríoa quánco fea el peíb de una M i t r a , fus defvclos, 
y cuidados, cjuc á manera de efpinas penetran hafta 
las medulas del á n i m o , fe verá, que es una perpe
tua fervidumbre, como dixo San Gregorio : A W -
la major fervitus quam eotum , Wé in folicitudine 
pr&funt: y á la verdad , un buen Prelado, y exád:oa 
viene á fer un Siervo piablico de fus Subditos: N o 
©bftante cíla dura fervidumbre, la alivia el Señor 
con la eficacia , y poderío de fu gracia. Los I l luf -
ttifsimos Prelados, que con luz de el Cielo midie
r o n , y penetraron los peligros, cuidados, y vigilias 
domeílicas de el Empleo > fe efeondian, y retira-» 
ban , teniendofe por infuficlentes para llenarle 5 y 
aísi dixo San Gregorio Magno : (Epí í l . 24..) Quod 
•me ad Epifcopatus ordinem cognofeitis pervenijfe , fu 
me diligitis, plartgite, quia ¡ote hujus mundi tant& 
ficcupatíones funt y ut per Epifcopatus ordinem pene 

a more Dei me <vidcam feparatum, Eiatre eílas 



anguillas, coníuelan , y dilatan el animo los 
mandácos > ó infinuaclones con que los Supe
riores, ó Monarchas cftrechan > y -el confejo , o 
didamen de los prudentes, y fabios es el me
dio , y divino eftratagcma de que fe vale la D i 
vina Providencia para fujetarlos á la carga, y 
el que infpiró San Bernardo al Papa Eugenio: 
i l ib. 4.. coníiderat. cap. 2 . ) I taqm m n evalentes% 
ñeque currentes ajfumitta , fed renuentes s etiam 
coge tilos 5 6? compelle. intrare. Defear las Prela
cias, es fofpechofo, y cofa fea el pretenderías; 
mas es grato al Señor el aceptarlas, quando el 
fometerfe al yugo, nace, dice el mifmo Santo: 
( Serm. 5,8. in Cantic.) E x quadam flimulatio* 
ne folicitmte nos amular i fraternam charitatem* 
N o fuera tan pefado íi fuera único el empleo 
de Obifpo y mas los Oficios, que comprchende 
debajo de si la Mitra , y que el Señor vincu
ló á ella, fobre fer diverfos, fon de mucha 
entidad, y momento > porque un Il lma. Prelado 
es Cabeza, y Governador de fu D/ocefis ; es 
Juez, es Padre de fus Subditos, y Paftór. Como 
Prelado, y Cabeza de fu Cuerpo Sacro-polytico 
le prefide , y govierna | y como en la cabeza 
del hombre pufo Dios, el imperio fobre varias 
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de las potencias, y fentídos, para obrar librea 
mente en ellas , y con ellas; afsi un Obífpo, 
como Superior, y Cabeza de fu Dyocefis, ha 
de velar , fi ha de mandar , y mover para el 
bien de la virtud , y vida efpiricual á fus Subdi
tos , governandoíe , no por la prudencia terre
na 3 fino por la infpirada del Cielo , y Divina? 
porque aquella, como enemiga de la prudencia 
del Salvador, fu jeta fu cerviz al tyrano, qual 
es el efpiritu del mundo: Prudentia carnis^qu^ 
inimica ejl Deo repudiato, Rege Chriflo fuhdit 
infelida colla tyrano s dixo San Aguftin (Serm. 
84.de tempere,) Como á Governador,comete 
á V . S. I . el Señor , y deriva fu Poteftad , y Ju-
rifdiccion de regir, y provindenciar, de obligar, 
y de premiar lo bueno , y caíHgar lo malo, 
fobre cuyos dos polos afianzó en gran parte el 
Señor , como Authór de la naturaleza , y de la 
gracia , el acierto en los empleos Polyticos, y 
Sagrados, y la utilidad del govierno. Por la 
experiencia fe obferva , que es delgada , débil, 
y fin firmeza la Vara en algunas Cabezas de go
vierno, y Juílicias Seculares, pues fuele doblar-
fe á los impulfos, y baybenes del viento h fe 
hace flexible á donde la inclinan, llevando el 

hu -

http://84.de


humor, y genio de otros, y movíendoíc á k 
voluntad de aquellos de quienes cuelga fu ef-
peranza , eftan pendientes fus afeen ios 5 ó la 
manutención de fu empleo > ya fe dobla, ya 
fe cncorba, perdiendo la coníVancia en hacer 
frente, y refiílir á los convates de los Proceres, 
y Perfoñas Authorizadas , y como el hierro fe 
déxa traer de la calamita, ó piedra imán , afsí 
el ánimo en algunas Cabezas Seculares,y Per-
lonas de govierno, falto de aquella vi r tud, y 
fortaleza, que negó el Author de la naturaleza á 
fu genio, y complexión ? y defpojado del te fon, 
y rectitud , que le ha vía de venir de lo alto , íi 
la negociara con inflante oración , y fufpiros, 
fe déxa llevar, ya del temor de defplacer a los 
hombres, ya de la cfperanza de tenerles propi
cios ; ó lo que es mas común, fe déxa cautivar 
del interés, o regalos : tal es la fuerza , y fim-
pana con que pervierten las dadivas,y traílor-
nan el corazón de los prudentes, y ciegan los 
ojos de la mente , aun en fugetos por otra p.v> 
tê  ajuftados. La Vara del govierno, ya Secular, 
ya Sagrado, debe ferVarade equidad,y juf t i -
c ía , y no es fácil obrarla fiempre, mientras no 
íbbrefale entre otras Virtudes morales é hume* 



ro ^ furfum , el t c fón , y redí tud de ánimo, 
fuftentado del amor, y zélo del bien común, 
debiendo dar á cada uno lo que es fuyo , fe-* 
gun preícribe la jutlicia commucativa, cliílrí-
buir con equidad 9 y proporción razonable los 
premios, beneficios, y dones, fegun clama , y 
executa la diílributiva ? caftigar para publica 
fatisfaccion , y eícarmiento los efcándalos, y 
delitos, de cuya culpable omifsion fe querella 
la juílicia vindicativa : mas fi la Vara del go-
vierno es Vara de amor, y de fagrada dilección, 
y que fe enlaza en un Prelado, y fe arrima al 
Báculo Paí lora l , defeubre mas folidez, y firme
za , y entonces le es mas exequible hacer frente, 
y moftrar tan impenetrable el pecho, que en él 
fe eftrellen los refpetos humanos, á inflan cías 
de los poderofos : cftos, déxando el camino, y 
fendas de lo razonable, fe meten por las falas, 
y piezas de un Palacio á alterar importunos los 
ánimos de los Prelados, poniéndolos al borde, 
y peligro de condefeenderen perjuicio de fu 
conciencia , mientras la Vara, y Báculo Sagrado 
no eftán veftidos de la v i r tud , y fortaleza de 
lo alto. Y o efpcro leer en el frontis de fu fa-
grado govierno, con gozo, y con confuelo m i ó , 
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el Verfo : Virgá tua 5 6^ ^Bamlus tuus ipfa me 
confolata funt. ( Pfalm. Qaando la gracia 
encuentra por peanna natural, en un Prelado, 
el teíon, y firmeza de fu genio , hace prodigios, 
reforma defordenes, plantifica virtudes publicas; 
de manera, que los mifmos malcontentos, y 
juftamente defatendidos convierten [ vencidos 
de la verdad \ fu murmullo, y dentelladas en 
veneración, y refpeto de fu redta,y juílifícada 
conduóla , con que no fe zéde á refpetos, ni 
empeños de los hombres : en realidad, no lle
gan las fuerzas humanas para tener tiefo, y 
defatenderlos, fon neceíTarias las fuerzas, y vir
tud de la gracia: Sapientiá hominis lucet m vM* 
t u , Ĉ3 potentifsimm commuttwit eam. Por mas 
prudencia, y fabiduria, que illuftren la Cabeza, 
y Mitra de un Prelado , fino negocia la luz , y 
auxilios del Cielo, le harán prevaricar las inf-
rancias de los poderofos , de los empeños de 
perfonas authorizadas : por efto, en genios 
blandos, ó volubles, no es fácil , que la redh'-
tud, y fortaleza tengan, 6 tomen perpetuamente 
pofada, Tiendo tantas las gracias, que relaxan 
los Decretos,y Leyes? tan repetidas,y fin baf-
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tante tiento las condefccndcncías, que al v ígor 
de los empeños los Subditos, fe falen con lo 
que quieren > aunque Dios tolere , y fufra lo 
que no quiere. 

Sí miramos al empleo, y prerogativa de 
Juez, efte es un mero defembargador del dere-« 
cho ageno, que á infancias de la contradicción, 
y litigio eílá cautivo , y fin falir á libertad 5 y 
por eíío toca al Juez declarar , y definir lo que 
a cada uno pertenece , fin detenerfe en fi es 
bueno , ó malo aquel, á quien toca la cofa: 
mas en un Succeílor, ó Vicario de Chrifto, qual 
es un Obifpo 5 el fer Juez eílá infeparable del 
atributo de Padre , y de efte es propio impedir, 
y cortar, el liquidar, ó repartir paternal, ó pro
videncialmente los exceííos , y delitos, y varios 
lances peliagudos, que no conviene facar á pu
blico , ni que futran el rubor, y eftrepito j ud i 
cial de los Tribunales : ojala, que efte punto, 
digno de prudente, y madura reflexión, y que 
puebla de cuidados la mente , y corazón de 
los Obifpos, fe miraííe muy de efpacio por los 
Illmos. Señores Nuncios del Papa, quando a fu 
Tribunal fe refugian, o perfonalmente, 6 por 
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vía de apelación muchos difcolos , y reos 5 te
niendo prefente, que á un Obifpo, el atributo 
de Prelado, y de Padre le pone en parage de 
atajar fecreta ^ y fuavemente el mal ; y de no 
producir, á tela judicial, lo que con fecretos, 
y privados informes faben, y con prudencia del 
Cielo, y fin fanto procuran remediar, por pe
dirlo aísi el decoro Sacerdotal 5 y pues los 
l l lmos. , y RR. Señores Nuncios fon también 
Jueces , y Padres , harían obfequio al Señor , y 
bien á los Subditos, en inquirir , y forber de 
ios mifmos lllmos. Prelados íubal ternos, como 
de Padres verdaderos de fus Subditos, íecretas 
noticias del eftado, y conduela de los reos, que 
recurren por via de fuerza, pues una, y otra 
Poteftad fuperior, y fubalterna las pone Dios 
nueftro Señor para bien de los Ecleíiaílícos, y 
para enmienda de fus vicios : con efte fa-
grado arbitrio de la charidad , y amor de Pa
dres, no díido fe contendría mucho la liber
tad , y facilidad en declinar la vara , el bra
zo i y providencia de los llluílrifsirnos Obi f -
pos 5 y las fentencias con que falen inocentes, 
o reos, l eñan menos en numero, y no me-
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nos fundadas. 
Es Padre un Prelado, no folo para mirar 

con amor de compafsion á fus hijos difcoIos,y 
caídos , y enderezar fus paííos 5 fino también 
para deshacerfe , y defvelarfe por fu bien. La 
compafsion, y mifericordia de un Obifpo para 
con fus Subditos necefsítados, y pobres, derra
mando con mano liberal, y franca , es una v i r 
tud moral , que entre las demás fe lleva las 
aclamaciones, y bendiciones del Pueblo : con 
ella fe viften, íuftenran, y refrigeran los necef-
íitados j fe edifican los que no lo f o n , y fe 
baña de gozo, y confuelo el corazón del Pre
lado 5 y efta es aquella efpecie de palio, que 
formo la charidad, con que fe cubren, 6 lo menos 
fe efcufan, ó fe difsímulan varias imperfeccio
nes , ó algunos defeébos de los Prelados; no 
obfbnte , es una virtud la mas fácil de pracSli-
carfe, dixo el Illmo. Señor Ferrer, Obifpo de 
Lugo1 porque no haviendo de dexar fucccfsion 
un Obifpo, ni fundar mayorazgo con los the-
foros de los pobres, que el Señor cometió a fu 
cuidado, como á fu fiel defpenfero de ellos, 
tienen los Señores Obifpos fingular fruición , y 
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complacencia en derramar para alivio de fus 
Pobres. 

El otro empleo es de Sagrado Paflor : el 
oficio Paftoral, en medio que es un hervidero 
de cuidados, efta tan lejos de fer impedimento 
para la devoción íubfbncia l , que es un conti
nuo exercicio , y practica de Virtudes eximias: 
Quid conqti&rerls quafi afficmm Pafioris ftt im* 
fedimentum devotionis ? Vtre enim nlhil allud 
efi , quam conúnuum exercitimn altifsmarum 
njlrtutum , fcilicet, charltatis , jfijtíifa, mlferí* 
cor di ¡ z ^ c. dice aquel gran Prelado, y Arzobif-
po de Braga el l i lmo. Señor Don Fr. Bartho-
lome de los Martyres. Conviene, que la Cabeza 
fea robuíla , y fuerte para digerir los vapores 
crafos, y cerreos, que fuben del e ñ o m a g o , y 
que eíle tenga calor como de Bir/tre , dice 
Cauí ino , para cocer, y convertir el qué dirán, 
los dichos, y juicios errados de los hombres; y 
cfto fe logra, y configue reduciendo a praélica 
el gran diélamen de 5an Bernardo, que dice: 
(Serm. -76. in Cántica) TSoni Paflores dormien* 
tihm Subditis ih't pervigilant tanquam rationem 
pro animabm eorum redditurUpernottant in ora* 



tionihus, hojlium infdlas fagaciter explorant, an-* 
tkipant confilia mallgnantmm ^ deprehcndunt l a 
queas , cor fuum trabunt ad rülgtlandum dlluculo 
ad Deum 5 qt/t fcck illos. De eftos cuidados, y 
defvelos nos dexó un perfecto dechado Jacob, 
quando dlxo á fu Suegro Labán : Viginti annis 
f u i tecum. Veinte años viví contigo \ tus Ovc^ 
jas no fueron eíleriles , ni tus Cabras ; no te 
comí las Re fes de tu R e b a ñ o , ni te lleve al
guna cogida , ó defpedazada de la béília 
de dia, y de noche era afligido del calor, y 
de el yélo > y el fueño fe retiraba de mis ojos. 
Qué diremos á cftas cofas, exclama San Gre
gorio ? Los Prelados, que efperando la venida 
del Jufto Juez tomamos el empleo de Prego
neros de fu Divina Palabra , y eílando mudos 
nos comemos los réddkos Ecleíiaílicos, cobra
mos lo que fe debe á nueílro cuerpo, y no 
gallamos, ni derramamos el paílo , que debe
mos á las almas de los Subditos. ( l ib. 2. M o 
ral, cap.i 5. ad /y Job, cap.3 \ , Si adverfumme,} 
La idea de un exadto Paí lór , imitador del Su
premo , y D i v i n o , nos la ofrece San Bernardo, 
diciendo : ( l i b . 4 . de Coafiderat. Verfus finem.) 
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Qae el Prelado debe eílar del todo libre , y re
tirado del cuidado á cofas menores, y viles, 
como altamente ocupado en muchos, y graves 
negocios : Vacuum prorfus a folicitudine rerum 
minomm, t $ vi lmm oportet ejfe anlrnum, tam 
mulús , €5* tam magnis rebus intentum. Convie-
ne , que fu án imo eftc l ib re , á quien ninguna 
ocupación violenta le arraftre : Ingenuo> á quien 
ninguna afección indigna le encórbe : Kccio, á 
quien ninguna Intención torcida le aparte á un 
lado: Cautos á quien ninguna fofpecha furtiva 
le entre : Vigilante, á quien ningún cuidado 
curiofo, ó eftraño le faque fuera de s i : Firme y 
á quien ninguna fübita turbación le hiera, ó 
eílremezca ; Indicio, á quien ninguna tribula
ción le fatigue : Dilatado, á quien ninguna 
perdida de lo temporal le acobarde. Eftas fon 
las partidas fobrefalientes, y dotes, que hacen 
á un Prelado perfeóto, el qual debe eftar en 
eftado de perfección quando fe Confagra, pa-« 
ra derivarla á fus Subditos ; y eí tas, las m á 
ximas , que llevado del amor , y veneración 
debida a V . S. I . le remito , juntamente con 
eíla Obra, que ofrezco 9 y pongo debajo de 
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fu protección, y patrocinio, confiado fera de 
fu agrado. 

I LLmo. SEÑOR 

B. L. M , de V. S. I . 
Su mas humilde, y reverente Capellán 

Pedro de Calatayud, 
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C A R T 
B E L S E Ñ O R L í a D O N "BERNARDO 

Anton io M a r r ó n , C o l e g i d del M a y o r del A r * 
Zjoblffo y V n i v e r f i d a d de S a l a m a n c a , C a n ó 
nigo D o c í o r a l de la S a n t a I g l r f a de Calabovra^ 

J d prefente de l a S a n t a Jgtéfm de Toledo 
P r i m a d a de las E f p a n a s , 

RMO. P A D R E . 
UY SEÚOR MÍO: La Obra, que V . R. fe ha férvido 

confiarme , dividida en dos Tratados ; el uno, 
que comprehende dos Doólrinas fobre la Com

pra , y Venta de Lanas Í y el otro acerca del Juego de 
Dados , Naypes , y otros , trae en sí miíma la mas reco-
mendáble Aprobación, con fer difpuefta, y ílibricada por V. R. 
cuyo fobrefaliente talento , y zeloíb efpiritu ( bien notorio 
á todos) tiene acreditado fu acierto 3 á fuerza de fus con
tinuas laboriofas Tareas en Mifsiones , Coníultas, y Efcritos, 
no fin mucha gloria, y utilidad de nueftra Nación. Y íi un 
Arbol bueno no puede producir mal fruto ; no feria mu
cho , que antes de ver yo efta nueva producción apllcaífe 
íin el menor recelo la mífma fentencia. Pero, por cumpiir 
con el encárgo de V . R. , y fatisficer en parte á mi defeo 
de aprehender en fus Efcritos , he leído con no pequeño 
güilo ambos Tratados , y me parece , que en darlos á la 
Prenfa hará V. R. una graciofa donación de fus defvélos 
al Publico , con el beneficio , que fe ha experimentado de 
fus anteriores Obias, y debe efperarfe de la fegura Doc
trina de efta. § § $ En 



En el primer Tratado fe prefenta á la vifta de los Co-
merciantés en Lanas , y fus l>ire5tóres el cimlna feguro, 
que deben feguir para no exponer Jas ganancias de aquellos 
á la corrupción de la codicia : A eíle íin explica V . R, 
con lá m^yoi íblídez la Semencia de los PP. M o ü n a S o t o ^ 
Sánchez , y Cardenal de Lugo , fobre la inteligencia de el 
precio coman : y íi l u d a ahora , por mal digerida^ há po
dido fervir de algún apoyo á los Tratantes en efte género, 
no tendrán difeuipa en adelante , á vifla de la mas fana, 
y arreglada explicación , que hace V. R. acerca de las cir-
cunftancias, que deben concurrir para conftituirfe un precio 
en la linea de común. Gon igual deñreza maneja V . R, 
á eíle intento los lugares del Derecho Canónico , y Aurho-
res Ciáiicos de él ; íiendo digno de admiración , que haga 
V . R. fervir á efta idea el Texto, en el Capitulo Naviganti. 
extr. de ufurls ; pero con felicidad , quando los mas Expo-
íitores han hallado en él tantos efcollos , que unos fe han 
vifto precííTados á mudar fu Letra , quitando la negación^ 
y otros á figurar á fu modo el cafo de que habla. 

En el fegundo Tratado veo , que V . R. promueve, y 
defiende con el mayor nérvio , y eficacia convincente la 
Sentencia de que las Leyes Recopiladas, y Autos acordados, 
que prohiben los Juégos de Dados , Naypes, y los demás 
de Eiribite , y Fortuna , como también todos aquellos , que 
fon á crédito , ó fiado , no deben juzgarfe meré penales, 
como pienfan varios Authores, fino que además de las pe
nas , que imponen , inducen también obligación de Jüfticia 
fer f e ame fententlam J u d i é i s , y que contienen virtud direc-
dava para ello. A la verdad, miradas con reflexión fus 
palabras , atendido el fin por que fe expidieron , y pefando 
con m idurez las razones , fe hace digna de mejor concepto 
la o --'.i v i deV. R. , y de que fe abráze , y figa por todos, 
como mas conforme , juila , y arreglada , entendiendofe, 

ba-



bájo de las reglas, y circunfhncias, que V . R. propone, 
y explica. 

En fuma, no hallo en efta Obra cofa, que no fea 
digna de fu Authór ; si bien , admirable en todas fus par
tes ; y quando no rubiera mas cimiento en fu origen; que 
el de la humildad , que exercita V . R. en fu jetarla á mi 
d ldámen , era bailante á grangear, y íbíkner la mayor 
elevación. 

Dios guarde á V . R. dilatados años. Toledo, i 6 . de 
Junio de 1758 . 

B. L. M . de V. R. 
Su mas feguro Servidor 

Don bernardo Antonio M a n o n . 

Rmo. P. Pedro de Calatayud. 



J L '¿ 

L I C E N C I A DE L A RELIGION. 

UGENIO COLMENARES, de la Compama de Jeílis, 
i Prepoíito-Provincial de la Provincia de CaftUia la 
, Vie ja , por particular Comifsion , que para ello 

tengo de N . M . R. P. General Lorenzo Rizzi ¡ doy Licencia 
para que fe imprima un Libro 3 que contiene dos Tratados, 
el primero de Compra , y Venta de Lanas , y el fegundo del 

Juego , con un Suplemento de veinte y feis Contrá tos , 
compuefto por el P . Pedro Calatayud) Maeftro de Thcologia, 
y Mifsionero Apoftólico de la mifma Compañía 3 por quanto 
dicha Obra ha fído examinada , y aprobada por Perfonas 
doótas , y graves de la mifma Compañía. En Teftimonio 
de lo qual doy efta, firmada de mi nombre , feilada con 
mi Sello, y refrendada de mi Secretáno en Vilbáo á dos 
días del mes de Julio de 1761« 

J H S 

Eugenio de Colmenares* 

Lorenzo Vriarte* 
5ecret. 

C E N - , 



C E N S U R A D E L SEÑOR D O N J O S E P H X A V I E R 
Rodríguez Arellano, DoBor primero en Ucencias de S a 
grada rheelorja , Cathedratko de Fhihfofh'ta , y Cok* 
g ia l en el Mayor de San Ildephonfo , Univer/dad de 
Alcalá , Canónigo Magiftral de la Santa Iglefia de 
Calahorra , y a l frefente Ahad de San Vicente j Dig
nidad , y Canónigo de la Santa Iglefia de Toledo | F r i * 
mada de las Efpañas. 

T r \ OR comifsion del Señor Don Juan Antonio de 
W ~ los Tueros s Canónigo , y Dignidad de Maef-

tre-Efcuela de efta Santa Igleíia de Toledo Pri
mada de las Efpanas „ y Vicario General de fu Arzo-
bífpado, he vifto con fíngular confuelo mió las 
dos Dodrinas práóticas 3 que íbbre Ventas ) y Juegos 
efcribió para la pública utilidad el R. P . Pedro de 
Calatayud. Conoze Efpaña á efte Efcritor íníigne y no 
folo como á Maeftro muy fáb io , fino como á Pre
dicador muy fervorofo 5 y en eftas Dodrinas dcxa 
ver un carader , y otro , porque convate á volun
tad y y entendimiento. 

Todos admiran juftamente en efte gran Varón, 
que halle tiempo para efcribir } con una vida tan 
fantamente ocupada, que ni aun parece fabe de el 
ufo de la vida. Siempre en el Pulpito , 6 en el 
Confcííbnario ; íícmpre dirigiendo almas para el 
Cielo, Pues quando eícrive ? En la incommodidad 
de las PoíTadas , aliviando , con una fatiga 3 otra fa
tiga. Oh, qué veloz ! Q diría con nueva razón San 
León Magno ) Oh, qué veloz es el Sermón de la 
fabiduria ; quando es Dios el Maeftro , que la en-
feña! Qué préfto fe aprehende lo que fe há de co-. 
municar l jtfi la iiitcrpretacioa es neceífaria para oír, 

ni 



ni para el cíKidio el tiempo ¡ ni las deliberaciones, 
S. Leo Magft- para el ulo. O, qmm velox ejl Sermo SaplentU , & ubi 

Vetií Magí j l er efl, quam cito difeitur, quod docetur \ Non 
efi adhibita interpretatio ad audienditm , non corfulta-
tío ad ufum , non tempns ad Jludium, Admirábamos, 
que en la trabajofa ociofidad ( aisí lo dice ) de fus 
continuos viages por Alemania , y por otras Pro
vincias , penfaíTe el famoío Saavedra 3 en las cien 
empreífas , que forman la Idea de un Príncipe Poli-
tico Chriítiano , eferi viendo en las Pofiadas , lo que 

c «Ĵ ^ havia dircurrido por el Camino. Mas fe deberá admi-
Empv E x fumo r;ir » TJC aun "Cttd.O Irueno inceíiante de la voz de 
m lucem. Dios el P . Pedro , en pofladas , y caminos hallaífc 

tiempo para convatir con la pluma, defpues de ocu
parle todo en la voz , y la palabra. 

N o es nuevo lo que enfeña en la primera D i -
S. Tom. 2. 2. fertacíon : íiglos ha , que dicidió Santo Thomas : St 

q, 78. art. 2. quis emptor v f l h rem emere vHnif, quam Jit juj lum pr¿e~ 
a i 7. quxft. 13. tium , eo quod pecuniam ante f o h i t , quam pofsit ei res 
art . 4 . ad 10. t r a j ¡ ^ ej¡ peccatum ufurx. Pero, qué importa, que 
epufe. 2<). q. 3. 1 documento fea tan Tanto, y tan anticuo, íi ya 
cap l ! & 1 . & 'a mal1gnl^'K^ 'e havia deshguraao? 
¿Ufa * * ' El P. Pedro hace ver , quan mal havian enten

dido los Tratantes cierra ligera permiísion, que les 
havian dado losAuthores, y quanto fe ex.eJian de 
aquellos breves límites. Mmiíicftales también , que, 
ó bien los incerefes del bien púb l ico , que prerex-
taron para arrancarles aq.icila tolerancia , fueron 
efeí l í d- la inrerés , ó fa mil ic ia ; ó que quando 
fucOT-n ciertos , ya es otro el mundo , otro el co
mercio , otro el theatro; de fuerte , que vuelve á 
quedar en fu vigor antigao la repetida D j i V m a de 
los Concilios , los Cánones , y los Santos, de que 

el 



el comprar por menos a que el jufto precio , fm 
otra razón , que la anticipación de la moneda, es 
un pecado de uíura. 

Duro havrá fido á fu genio dulce éfte defenga-
ño ; y es natural, que afuílc cfte fallo univerfal, que 
alcanza á tanto Tratante, á tanto Mercader Í pero 
la commiferacion ( decía San Jguj l in ) no hace , que 
lo ídlCo fea verdadero , ni las láftimas hicieron ja
más derecho lo torcido. Con eftas condeícendencías 
íilencioías cunden los contagios, y fe impofsibili-
tan mas cada dia los remedios. Morbo , que fe h i 
zo infenfible , íiempre fe calificó ( fegun San Ber
nardo ) de infanable : Morlus tnfenJihUis ejl infama* 
hills. No bufcará ( dice Santo Thomas ) remedios á 
fu culpa , el que no fabe 5 que peca : Bum nefas 
te peccare ¡remedium non qu^t i s . Se profeguiria con
tratando íiempre de la mifma forma , fino hubiefíe 
una voz briofa, que los defengañára. 

N i cumpliera el P. Pedro con fu obligación , fi
no fe explicara afsi. El v ¿ mihi qula ^Í-^/, de Ifaias, 
infinüa , en diótamen de algunos Santos , que en el 
íilencio de aquel Propheta hubo delito. Y cómo no 
le havia de haver ( efcríven San Cjrllo 3 San Geronymo^ 

y Uaynibn ) 11 dcftinado por Dios para Predicar con
tra las culpas de los Pueblos , ahogó fu voz en el 
temor de defagradarlos ? Sc'tluh quod peccata popuii, 
ac procerum , vel tadio , vel metu viffus h f e B a r i de-

fliterit. Para femejance encargo , tiene muchos años 
ha deftinado Dios al P, Pedro í y quedarla eílá de-
corofa confianza vergonzoíifsimamenre defayrada , fi 
fe atreviellc á fu efpiritu efta cobardía. 

Con igual brío decláma en la Dodrina fegunda 
contra los Jugadóres : y tampoco es nuevo lo que 

en 

S- Bernard, 
de trlpl. morbo» 

S. Thom. 

S. CyriL 
S. Hícron. & 
Haymón. apud 
Pú¿.\s. fup% Uai. 
cap. 6 . v . 5. 



en efte punto eícríve; pero vuelve dccorofamente 
por el honor de Santo Thomas , poniendo de maní-
ficfto fu opinión. No faé folo el implo He rege B a r -
heyrac el qae confundió el juego vedado , con el 
juego permitido, haciendo'o todo )ucgo. Qiiantos 
fe dan al juego, fin moderación 3 le imitan en fu 
impiedad. Riñafeles fus exceífos ; al punto falen, con 
que dice Santo Thomas , que el juego puede fer 
a£lo de virtud. Es cierto , que lo dice, y que pue
de fer í pero veafe como lo dice el glorioíifsim» 
Santo } y no volverán á citarle en el aífumpto. 

S. Tom. 2. 2. Juégefe , (dice ) y como fe defeanfa de la fa-
i tiga corporal, con la quietud del cuerpo : diíipeíe 

la del efpiritu^con la quietud del ánimo. Juégefeí 
mas no tome cartas en el juego lo torpe, ni lo 
nocibo : atiendafe en efta ^ como en qualquiera otra 
acción , lo que es congruente á la perfona , al tiem
po , y al lugar; y juégeíb de tal forma , que no 
fe refuelva totalmente en el juego la gravedad de 
k alma. Quien juega afsi , juega bien , y podrá c i 
tar en fu apoyo á Santo Thomas : pero los que re
prehende el P. Pedro , juegan afsi ? No puede acor
darle á los mas de ellos , aquel avifo de Tullio , de 
que no los dio al mundo la naturaleza para folo 
jugar j fino para eftudio mas ferio , mas circunfpcc-

Cícer. to s Y mayor ? Ñeque enirn ita k natura generati f u -
mus 3 ut ad ludum , & jocum f j t i i ejje videamur , f e d 
ad feveritatem pt'ws , & ad quídam Jiudia graviora, 
ac majéra. 

Efto hace el fervorofo P. Calatayud , manifef-
tandoles, cómo há de fer el juego 3 y quán enor
memente fe peca en el immoderado. Rcftituye las 
Leyes antiguas á fu primer vigor 3 con las que nue-

va-



vamentc ha expedid© fu Mageftad ; de fuerte, que 
el que delinquiere en adelante , no folo cometerá una 
culpa , en detrimento de fu alma , fino un ultrágc, 
con fu inobediencia , á la Soberanía. 

Parecerá rigurofo fu diótámen ; pero qué dinan, 
fi oyeífen á un San Antonino , que no fe debe ab- S';íAnr^1?^ 
folver á quien vende Naypes, y Dados para jugar? S:im' J ^ "' 
N o lo fabian. Lo creo; porque no tiene C fegim P* ltC 
San Bernardino ) mayor amigo en el mundo , el ene
migo común , qne la ignorancia de los que viven 
en él : Nullum majorem am'icum hahet Dlahlus in hoc S. Bernardín. 
f ó c u l o , quam ignorantlam. N o havian hecho eferúpu- tóm.2.Serm,$$» 
l o . Creólo también; pero quándo ( dice San Aguf-
tin ) no fembró el Demonio la feguridad , para in
ferir de ella nueftra perdición? Immitth Diahelus f e - S. Aug. Ser ni. 
Éuritatem , ut inferat perd'jtionem. Ya los infttuye el 120. rfe tem. 
P. Calatayud : ya no tendrán difeulpa 5 ni fe po
drán cubrir con fu ignorancia. 

Efto mifrno hace en el Apéndice á eftas Doc
trinas', en los veinte y feis Contrátos 3 con que aca
ba fu Obra. Su fana Theologia defagradará, acafo, 
á algunos : Pero quándo no fué enojofa la luz á 
los ojos enfermos ? Aun los Prophetas enfadan, fino 
hablan al paladar, y prophetízan continuamente el 
b ien: Ego odi eum , qüia non prophetat míhi honumi ^.Reg. 2 2.V.S. 
f e d malum. Concluyo, que tengo por conveniente, 
que efte Libro fe dé á la luz , por no oponerfe á 
las buenas Coílumbres , y Dogmas de nueftra Fé , y 
porque puede; traer al chriíHanifmo mucha utili-t 
dad. Toledo, y Junio 2,5. de 17 6 1 . 

Dofí, Donjfofeph Xavier Rodríguez de Arellano. 

§ § H L I -



L I C E N C I A DEL Ó R D I K A R I d . 

N OS Don Juan Antonio de los Tueros , Mací^ 
tre-Efcuelas , Dignidad 3 y Canónigo en 
la Santa Iglefia Primada de las Efpañas de 

efta Ciudad de Toledo , y Vicario General de ella 3 y 
todo fu Arzobifpado , &c. : Por la prefente, y por 
lo que á Nos toca, dámos Licencia para que fe pue
da imprimir , é imprima un Libro en dosTr atados, el 
uno Johre la compra , y venta de Lanas ) con Adtccion 
de veinte y feis Contratos y y el otro fohre el Juego, 
que ha cumpuefto , y eferíto el Rmo. F , Mro. Pedro de 
Calatayud , Mifsionero Apojldko de la Compañía dejefus* 
atéuto , baverfe vifto , y reconocido de nueftro man
dato por el Señor Dodor Don Jofeph Xavier Ro
dríguez de Arellano 5 del Giémio , y Clauftro de la 
Univeríidad de Alcalá de Henares, Colegial en el 
Mayor de San Ildephonfo de ella , Canónigo , y D i g 
nidad de Abad de San Vicente en dicha Santa Iglefia 
Primada, y conftar por fu Cenfura , no contener 
cofa alguna opuefta á las buenas Coftumbres , Pu
reza , y Dogmas de nueftra Santa Fe. Dada en T o 
ledo en veinte y feis de Junio .de mil fetecientos 
fefenta y uno. 

Don J u a n Antonio de los Tueros, 

v , 61 jrifbun sbefa .̂ oQ y ' t EbicíduílcD ZT-ÁVSUS ?fX 
6 Por fu mandado. 

Vranafco Urbano Pérez , 
Notario. . 

EL 

http://Junio
http://de


O R quanto por parte del R. P . Mrú . Pedro de Calatajttd, 
de la C&mpañia de J e f u s , Maej lro de 'Theolopa , y M i f -
fionero Apoftolico , f e reprefento a l mi Confejo hav'ia 

obtenido Licencia para imprimir un Libro en dos Tratados s el uno 
fohre la Compra , y Venta de Lanas Merinas,/ el otro íbbre el 
Juego ; y recelandófe de que f e le reimpriman , fuplico f e U 
concediejfe Licencia , y Privilegio por tiempo de diez años para 
f u imprefsion : Y vijlo por los del mi Confejo, ( y como por f u 
mandado f e hicieron las diligencias, que por la Pragmática úl t i 
mamente promulgada fohre la imp} efsion de los L Uros fe difpone) 
f e acordó expedir efla mi Cédula : Por la qual concedo L i c e n c i a ^ 
Facultad a l exprejfado R. P. Mro. Pedro Calatayud, de la Compa-
nia de Jefus ¡ y Mifsioneró Apofíolico , para que fin incurrir en pena 
alguna ) por tiempo de diez años primeros figuientes , que han de 
correr , y confarfe defde el dia de la fecha de ella , el fufodi~ 
cho , u la Perfona, que f u poder tuhiere ^ y ño otra alguna , pueda 
imprimir , y vender el referido Libro en dos Tratadas 3 el uno f o 
hre la Compra , y Venta de Lanas Merinas , y el otro íbbre el 
JuégO i con que f e haga en papel fino i y por el Original , que 
en el mi Confejo f e vio , que v a rubricado ) y firmado a l fin de 
Donjofeph Antonio de Tarza , mi Secretario, y Efcrihano de Cámara 
mas antiguo ¡ y de Gav ien o de el 3 conque antes que f e venda f e 
trajiga ante ellos , juntamente con f u Original 3 para que f e vea 

fi la imprefsion efla conforme a e l , trayendo afsimifmo fees en 
publica forma , como por Correélor , por MÍ nombrado , f e p íh . 
y corrigio dicha imprefsion por el Orig inal , para que f e T a j f e el 
precio a que f e ha de vender : Y mando a l Imprejfor y que im
primiere el referido Libro , no imprima el principio , y primer 
pliego y ni entregue mas que uno folo , con el Originalj a l dicho 



R. f . Mro. Calatayud s h cuya cojla f e imprime , pard efeSio de 
dicha corrección 3 hajla que primero e/le corregido ) y tajjado el 
citado Libro por los del mi Confejo : T ejlandolo afsi > y no de 
etra manera , pueda imprimir el principio , y primer pliego s en 
el qual feguidamente f e ponga ejla Licencia ) y la Aprobación, 
Tajfa , y Erratas í pena de caer , e incurrir en las contenidas en 
las Pragmáticas , y Leyes de eflos mis Reynos } que fobre ello 
tratan \ y difponen : T mando \ que ninguna perfona i Jin licencia 
del exprejfado Padre Calatayud , pueda imprimir s ni vender el 
citado Libro j pena, que el que le imprimiere haya perdido,y pier
da todos ¡ y qualefquier moldes 3 y pertrechos , que dicho Libro tu -
biere \ y mas incurra en la de cincuenta mil maravedis 5 y f e a 
la tercera parte de ellos para la mi Cámara í otra, tercera parte 
para el J u e z , que lo fentenciare , y la otra para el denunciador; 
y cumplidos los diez años 3 el referido Padre Calatayud, ni otrd 
Perfona en f u nombre , quiero no ufe de efta mi Cédula , ni pro-
figa en la imprefsion del citado Libro , fin tener para ello nueva 
Licencia mia , fo las penas en que incurren los Concejos , y Per-' 

fonas, que lo hacen fin tenerla : T mando a los del mi Confejo, 
Prefidentes J y Oidores de las mis Audiencias 3 Alcaldes 3 Alguaciles 
de ta mi Cafa , Corte , y ChanciHerías 3 y a todos los Corregi
dores , Afifente , Govemadores , Alcaldes Mayores 3 y Ordinariosy 

y otros Jueces 3Jufticias 3 Miniftros 3 y Perfonas de todas las C i u 
dades 3 Villas 3 y Lugares de eflos mis Reynos 3 y Señoríos , y ¿i 
cada uno , y qualquier de ellos en f u Diftrito , y Juri fd icc ión, 
vean 3 guarden , cumplan 3 y execuun efla mi Cédula , y todo lo 
en ella contenido \ y contra f u tenor 3 y forma no vayan , ni 
pajfen , ni confientan ir 3 ni pajfar en manera alguna 3 pena de 
ia mi merced , y de cada cincuenta mil maravedis para la mi 
Cámara. Bada en Aranjuez a catorce de Mayo de mil fetecientos, 
cincuenta y ocho. YO EL REY. 

Por mandado del REY nucftro SEÜOR, 
Don Agufcin de Montiano, y Luyando. 



L I C E N C I A D E L CONSEJO. 

o N Jofeph Antonio de Yárza , Secretario del REY 
JLI nueftro Señor , fu Efcribano de Cámara mas antiguo, 
y de Govierno del Confejo : Certifico , que por los Señores 
de él fe ha concedido Licencia a l Padre Pedro Calata?uds de la 
Compañía de Jefus, Maeftro de Theoiogia5y Mirsionero Apof-
tólico , para que por una vez pueda imprimir , y vender las 
^dicciones, que últimamente ha eferito para agregarlas á los 
Tratados fobre Compras, y Ventas de Lanas, y fobre el Juego, 
con que la imprefsion fe haga en papel fino , buena cilam
pa , y por el Original , que va rubricado , y firmado al fin 
de mi firma ; y que antes que fe venda fe trayg;]n al Con
fejo dichas Adicciones impreíías , junto con fu Original , y 
cettifícacion de el Corredor de eftár conformes , para que fe 
táífe el precio á que fe ha de vender, guardando en la 
imprefsion lo difpuefto , y prevenido por las Leyes , y Prag
máticas de eftos Reynos : Y para que confte lo firmé en Ma
drid á diez y fiete de Julio de mil fetecíentos fefenta y uno. 
-nep pife ^d^ ibab fvbnióiJ ú m y i \ • < fei 

Don Jofeph Antonio de Tarz,a, 
• ¿ I r J J 1 

\ . • 

FEE DE ERRATAS. 
" O Agina 85 . linea \ 3 . , donde dice recalcitre , lee recalcitre, 
JL Pag. 109. l in. 2 i . dice ra quatro, Wequatro* Pag. m . 
l i n . 5. dice jos, lee les. Pag. 156. l in. 50. dice no pcfdia, lee 
no pqdia ; y Un. penult. dice pue, lee pues. Pag. lúG.Vm. . 30. 
dice, y quando logren, lee, / quando no logren. Pag. 172. l in. 4 . 
dice opi paros, lee opearos. Pag. 173. l in . 3. dice íapidilus, lee 
lapdlhus , y l in. ultima dice, que quando alguna, lee que quando 
en alguna. Pag. 194. l in. 1 ó. fínguiendo, lee /^ / íWd?. 

Los dos Tratádos prádicos fobre la compra, y venta de 
Lar 



Lanas Chórra , y Merina $ y fobre el Juego de Dados, y Nay-
pes , eferitos por el R. P ^ M r a , Pedrct Calatayud, de la Compañía, 
de Je fas , para que eften conformes con fu Original, fe tendrán 
prefentes las Erratas de eila Fee : Y afsi lo cerEÍíico en eílaVilla 
de Madrid á dos deOótubrc de mil feteclentos y fefenta y uno. 

Doff, Den JMdmel Gon&dcz^Ollero* 
Corredor General por S^M* 

S V M A D E L A T A S S A . 

D O N Jofeph Antonio de Yárza ^ Secretárío del REY 
nueftro Señor } fu Efcribano de Cámara mas antiguo3 

y de Govíerno del Confejo : Certijíico , que havíendofe vifto 
por los Señores de é l : Lof dos Tratados práóííc'os fohre la Com
pra , y Venta de Lanas Churra s y M e ñ n d , y fobre el Juego 
de Dados . y Ñ'aypes , que con Licencia de dichos Señores con
cedida a l Padre Pedró dé Calatayud , fu Aurhór , ha íido i m -
preífo , taífaron á feis maravedís cada pliego; y dichos dos 
Tratados parece tienen veinte y quatro y medio, íin princi
pios, ni Tablas ; que I eíle refpe&o importa ciento quarenta 
y fiete maravedís % y al dicho précio j y no mas ^ mandaron 
fe venda; y que efta Certificación fe ponga al principio de 
dichos TratádoS ^ para que fe fepa el á qué fe ha de ven
der : Y para que confte lo firmé en Madrid á veinte y fiete 
de Oélubie de míí fetecientos y fefenta y uno. 

TDonJofefh Antonio de Tar&a* 

I N -



I N D I C E DE LOS TRATADOS, 
y Doótrinas de efte Libro. 

T R A T A D O PRIMERO. 

De las Compras s y Ventas de las Lanas Merinas 
efpeclaliiiente , y otros géneros . . . . . . . . . . Pag. i . 

D O C T R I N A PRIMERA. 
De la Compra de Lanas en Efpaña . . . Pag. ibldera. 
Cap. I . De la calidad de las Lanas : noticia de 

efte Comercio, y algunas advertencias . . . . . Pag. 5. 
Cap. I I . De la Compra anticipada de Lanas, y 

otros frutos Pag. 14. 
Cap. I I I . De la Compra de las Lanas Merinas en 
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O N ocafíon de haver hecho Mifslones en diverfas 
Regiones de Efpaña he procurado , para la prádíca 
del Confeíronário , inveíligar % y íbrber informes 

de fugetos práaicos en el Comercio de Lanas finas, y ordi
narias ; merinas, y churras, y de otros géneros ; y íegun 
la calidad diverfa a y defígual de las lanas s y otros frutos, 
es grande , y notable la diverfidad de ajuftes 3 y precios, que 
fe hácen , ó anticipando el dinero en la compra 3 ó fiando lo 
que fe vende : y como entre los intereífados en el trafico, 
y compras; en el defpacho , manejo, ó comifsion de cftos 
frutos hay fugetos, que quieren aífegurar fu conciencia , lle
vando á Dios delante > hay otros á quiénes no dexa foífc-
gar entre fus injuftas ganancias el fiel monitor de fu con
ciencia , que clama > y hay muchos , que ( cerrando los ojos 
de fu mente , por no ver delante lo feo, c ilícito de fus 
trátos ) huyen de la luz , y de confuítar , por un tácito ; y 
cftáble temor de que les obliguen á reftituír lo mal habido, 
o ceífar en fu trato , fucede formarfe ya fiel, ya imperfeta, 
ó apafsionadamente fobre efte aífumpto de compra , y venta, 
varías confultas por eferito Í si bien , lo mas ordinario es 
llegar muchos, é intrincados cafos por fus circunftaucías al 
confeífonário. Muchos Confefíbrcs, o porque no tienen fon
dos de eftudjo , pericia, y práaica , ó porque no tienen tiem
po , paciencia, ó coyuntura para decidir el cafo , no pocas 
veces embian ( efpecialmente en Mifsiones, en que fe revuelve 
la pifeina , y fe ponen á la vifta varios modos de hurtar en 
los trátos) á otros Confeífores , como fi fueííen Jueces de 
apelación , la confuirá, ó el cafo ; y tal vez anda tres , ó 
quatro confeííonários, ó cláuílros uno de eftos cafos , fin 
acabar de decidirfe del todo. 

§§§§$ Con 



Con el fin de aclarar, y explicar lo l íc i to , 6 ilícito de 
muchos ajúftcs al comprar anticipando la paga, ó al vender 
fiado , y de otros numerata pecunia : y deícando ) que los 
ConfefToi es , y Direótóres de almas puedan con mas expedi
ción, y ménos peligro refolver varios cafos de compras s y v é n -
tas 3 he formado eftas dos Doctrinas de efte primer Tratado, 
con un Suplemento de veinte y feis Contratos, dcípucs de 
haver regiftrado algunos Authores de los mas cláíicos , y 
éntre eílos al P. Ludovico de Molina , Thomás Sánchez , y 
el Cardenal de Lugo , para aíTegurarme en qué fentído, 
tiempo , y circunftancias, y coia qué limitaciones , tratando 
de la compra de lanas con dinero anticipado , dicen eftos 
Authores f e r licito comprarlas , con anticipación de la paga, 
a menor precio , que el que tienen numerata pecunia. 

Juzgo conveniente para la práótica del confeíTonárío, 
defpues de lo que hé vifto , y obfervado, eícribir eftas dos 
Doólrinas con alguna prollgidad , y repetición de algunas 
cláufulas , á fin de que á los ménos doólos fe les hagan 
mas digeftibles , y de que otros , en los puntos comunmente 
afentados , ó ciertos, puedan doctrinar, y predicar en efta 
materia fobre lo lícito , ó ilícito de varias compras , y vén-
tas , y de el comprar anticipando la paga, ó vender á fiado,* 
para cuya mejor inteligencia , y para aquietarfe el juicio de 
el le¿tor 3 fervirá tener prefente , el que no puede haver 
dos précios comunes , dlverfos entre si fohre una mifma mer
caduría , y que k un mifmo jiempo fean jujlos , y cada uno f e 
iguale con el valor intrinfeco de ella ; y por eífo , para pene
trar mejor la opinión de los PP. Molina , Sánchez , Lugo, 
Caftropalao , Dícaftillo , y otros, quando fe habla de precio 
común 3 b de los mas compradores , anticipando la paga , fe ha 
de entender , Jiendo raros , ó pocos los que compran con dinero 
en mano a l mifmo tiempo , como expreíTamente fe infiere de 
el P. Sánchez , al duh. 15. num, 4 . concluf, 3. en aquellas pa-

-



labras : Pretium commune, quod m cafu frtfenti e(l fecu-úa non 
numerata .non eft juj lum ahfo luú , fed ex fuppofoione , f c i /ke t , 
fuppofíto , raro vendí pecunia numerata, rarofque ejje , qui Jic 
emant ; coino íe vé en la Doftrin. 2. cap. z . § . 3. Lo mifmo 
fupone el Cardenal de Lugo en U d i f p . i G . f e H . - j . num, 105. 
en que dice : No haver otro modo común de vendery fino a fiado', 
lue^o quándo el modo , y precio común de comprar es anticipando 
el dinero 3 fe há de fuponer, que es muy ráro el que có n -
pra con dinero en mano. 

En el fegundo Tratado he cop:ado varias Leyes comu
nes , y mimicipálcs de. el Reyno de Caftiila : en él explico, 
qué Leyes j cómo , quándo , y á quiénes obligan en con
ciencia , por lo que toca al jLiego ; y íiendo los juegos de 
dados , embite , ó fuerte un mineral de vicios , di;(ordenes, 
y peligros , y que manifieftamente fon perjudidaies al bien 
publico , he dífpuefto la Doótrina acerca del juego , regu
lándola por las Leyes ; y fundándola , para que con mas mo
tivos puedan los Confeííbres , Párrochos , y Predicadores 
explicar lo ilícito , y defordenado de elios3y obligar á ref-
tituir no pocas veces lo injuftamente ganado en el juego. 
Siendo muchifsimos los lances de ganar injuRamente , y re
cibir lo que fe ganó , vémos fer muy rara la reftitucion en 
efla materia, hora fea porque los Confeííbres no preguntan, 
ó paíTan de ligero en cfte aííumpto , hora porque algunos 
de ellos no han evifeerádo el tratado ¿ie Ludo , hora porque 
los penitentes no lo explican , poíTeidos del error, ó igno
rancia , ya culpable, ya inculpable, en que duermen. 

N O T A S . 

N el fegundo Tomo de mis Do&rlñas , en la Dodirina 
^ quinta fobre el Ayuno, $. t . , imprefsion de Valencia 

del año de 1737. d igo: J^te comer carne de pierna > o lomo. 



h ¡o rejlante del cuerfo en el #¡k Sahado 3 en los Rej>nos de Caf i 
tilla i es pecado mortal. En la reimprefsion de dicha Obra, 
en la Imprenta de la Buena-Muerte de Valladolid, fe pafso 
por alto prevenir, que es licito comer de toda carne en d i 
chos Rey nos , y día , por Breve 3 y Privilegio de N . SSmo. 
Padre Benedióto X I V . , el qual fué pofterior á la primera 
imprefsion , y anterior á la fcgimda. 

En dicho Tomo fegundo , Tratádo 15. Dodrina 1, 
y en efte Tomo , fobre Ta Compra s y Vénta de Lanas ¡ Doc
trina 1. cap. 3. 10, , en donde digo : Haj/a 3 h m haya fin
cas , o fianzas , o aunque den fianzas , quando dan dinero a ga~ 
nancia en los Tuertos. Se ha de añadir : Mas los Comerciantes 

timoratos 3 y de f o r m a , no piden fianzas ,* y me inclina 
no f e deben pedir , defpues que h} fid& 

mejor informada. 

TRA-
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T R A T A D O P R A C T I C O 
S O B R E 

L A C O M P R A , Y V E N T A 
de las Lanas Merinas efpecialmente, 

y otros géneros. 

Ufuram , & fuperahundantiam accepifii. 
Ezech. Cap. z z . Verf. 12,. 

P U N T O P R I M E R O . 
D O C T R I N A PRIMERA: 

Sohre la Compra de Lanas en Kfpaña, 

E s P u E s de havcr obfervádo en 
várias regiones de Efpaña, con 
ocaíion de las Mifsiones , muchas 
injuíHcias, é ilícitas ganancias en 
la compra , y venta de Lanas , y 
otros frutos : y eftando á lo que 

he podido leer, é inferir de los Authores , efpecial-
mente los mas cláíicos, y fundados, á quienes fe 
refieren 3 y defieren muchos , tratando de paíío , y 
obviamente la cofa , y á lo que de hecho paífa en 
efta era prefenre, á la hypóthefi } y circunftancias 
de efte comercio lanar ; juzgué conveniente for-

A mar 
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mar eñe Tratado Práctico ¡ en dos doctrinas : Lo 
primero , para que los Coníeíípres , y Dircótores, en 
el ConfeíTbnario^ y fuera de él ^ en InfórmeSj y con-
fultas, que fe les hacen en voz^ ó por cícritOj ( hora 
fínecras , hora decurtadas, y con folape ) puedan te
ner mas á mano , motivos prácticos en que fun
dar fu refpuefta para el acierto : Lo fegundo 3 para 
defeubrir mejor las fendas torcidas , y paliadas de 
la codicia, conque, efta} y fus idólatras fe cubren, 
queriendo cohoneftár , y dar por lícito lo que, bien 
mirado en los Authores } y evifeerádo , fe halla 
fer una ganancia ilegitima , ilícita , y virtual mente 
ufurária : Lo tercero , para poder, en lo que es cier
to , ó comunmente recibido de los Doólores, deSíri-
narpublicamente, como lo he hecho fobre el aííump-
to ; de fuerte , que á los oyentes 3 y ledores 3 que 
fon intereífados en el trato injufto de las Lanas s y 
otros frutos , y á los no intereífados 3 fe Ies ha
ga vijihle la mifma ínjufticia 3 y ufüra , que inter
viene , 110 pocas veces , y cierta á los Reos fu obl i 
gación de reftituir lo que huvicren injuftamcnte 
ganado 3 y retuvieren mal habido : Lo quarto , pa
ra mirar por el bien público \ especialmente de los 
Labradores, y menudos Cofecheros de Lanas^y otros 
frutos , á los quales fu el en comprar la mifma necef-

íidad s y no contentos, varios, con quitarles 
la Lana con dinero anticipado, 

les quitan también la piel. 
* * * 



CAPITULO PRIMERO * 
DÉ LA CALIDAD DE LAS LANAS: 

Noticia de efie Comercio, y algunas 
¿- advertencias. 

OS géneros hay de Lanas ; la una ordinana,, 
ó bafta 3 que en Caftilla fe llama Chmrai 
en Aragón , y otras partes Lana l>axa} de pelo, 

campo 5 y íin duda la cofecha de efta 3 es la 
mas copióla., y univerfal en las regiones nucftraSj 
como dice D . Miguel Caxa de Leruela ) en íu Libro 
intitulado : Reflauracion de la abundancia de E /paña , 
far t . i . gapi i . íiendo fin número los Vecinos, y La
bradores, que mantienen, á lo menos íu corta Piara, 
ó menudo Ato de Ovejas, y Carneros, fino es donde 
folo tiene lugar el Cabrio ; aunque el P. Molina, 
tomo x. (^i) fe inclina á lo contrario: La otra es Lana 0 ) 
fina,y lláman merina ; cuyas Refes merinas regular- . ^e íu^' & 
mente pacen por el invierno en los herbáxes de la W - W P ' 3 5 P -
Extremadura, Andalucía, y otros paraxes templados, ' J14* ^^0' 
y deliciofos j y dentro de efte género hay unas mas 
eftimables, que otras, por fu luftre , y fuavidad , fe-
gun los climas, páftos , aguas , y ayres de las re
giones 3 y afsi oygo decir, que la pila Leonefa, es 
de mas valor , que la Burgenfe, y efta , mas que 
otras, también merinas , y afsi á proporción. 

El Comercio de eftas Lanas, es un renglón con-
iiderable , y una de las joyas mejores, que tiene 
el REY de Efpaña , por lo mucho , que rinden á 

A i S. 
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S. M . y VaíTallos; De efto háblan vários Authores3 
y entre elloSj los que en mí pobre j i ik io trátan^ 
y derentrañan mas eílc punto 3 fon el Licenciado 
Bartholomc Albornoz 3 Eludíante de Talayera, en 
fu tomo intitulado : J r t e de contratos y imprcílo en 
Valencia año de i 573 . y el P. Luis de Molina., bien 
célebre entre los Theologos, y Canoniftas^ en el d i 
cho tomo ^ que eferíbio ázia el año de 15 9 2.. en 
las difputas 359. y 360. El primero al libro 2 . 
tit. 1 G. fo l : 8 1. verbo, compras adelantadas 3 dice afsi: 
Ningún año hay, que no fe gáften en Caftilla mas de 
S) 500 . mil ducados en compras adelantadas í la mas 

grueífa de todas , es la de las Lanas , que hacen 
33 ios Burgalefes, Segovianos, y Ginovefes ; parte 
3, para labar en eftos Rey nos; parte para marear á 
„ Flandes, y á Italia : Sin eftos, fe compran adelanta-
„ dos muchos frutos de Azeytuna, Vino, L i n o . & c . . . 
3, La Ciudad de "Burgos , ha muchos años , que en 
„ eftos Reynos tiene efte tráto de Lanas , y fola 
3, tuvo en Caftilla el de la Mercadería mas de 4 0 0 . 
3, años, hafta que , parte por el nuevo defeubrimien-
y3 to de las Indias , parte por haver dexado los h i -
3, jos el exercicio de fus padres , y dadofe á la Ca-
33 valleria, fe pafsó á Sevilla, donde ahora eftá : A l l i 

dicen , que qualquiera cafo , que parecía du-
dufo , lo confultaban con el Maeftro Vidoria Í y 
quando en el cafo havia mas duda , dcfpachaban 
pofta á París á la Sorbóna , y que bailaba hacer 
un Burgalés una contratación , para entender los 
de otras partes , que íin otra diligencia la po-

,5 dian hacer Un mes antes de la Navidad con-
curren á toda la Extremadura , y tierra de Talave-

3, ra j y andan por los dueños del ganado 3 y á pré-
»> cío 



5 
„ cío hecliOj les pagan anticipadamente ; y con aquel 
„ dinero pagan fus yerbas , paftores , &c. Mas los 
3S Ganaderos caudalofos, ó los que no tienen neccfsi-
„ fidad , venden fu Lana al tiempo del traíquiieo, 
o defpues. Hafta aquí efte Author; y aunque no d i 
ce el précio en que compraban con dinero antici
pado , impugna, con nervio de razones, femejantes 
compras á mas báxo precio del corriente 3 que te
nían en el Corte. 

El P. Molina, dif. 359. §• Genuenfes, dice : Los 
Genovefes ) y tal vez los Florentinos, íuelen comprar 
„ annualmente óo. ü Soy:, arrobas de Lana en Cuen-
3) ca , fus Lugares cercanos , y Sierras de la Comar-

ca : En eftas compras , en lavarlas , conducirlas, 
„ componerlas , y embarcarlas. Rielen cada año em-
„ plear como zoog. doblones , y lo miímo hacen 
3, en otras regiones de Cafiilla , y á fu exemplo 
„ otros, que por el Océano conducen fus Lanas á 
3i Flandes s y aqui dice , que el precio regular de 
•n una arroba de Lana merina por lavar, era de 2 1 , 
3Í ó 2,2. reales ; y es de creer no fucífen de vellón, 
„ pues efcribiaenCuenca,en donde todavía por aquel 
„ año , no corría la moneda de vellón ; y añade, que 

el précio pendía mucho de la voluntad de los 
„ Genovefes, por fer pocas, ó lo mas 6.0 7. fus 
„ comifsiones para fus compras. Los Compradores, 

y Revendedores menores, compraban también an-
„ ticipadamente á a tención ; eflo es, fegun el pré-
„ cío , que abría el Genovés ; y quanto mas tlem-
„ po anticipaban el dinero , tanto menor précio da-
„ ban por la Lana . Hafta aquí e l P. Molina. Vcafe 
Don Miguel Caxa de Leruela , en fu citado libro, 
caufa 2, part. 2. cap. 2. §. 2. en donde dice : J^hteen 

Cnen-
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Cuenca f e ¡avahan } y lahrahan 400^. arrobas. 

Es muy verisímil 3 que en eftos 16o. años ^ o 
mas ^ haya crecido la Real Cabana • y fu Comercio 
de Lanas , íegtín la grande extracción de ellas, que 
para fus muchas Fábricas hacen, por Medió de mu
chos , y diverfos Comifioniftas , los HolandeíeSj I n -
glefes, y Francefes, y la gran quantia \ que para íuf-
tentár las Fábricas l multiplicadas en Efpaña , hacen 
los mifmos Regnícolas. El año de 1740. 01 de un 
íugeto , que entendía en la compra de Lanas meri
nas, que la Cabana Real, ílibia á 5-, millones, y mas 
de cabezas merinas, y al cárgo de 3oy. paftores. 
El aSo de 1750 . por Noviembre , fui á Bilbao, con 
ocaíion de dar Exercicios al Clero de aquella Iluf-
tre Vil la , y de varias Vicarías de la circunferencia, 
y me aííeguro un íugeto muy prádico en el ma
nejo de las Lanas , que conducía afuera del Reyno, 
que defde el año de 1740. hafta el de 1750. fe 
contaban cérea de cien Mercaderes mas en dicho 
Puerto ; fupongo ferian de menor esfera , y que la 
propoíicion folo puede fer de fee humana; y aña
dió , que aquel año de 1750. havian entrado 8y, 
facas mas de Lanas , que el antecedente, hora fea 
porque dexando la carrera de Navarra para Pam
plona , y Bayona , tomaban la nueva ciliada de Bal-
mafeda para Bilbao , con ahorro de leguas ; hora 
porque el Comercio va creciendo : lo que yo ob-
fer vé , es , que ks facas de Lanas eftaban arrima
das á las paredes, en las mifmas calles, por no ca
ber en cubiertos , y aun el zaguán de la mifma ca
fa del Corregidor eftaba embargado de ellas para 
defenderlas de la lluvia ; y de hecho por los años 
de 1597 . una arroba de Lana fina por lavar fe va

l ú a -
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íuába á i i . á iz. reales, en los partidos de Cuen
ca , fegun dice el P. Molina , dif. 3 57. ; y oy en 
Aragón una arroba de Lana ordinaria por lavar fe 
valúa en z 6 . reales de plata ; mucho ayuda la abun
dancia de dinero para fu precio mayor. 

Tres cláíTes podemos diftinguir de Cofecheros de 
Lana merina : La primera es de los mas grucíbs 3 y r i 
cos , que fegun la variedad de regiones, cogen dos^ 
tres , quatro, feis, ü 8g:. arrobas. La fegunda es me
diana, de aquellos, que cogen trefeiencas, quinientas, 
6 feifeientas arrobas. La tercera, é ínfima , de los que 
lláman Piaréros , que cogen treinta , cincuenta , íe-
tenta arrobas , ü ochenta ; y efta tercera cláííe , co
mo la mas necefsitada, y mas pobre , es la que á 
proporción padece mas , vendiendo fus pocas arro
bas á precio muy diminuto, para redimir fus ve
jaciones con el dinero , que les anticipan por ellas. 

ARA. entender mejor lo ilícito de las com
pras de eftas Lanas 3 y á proporción en los 
demás frutos , que fe hacen con dinero an

ticipado ,á precio mas báxo del común , y vulgar, 
conviene advertir lo primero , que el precio jufto 
de las cofas vendibles uno es determinado , ó t$* 
div'ifihle^ y es aquel, que con Authoridad Real , def-
pues de madura reflexión , y pefadas todas las cir-
cunftancias, fe pone determinadamente á las cofas 
comeftibles , ó para que no fuba v. g. el trigo, ó 
carne de tal precio, ó para que fe venda á tánto, 
como pradican los Magií lrados, y Ayuntamientos 
en vários abaftos de los Pueblos C aunque no d é -

• • 1 



Ita communis 
opinio cum D . 
Thom. 2. 2 . 
difp. fZ. a r l . 2 . 
' L u g o ^ d í f p . l ó . 
feSf. 6. « .104 . 
Molina, difp. 
S5 5. Cailrop. 
di/p. 5. p . 1 2 . 

( 3 ) 
Ita D D . Vide 
Sanch.. Hk t , 
cap.q. duh.i 5. 
Lugo, fett . 6, 
num. 104. 
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xa á veces de haver en varios de govíerno fu deí^ 
cuido , pafslon 3 ó cohecho en la taífacion del pre
cio. ) E l otro precio es el que rcíulta ^ y dimana 
de varias circunftandas ; v. g. de copia 3 ó falta de 
dinero ; de efeafez, ó abundancia de géneros ; de el 
concurfo mayor ^ ó menor de Compradores , y Ven
dedores ; de la mayor , ó menor necefsidad de tal, 
ó tal fruto , ó género., y fe llama precio comúns vul
gar ) o comunmente reciFtdo s el qual fube , ó báxa, fe-
gun la fuccefsion de los tiempos, y diveríidad de 
mercados , ferias , y qualidad de lo vendible. 

Lo fegundo : efte precio común, dentro de la la
titud de precio juj}o, ú ^ n z fus grados de Ínfimo 3 me~ 
dio , y fupremo , en quanto unos venden una mif-
ma mercaduría un poco mas , otros un poco me
nos cara ; otros, ni tan cara como los primeros , ni 
tan barata como los fegundos, fino un médio y 
afsi folémos decir del précio de un fruto, vale h 
tanto, poco mas , o menos ; v. g. el précio medio de 
la Lana fea IOO. el ínfimo ferá 95. y el fupremo 
ferá r o j . 

Lo tercero : vender al précio fummo una mer
caduría por fiarla, ó comprarla al précio ínfimo 
dentro de lo judo, por anticipar la paga, es lícito 
de fuyo ; porque es vender, ó comprar al précio 
común , fin íalir de lo jufto. (2) Lo quarto ; pos 
anticipar el dinero, no es lícito comprar la cofa 
mas barata del précio común , que fuele tener al 
tiempo de la cofecha , ni venderla mas cara del 
précio común , que tiene con dinero en mano, fo-
lo porque fe fía al comprador. ( 3 } Es común fen-
éfr de Theologos, y Canoniftas, porque efto feria 
facar lucro de un mutuo implíc i to , ó virtual Í pues 

da-



§ . n i . 

O odavo : Por razón de uno de los qu.itro 
títulos , fcillcet^ Lucro ceffanie ; damno emer
gente i peligro de perder f u dinero anticipado^ o 

B mer-
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d a b á , v . g. 50. reales en mercaduría equivalente, 
porque me volvieíTc 3 v. g. 5 6. folo por fiarla. Lo 
quinto : Quando una gran cantidad de mercaduría 
fe vende de por junto ̂  el precio jufto de ella es 
aquel, que fe da de contado por ella comunmente, 
y no el precio , que eíTa mi íma , vendida defpues 
por menudo , tiene ; porque las cofas por menudo 
vendidas en las tiendas de los Revendedores va
len mas que vendidas por junto en gran cantidad, 
por razón del trabajo , moléftia , y otras circuníbn-
cias í ( 4 ) aunque en otros lánecs , no íiempre es (#) 
afsi; porque un Commifsionifta por una Pila de 4 p ^rr 
arrobas de una vez vendida v. g. dará algo mas 
por cada arroba , que íi la comprára por menudas 
porciones ; y afsi lo pradicaban los Ginovefes ( d i 
ce Molina ) pues comprando de por junto} es menor 
el gafto de recogerla , labarla, y conducirla. Lo 
íeptimo : El Mercader no puede, fobre el precio re
gular , vender mas cára la mercaduría fiada , con el 
pretexto de que no puede de otro modo reparar 
los gáftos , d a ñ o s , ó pérdidas, que ha tenido 5 ó 
porque de otra fuerte no le llega para fuítentar íii 
fitoilk > (5.) luego ni comprar mas barato de lo (5) 
que comunmente vale , anticipando el dinero , folo lea D D 
porque en la compra , negocios , viages , ó dcígra
das , perdió mucho , y no le fate la cuenta de otro 
modo : Efte es el común fentir de los Autores. 
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mere aduna pacta 3 o for razón de expenfas ciertas en 
f u recobro de la cofa comprada) anticipado el dinero, 
ó vendida á fiado 3 puede comprarla mas barata de 
lo que comunmente corre 5 ó vende r fu mercadu
ría mas cara de lo que comunmente vale^ numera-

( 6 ) ta pecunia: (4?) Es común fentir de los Theoiogos. 
lea U D . Para que el lucro cejfante > o darlo emergente fea juf-

to motivo de comprar 3 anticipado el dinero , la 
Mercaduría , o Lana mas barata de lo que valdrá 
comunmente en el corte ) es menefer s que la anti
cipación de tal dinero fea caufa de cefarle la ga
nancia 3 ó caufa del daño , que por anticipar , le ha 
de refultar, y que le Impida el ánimo , que tenia 
de negociar de otro modo con dicho dinero , y 
juntamente que no tuvieífe mas dinero s conque 

(7) negociar en otra cofa : (7^) Es común entre los 
D.Thom.2.2. Theoiogos: De donde fe infiere , que mientras la 
f t . ? a r t ' , 2 ' ganancia céífa por otro motivo , ó circunftancia , ó 
Vitic L a c r o i , , , , r . r 1 1 . . . \ * 
y 139 n ^ ^ daño no le viene por iola la anticipación del 
& qui j l . \6%. dinero, le faltan eftos dos títulos juftos para com-
Mcílina 3 dfp. prar á mas báxo precio , anticipando la paga^ ó para 
3 16, vender mas caro , por fiar la mercaduría ; y en la 

praftica lo mas frequente , y regular es , que folo 
por anticipar á efte , ó otro vendedor fu dinero, 
ni le céífa ganancia , ni le viene daño por otra 

OCr3 parte ; porque, ó folo quiere negociar de eíle mo
do , y no de otro ; ó le íobra dinero para compra r 
á otros , ó negociar fi quifiera en otra cofa. 

Para comprar la cofa , anticipata pecunia, mas ba
rata de lo que vale , ó venderla mas cara con d i 
lación de l apaga , / í ? r razón de el peligro de perderla, 
es neceífario , que el peligro fea cierto 3 6 á lo me
nos pohable , ó bien fundado : por eíTo en muchos, 

en 
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en quiénes eíle peligro $s remoto) puré ¡maginado^ 6 
el temor de perderla no es fundado , b falo es h i 
jo de la codicia de ganar, falta efte titulo jufto 
para comprar mas barato , ó vender mas caro : de 
donde fe faca efta propoficlon , y regla cierta, que 
debían tener prefente varios Mercaderes para no 
condenarfe por ganancias illichas coram Veo ; y en 
la verdadera Thcologia : 33La tácita preparación de 

ánimo á comprar uníverfalmente á todo vende-
,5 dor , que faliere, la Lana á mas báxo precio del 

común , que tendrá en la cofecha } y lo mifmo 
„ qualquíera otra mercaduría, por anticipar el díne-

ro , es ilícita , injufta ; pecado de fuyo gráve „ y 
con gráve obligación de reftituir quanto quito 
del precio jufto á vendedores , en quienes no cor-

„ ría peligro efperar la entrega de fu L a n a . En 
quánto fe deba eftimar , para con algunos vende
dores de fus Lanas, ü otros frutos, el peligro de 
perder el dinero anticipado, por quatro, feis, ü ocho 
mefes en cada compra, ó para con los comprado
res á fiado el peligro de perder el vendedor el 
importe de fu mercaduría; no es fácil refol verlo fi
no á juicio deíintereífado , prudente, y prádíco de 
hombres dleftros , y peritos en el "comercio ; y no *=d 
puede fubir mucho en cada arroba , aun quando t i 
peligro fea cierto , ó probable ; porque la aífecura-
cion de efte en trasladar de Holanda á Bilbao , por 
eí Mar los géneros, por los años de 1751, folia va-
luarfe á quatro por ciento , y en eíios tiempos pue
de fer que fea algo menos í luego en las compras 
de Lana anticipadas, en que el peligro para con ral, 
o tal vendedor ( que tiene hacienda de que prehen-
der) de perder el diaero, es , ó fuele fer menos; 

B 2. fe-
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fcrá prcclífo fe taííc en menos, a juicio prudente. 
(5) La regla univerfal de Lefsio C8) es , ó puede fer j ut 

In Andarlo, v ¡r prudens , & probus'cog'net , qudnti ipfe redmeret 
v. Mutuum-i & ^ | per'ículum 3 vel timorem ; tantumdem en'm foterh 
Stephanus, petere , quantum hona ñde daré vellet aiicui , b«i ¿a¿ 

apud Lacroix, r . , 1 r r i 
f I j S « 85^ ^yiculuwi pro J e Jubiret, 

§; IV. 
O T A nono. No hemos de condenar á un 

Mercader de ínjuíto en fu compra , ó 
venta , quando, fegun opinión ver i pro

bable compra con t a l , ó tal modo de anticipar el d i 
nero ) ó vende con tal modo de fiar, e íhndo á t o 
das las circunftancias , en que eílriva la dicha opi
nión ; porque entonces obra prudente , y razonable-
mente , y compra del modo que lícitamente puede, 
aunque la contraria opinión fea mas probable 3 y 
fegura. N@ta décimo. El dinero de que Juan ) ai 
preílarlo , ó comprar anticípate 3 fe priva 3 v. g. un 
doblón 3 lo mifmo vale ex f e en el tiempo \ ó dia 
A 3 en que lo fuelta 3 que en el dia 5 ó tiempo P3 en 
que fe lo vuelven j porque fí comparas el doblón 
aólual 3 que numeras en A3 con el futuro 3 que fe te 
ha de volver en y el dinero que a&u fe vuelve 
en ? 3 con el que antes fe dio en A3 hallarás 3 que 
tiene el mlfno valor; y afsi como el dinero a&u 
no es mejor que el / ^ f ^ , fegun la propofeion 4 1 , 
condenada por el Papa Innocencio X I . afsi no es me
jor que el paffido 3 como oportunamente dice el 
P. ndephonfo Gutierre Hurtado 3 en la expoíicion 
de la propoficíon dicha. 

Nota undécimo. Aquel contráto 3 que ex fe3 & 



jure natura es licito } puede hacerfe UUcito jure hu
mano ; es á í abe r , quancio fe prohibe gravemente, 
por quien tiene poteftad $ y fu prohibición , pefa-
das todas las circunftancias 3 fe juzga conveniente 
al público , v. g. comprar el trigo en una Región, 
con fin de revenderlo aumentando el precio ; com
prar los Revendedores , y Tenderos del Pueblo los 
frutos , y menudos abaftos, ( que havian de entrar á 
la plaza del Pueblo , y venderfe a l l i ) anticipando-
fe á los caminos , para levantar luego el precio, 
y reducir á los vecinos , á que vayan preciíía-
mente á fu tienda por ellos } es ilícito, y prohibi
do por Ley Municipal, ó Privilegio , porque es cu 
público daño de los vecinos , que tienen derecho 
á comprar mas barato, exponlendoíe ios frutos en 
la plaza , por tantas horas , ó días ; y de fuyo no 
fon eftos modos de comprar ilícitos , pues á efte 
modo, quando el Principe, con autoridad de Dios 
derivada, conformandofe con los Cánones, y Leyes, 
prohibieiTe comprar la Lana, anticipando el dinero, á 
mas báxo precio del que tendrá en la cofecha, pa
ra impedir de efte modo la ycjacion , y daño, 
que padecen los menudos Cofecheros en darla mas 
barata, porque les anticipan el dinero; entonces 
femejante compra feria ilícita, por razón de la ley 
direótíva , y decreto , que lo pi ohibiera juftamentc. 
Efto aífentado , dividiré en dos puntos efta Difeiv 
tacion , ó Tratado. En el primero trataré , que no 
es lícito ajuftar las Lanas C Y ^ proporción otros 
géneros ) con antíoipacion de la paga, á precio mas 
báxo del precio jufto común , ó vulgar , que ten
drán en la cofecha, ó entrega; y de efto ferá la 
primeni Do^dua. el fcguudo tratare, que no 

es 
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es licito vender mas carás las Lanas, 6 qualcfquíc-
ra otros géneros , ó frutos, del precio común , que 
tienen con dinero en mano , folo por darlas á pa
gar defpues , ó con expedacion de plazos i y de eft© 
ferá la fegunda Doétrina. 

CAriTULO SEGUNDO. 
De la compra anticipada de Lanas, 

y otros f r i tos y ilícita, 

% i . 

^ARA fundar mejor eíla Do&rina fervirán las 
reglas íiguientes , que fon moraímente cier
tas entre los Theologos, y Doólores. Prime

ra regla general. Aquel modo de comprar} b vender, 
que , coníiderada fu naturaleza, y pefadas fus cir-
cunftancias todas, fe opone á la ley , á la reda 
razón , y al bien público de la r eg ión , fe Ha de 
reputar por ilícito. 

Segunda regla general. Siendo de fuyo el con-
tráto de vendicion una commutacion de la cofa por 
el precio, y el contrato de empeíon una commu
tacion del précio por la cofa, no puede uno , ni 
otro contráto fer jufio , fi en virtud de él fe i n -

C1) vierte , ó perturba la igualdad de la jufticia com-
I f ^ i ' L * 2"2' mntatíva ¡ como fó [idamente dice el P. Valencia, C O 
difp, $ , q 2o. 1 creerá r e ^ a general. Todo pacto , gravamen, 
de empilone, ^ Cíírga añadida al mutuo ( y lo mifmo al contrá-
p u M t f . 2 o . § . I n trato de empeion , y vendicion) fobre lo que es 
btijus quaft. proprio, é intrinfeco á él , hace el contráto , 6 

for-
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f o r m a l , ó virtualmcnte m ñ t é t l o , C O D e eftas tres ( » ; 
reglas comummente aprobadas de ios Doó lo re s , y í t a ^ * ^ ' 
ciertas , fe figue efta quarta regla general. Cm/r¿T, 

j / aju/lar las Lanas ( y qualquier otro fruto , o ge
ne ro3 como es T r i g o ^ Centeno 3 Cebada , A r r o z , 
M o f t o , Uba s Azcytuna , Azeyte C á ñ a m o 3 L i n o , 
Barr i l la , Judias a C a ñ a ñ a , & c . ) ^ precio mas b á x o 
del precio c o m ú n , y vulgar , que tienen al t i em
po de la cofecba , quando no interviene alguno de 
los quatro t í tulos , fegun la advertencia octava , y 
fin mas t i t u lo \ n i mot ivo , que anticipar la paga á 
los Vendedores , es pecado mortal i es contrato i n -
jufto , c impl íc i tamente u f u r á r i o , que prohiben las 
leyes ) y concordemente reprueban los Authorcs. 
Efta propoí ic ion , regularmente cierta 3 fe infiere lo 
primero del derecho ) que condena como ufurários 
eftos contratos : Cap. navig. & cap.1 m C'ivit. de p.fu-
rls . L o fegundo fe infiere á íímill de la Ley 17. 
t u . 1 1 . Uh. 5. de la Nueva Recopi lac ión , /27 . m h i 
7 1 8 . tom. 1. hecha en Madr id año 1528. por el 
Emperador Carlos V . en que dice : que „ Todas 
3i las perfonas , que quifieren , puedan comprar pan 
3S adelantado , con tanto que lo paguen á las per-
33 fonas, que fe lo vendieren , al precio, que comum-
33 mente valiere en la Cabeza de el Lugar donde 
3, l o comprá ren , quince dias antes , ó de í fues de 

Nucftra Señora de Septiembre de cada a ñ o , no 
33 embargante que lo hayan comprado , ó ajuíla-
3, do á menor precio Í y íi fobie el lo hubiere algu-
33 na diferencia entre los Compradores , y Vende-
33 dores , mandamos á la JuíHcia , do eí lo acae-
, , c ie re , que conforme á lo en efta ley contenido^ 
lo determinen lo mas breve, Efta Ley es dire<ftlva3 

puef-
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puefta en bien del púb l i co , y como ta! obl iga de 
Tuyo , mientras no eftuvierc abrogada en la e í p e -
cie de T r i g o ; y á excmplo de ella podemos dií^. 
curn'r en las efpecies de Lanas , Cebada ^ SediL, & c . 

L o fegundo, fe infiere dicha regla del fuero ún i 
co , Í ¡( . de ufuris, en la nueva Compi l ac ión de los 
Fueros de Teruel , del año 1565. fol . mihl 67 . d o n 
de dice : £ en cara contra qualcTquíera Chriftianos^ 
„ J u d í o s , 6 Moros , que defde aqui adelante com-
^ .tírarátl , o comprar farám Panes , V i n o 3 Ubas5 
\s Olivas, Oleo , Azafrán , á dineros anticipados i que-

remos empero , que las dichas cofas fe puedan 
„ comprar aún á dineros anticipados , fegun que 
„ á c o m ú n precio valrán : Es á faber , ios Panes 
„ por todo el mes de Agofto entro á Santa María 
„ de Septiembre j é las libas por todos los mefes 

de Septiembre, ú Oelubre 5 c el V i n o , & c . E contra 
„ queremos , que todo lo fobredicho haya lugar 

contra qualefquiera Chrí f t ianos , Jud íos , é Moros, 
„ que v e n d e r á n , ó vender farám panes á efpera, á 
„ mayor precio que á c o m ú n , que ma,5 va l rán 
„ en ios mefes de A b r i l , e de Mayo del di to año 

en la Ciudad , V i l l a , ó Lugar donde fe vencieran. 
Efte mifmo Fuero fe halla entre los Fueros de A r a 
g ó n , con el t í tu lo ck tifuris , y empieza : Defejan-
tes- provecer , ÓJc. fol , 108. ^r/T) , eftablecido en las 
Cortes, que el Rey D o n Juan ce lebró en Calatayud, 
año 1 4 ^ 1 . y en 'e l Fuero ún i co , t i tu lo de ponderibus 
/̂ vz^ , efrablecido en las mifinas Cortes para A r a 
gón , y concedido á Teruel ; en ellas dice afsi: 

Declaramos empero, que íí alguno, ú algunos com-
prarán de las ditas Lanas con dinero anticipado , ó 
guanyo cierto , ó á cierta refponíion de guanyo, 

que 
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53 que les Fam los Vendientes ditas Lanas por e l 

préf tamo } ó ant ic ipación, que les fam de los d i -
„ ñeros ; queremos, que aquellos que en tal mane-
J3 ra compra rán 3 n i ant ic iparán , n i p reña rán dine-
s> ros, feyan habidos por ufurcros púb l i cos , 6 fe pue-

da proceyer contra ellos como á públ icos ufurarios. 
Eftiivando en las leyes , y r azón natural, cftán con
formes los Authores, í í gu iendo á Santo Thomás , (3 ) • O) 
que dice : S i quis emat vilms juf ío pretio , eo quod T h o m , 2.2. 
pecuniam ante folv'it) quam pofsit ei res tradi, eft pee- ' art' 2' 
catmn ufur* , quia etlam i / la anticipatio pecunia hahet ^ tífu_ 
mutui rationem , cujus quoddam pretíum ejl , quod mi - ra i , ad\y ter* 
nuitur de jujto pretio rei empt¿e. L o raifmo í icntc tium. 
Silveftro. Juan Mar t ínez de Prado, dice : (4) Certa, (4) 
& communis opinio:Es á faber , que no es licito ven- Piado,/0««. 2. 
der mas caro, por dilatar la paz a . ni comprar mas 
rato,por anticiparla. Y el P. Mo l ina , i . ¿ ¿ ? ¿ f ye'n^i 
tia3&Jur<*}difp. $ o ¿ . § . ^ u o d attinet i dice : S i nam~ thne^lavalum 
que quis car tus juf ío pretio rigor ofo vendat crédito, in- quafl. 5. M o -
crementumque illud accipiat , propter expe&atam folu- fina., ctt'ai* <k. 
ttonem ( u t femper ea de caufa accipi pr^fumittur) d'fput. 355.$. 
contraBus efí ufurarius ; quoniam crédito venderé C&nvemum* 
t j l virtute mutuo emptori relinquere , pretium %, quod 
ftatim erat foluturus : quo circa accipere ea de caufa 
incrementum , ultra pretium j u f í u m , efí accipere lucrum 
ex mutuo virtute ; atque adeo efí ufura. Similiter fi 
quis propter anticipatam fblutionem emat vilius infim» 
pretio juf ío , committit u furam, quoniam anticipare fo~ 
lutionem efí virtute mutuo eam daré , ufque ad tem-
pus traditionis mercis , & ideirco detrahere aliquid de 
pretio juf ío eade caufa, eft reportare lucrum ex mutm 
virtute, quod efí ufura : é ya fe v é , quie rá ro compra 
a mas b á x o precio del jufto , lo que defpues fe ha 

C de 
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de entregar , fino porque anticipa cí dinero. Vea-

fá\ fe A l b o r n o z , arriba citado. E l P. Valencia; C5) Rew 
V a l . ¡tí 2. 2 . venderé cariuspropter di/atam, vel emere vlhus pi an-

dijp* q . l o . ticipatam folutionem , ejl contra ¿qualitatem j u j l í i i * : 
de empilone , fgfa en-m - ait Y) . Thomas^, contra finem emptionu , d4 
f . 2 . § . i n con- venditíonis 3 idejl, centra ccmmunem civium ut\litatemi 

qua pojlulat , ut ñeque gravetur Venditcr accipiendo ml-
nus quam d a t , nec empter dando plus quam accipit. 
Et v . 2, conclu í io 3 a i t : In hac conclujione ( f e i i k h , 
quod non licet ) ornnes Orthodoxi conveniunt: & proha-
tur : fo la ex^eSfaúo temporis ( in merce 0fcUicet, dan-
das ve l in pecunia folvenda ) quando nec res ip fd , nec 
rerum circunjlanti* mutantur^ ñeque dliquis alius pecu-
liaris titulus ex f u p r a d i ñ i s intervenh 3 non efficit s ut 
ve l pecunia y ve l al ia ejufmodi res ufu confumptihilis 
f lus valeat. . . . Propterea enim ufura efl illicita 3 quia 
precise ratione folms temporis expe£tati aliquid extor~ 
quetur : Vnde emptio rei pro pretio minori} quam v a ~ 
let3 tantummodo oh anticipatam folutionem pretij, & ven-* 
ditio pro pretio maiori propter folam expeSíationem fo~ 
lutionis s mérito a DoSiorilus appellatur ufura implícita, 

feu palliata : & 6, conclufione, v . z . pars : j^uod non 
•pofstt emí res, ( loquitur de Lanis) nijí anticipata folutio-

ne 3 non minuit valorem rei alio tempore tradend¿e} nec 
mticipata folutio oh id f o í u m quod Jtt anticipata, con" 

( é ) ttnet aliquod gravamen emptoris. Hafta aqui efte D o c -
Azor , i l , 8. tor . A z o r pregunta (̂ 6) : A n quando merces emuntur 
cap* 10. anticipato pretio , emptor tuta confeientia pofsit mino-

ris emere , quam tempore traditionis valehant ? Y reí^ 
ponde : Conftans eft omnium fententia 3 non pcffe mino~ 

^ y ris emi 3 & ufuram ejfe 3 fí minoris ematur. L o m i f -
tjago^SfpAf. mo afirma Lugo , C?) Y todos los Cano ñiflas , 

f e B - i . n, 104. Sánchez g l ih, i . eap, 7. dub, 1$ , & duh, 1 6, m m . 2, 
^ 10 .̂ con 



con várros Authores, , que cita , y con quiénes 
fíente lo raifiTio en los términos de la queftion ; pues 
al num. i . d u h . \ G. rcfpondiendo á un argumento 
dice : „ HM diminutio pretij non eft oh folutloms an-
ticipatíonem ; ejfet enim tune manifefla ufura í f e d 
(¡ma , & c , Veanfe Fagnano, (,8) Cardenal de Luca, 
Pyringhj Gutiérrez. 

§. I I . 
OS motivos en que eílriva cfta opinión^, uni-

vcríalmcnte recibida, y común de los Doc
tores 3 fon el primero , y es principio cier

to , y fundamental j porque quando la cofa vendida 
no fe entrega de prefente , fino que fe ha de en
tregar defpues ; el precio jufto es el que tendrá, 
numerata pecunia , al tiempo de la entrega , como 
expreífa el P. Sánchez : ( 9 ) luego el precio infe-
sior á efte,en que fe ajufta la Lana,y qualquier 
otro género, con dinero anticipado , no es el pre
cio jufto , ni ¡gual con la cofa comprada. El fegun-
do motivo es : Las Lanas , y otros géneros , ó fru
tos , no fe compran con dinero anticipado, en quan-
to eftán en potencia de venir , o f a l t a r , como los 
fembrados, y frutas de los Arboles , íino fegun el 
citado perfeóto , que tendrán al tiempo de la en
trega j y fino fe les entrega la Lana | les vuelven fu 
dinero : luego fi aquel eflado , y fer que tendrán 
entonces, vale v. g. ochenta reales ; con qué título, 
ni conciencia fe puede apreciar en fetcnta y quatro, 
6 fetenta y ocho , v. g. íolo por anticipar la paga? 

E l tercero motivo f Comprar oy en ochenta y 
uno, v. g., la Lana , que al tiempo de la entrega 
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ha de valer v. g. ochenta y tres , es equivalente , y 
virtualmente dar ochenta y uno , porque vuelvan 
ochenta y tres : pues que razón mayor queremos, 
para ver , que la tal compra es de íuyo uíurária? 
Quarto motivo : Sino es por alguno de los quatro 
títulos arriba pueftos en la advertencia oólava , es 
cierto 3 que no fe puede 3 fin cometer ufura, comprar 
la cofa a mas haxo precio del precio ínfimo juj lo , ( que 
tendrá al tiempo de la entrega ) por folo anticipar 

( TP^ ^ la pava , dice Lu^o, (10) con la común de los Doc-
V ? 7 § ?' tol cs Theologos , y Canoníílas : luego el que la 

Khfá. l o p ! ' matcria:) ó cofa , que fe ha de entregar , por la qual 
fe anticipa la paga , ( fea Lana 3 mas que Trigo , ó 
Azcyte , u otro fruto ) de materiali f e hahet 3 y no 
muda de fubftancia al contrato j pues lo jujlo del pre
cio fe ha de tomar del valor , que la cofa ha de 
tener al tiempo de la entrega : Cum res m ufum 
emantur 3 & tune hahent ufum s cum emuntur , fegun 
dicen los Thcologos con Lugo citado 3 y Azór. 

E l quinto motivo : Quando en la compra de las 
Lanas } y otros géneros no interviene alguno de los 
quatro titulos dichos } el comprar anticipadamente 
á menor precio del que tendrán ai tiempo del 
corte , ó cofecha , no fe puede juftifícar, fino es que 
fea por motivo, ó titulo de anticipar la paga : eftc 
titulo , en el común fentir de Theologos , y Cano-
niftas , y de los mifmos Authores , Molina 3 Lefsio, 
Sánchez , Lugo , y otros de fu opinión , no es mo
tivo , que puede juftifícar la compra , como confia 
de la advertencia quarta : luego femejante modo de 
comprar ( hora fean pocos , hora muchos , hora 
los mas los Compradores ) á menor precio del cor
riente 3 y común 3 que tendrá en la cofecha } es i l i -

ci-



I I 
cito , ufuráno , y grave pecado , con obligación de 
reftituir lo que quitó del precio jufto. 

E l Texto motivo : Hora fean pocos , v . g. treinta, 
ó cincuenta ; hora muchos , como dofclcntos, ó qua-
trocientos,, & c . los que ajuftan^ an tk ipa ta pecunia, á 
menor precio la Lana 3 y qualquier otro fruto, del 
que ha de tener al precio común en la co íecha , 
fi fe les pregunta : Por que, o con que t i tulo compráis 
mas barata , ó no la ajuftais á precio correrpondien-
te al que t endrá en la co íecha , quando no ay t i 
tu lo verdadero de los quatro dichos ? Todos cada 
uno refponden : Porque a l Vendedor anticipamos e l d i 
nero. Efte mot ivo , en fentir de todos, es injufio , y 
no llega para cohoneftar el contrato : luego es ilí
cita la compra. Y fi alguno (en boca de varios Theo-
logos ) d íxe re : S i ajujlo a mas haxo precio la Lana3 
ó géne ros del que t e n d r á n en la enrrega 5 no es 
por anticipar el dinero , fino porque otros muchos 
ajujlan 3y compran a f s i : eífa refpucíta no tiene fuer
za , quando la coftumbre de otros, que empezaron^ 
y profliguen en comprar a fs i , no fué , ni es jui la , 
ni razonable, íino corruptela , y ahufo , como defpues 
diré , y lo es fin duda , como fe vé claramente en 
cfte cafo , fin mas diverfidad que la materia, ó ef-
pecie del fruto. No f e efeufa de ufura 3y lucro i l i c i 
to el que, anticipando la paga , compra ai Labrador 
el Trigo , que há de coger, á menor precio del pre
cio común jufto , que t e n d r á en la c o í e c h a , aun 
quando en la Región fean varios , y muchos los 
Labradores , que anguftiados de la falta de medios, 
venden afsi el T r i g o , que han de coger , quando 
ay otros muchos, que le venden , no antes, fino 
á dinero, y precio hecho en la cofecha : luego tam-

po-



poco fe podran cfcnflir de ti furarlos los que anti
cipando la paga compran la Lana y y otros frutos 
á menor precio del que t end rán en la cofecha, í b -
lo p e r q u é otros muchos ecwpran afsi , quando ay otros 
mochos t a m b i é n , que no venden íu Lana , fino al 
precio , que tendrá en la cofecha , ó en el t iempo 
de ella j y otros que la rc íe rvan á mejor coyiu> 
tura. 

( i 0 V i o efta r azón eficaz el Cardenal de L u g o , ( i O 
L u g o , / Í ' Í . ? . 7. y dice : 3}Fateor quidem propter has ilUtímwr 3 jfcrm 
num. 121. pulofum femper manere contraBum i l lum circo. Lanams 

( y habla aquí el A u t o r , quando el precio de las 
Lanas c o m ú n 3 y vulgar fe hace emendo Lanas 
antierpata pecunia) & ad rninus max'mam circunfpeóíío-
nem neceffariam ejje , ut in eo j m f i l procedalur , non 
diminuendo nimtum de pretio 9 nec obligando dehitores 
ad t l i u d i m m o d e r a ú dhninuendmn. Y para querer de
bi l i tar la razón , y paridad de la compra anticipa
da del T r i g o u fu rá r i a , añade : A d illationem autem 
propofitam adhuc refponderi potefi 3 negando par i ta te tn , 
quia i n coniraófu tilo circa Lanarn j a m fupponitur in 
communi mercatorum foro ex frequent ia venditorumpre-
t ium fífad vu/gare , & commune ejf i | quare qu i j u x t a 
i l l u d ernit , non ojfert rninus pretio t m f g i r i s quod in 
communi ejiimatione habet Lana f u t u r a in talihus car-* 
cunjlantiis '•> i n emptione autem t r i t i e j , & f m i l i u m 3 non 

fupponuntur eadem ci rcunf tant ia , nec eadem frequentia 
venditorum, qua tale p re t ium commune3 & vulgare intro~ 
duxerint , Hafta aqui efte Autor. Es evidente , y de 
hecho ^ que en eftos tiempos (como abáxo diré ) 
el precio mas común > y vulgar de las Lanas merinas, 
no es anticipando el dinero á menor precio del que 
tendrán en el corte. Es de hecho, que fon mu-

chif-



chifslmos j y los mas grueíos Vcncfccícrcs, que ajuf-
tan ( y la mayor quamidad de ellas) unos dcfpucs 
del corte , y otros al precio que tendrá en el corte: 
luego no fe puede cohoneftar dicha compra : ni 
la falida , que da Lugo , ni el motivo , en que^fe 
funda, tiene ya oy lugar ; pues ya no fe verifica 
en eftos tiempos lo mifmo , que entonces , atenta 
la abundancia de dinero , multitud de comprado-
res , y hambre de las Lanas , que eftos bufean, co
mo yá diré. 

§. I I I . 
Exto motivo. Sola la expectación del tiempo,, 

( en entregar la Lana , anticipada la paga, ó 
en pagar la mercaduría fiada ) quando ni las 

cofas , ni las dreunftancias de ellas fe han muda
do , ni interviene alguno de los quatro motivos di
chos , ó títulos , no hace , que el dinero ) o qual-
quiera otra cofa confumptible tenga mas valor 
Y por eífo es la ufura i l ícita, porque por razón de 
fola la efpéra, fe lleva algo : de donde el comprar 
la cofa á menor precio del que vále 3 folo porque 
fe anticipo la paga, y el vender á mayor precio 
del corriente , folo porque J e e/pera la paga Í con 
razón es reputada de los Do flor es por ufuraña \ y pa
liada. Es la claufula arriba inclufa del P. Valencia; 
efpecialmente, que fe puede anticipar la paga, eftan- # (12) 
do al precio jufto , que tendrán las Lanas en el cor-
te i como dice Azor ; O O y efte es el común fen- & LuS0 > ' ^ * 
tir de los Theologos : luego faltando otro t i tulo, * X n ^ ¿ T 
no le pueden en conciencia comprar las Lanas mas tr¿7¿?.9. d i /p . i . 
baratas de lo que valdrán en el c ó r t e l o cofecha, d u h . e í n . ó i , ' 

por 



por cTpcríir la dicha mercaduría defpucs de paga
da i tampoco ay otro algún motivo en dichos com
pradores , que efte , como ya dixe : luego es ilíci
to , y pecan gravemente en comprarlas á menor pre
cio ; anticipada la paga. 

Ultimo mot ivo . Siempre que huviere Decreto gra
vemente prohibitivo de comprar las Lanas , y otros 
frutos., anticipada la paga^ á menor precio de lo que 
v a l d r á n en el corte, (como le impuíb en el Obif-
pado de Teruel el Señor Vicario General de dicha 
DIoceíis Don Francifco Campillo ) dicha compra fe-
ra ilícita también , por razón del precepto , aun 
quando antecedentemente huviera tenido fu proba
bilidad lo contrario ; pues quando los Prelados ven^ 
ó los Principes , que femé jantes modos de comprar 
traen grave deforden , y daño á los Pueblos , y me
nudos Cofecheros 3 por lo que fe propaífan los Com
pradores , no ay duda , que pueden cerrar la puer
ta á dicho modo de comprar , y efpecialmente en 
tiempos ) en que ay moral necefsidad , que los Mer
caderes Comifsioniftas de Lanas fe anticipan , y 
convidan con dinero el dia de oy á los Cofeche
ros á quenta de las Lanas , y al precio que llevarán 
en la cofecha. 

De eftos principios , y reglas ciertas entre ios 
Authores , fe infiere , que pecan mortalmente con 
pecado de ufura Implícita, y obligación de refti-
tuir 1© que baxaron del precio jufto 3 lo primero, 
los que á Labradores , y Cofecheros de varías Re
giones , y Pueblos , les compran el Trigo, el Cen té -
no , Cebada , Arroz, Legumbres, Uba, Mofto, Seda, 
Lino , Barrilla , Azeytuna, Azeyte , Avellana, Aza
frán , y otros varios frutos, ó efpecies á precio mas 



báxo del comim, que tendrán e« la Cofccha s Tolo 
porque les anticipan la paga en todo , o en parte, 
y no interviene alguno de los quatro títulos ; es 
á faber : Lucro cejfante 3 daño emergente 3 peligro de m 
cobrar la cofa, b de gaftos en cobrarla. En folo eftf 
tiene el demonio en la red muchifsimos Mercade
res , Tratantes , Ecleíiafticos 3 Curas , y otros , que ¿£0 
en pocos ai'ios hacen caudal con eftas ganancias, 
no teniendo antes fobre qué dormir. Lo fegundo: 
Los que por folo anticipar el dinero compran á los 
Oficiales los P a ñ o s , Cordel lates 3 Eftamcñas , Baye
tas , y otras obras á mas báxo precio del que va
len con dinero en mano ; v. g. el Paño , que válc 
á diez y ocho reales , á diez y feis 3 ó á quince ; lo 
que vale doce , á diez, &c. Lo tercero : Los que an
ticipando á eftos Oficiales cíen peíbs , v. g. a quen-
ta del P a ñ o , que han de fabricar 3 les dan en d i 
nero la mitad^ 3 ó tercera parte ^ y la otra porción 
en Trigo , Centéno , Azeyte , Lana, &c. contandofe-
las, porque las anticipa, á mas précío de lo que va
len ; v. g. la Lana, que vale á veíate y cinco , fe la 
cuentan á veinte y ocho 3 ó por fer de mala cali
dad , ó mezcla-do el género ; fino vale mas que 
veinte, fe la encaxan á veinte y dos ? y quando 
no les lleven mas por el genero 3 6 fruto 3 que an
ticipan , les compran á menos fus P a ñ o s , y Obra, 
Lo quarto : Los Theforeros, y Contadores 3 que de
biendo por fu oficio 3 y pudiendo pagar los Libra
mientos , ó Vales 3 que trae contra ellos el Soldado, 
Oficial, ó el Acreedor al Rey , á Cabildos , ó Co
munidades, á tal plazo , folo por anticiparles la pa
ga ( y no pocas veces, porque no fe lo dilaten . p r e 
textando , que no ay caudales , ó que no ay mas aué 

D ve-



2.6 
vellón ) les llevan quatro , 6 feis por ciento 3 cftan-

(13) , obligados a l a reítitucion : C1 O y c|Liando no ay 
VIde Molina, para todos, es injufticia , y ufura llevar á Pedro 
d i J p ^ o ^ . L i i ^ o aci-cccfor y CT. cinco por ciento, por anticiparlo 

02 Sa en PCi'juiao "e •'a rc^a admimíh-acion, y de los 
ks"* 1 duh 16 ^cm^s Acreedores. Lo quinto : Los que, quando aí-
de ufur'is. guno les pide dinero p-e/Udo , dicen ; no tengo j f t 

Vmd. quiere grano ; t a l género , & c . le darc ; y fabien-
do que lo toma para Tacar dinero, conque focor-
rerfe, fe lo cuenta á mas de lo que vale , y lue
go le dice : Pues ujled lo ha de vender, j o f e lo t o -

(14) wwre 3 y fe lo compra á menos de lo que acabó de 
VIde Caftrop. venderfelo , y le queda la deuda en pie 3 con úíu-
t ^ u } ^ ^ ' 6 ' ra : es efpecie de ufura paliada. Lo fexto ; Los c]iic 
Men . ^ .Lmp ^ otro jg C(5mpran \ menos las deudas íeguras, y 
tío. num* 2 , . i i i ^ v 

ciertamente cobrables. ( 1 4 ) 

O feptimo : Los que en muchos, y díverfos 
Paifes j y Pueblos, por anticipar el dinero^ 
compran la Lana churra , ó báfta á los po

bres Labradores , y Paftóres , ó Cofecheros necefsi-
tados, á mas báxo precio del común, que tendrán 
-en la Cofecha, efpecialmente quando no ay un mo
do fíxo 5 y común , que fea único cié vender eílas 
Lanas los mas Vendedores, á precio anticipado ; pues 
muchifsimos no la quieren ajuftar hafta el tiempo 
del corte 3 y otros muchos la refervan á mejor tiem
po ; y á otros les convidan los Compradores con 
dinero anticipado, por aííegurarlas, al mifmo precio, 
que correrá en el corte : y en efta difpoíicion, que 
es de hecho en rpuchas partes, todos convienen, 

es 



2-7 
es ufara comprarlas á precio mas báxo del coman, 
que tendrá en la cofecha, íblo por anticipar la pa
ga 5 y los que en diverfas partes á eftos Coícche-
ros de tercera cláíTe j¡ 6 menudos, les compran ^an
ticipando el dinero , á menor precio de l precio 
vulgar , y común 9 que tendrán en el eórte fus 
cortas porciones de Lana merina ; ío regular es, 
que á muchos de eftos pobres fe Jas compran 
quatro ; fcls , ü ocho reales menos la arro
ba de Lana fina , viéndolos anguftiados , folo por
que les fien el dinero. L o odavo : Vários Comer
ciantes , ó Comirsionlílas , que ponen caí •teles , y 
llaman Carte/ar, en varias Regiones, y Paifes i eílo es, 
van por los Pueblos , ó Región , y convidan con 
dinero anticipado á los que le necefsitan , por com
prarles las Lanas , tácitamente preparados en fu áni
mo á ajuftarlas á todo el precio mas báxo , que 
puedan, del que comunmente correrá en el corte, 
fea , ó no fea excefsivo , c injuíto ; ó lo mas cier
to, ajuftando dos, tres , quatro , ó mas reales menos 
de lo que valdrán por arroba j y en algunos Psí-
fes de las Regiones de Teruel , Vaylias , y Sierras 
de Lináres , havia fugetos , que cartelában á diez 
y íiete , y á diez y feís reales la arroba , que á tiem^-
po del corte fe valuaba á veinte y uno , y á vein
te y dos reales, y á veinte y ocho la de mejor 
calidad , que en lo alto de las fierras fe vende en 
el corte á treinta y dos , y treinta y tres , y quedo 
corto ; pues en efte tiempo, por Julio de 1752 . re
cibo carta de un Cathedrático de Theologia , en 
que me dice , que algunos Cofechcros derCampo 
de N , quieren recurrir á el Tribunal, por haver cier
tos fugetos encartelado á diez y feis reales de pía-
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2.S 
ta la arroba de Lana 3 anticipando el dinero, que 
ahora al corte vale á veinte y cinco, y á veinte 
y feis reales. 

Lo nono : Los Compradores , que , quando ci 
Vendedor falta á fu palabra > dcfpues que le anti
ciparon el precio , todas aquellas arrobas, v. g, quin-
ce, que no puede dar 3 y con paga anticipada, fe las 
compraron , v . g. á diez y íicte , valiendo en la co-
fecha á veinte y dos, ó á veinte y uno , le ob l i 
gan á que otro año fe las pague, no al precio, ó 
valor de die-z y fíete reales, en que injuftamente 
fe las compraron antuipata pecunia , ni al précío de 
veinte y un reales, en que fe valuaban las otras 
en el tiempo del corte, fino al precio, en que el 
mifmo Comprador fe las havia de vender á íü 
correfponíal de Francia, ó de el Puerto ; v. g. á vein
te y íiete reales fe ks cuentan, diciendo : A ejfe 
freclo fe las havia yo de vender a mi correfponfai, la,s 
que Vmd, no me ha podido entregar 5 y luego le hacen 
firmar un papel coram Deo , & hommihus f a l f o , y es 
que tiene en depofoo tantos pefos de fulano , Mer
cader que fon los que correfponden á las 
quince arrobas, que no pudo pagar , contandofcla 
v. g. á veinte y fíete reales : efte papel llaman 

OCt3 Carta encomenda en Aragón , y es un ínftrumento 
incontraftáble , y urge fin litigio á la paga. E l Ef-
cribano , que la firma , y el tyrano Mercader, que 
la idea, pecan gravemente , ultra de la grave obl i 
gación , que tiene el Comprador á reftituir todo el 
exceífo , que ay en cada arroba defde diez y fíe
te 3 en que malamente fe la compró , hafta veinte 
y fíete, en que fe la cuenta , no pudiendo pagar, 
y fingiendo, que fe la vende fiada al mifmo Ven

de-



dcdor; y como Ci todo ello uó bailara para aca
bar de chupar la fangre al pobre Cofechero ? le 
obligan á que aquella cantidad de dinero , que re-
fuka de las dichas quince arrobas vendidas fidHtú 
al mifmo Vendedor á veinte y fíete, fe las haya 
de volver en Lana al año futuro. 0 qmt in um 
ContraSiu ufura patrantur 1 Afsi ay en cfta materia 
de Lanas ordinarias y y también finas á veces , y en 
otros frutos 3 varios infelices ufuréros 3 dexados de 
la mano de Dios. La ncccfsidad 3 y anguftia de ios 
Vendedores cortos ^ y piarcros s aun quando cílos 
fean en si muchos 3 no es motivo jufto para que ' 
pudiéndoles anticipar la paga al precio común, que 
tienen las Lanas en el corte 3 ó fobre- corte 5 las 
ajuften á précio mas báxo , con gráve bagio en ei 
precio s y configuientemente con un iníquo grava
men en los interefes de eftos pobres de la Región. 

E 

§• V. 
L mifmo P. Molina , que es uno de los pr i 

meros, y mas cláficos Authores, que aprue
ban de lícita la compra anticipada de La

nas merinas á menor précio del que tendrán en el 
corte , quando cftc modo de comprar ¿mticipate es 
el modo común > confieífa no obftante, y reconoce 
como ilícita i y perjudicial al público eñá compra 
de Lanas churras á mas v i l precio , que fe hace á los 
pobres Piaréros, quando en la difputa 3 6o. fy.Be 
hac' re ; dice afsi ; Be hac re fuh aliorum judicio fuh-
jungam quod fentie, In primis quando Lanx non funt 
eíus gsneris , ut ad exteras deferantur nationes, ut mul-
tis in locis i% Hifpaniis mn funt, ídem &mninb cenfendum 



3» , ,4 .it 
e j l de cmpttonlhus ed r tm pecunia an t í c ipa ta 3 minvrt pre* 
tws quam futurum tempore eartim traddhwnisfperaretur^ 
quod de U t e r i s fimUihus emptíomhus circa t r i t i c u m , & 

C 3̂ & alias merces ; nempl ufLirárías cíTc > nijt par t icular is 
a l iqua ex caphe luc r i cej jantis; aut ex aliquo a l i o , eo 
modo quo fh fuperioribus exp/icatum eft, aliquando cx-
cufctur: ( Veaíc ahora como aun cfte grande Author 
condena de ílicíro , comprar la Lana churra, que por 
acá fe queda, y otros frutos á menor precio, por an
ticipar la paga ) : Proíiguc immediatamente, y dice: 
Idem affirmandtim cenfeo de Lan'is, q u ¿ f u n t qu'ulem ejuf-
dem generis cum eis, q u ¿ ex hoc Regno extrahuntur ; at~ 
tamen emunttir i n locls , ubi non f u n t Mere atores , q u i 
ad i l las extrahendas emant , f e d ad pannos in hoc Reg-
no , d r ad galeros conficiendos 3 etiam f ¡ ad Luf i t an iam, 
aut a l i a loca , á u k transmarina non f u n t 3 ad conf cien-
dos galeros deferantur , ó* eflo in exigua quantitate a d 
t ranfmar inam aliquam Provinciam deferentur ; ( Y no ay 
diída , que en muchas Reglones fe compran para 
hacer Paños, y Telas en diverfas Fábricas de Teruel, 
Tarazona, la Sierra s Canales , Mora , Alcoy , Avi la , 
Ezcaray , Zaragoza , F i té ro ,&c. ) Y dando la razón, 
dice : Ducor ad DoBrinam paulo ante t raddi tam afferen-
dum , quonram revera t r i a argumenta propofta ( eftán 
virtualmente contenidos en los motivos , que poco 
ha he puefto contra eftas compras ) evidenter concluí 
dunt , ejufmodi contra&us , quantum efi ex f é ufurarios 
ejfe , n i f i c i rcunfant ia aliqua , aut circunflantia adfnt3 
qu.e i líos excufent : Sola autern indigentia pecunia do-
minorum g r e g u m , ac lanarum ad f u á pécora mittendd 
ad hiemandum , illaque reducenda , ac proinde exigentia 
ex hoc capite , u t conventiones multa Lanarum anticipata 
fiant pecunia , aut omnino , aut aliqua ex parte hinc nu" 
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f f íe ra ta , / a t l s pro/etf^ noyi ej}3 ut ccntrattus, quantum ex 
fe eft , alioquin ufurarlos } lichos , at^ue ah ufura ¡m-
mums reddat, ut Sotus tnnuere videtur : J^uo fit, ut f a t i s 
deblll fundamento ni ta tur in f u a Jlahilienda opimone. 

J^ula vero in moralihus mutatio circunjlant 'u a l i -
cujus s aut circun/lantiarum y fapé ln caufa ejje fo le t , 
ut cafus var ie tur 3 & quod alioquin ex f e e f tale , ex 
circunjlantia , aut circunftantiis , tale non f t ••, dicendum 
arhi t ror ^ ubi c i r c u n f a n t i á adfunt s qu.e d i fu t a t i cne p \ t -
cedenti ( ¿ 5 9 . f c i / i c e t ) in hac Conchenf Civitate } & 
in finit'nnis Oppidis adejfe explanata f u n t : ( Las cir-
cunftancias fon , el que el precio de las Lanas 
pendía mucho de la voluntad de los Gi no ve fes; 
que eran poeos los Comlfsioniftas ; la neeefsidad de 
dinero en ios Vendedores para fus pagas de Pá í -
tos , y Paftóres; el que fino fe hiciera antes pre
cio } í c Ies feguIría mala obra á los Vendedo
res ; el que los Ginovefcs no tendrían tiempo para 
conducirlas; y el que fino huviera compras antici
padas , valdrían las Lanas menos al tiempo del cor
te ) e jufnodi cÓñtfd'éfüs 3 ñeque ut ufur arias 3 ñeque ut 
injufos efe damnandos 3 modo tamen pro circunflantiis 
concurrentihus non minuatur in pretio ) anticipata pe
cunia y in f ra j u f u m i n f m u m 3 quod tune curr i t in i lio 
vendendi modo, & modo indigentia proximorum non e f f i -
ciat ^ fanguinem ecrum plus f u g i monopoliis 3 aut i n i -
quis contraSiihus 3 quam reó i a ratio tune pr. f c r i p f e r i t t 

Es evidente, y de hecho 3 que quando en cftas, 
refpcdo de tai 3 ó tal Vendedor, no interviene al
guno de los quatro títulos dichos , no ay otros 
motivos de comprar á mas báxo precio anticipa
damente , que la neeefsidad , que tienen los Ven
dedores de d i n e r o y la mifma anticipación de efte. 

Es 



32' . 
Es de ITccho, que el que lio eM údcefshüdo 3 no 
la vende , ni ajúfta á menor precio del comuna que 
correrá en el corte. Es también cierto ^ que ni la 
nccefsidad de los Vendedores por sí ^ ni la antici
pación de la paga por si fola , ni ambas juntas, co
mo confiefla el P. Molina, pueden fer motivo juí-
to para comprar á menos del precio común 3 que 
tendrá en la cofecha ; ultra de efto , confta por lo 
que defpues diré , que el modo de comprar a n t i -
ctfkda la f a g a á menor precio 3 no es el mas co
mún 3 ni por la mayor parte , aun en las Lanas; 
pues para que queremos mas motivos, ni mas pe-
íb de razones 3 para perfuadirnos 3 y perfuadir á los 
Compradores, que femejantes compras á precio 
mas báxo anticipando el dinero^, fon Uicita,sJ y ufu-
mrias 3 conforme oy paffan > 

C A P I T U L O I I L 
/4 Compra de las Lanas mmnas 

en Efpaña* 

1 

§ . 1 . 

^ ODO lo arriba puefto 3 eftando á los Cáno 
nes Sagrados 9 Leyes Civiles , á los Autho-
res 3 á los motivos , que exhibo , y prádrica 

de comprar antieipata pecunia ) en los términos de 
la Difertacion , lo juzgo , no por folo probable,, fi
no por comunmente recibido } ó moralmente cicr- «4*0 
to entre los Theologos , y Canoniftas s conforme á 
la Regla quaita > eftablecida al f* í . del capitulo 

pre-



precedente í mas porque contráyendo dicha Re
gla general á la compra efpecifica , y quantiofa 
de Lanas merinas, ay opinión de graves Autho-
res } que dixeron : Era licita la compra de ellas a 
menor precio del que tienen al tiempo del corte ) an-* 
ticipando el dinero , quando el modo mas común , | 
univerfal de comprarlas, es de efta fuerte. Conviene 
aclarar efte punto ; para cuya inteligencia ^ es de 
advertir , lo primero :. Que fiendo muy defiguaí, 
y vario el modo de vender las Lanas churras,, 
ordinarias 3 o medianas, que no fon meiinas, fs-
gun la variedad y y multitud de Pueblos , y Ven
dedores , y fegun los grados j y diverfa calidad 
de cftas, á proporción que en otros frutos , y 
eípecies , no es fácil decir , que el m«do mico3 
ó el mas común , ó el mas regular de vender 
citas Lanas fea determinadamente tal 3 ó tal mo
do ; efto fe entiende en lo regular ; pues fon íín 
número los que por vender con mas convenien
cia ^ y á mejor precio 3 la guardan algunos mc-
fes defpues del corte ^ ó hafta el mifmá tiempo 
det corte : Otros toman dinero 3 cuenta de ella 
al precio , que tuhiere al corte j Otros mas necef-
íitados la venden confoi-me otros frutos, á d i 
nero anticipado , perdiendo algo del precio juf-
to , que tendrán en la cofecha , porque les an>: 
ticípan el dinero : Luego acerca de efte géne
ro de Lanas baftas 3 ó medianas no tiene lugar; 
ni probabilidad alguna la opinión de los Antho-
res , que citaré abaxo 5 porque de hecho3 en p m é 
chos Partidos, y de di verías Regiones 3 fe vende ío 
mas común , ó al precio que tiene en el córtey 
o fe vende defpues de el 3 ó íi fe ajufta antes, 
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no es lo mas común comprarla á menor precio. 
Tampoco tiene probabilidad efta opinión en otros 
frutos y 6 géneros , que fe fuelen vender , ó guar
dar, ó fi fe venden , lo mas común es en la mif-
ma cofecha , ó defpues de ella , porque entonces 
no milita en eftas compras el fundamento, en que 
dicha opinión fe funda 3 y diré luego. 

5. I L ' 
O fegundo : Precio mas común , ó vulgar 

de las Lanas merinas, en una Región, 
, v. g. Scgovia } Burgos 3 Soria 3 Cuenca, 

Leoñ , & c . es aquel 3 en que ajuíla al tiempo, 
ó cérea del corte , alguno de los Ganaderos mas 
grueííbs de primera cláí íe , y en que á exemplo 
de é l , que llaman en atención , ajuftan s y ven
den los Cofecheros pi incipales ordinariamen
te , y aun los no principa!es , ó en que la ma
yor porción } y quantia de las Lanas fe ajufta. 
Pongamos exemplo : En la Pila Leonefa ay 200 . 
Ganaderos ; los 50. récios y ricos , gnicíTos , ó de 
primera cláffe í los ^o. medianos ; los demás, me
nudos , piaréros , y fallidos ; y que en ios 30. ha
ya mas Lana , ó tanta , como en todos los otros. 
Si de eíte nú ñero de 2.00. los 30. grueflbs, ó ca-
íi todos ellos , y también vários de los medianos, 
y otros de los piaréros ajuílan en atención, ó al 
-precio , que en la cofecha pufieíTe D . Fulano ; el 
precio , que efte pone , es el que rige , y le-

^ vanta la vandéra , y fe lláma précio cemun , o cor~ 
viente ) al qual fe arreglan en el vender la ma
yor parte de los Vendedores, ó la mayor por

ción 



clon de Linas aím quando mucnos de los Ga
naderos ncccfsitados vendan á dinero anticipado 
fus Lanas, rebaxando algo del precio : Los quales 
fon menos en la quantidad de Lanas; y aun qüan-
do el número de los menudos Vendedores, y 
Piaréros fueííe en si mayor que el de los gruef-
fos ^ y medianos^ la quantía de Lanas en cftos 
es mas coníiderable ; efto no quita , que entre 
las Pilas de primera cláífe aya una 3 ü otra, que 
por la mejor calidad de el herbáxe , y refes , 6 
limpieza del corte , valga en arroba , Vi g. un. 
real mas 3 que otras Leonefas, v. g. ó Scgovia-
nas, como confta abaxo en el 6. 

Lo tercero : Afsi como la coftumbre de obrar 
contra la ley 5 una es razonablemente introducida', 
otra irrazonablemente introducida 3 y efta íe lla
ma abufo 3 ó corruptela ; afsi la coftumbre de 
vender s y comprar á tal precio común l una 
puede fer razonable ) otra irrazonable ) é injufta, 
y afsi puede fervir efta regla general. J^uande 
,3 la coílumbrc , ó común modo de vender, y 
33 comprar 3 cede en público daño de la Región, 
,3 el precio 3 que comunmente fe pradica 3 no fe 
33 ha de reputar 3 til feguir por jufto 3 ni por ra-
33 zonablcmente introducido, en virtud de varías, 
33 y diverfas circunftancias 3 que hacen fubir • ó 
33baxar el precio razonablemente 3 íino por pré-
33 ció violentamente introducido en la Región \ en 
33 virtud de alguna oprefsíon , ó tiranía \ o de la 
3, nccefsidad de los Paifanos , que los preeiííi á 
3, vender, con grave daño 3 y menofeabo : G^/ír^ ( O 
]us na iu r a í e , rwn valet confuetudo \ dice Silveflre:' ê 
O ) Vemos por la experiencia 3 que la mayor- num* tm 
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parte de los que préftan dinero si Labradores^ ü 
Oficiales ^ lo préfta con uíuras , c ilícitamente 
llevando, v. g. medio real por cada mes , ó feis 
reales , ü ocho cada año } y efte modo , aunque 
w m u n de preftar Í ello es , de los mas ( porque 
es en daño público de la Región , y no introdu
cido , ni praóHcado razonablemente ) no fe pue
de decir modo de f r e f l a r , ni contratary«/?í?. Ven~ 
der Trigo , Centeno , ó Cebada íbbre la taíHi, ea 
Caftiiia , y Aragón,, es lo mas común 3 en tiemp® 
de careftia^por los que tienen granos, pues los 
mas lo hacen aísi 3 y aquel précio, con exceíía 
á la taíTa, introducido por unos 3 y pradicádo por 
muchos , no ay duda que es injufto 3 porque ce
de en daño público de la Región ; milita contra 
la ley > que es dirediva 3 y es cafo de reíiden-
cia 3 ó punible, íi fe probaííe. Comprar el Trigo, 
y otros frutos á los Labradores á menor precio 
del que tendrá en la cofecha, folo por antici
parles la paga, y no haviendo alguno de los 
quatro títulos , lo hacen en alguna, ó algunas 
Regiones los mas Comerciantes, ó Mercaderes de 
vara , y otros Ratones del campo , que los roen, 
y confumen , y nadie d i r á , que , porque es co
m ú n , o jorque lo hacen los mas ¡ y no -pocas veces 
algunos Clérigos , es jufto, quando en eílo fe com
pra la necefsidad pública 5 fe tiraniza á los po
bres , y fe les hace la forzofa á vender los fru
tos á menos : luego para que el modo de com
prar , y vender comunmente , ó en los mas de 
los Compradores introducido contra la ley , fea 
jufto , es menefter, entre otras circnnftancias, que 
haya algún motivo honefto, y que el no aten

der 



écv á la ley, ceda ca alguna commodídad del 
publico, 

:. n i . 
S la m o a ; porque eiitonccs3 un cftílo, prác« 

tica , ó coftumbre , v. g . de vender , tra-
bajar tal dia feflivo , comprar , comer car

ne , ó llevar los Ofíciales,, Ecleíiáfticos3 ó Secretarios 
tanto por tal inílrumento , ó trabajo , fe preíumc 
razonablemente introducida, quando ay algún mo
tivo honefto en el Pueblo „ <> Comunidad para na 
atender á la ley 3 contra que milita la coftumbrer 
y en el Legislador , ó Principe , que impufo la ley 
para difimular , y confentir tácitamente 5 aim quan- (2) 
do con facilidad lo puede remediar ; quando la Exim. Doóh 
mayor parte del Pueblo , 6 Comunidad pradtica pú- ^ ' 7 ' íie ^e£'~ 
blicamente la dicha coftumbre a y íin temor del Q ^ ^ u ' . ^ 
caíligo , aunque fe lo jiiftifícaflen , y quando es de ]¡e ^atr^'q. j{ 
cofa honefta , y útil al común 3 como univerfalmcn- Caftrop. tfí$* 
te fienten los Dodores. CO Por el contrario; la dhfp,^,mn£i,i, 
coílumbre 3 que es fomento de el deforden, y oca- Viva Curia 
íion del pecado , y pernicioía al Pueblo 3 ó Cornu- Theologico, 
nidad , no es coílumbre legítima , ni razonable, íi- ^ ^ f i - 1 •i>r:; 
no corruptéla \ que no llega á abrogar la Ley, *¿C* í 
( como digo en la Plática dodrinal , que hice á la K 1 ' - * 
Chancilleria de Valladoiid , 3. fol . 12..) 

Lo quarto : El valor común de las mercadii-
rias , no fe toma de una , ü otra compra extraor
dinaria , ó íingular , que fe hizo á menor , ó ma
yor precio , fino de la frequente de ellas, y pre
cio comunmente pradicado, Hfto aííentado , es opi
nión de gravifshnos Authores , que el comprar las 
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Lanas merinas, anticipando el dinero, a menor pré* 
c í o , aun del precio ínfimo jufto , que tendrán ea 
el tiempo del corte , es lícito. Efta fentencia es 

0 ) de el P. Molina 9 Lefsio , Sánchez , Soto , Lugo, 
MoHna,^«.2. Caftropalao, Dicaftillo , C3) Toledo, Bonacina, Vic-
éjlfp.360. Leí- toria. Peña, y otros Authores, que íín evifeerar tan-
^ ^d' 2 i lnc to ê  Punto * ® tocandolo como de paíío , defíe-

1 confi! Ycn > y rcfiercn ^ e^os Primeros. El motivo , y filfi-
c a p . i ' . d u k x ó . damento principal , y en que cftrivan para dar por 
Sóio-1 tih,6.de lícita efta compra á menor precio del jufto, que 
juft, (¡uafí. 4. tendrán las dichas Lanas al tiempo de la cofecha, 
Lugo,¿////MÉÍ. QS pflr(me cada cofa tiene fu va lor , ferun el modo de 

3 r 0 ? ' ftto modo vendhionis communiter Curri t , dice Sánchez, 
d>/p.<). pun.i z. J , t . * , 1 t 1 
Ú i c M n v Ú . 2. < ^ t'S* mm-4- fuíra'-> Y el modo común de 
iYa£f .9 .d i fp .2 . vender las Lanas, es á menor précio del que ten** 
finm. pq. &¿ ex drd en la cofecha, anticipada la paga 3 como dice, 
Thomir t i s ,V i - dub. 1 6. ; y Lugo , difp. iG. fe f t . 7 . num. 114. dice: 

t V ñ n ^01^116 ê  modo de comprar anticipado el dine
ro , es ocaííon , y caufa de que haya multitud de 
Vendedores, que ofrecen f u L a n a : Copia autem mercium, 
& venditorum facit pretium decrefeere : Y num. 1 2.1: 
Ratio, cur L a n a emi pofsit vilihs anticipata folutione, 
illa efi, quod propter frequsntiam venditorum, j a m illud 
eft pretium commune , & vulgare , & fuh illo venden-
di modo , vililis valent, quam merce tradita : Siendo la 
mifma anticipación del dinero ocafion de decrecer el pire-' 
ció jufto 3 y multiplicarfe por ejfo los Vendedores anguf-
fiados. Lo miímo dice Caftropalao, punffo 1 3. num. 3. 
y Dicaftillo. 

E l otro fundamento es : Porque fino fe com-
v práran anticipata pecunia, haviendo al tiempo del 

corte gran copia de Lana, minas valerent) valdrían 
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menos de lo que oy válcii las que quedan para 
ajuftarfe entonces (dice Sánchez , d u L 16. num. 3. y 
ívíoüna^ difp. 7,6o. § . Deinde ; y Lcísío , num. 6L. y 
Caftropalao, iki^, num. 4.) Para poder formar juicio 
fobre efta ícntencia , y proceder con mas tiento, 
y claridad , hémos de tratar dos puntos fobre ella. 
El primero es de hecho : E l fegundo es de ¿ure . 
El primero, íi es , o no cierto , y verdad de hecho, 
que el modo mas común , y mas corriente de ven
der las Lanas merinas en e/la era de tiempo , es á 
menor precio del común, que tendrán en la cofe-
cha , anticipando la paga. El fegundo punto es : Sí 
fiendo cierto, y de hecho , que cfte es el modo 
común , y vulgar de vender las Lanas merinas , efta 
fentencia fea by menos probable ; y mas probable, 
y digna de feguirfc, aconfejaríe, y praótkarfe la 
contraria > 

• §." IV. 
Tr"""* N quanto al primero punto , fea regla ge-
| ^ neral , y cierta de hecho : Quando el mo-

do mas común, y regular de venderfe en 
e ñ e tiempo, ó Era de 1752. adelante , las Lanas 
merinas , no es á mas báxo precio del precio co
mún, que tendrán en la cofecha , con anticipación 
de la pága ; la fentencia de los PP. Mol ina , Lef-
fio , Sánchez , y otros Authores , no tiene oy lugar, 
ni puede ya tener oy probabilidad; pues ella fe 
funda , en que el / e r licito el precio mas báxo del 
común , que tendrá en la cofecha, es porque eífe 
es el modo común de venderfe , y configuientemen-
te la regla quarta general, arriba puefta , aun def-
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pues cíe céíkráíiMa á h c'émpra cfpeclfíca, f aéíuaí 
de Lanas merinas, como oy fucede , fe debe te* 
ner por moralmente cierta. Es de hecho en eftos 
tiempos j en que por aumento de Fábricas, Comer
cio , Commifioniftas 3 Copia de dinero , y otras clr^ 
cunftancias ; el modo mas común de ajuftar | y ven
der los principales Ganaderos , y la mayor porción 
de Lanas merinas á Regnícolas , y Eflrrangéros es 
i é atención \ y al precio } que hiciere D . Fulano, en 
la cofecha y que de quantos venden, y ajuftan 
fus Lanas 3 unos las refervan, aun defpues del cor
te, con efperanza de que fuban mas ; muchos, y los 
grueffos \ ó mas principales la ajuftan entonces, ó 
poco antes de • la cofecha, al précio, que tendrá en 
el corte , y rao mas báxo ; otros no venden to 
mando dinero anticipado , y que aunque en el gran 
número de Cofecheros , muchos, y vários Piaréros 
cortos, y necefsitados de los de la tercera cláíTe, 
y algunos de la fegunda, y aun de la primera, 
vendan anticipándoles la paga: algunos no reba-
xan del précio, que tendrá en el corte , quando 
es corra la anticipación del précio i otros de eftos 
necefsitados ( y quantos venden á menor précio 
por paga anticipada ) fon menos , que los que ven
den recibiendo la paga a l corre , b def-pues de el § y 
que la Lana , que fe compra anticipadamente , y a 
menor précio , es menos que la que fe compra, 
y pág^ al tiempo del corte, y defpues í Por otra 
parte es cierto , que el précio común es aquel 
que rige , lleva la vandera , y al qual ut plurimum, 
o por la mayor parte , ó comunmente fe acomo
dan los demás : Luego en la hypóthefí prefentc del 
comercio, y del modo de venderlas, la fentencia 
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de Molirtá , SancHez , Lugo 5 y bt^óá , que antes te
nia tanta probabilidad en Authores tan graves , ya 
oy , por haverla faltado el mo t ivo s y fundamento,, 
en que eftríba, ( es á faber } que e l modo mas co- ^ 
mun de vender 3 ó de ios mas era anticipada la f d -
£ ¿ , y á menor precio ) no es fácil con juicio fiel 
( fí fe averiguan^ y defcnt rañan las cofas , y e l mo
do de venderlas ) fcguírfe como prohahle en la p rác
tica, ( a í i n quando los que anticipan la paga com
pren algo mas barato , pues de eftos muchos ay, 
que por razón , y t i t u lo de el peligro l levan mas 
barata, atenta la calidad de varios Vendedores tram-
pofos , malos pagadores , y que no la dan legi t ima, 
fino deteriorada j y otros fin t i t u lo la compran á 
menos , pero ilicitamente ) y configuientemente e l 
dia de oy es i l íci to , y gravemente pecaminofo com
prar indiferiminatim 3 j> ú todo Vendedor las Lanas á Jp l 
precio mas b á x o del c o m ú n , y vulgar , que en aten
ción corre en la cofecha , con ant ic ipación de la pa
ga , ó por anticiparla , donde no huviere alguno de 
los quatro t í t u l o s , 6 motivos pueftos en la adver
tencia oétava ' : Luego no fo lo en las compras an
ticipadas de Lana churra , ordinaria , ó mediana ( la 
qual por la mayor parte 3 y por los mas gruejfos Ga* 
naderos fe fuele vender á p réc io hecho en el cor
te , y por varios refervar , como fucede en varias 
Regiones de Caí i i l la , y A r a g ó n , como Zaragoza, 
Campos , Medina , D a r ó c a , Bórja , Tudela , Tara
zó na , Alcañiz , Sierras de Linares, Sierras , ó M o n 
tañas de Navarra, Valde-Roncal , Bailan, y otras par
tes , fegun los informes , que he fo rb ído , fino tam
bién en las compras de Lana merina, ( que fe fuelen 
hacer mas de por junto ) es i l íci to , y con obliga-
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clon cíe rcill tuclon^ el comprarlas á precio mas bá -
xo del precio común 3 y vulgar ) que fuclcn tener 
al tiempo del co r t e , el qual es precio 9 (jue para 
l o jufto de la compra rige , y á é l , como á exem-
p | ¿ r , fe deben t ambién en conciencia arreglar, en 
quanto á no dl íminuir el precio los Compradores 
de diftintas 3 y muchas porciones menudas de L a 
nas , que toman á P i a r é r o s , Ganaderos menudos, 
pobres, y de la tercera cláíTc , aunque les anticipen 
la paga, donde no interviene alguno de los qua-
t ro t í tu los dickos para comprar mas bara to , ó no 
fea adulterada. 

Onfírmafe efto , l o primero : Entonces ínter" 
viene ufura , quando por fola la di/acion ¡Je 
la faga f e pide 3 y lleva mas fohre lo que 

comunmente f e ef lma 3 y vende una mercaduría , dice 
I neo í i / " 26 ^11^0 *":0¿ y comunmente Theologos, y Canoniftas; 
jea.*]. i . 107* Luego entonces ay t ambién ufura , quando con fo

la ocaí ion de anticipar la pága , y por folo cfte mo
t i v o fe compra la Lana merina á mas b á x o precio 
del- precio c o m ú n , que í igue la mayor parte 9 y 
mejor de los Vendedores ; y no es précio c o m ú n , 
y vulgar aquel , en que con dinero anticipado fe 
ajuftan menudas cantidades de Lana á los Cofe-
ché ros , y Ganaderos menudos, fino aquel, que cor
re en los mas grueífos 3 y en mas grucíías pilas de 
Lanas, y en que es completo el contrato de ven
der , JK comprar pagando a l tiempo , que f e vende , y 
entrega. 

L o fegundo : guando la mayor parte de los Mer
ca-



. 4? 
caderes vende á dinero de contado ^ el precio co
mún de las cofas' que fe venden , es el que en
tonces corre á dinero de prefente ¡ y eííe mifmo 
debe fer el préc io jufto de los que al mifmo t i em
po venden fiado , como expre í í amen te dice Sánchez . 
Q 0 Infiero por el c o n t r á r i o : Qiiando la mejor ^ (5) j 
p o r c i ó n , y mayor de los Laneros no vende íino Sanen.¿to*.15. 
al p réc io adual del c o r t e , el préc io c o m ú n , y num'5* 
jufto de las Lanas , es a q u e l , á que fe vende en el 
corte , y por él fe han de regular las que fe ajuf-
tan anticipando el dinero : efte es corriente , y co
m ú n fentir , en que convienen M o l i n a , Sánchez , y 
los demás : Luego no es l íc i to comprar á mas v i l 
préc io las Lanas , porque fe anticipa el dinero á los 
Vendedores menudos , Piarcros , y necefsitados, aún 
quando eftos en n ú m e r o fueí fen , ó fean mas que 
los grueífos , íi todos ellos juntos tienen menos can
t idad de Lanas, que los grueífos j porque el p réc io 
jufto , á que fe deben conformar, atender , y aco
modar los Compradores, como á previo común , y v u l -
gar , no es el que le nace anticipada la paga a eítas 
menudas cantidades , fino el que paífa en las gran- fcpj Ái \:. ^ 
des al tiempo del corte. Y es la r a z ó n , y que 
Sánchez ( ó ) llama regla fundamental ,* porque quan- ( é ) 
3, do la cofa comprada no fe entrega , í ino que fe Cap.*].dtth.16. 

ha de entregar defpues , el préc io jufto de ella n u m . i , 
„ e-s , quod tempone tradítionls valeh'n numerata pecu
nia , ex cap. ult. & penult. de ufurls. 

" L o tercero: Quando e l modo común de ven
der las Lanas , es en el tiempo del corte , ó en Ju
nio á dinero contado , v . g. á fetenta reales , no 
fe puede en conciencia vender , v . g . á fetenta y dos, 
u fetenta y t res , al que comprándo la la ha de pa-

F x gar. 
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gar , v . g. por Odubrc , ó Diciembre : Es la r a zón ; 
porque fiendo el modo c o m ú n de venderla á d i 
nero contado á los Mercaderes 3 el precio comun^ y 
vulgar de Mercaderes, y Comifioniftas , es enton
ces el que corre por Junio a v. g . de fetenta 3 c o 
m o dice Sánchez 3 y en que los Authores convie
n e n / y por eífo el vender entonces algunos ^ ó los 
menos á fiado , es modo de vender como accef-
forto de el vender a, dinero contado ) que es el p r i n 
cipal : Luego la Lana cortada en Junio no puede 
comprarfe á menor p rec io , folo porque al p r i n c i 
pio de l año fe le ant ic ipó la pága s por la m i í m a 
r a z ó n 3 que mil i ta en los que la compran á pagar 
por Diciembre ; pues el c o m ú n modo de vender 
es a l precio del corte > y el menos principal 3 ó 
acccíTorío 3 es antes del corte , anticipado el d ine 
ro ; efpecialmente 3 que e ñ e modo de comprar a n -

(y ) tkipate á los P ia ré ros cortos , y necefsitados, á me-
V i ^ c Reifcnft. ño r precio, es como -violento 3 y como tyrano ; pues 
u m . 3. Ub. 3. á todos eftos , y á cada uno de por si , ( y no 
t u . i j . a e empt. jun¿?¡m} como en una Feria ) fe les compra la ne-

§. V I . g 
Stos motivos parecen claros j y que conven

cen , y fegun fe exhiben , no fe oponen 
Mol ina , Sánchez , n i los demás , antes b i en , 

afienten á e l l o s , ñ fe leen con cuidado. Toda la 
dificultad eft^ en hacer evidente 3 y probar con e l 
hecho , y la e k p e r i e n c í a , el que en la era frefente, 
el m o d o c o m ú n , ó mas c o m ú n de comprar Lanas 
mermas p es a l precio corriente del c o r t e , ó de la 

& 170. 
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cofecha ; y como cfto confíe 3 es op in ión común y y ^ 
doctrina cierta en lo moral, y que no niegan Mol ina , 
Lefsio 4 Sánchez , n i L u g o , el que comprar á mas 
b á x o precio en cfte t iempo las Lanas merinas, del 
precio c o m ú n , y vulgar de la cofecha, anticipando 
la pága , mientras no ay alguno de los quatro t i -
tufos arriba dichos , es i l íci to , y ufura. He procu
rado eferibir á varios Sugetos, y Regiones , y to
mar informes , y noticias de como fe hacen eílas 
ventas, y compras de Lanas merinas 3 y fegun lo que 
rezan los informes , j u z g o , que ai no tiene lugar, 
n i probabilidad la op in ión de los PP. Mol ina , Sán 
chez , Soto , y Los d e m á s arriba citados ; porque el 
fyftéma de oy no es e l mifmo , n i con las mifmas 
circunftancias , que le foponen, y juzgan Mol ina , 
y S á n c h e z , como ufado en fus t iempos, en que 
d ió tá ron . 

Efcr ibi á Burgos , y fe me refpondió lo í iguíente: 
53 Et i las Sierras de Pineda, y Canales, y de las cer-
„ canias de Burgos, lo c o m ú n es, que los Ganaderos 
„ de las mejores Cabanas no venden fus Lanas hafta 
3, defpues de cortadas , y apiladas ; y fi a lguno, ó 
„ algunos de los medianos, ó ínfimos Ganaderos las 

ajuftan , y veaden antes de la cor ta , es fin ha-
„ cer precio , y folo contratando darlas al p r é -

c í o , que las vendiere el Hofpiral de Burgos , ó 
3, alguno , ü otro Ganadero de aquellas cercanías, 
3, que fcñalan ; y folo con cfta condic ión , conque 
3, el Comprador aíTegura aquella , ó aquellas pilas, 
5, le anticipa el dinero mas, ó menos, fegun con-
3, tratan. N o déxa de fuceder , que algunos Gana-
3, déros de corto caudal vendan fus Lanas antes de 
3, la corta, ajujtada á precios menores , que el que 

na-
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3> naturalmente t e n d r á n dcfpues de la c o r t a / a n t l -
3i cipandolcs el dinero para Tacar fus ganados de 
„ las D c h c í a s de Extremadura ; pero efto no es l o 
33 c o m ú n , ni lo mas feguro. 

Hafta aqui el informe de fugeto de virtud^ y 
juicio \ y experto , y que no fe interefla en com
prar Lana ; por donde confia, que el modo común 
de vender las Lanas en eílas Regiones no es anti
cipado el dinero ^ y á menor precio. 

Efcr ib i á Segovia á fugeto de v i r tud 5 juicio,, y 
experto en el manejo de una Cabaña grande^ y que 
no compra las Lanas ^ fino que las vende ; y ref-
ponde io í igulente : „ Las Lanas merinas de eftos 

parages \ afsi Leonefas j como Segovianas ( por l o 
„ c o m ú n ) fe venden haciendo atenciones para fu 
3, precio 3 arreglandofe á alguna de las Pilas de l 
33 Rey no , que regularmente da la ley la de el Pau-

lar 3 y á efta fe arreglan las demás , con la d i fe -
'it rencia de uno, ó dos reales , fegun la calidad de la 
3, Lana ; y comunmente las tá les contratas fe hacen 
„ antes del corte de Lana , y unas veces fuele ha-
„ ver ant ic ipación (es á faber de dinero ) de par-
„ te de l Comprador al Vendedor , y otras el V e n -

dedor le da plazos al C o m p r a d o r , que todo con-
í iñe en los a ñ o s , y apetencia de las Lanas , co-

„ mo al prefente fucede; es á faber, e l bufcarlas. 
A y o t ro modo de ventas de Lanas , que vulgar-

„ mente llaman en eftas Sierras de Piaras i efto es, 
„ partidas de diez , ve in t e , treinta, quarenta, y c i n -
„ cuenta arrobas de Lana , que comunmente es de 
„ gente pobre , y labradora: Eftos t á les , por lo co-
„ mun tienen fus compradores , que en muchos 
„ años confecutivos les compran fus partidas de La

na., 
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-„ na j y el comprador 3 no folo tiene hecho la an-
„ ticipacion de quatro 5 ó feis mefes 3 fino que le 
„ alcanza en dinero de un año para otro , y entre-
3) gada la Lana 3 fe halla con alcanze para el año 
„ í iguiente 1 Eftos tales hacen también fus contra-
3, tas, arreglandofe comunmente á algun vecino del 

Lugar 3 donde refiden , real mas 3 6 menos; y cfte 
3) vecino , á quien fe arreglan comunmente, es el 
3i menos necefsitado entre ellos. 

35 En efta cfpecie de Piaréros , y Compradores 
s, de Lanas j también fuele fuceder , que de la ne-
3) cefsidad del Vendedor fe vale el Comprador 
, ) para hacer el precio lo mas b á x o , que pueda, 
„ valiendofe de la necefsidad , y anticipación ; pe-

ro eftos táles fon los menos, que ufan eíle g é -
3, ñe ro de trato". Hafta aqui el informe ; por don
de fe vé , que en aquellas Reglones el modo mas 
Gomun de vender no es á menor precio , y con 
anticipación de dinero. 

Efcribi á Soria á fugeto grave para que fe i n -
formaíTe de hombre práól ico , y de conciencia , y 
me refponde lo í iguiente : Luego que recibí la 
j , de V . R. me a b o q u é con uno de los mayores 
„ Comerciantes en Lanas , hombre de conciencia 
„ acreditada en fus tratos, para que me informaíTe 
„ fobre lo que V . R. me pregunta , y dice , que en 
„ efte Pais es muy raro entre los Ganaderos gruef-
, , fos el que vende haciendo precio, í iendo la p r ác -
„ tica caí! univerfal el comprar , y vender las P í -
„ las grandes de Lana fina en atención ; efto es, con-
„ tratando el obligarfe mutuamente al precio, que 
„ efte , ó el otro vendiere fu Lana. Efte ajufte fe 

hace , ó antes del co r t e , ó dcfpues de é l , fien-

>i do 
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3i do igualmente regular uno , y o t ro . Q m n d o íe 

vende antes del co r t e , o fea en a tenc ión 3 ó á 
„ precio hecho, ( Tiendo efto u l t imo rara vez ) la 
„ práóHca mas^ común , íi fe adelanta dinero, en los 
„ Mercaderes es ajuftar dos reales menos cada ar-
¿ r o b a , fin que en eí lo hagan efcrúpulo alguno, 
„ Efto fe entiende } quando las Pilas fon grandes; 
„ porque refpedo de las Pilas, como de cien arro-
y3 bas , aunque eftas fean tan buenas quanto á l o 
„ í ino de la Lana , por fu cortedad , y menos efti-
3-, macion en fu venta fe fuelen baxar quatro , ó 
ss cinco reales en ar roba , y en efto tampoco fe 
„ eferupuliza. Refpeóto de los Piaréros es muy re-
ss guiar el deforden en los Mercaderes 3 q u i é n e s 

por una Pila de ciento y cincuenta arrobas , c i n 
cuenta mas , ó menos , báxan doce reales , y mas 

3) en a r roba , por anticipar el dinero. Efta es la 
33 práftica mas univerfal fobre las compras, y v é n -
33 tas de Lana merina, í iendo lo mas regular las 

atenciones. 
En las Lanas churras, ü ordinarias es mayor 

33 el abufo, que ay de parte de los Mercaderes ; por-
35 que í iendo la mayor parte de eftos Ganaderos p o -
33 bres P i a r é r o s , la Lana , que al corte vá le treinta, 
33 por alguna anticipación , la pagan á veinte y qua-
,3 t ro ; y efto es q u á n t o fobre efto puedo por ahora 
3) decir a V. R . " 

Hafta aquí el informe , por donde coilfta ¡ que 
el precio c o m ú n es el del corte , y en a tenc ión ; y 
que q u á n d o fe anticipa dinero , por la mayor parte 
obran i l íc i tamente , llevando quatro , 6 cinco reales 
en arroba ; pues el mifmo Sánchez lo da por I l íc i to 
en las palabras ya citadas del dhhio 16. num. 4. en 

don-
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donde dícc : Vummoda non ftt mtlto vilths illnd pre-
tium anticipatcc folutloms \ y lo mí fmo da á enten
der Mol ina citado : y fi los más no venden á d i 
nero anticipado 3 de ninguna fuerte pueden llevar 
nada h aun en fentencia de S á n c h e z . 

§. V I L 
Ecurri á Albarracin , y uno de los mayores 

Ganaderos refponde ío figuiente: J;) Sohre lo 
i ) primero , que fe pregunta 3 fe d e b e r á ad-

3, vert i r 3 que el modo de venderfe las Lanas de A l -
3, barracin 3 y Mol ina , es l o regular a l corte cada 

un Ganadero por el precio / q u e puede facar ; bien 
3J es verdad, que fuclen detenerfe en ajuftar de pre-
S) ció J hafta ver el que hace uno 3 ü otro de los 
3i mas fuertes Cofecheros > y como al tiempo del 
31t corte concurren v á n o s Compradores, al mas d á n -
3J, te es lo regular vender las Lanas 5 y el pago 
3J fe acoftumbra fobre la entrega de la Lana. So-
3S bre lo fegundo fe dice 3 que fe acoftumbra ha-
3J cer anticipaciones, y cftas defde un corte al o t ro , 

y que fobre efte beneficio fe logran feis, y ocho 
3) reales de v e l l ó n de mejoramiento en el cóftoí 
„ pero es muy expuefta la cobranza í y eftas Lanas 
3i compradas con ant ic ipación fon de menos bon-

dad , y fiempre de un a ñ o para otro queda refi-
d ú o , y las mas veces por cobrar , fe acomodan 
los antkipadorcs á tomar fu mifmo dinero def-

„ pues de díftrahido , quizá dos , ó tres años : Es 
„ quanto fe comprehende poder íatisfacer á lo que 
, , fe pregunta^. Hafta aquí e l informe ; en donde 
confia, que el prc^cio mas c o m ú n , es el del córte^ 
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y que el modo c o m ú n de vender aquellas Lanas no 
es á dinero anticipado. 

E íc r ib i á Agreda 3 y me refponden : >3 L a ma-
3Jyor parte de Lana eftá en ios Cofechcros de p r i -
„ mcr grado 5 (ent re los tres , que fe ponen al 
„ principio ) y eftos comunmente ajuftan en aten-
„ c ion á aquel que les parece , que vende con mas 
S3 eftimacion la Lana de igual calidad ; y el ajufte 
3% regularmente fe hace algunos ¡tóeles antes de la 
3i cofecha, aunque otras veces fe hace en las cer-

canias de ella tratando , el que , fi huvicre an t i -
33 cipaciones de dinero ^ fea con el defeuento del me-
3) dio por ciento a l mes 3 de la cantidad, que tomare 
33 antes que cumpla el plazo j en que fe convie-
33 nen". A q u i no fe expreífa 3 íi los mas venden, 
e no con ant icipación de dinero , aunque por las 
palabras arriba rayadas, fe prefume , que lo menos 
es á dinero anticipado ; y lo que dice del medio 
por ciento al mes, es clara ufura, que reprueba aun 
el mifmo S á n c h e z , en el dicho dukk \ G . n u m . 4 . 
A d ly , & dummodo non Jit v i lñis ( prc t íum ) quo m a -
gis folutio pretij anticlpatur. L o mifmo fe me d ice , 
haviendo eferito á L o g r o ñ o , que por el regular fe 
venden á a tenc ión de los Ganaderos mas grucíTos; 
y haviendo t ambién confultado fobre Lanas o r d i 
narias, ó medianas de varios Partidos , como de T e 
ruel , Valde-Linares , D a r ó c a , Zaragoza , Eór j a , T a -
razóna , Baftán , y otras partes, fe me informa, que 
la mayor cantidad de las Lanas fe vende á dinero 
contado a l precio de la Cofecha, y otra parte de 
ellas fiado. 

A q u i fe vé lo pr imero, que el precio c o m ú n , y 
vulgar de ajuftar, y comprar Lanas merinas en ef

tos 
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tos tiempos ñ o es á precio mas ba]o del que ten
drá en el corte , anticipado el dinero 3 fino al pre
cio ¡ que fulano 3 6 D o n N . Ganaderos de Pilas mas 
grueíTas, vendieren en la Cofecha , y que éfte pre
cio es el que mas comunmente í iguen los Ganade
ros gruejfts, que hacen la mayor parte de las L a 
nas l muchos de los medianos , y otros muchos de 
los Piaréros menudos ) que entregan fu Lana á fus 
proprios Amos , que fon Ganaderos mayores , ya 
porque muchos de ellos fe ingenian ) fin pedir d i - * ^ 
ñe ro anticipado 3 ya porque quieren vender con 
conveniencia , á vifta de los muchos Compradores, 
que fe anticipan á a í íegurar Lana para fus C o m -
mifsiones ) o Fábricas , y muchos de eftos la págan 
anticipadamente, por asegurarla al précio c o m ú n , 
que t end rán en el corte > y íi ellos anticipan e l 
dinero a t ambién privan á los vendedores de la l i 
bertad de guardar fus Lanas 3 defde que anticipan 
fu dinero 3 hafta muchos mefes defpues del corte. 

L o fegundo , que los que á cuenta de Lana t o 
man dinero anticipado no fuelen fer los que ha
cen el précio c o m ú n , y vulgar á que fe confor
man los otros ; fino que ellos fe conforman en e l 
precio c o m ú n del corte con los d e m á s . D e don* 
de concluyo , que en las reglones , donde la L a 
na merina fe ajufta en a tenc ión , y al precio co
mún del co r t e , no fe puede en conciencia com
prar mas barata , por fola la ant ic ipación del d i 
nero j y donde no interviene alguno de los qua-
tro t í tu los pueftos en la advertencia q u i n t a , para 
comprar algo mas barato la Lana de lo que vá l« 
el t i tu lo de la ant ic ipación de la p á g a , ( en fen-
tir univerfal de los Theo logos , en que convienen 
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M o l i n a 3 Sánchez , L u g o 3 y los d e m á s ) es ínjufto: 
luego en la era prefente , y fegiin el modo co
mún de ajuftar , y vender las Lanas 3 no fe pueden 
comprar á precio mas bá jo del que tienen en la 
Cofecha. Y á la verdad , i d por todos , y por ca
da uno de quantos compran á mas bá jo precio de l 
comun^ del que tendrá en el córte^ con anticipación 
del dinero^ y preguntadles ; por qué compráis á tal^, 
y tal fugeto la Lana^, dándo le menos de lo que va l 
drá en el corte; efto es, d i í m i n u y e n d o aquel precio? 
Y ordinariamente refponden : Porque le antiápo el 
dinero. Efte í b lo mot ivo es injufto : luego es . i n -
iufta la ganancia. 

§. V I H . 
A S íupongaraos que efta opinión de los 

Padres Soto 3 Mol ina , Sánchez , Lugo- , y 
otros ^ tenga oy probabilidad , en quanto 

en alguna, ó algunas regiones fea cierto de hecho, 
y confte , que en efta era de tiempo el modo co
mún de comprar dichas Lanas merinas fea anticipan
do la paga , á precio mas bá jo del precio c o m ú n 
ínfimo jufto del que tienen en la cofecha l efta 
fentencia, que el Padre Sánchez la juzgó en fu t i e m 
po por mas probable intrinfecamente, el día de o y , 
aun en el fentido , en que habla , por quanto fe 
ha mudado en parte el í emblan te del Comercio , y 
es mucho mas el dinero, mucho mayor el Comer 
cio , y mayor la. necefsidad de las Lanas para e l 
fuftento de las Fábr icas , que fe han aumentado, 
j u z g o , que es menos probable intrinfecamente , en 
quanto á los motivos , y extrinfecamente en quan
to á los Autores ; y que la contraria fentencia, co

mo 
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mQ mas fundada, es mucho mas probable , y d ig- ( 1 0 ) 
na de que 3 en la práól ica j fe acoiiféje , y efta- Vide D o ó l r i n . 
blezca. (10) 2-. 2 . ¿ 

L o primero : porque es mas conforme á las 3. 
Leyes , Pragmát icas i y Sagrados C á n o n e s 3 l i tera l , 
y genuinamente entendidos. L o fegundo : porque 
todos los Canoniftas , uno agmine , fon de efta op i 
n i ó n , como lo confíeffa el mifmo Padre Sánchez , 
ad dtih. I J . num. 5. en donde en que i l i on del mif
mo tenor equivalente , dice : Hanc f e n t e n ú a m tenet 
Vanorm'itantis5 & ornnes D D . jur is Canonici \ y al dul>. 1 6. 
num. W. refíriendofe á la queftion precedente , y 
hablando de efta prefente , contraria á la fuya , d i 
ce : I ta omnesDD. chati duh. pracedenti, qui dicunti 
ejje ufuram carms 'venderé pecunia credita , quam nu
merata ; y entre los Canoniftas , veafe el Cardenal 
de Luca , tom. v. p. 1. de ufuris , difeur. 4 . num, 1 5. 
& in fum. tit. de ufuris , § . 3. num. 30. & 3 1 . 
Fagnan. in v . Decret. in cap. N a v i g . & in cap. 
in Civit . Gu t i é r r ez , in qua/ í . Canonicis , cap. 59« 
num. 4 3 . Pirhing. tom* v . tit. 19. fec i . 3. §. 1. n. 64* 
Rcifcnftuel , lib. 3. tit. 17. § . 6. num. 149. ¿r' 1 60. 
Leotardo , tom. de ufuris , quxft. 24 . «//w, 30. A l b o r 
noz , ubi fupra. Navarro , in M a n . cap. 23 . num. 8z. 
y otros muchifsímos Juriftas ; y fi confuí tamos I 
los Theologos, fon de efta op in ión muchifsimos PP. 
Dominicos , con S. Thornas, z . 2. qu tfí . 78. art* 2. 
a d j . & Opufc. 67 . Y b a ñ e z 2. 2. quaft . -j-j . art . 4 . 
¿•¿»¿7. «/í/V/^z ^ en donde dando por ínjufta efta com
pra de Lanas á mas bajo precio del de la cofecha, 
da efta razón : Q u i a regula j u f i pretij efl xo-mmu-
nts ufus foriy quando ipf* merces tradduntur numerata 
pecunia 3 in magna quantitate 1 y con Juan Mar t ínez 

de 
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de Prado^ tom, z , cap. 27 . de emptione, qujjl. 
num. 35. en donde hablando de eftas Lanas , y de 
que fu compra á menor precio, es injufta, dice : Hac 

fentenUa mihi verifsima videtur , & quamvis non 
femel de hoc cafu interrogatus fuer'm , numquam -velui 
oppofitam confulere fentent íam , quia 3 rehus ut num, in 
ea nen invento intrinfecam frohahi l í ta iem : El Padre 
Valencia arriba citado , cvnc!. 6. Secunda vero 
f a r s : E l Padre A z o r r e n el citado cap, 10. Silvef-
t r e , in fum. v . ufura tit. i . n u m . 1. ad Maldero , 
t r a c t . v . c a p . L duh. 1 1 . Abreu , in Inj i i t . Parochi, 
tratt. 1. fett . G, Potefta , tom. 1. in y , Pr<tcept. v . 
emptio. num. 2 4 9 9 . Lumbier , mudada la materia 
de Lana en Corderos , tom. 2 . in f ragm. fragm. 9. 
num. 1 5 6 6 . Baflfeo, v . emptio; veanfe Lacroix. q. 1 6 $ , 
& 16%. Buffembaum, cap. p de emptione, duh. 8. ». 7^ 
M e n d o , / ^ f u m . Y, emptio. num. 12. Sporer» traf í . 6. 
cap. y . f eS i . 1. ^ , 4 . num. 32, Mazota, ftw. 2, tra&. 3. 
difp. 3. cap. i» quaft. | . C á r d e n a s , in prop. ^ . i . l n -
nocent. X I . Salmanticenfes 3 tratf. 14. pag, 11 . § . z , 
num. 1 5 x. en donde dicen : Hcec fententia efl pro-
hahUifsima 3fecurior:)& omnino confuknda: Y además 
de eftos , y otros muchos A u t o r e s , que d á n por 
ilícita efta compra , es de notar , que aún de los 
mifmos Autores principales , que dán por lícita ef
ta compra de Lanas , anticipando el dinero , á mas 
bá jo precio del que t e n d r á en la cofecha, quando 
el modo c o m ú n de los mas es comprar anticipan
do el dinero , l imitan vár ios fu propria op in ión , 
por el gran pel igro, que ay de que fe ábra la puer
ta á la defmedida codicia del ganar , y á injuftos 
contratos, y monopolios , una vez , que fe les con
ceda , el que puedan comprar á mas bájo précio» 

Caf-
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Caftropalao , citado , dice , mmi 5. ftre f u femen-
HiQ con Mol ina , y S á n c h e z , no parece imwobahle \ pe± 
ro que f e ha de aconfejar la contraria. Mol ina \ c i t . 
difp. 360. § . De hac re s dice : que efta compra, an
ticipando el d i n e r o , á menor precio , es ilícita , y 
ufurária en las Lanas no merinas, y t ambién en las' 
merinas, que Tolo fe compran para las Oficinas de 
paños , y fombreros en Eípaña s y al Deinde, ha
blando con los ef t rangéros Comifioníflas , que ha
cen fus compras por mayor , modera fu propria 
fentencia , diciendo 1 Tametfi fem^er fuadendum e j u f 
modi emptorlhus f t , ut crudeles non f n t adverfus pró 
ximos fuos venditores , quos necefskate preffoj intiien~ 
tur , meminerintque j u f í i judicij Dei. Lugo , yá cita
do , en ia f e f f . y . num* 1 x 1 . Fateor quidem ^propter 
has tllatíones fcrupulofum femper manere centrañunt 
Ulum circa Lanas , ( h á b l a en los mifmos té rminos 
de Sánchez j y quando el c o m ú n modo de vender 
de cafi todos es anticipando el dinero , fegun dice 
al num. 110. £ f ad m'inus maximam cncunfpeSilonem 
necejfariam ejfe^ ut in eo j u f t é procedatur non diminuendo 
nimium de preño , neo obligando venditores ad illud im-
moderatl diminuendum. S á n c h e z , duh. 16. num. 4. dice: 
Dummodb non f t multo vilTus illud pretium anticipat¿e 

folutionis) & dummodb non f t vilius, quo magis folutlo 
pretij anticipatur* & 

§. IX. 
OS m o t i v o s , que mi l i tan contra la op in ión 

j de los Padres Soto, Mol ina , Sánchez , en los 
t é rminos , que la defienden , fon : E l pr ime-

t o : la ant icipación de dinero en la compra de efta 
Lanas merinas á mas bajo precio del que tienen en 

el 
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el ccSrtc , es fcgun cftos D Ü . caufa , y ocafíon de 
que fe multipliquen los vendedores de Lanas ^ co
mo dice Lugo al nttm. 114» Molina^, difp. 360. ^4 Ut 
veré , & $. Deinde, y Caftropalao , al num. 3. y con-
í i gu i en t emcn te \ que en v i r t u d de efta ant ic ipación 
fe hasa modo común . y de ¡os mas , el vender afsi: 
luego todo el mot ivo , razón , y fundamento de 
decrecer , y rebajar el precio fobre el corriente, 
en el corte para los vendedores es la anticipa
c ión del dinero : es la razón i porque no crecen 
los vendedores, ni fu mul t i t ud hace baxar el pre
cio de las Lanas } íino porque hallan dinero an
ticipado , pues fino fe les anticipara , aún quan-
do ajuftáran antes de la cofecha, ninguno diera fu 
Lana á mas bajo precio del c o m ú n , y corriente, que 
t endrá en ella : es cierto , que eftos mifmos A n t e 

arle» res , con toda la común de los Theologos , convie
nen, en que por razón de la anticipación del dinero, 
no fe puede en conciencia comprar las Lanas, n i 
qualquiera o t ro f r u t o , á mas bajo p rec io , que e l 
que t e n d r á n en el tiempo de la cofecha : luego es 
cierto, que femejante compra es ufurária. 

E l fegundo motivo : Ser jufto el precio mas b á j o 
de el c o m ú n , que t endrán en el corte, anticipando 
el dinero , no es por fola la anticipación del d i 
nero : Efto es cierto , y común , y lo confieíían 
Sánchez , Mol ina , y Lrigo al num* 119; n i por ra
zón de la c o m ú n neccfsidad de los vendedores; por
que íi efte fueífc motivo bailante, cediera en da
ño públ ico del Pais : Afs l lo confieífa Mol ina en 
aquellas palabras aütem ¡ndigentia, § . De hacre , 
difp. 360* arriba citadas , y fe colige de Lugo,-

feci . 7. num. 114. y fe confirma eí lo ; porque fola 
la 
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lá necefsidad de los Labradores , y Cofechcros 3 no 
es jufta caufa , para que an t ic ipándoles d i n e r o , Ies 
compren el T r i g o , Centeno 3 Cevada , Aceyte , Uba, 
Seda, & c . á précio mas b á x o del que t end rán en la 
cofecha : luego del mifmo modo hemos de difeur-
rir aqui fobre las Lanas ; n i la mul t i tud de Vende
dores necefsitados , junta con la ant ic ipación de l 
dinero , es bailante t i t u l o para rebajar el p réc io ; 
porque fi todo efto fuera mot ivo jufto 3 para que 
aquel modo c o m ú n de comprar á mas v i l préc io 
fueíTe l ic i to , pudierafe t a m b i é n calificar de jufto 
el préc io aun mucho mas v i l , que lo es el p réc io 
ínfimo , que hay en femejante modo de comprar 
anticipando el dinero , l o qual claramente condena 
como injufto el P. Mol ina , en dicha difput. § . J^uia 
vero , en donde dice : Modo tanien fro circunjlanti'is 
concurrentihus non minuatur in fretio antlcipata pecunia 
infra juf íum infimum , quod tune currit in tilo 'venden-' 
di modo, & modo indigentia proximerum non efficiati 
fanguinem eorum f l i u f u g i mompoliis i aut miquis 
conventionihus y quam ret ía ratio tune p\ i fcr i ¡ feYÍt . Es 
la razón ; porque la mu l t i t ud de Vendedores 3 que 
fon Cofechcros naturales , y fu necefsidad , junta con 
la ant ic ipación de dinero 3 á muchos de eftos po
bres les eftrecha á vender fus Lanas en mucho mas 
bajo précio del que prudencialmente pone Mol ina 
en la difp. 559. § . Seclujis aliis ) en donde dice 3 que 
por aquel tiempo del a ñ o de 1592 . fubia un real 
por arroba , defde que empezaban las pagas ant i 
cipadas , haíla ej préc io j que tenían en el tiempo 
de la entrega j y ahora fe les compra á eftos In 
felices P iaréros , y pobres Cofechcros de la terce
ra cláíTe j quatro 3 y cinco reales menos en cada 

H arro-



arroba} del precio c o m ú n , que tienen al cór te3 
aun quando fus Lanas en muchos ( aunque en otros 
no ) fean de tan buena calidad } como la Lana de 
Pilas grueí ías ; y en Lana no merina fe báxa el pre
cio quatro , y cinco reales menos 3 ganando diez y 
feis , y veinte reales por ciento ^ con efte arbi t r io 
de anticipar el dinero , como lo predique á los C o -
fechéros del Obifpado de T e r u e l , lo qual no h a v r á 
A u t o r , que lo apruebe. 

H K ' i ; : : : ' ' ; i i i Wú 11 
f g "< Ercero mot ivo i En el dicho modo c o m ú n , 

que fuponen Mol ina , Sánchez , Lugo , y otros, 
de comprar á mas b á x o precio , anticipando 

el dinero , la práólica , y lo que de hecho paíTa en 
l o regular es , que á los que les anticipan el d i 
nero á quenta de Lana , que han de coge r , por 
comprar mas barato , á unos les cuentan á medio 
real por mes de ganancia á cada cien reales, que 
Ies anticipan ; de fuer te , que íí por quatro mefes 
les anticipan cien reales, les han de volver ciento 
y dos i y íi por doce mefes , les han de volver cien
to y fels reales, en efpecie de L a n a , que la ajuf-
tan al p réc io común de la cofecha con cfre desfal
co : afsi lo dice Mol ina , ciJfp. 359. § . Genuenfes exif-
tent ¡hus3&c. en áonÚQ dice : guanta cü'ms emunt pe
cunia anticipata , tanto decrefeere curant in pretio : y 
efto praótícan á p roporc ión muchos Compradores 
de eftos t iempos, y Comi í íon i f t a s , con los V e n 
dedores necefsitados. A otros no les cuentan afsi, 
íñ io que por anticiparles la paga , v . g. quatro, feis, 
ü ocho mefes , compran t res , quatro , ó cinco rea

les 



les menos del precio , que t e n d r á la arroba al cor
te comunmente. Efta p r á d t i c á , cu quanto á lo le
gando , es ufara , porque es una efpecie de mutuo 
v i r tua l , ( i i ) y zéde en ruina de la reg ión ^ ó d á - ( i O 
ñ o publico. En quanto á lo primero , que es def- y€^c L u m -
contár de el precio quanto mas mefes anticipa el d i - at 'n'1}., ^ ' 
ñ e r o , o l levarle medio por cada mes del ciento, / r / 4 . ^ n . 14. 
que le prefta ( aunque dar dinero á ganancia en 
los Puertos , para comerciar , fea l íci to , y fe prac
tique , porque zéde en bien publico del Comercio, 
y la R e g i ó n ) t a m b i é n es i l í c i t o , y lo condena el 
mifmo Sánchez , d u L 16 . n. A., en las ya repetidas 
palabras : Dummodo non Jit multo vilms tllud pretium 
ant'icipatx^folutloms , & dummodo non Jit multo vllms^ 
quo magis folutio anticipatur j y M o l i n a , difp. 5 60. § , 
I l lud pojlremo , en donde dice : Oh antkipatam L a n a -
rum emptionem duohus , aut tribus annls ante tonfionem 
nefas ejfe decrefeere de prét io plu/quam intra primum 
annum , ut Sotus re¿ñ ú t x i t , mfi ratione lucrt cejfan-
tts 3 deducendoque id in jf^íf?/^ ( fe entiende , y? w r ^ , 
cefla el lucro ) alioquin ufura committítur cum enere 
reftituendl: y lo mifmo afirma L u g o ^ . 3 . n. n i . 
Luego es c i e r t o , que femejante modo de comprar 
á vá r ios necefsitados á mas b á x o precio , anticipan
do el d i n e r o , es i l íc i to , y u f u r á r i o ; y que fegun 
el modo con que oy por muchos Compradores, que 
le anticipan , fe p r a d i c a , fe debe reputar por i n -
jufto , en que t a m b i é n convienen Sánchez , y M o 
lina ; pues fe atiende á comprar no folo á mas ba
rato précio del c o m ú n , que t e n d r á en la cofecha, 
fino á tanto mas b á x o , quanto mas tiempo fe an
ticipa el dinero , como me I n f ó r m a n . Mas advier- ^ r^ 
t o : que dar dinero á ganancia , llevando medio 
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por ciento en cada mes en los Puertos, y Ciuda
des de comercio , fe juzga ya l ic i to en la práóHca; 
porque efte modo de prefiar dinero con lucro } aun 
quando dan fianzas , ( que es lo mifmo , que dar
lo á ganancia ) zéde en bien publico del Comercio , 
del Rey , y de la Reg ión , como digo en el fegun-
do T o m o de mis Doct r inas , en la dodr ina de las 
ufuras ; y porque aquel dinero es fecundo, j pare 
ganancia regularmente adhihltd indujimh i añadida la 
induftria del que le toma á ganancia, ( l o que no 
m i l i t a quando fe prefta á Labradores, y Nobles , 
que no comercian , para remediar fus ahogos) y 
para con eftos fe juzga ilícito ; y fí los Confejos, 
ó Reales Audiencias , en a lgún Reyno aprobaí íen , ó 
aprueban, que los Compradores Comerciantes de 
Lanas puedan llevar medio por ciento cada mes 
de l dinero , que anticipan , y preftan á los Ganade
ros grueí íbs .,y& otro refpeto^que el peflarfelos \ en
tonces desfalcarles el medio real por ciento , no 

OCr5 e s , n i ferá por razón de comprar á nías v i l pre
cio del corriente , en ia cofecha de Lana , á que la 
ajuftan , í íno por razón del m u t u o , ó prcftamo de 
d i n e r o , que les hacen , y que les vuelven defpues 
en Lana 5 y íi es afsi , no alcanzo, por q u é fe 
apruebe llevar medio por ciento quando preftan 
á C o f e c h é r o s , que no fon Comerciantes y n i reciben 
el dinero para comerciar con él 3 fino para pagar 
deudas, ó comer : y íi efto lo aprueba la Sala , ó 
el C o n fe jo , t ambién podr ía aprobar , llevar medio 
por ciento á qualquier Labrador 3 ó C o f e c k é r o de 
T r i g o , C á ñ a m o , V i n o , Seda ; Azeytuna , á quen-
ta del fruto que ha de coger , lo que no me pa
rece j u f t o , por fer en d a ñ o de la R e g i ó n . 

Quar-



QaáftO motivo s En aquellas Regiones en que 
el precio cornum , y mas corriente fucle fer el p r é -
cio á que fe vénden las Lanas en el corte ; el p r é -
cio mas b á x o ; que el del corte 3 á que uno \ ü 
o t ro Particular compra anticipando el dinero , es 
injufto s é i l ícito , fegun la c o m ú n de los Autores,, 
y t ambién en fentencia de Mol ina , Sánchez 3 L u g o , 
Lcfsio , y Caftropalao : Luego íi efte precio part i
cular de uno , ü otro , lo vienen por fer de mal 
exemplo , y por traher interés , á imitar muchos, 
de fuerte , que venga á fer ya modo común de com
p r a r , y de los mas ; en efta hypó the í i , ( que no es 
la de Sánchez , y M o l i n a , y los fuyos ) éfte precio, 
y modo de comprar , que l lego ya á hacerfe co
m ú n , viniendo como viene de origen , y raíz i n -
ícóta , é ilícita , fe debe reputar por corruptela , y 
por i licito : (11) al modo que el mutuo privado con (tt} 
ufura , que en una R e g i ó n de Labradores hace Pe- Vide dodfnnam 
dro á Juan , fi por fin de la codicia lo van i m i - fecundam j a f *'*-* 
tan do otros , y llega en un País de Labradores a 
fer modo , que ios mas tienen de preftár con ufa-
ras ; nadie dirá , que aquel es modo l ic i to , y juf-
to de preftár ; porque ya es modo común , y de los 
mas, el preftár de aquel modo : y la razón es de 
Azor citado , en cafo equivalente, al cap. 8. a i l y 

fexto queritur , y de otros ; porque ai si en efte mu
tuo , como en dicha compra anticipada la ufura, 
( que en el mutuo es f o r m a l , y en efta fe llama 
•virtual) es por derecho na tu ra l , y D i v i n o ilícita: 
E J l jure Divino , & naturali damnata , ac proinde cor
ruptela efi , non confuetudo , cum ex Contraciibus M e r -
cof^j-• ufuram accipiant j quare confuetudo talium Mer-
catorum , quamvis in judíelo non puniatur, at fecun" 
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dum confuetud'mem iniqua efl ufura 3 idehque deteflahí-^ 
lis ; nam ut fupra j a m dfxij Baldus , & allj plerique 
gravifs imi v i r i fentiunt} quando aliquid genus conira-
ñ u s 3 Ucet alioquin per f e Jit ufurarium , Jt fuer'int m 
Provincia s ve l Loco ujitatum id in judicio quidem tan* 
quam ufurarium non ejfe damnandum 3 ac proinae im~ 
muñe , ac liherum ejje a poena , non tamen a culpai 
quia leges 3 & j u r a non emnia peccata puniunt i & ven-
dicant : Luego aun quando lea a fs i , que el modo 
de comprar á mas b á x o precio 3 anticipada la pa
ga 3 en alguna R e g i ó n , ó Paifcs fea c o m ú n s ó de 
los mas (7/ in f e 3 & ex fe , & in radice 3 es i l íc i 
to ^ y ufurár io 3 como todos convienen ) no llega 
para darlo por jufto 3 aun con t r a ído á la efpecie de 
Lanas: y no dudo 3 que en eftos t i empos , íí fe 
juft i f ícáraj que alguno compraba á mas v i l p réc io 
del c o m ú n 3 y vulgar las Lanas 3 y otros Frutos,, por 
anticipar la paga 3 como no in terv in ie í íe alguno de 
los quatro t í tu los arriba dichos , le condenar ían en 
juicio 3 como t ranígre í íbr de las Leyes 3 y ufurár io : 
y de hecho 3en una Ciudad 3 en que y o c l amé con
tra eftas compras 3 como ufurárias 3 algunos años 
antes caftigó la Audiencia de Zaragoza á muchos 
Compradores de Lanas de aquella Reg ión 3 h a v í c n -
do , ó con informes fecretos , y previos, que tuvo_, 
e m b í a d o un Receptor 3 que cftuvo caíi un año ha
c iéndo les fumaria 3 y les juftifícó , que por ant ic i
par la paga compraban cada arroba quatro 3 y c i n 
co reales menos del précio c o m ú n 3 que tenia en 
el corte ; y haviendo la Sala, con los que h u m i l 
des confeffaron fu vic io 3 y pidieron pe rdón 3 ha
bido fe con clemencia en la multa 3 á uno que qu i -
fo defender la juílicia de eftas compras en T r i b u 
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nal fuper ior , y r e c u r r i ó a Madr id \ le multaron tan 
de r e c i o , que defde entonces 3 en v i r tud de eíkx, 
y otros gáftos 3 no l e v a n t ó cabeza : y examinada 
la cofa ^ cfte modo in iquo , y u íu rá r io de comprar 
en aquella Ciudad , y Pais , era de los mas , y el mas 
común ; y quando paliados años hice yo a l l i la M i f -
í ion \ ha l l é el m i í m o d e í b r d e n 3 ganando quince > y 
veinte por ciento en cada quatro arrobas. 

§. X I . 
Uin to mot ivo : Es cierto , que fobre una 

mi íma efpecie , y calidad de Lana ^ que 
fe vende ( a í í en tando , que el precio co

m ú n ) y corriente tiene fus grados de medio , ínfi
mo , y fupremo ) no puede haver dos precios juf-
tos comunes , y vulgares de ella , ( como aíiento en la 
Regla fegunda del Capi tu lo fegundo 3 ) figuremos: 
pues 3 que en una R e g i ó n haya feifeientos Co íeché ros 
de Lana merina i los quince grueíTos, y de la prime
ra cláíTe j los ochenta y cinco medianos , y de fe
gunda ; los quinientos píarcros menudos 3 y pobres 
por la mayor parte 3 fegun la expl icación del Ca
pi tulo primero, primero : los primeros \ excep
to tal qual 3 ajúftan , y venden ( fin recibir dine
ro anticipado 3 ó cofa muy tenue , fi le reciben) 
en atención , y al precio 3 que corre en la cofecha; 
los fegundos venden en atención t a m b i é n , y á To
lo el pi 'écio ) que Irá en el corte , excepto algu
nos , que v é n d e n mas b a r á t o , ant icipándoles parte 
de la pága ( l o qual oy fucede á v á r i o s , por fer 
muchos los Comerciantes 3 Compradores 3 y C o m í -
fioniilas.de Lanas 3 que convidan con dinero ant i -
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cipado ) por afícgurár Lánas 3 ó para íabrlcás , ó para 
fus correfponfales ext raños de Francia , Inglaterra , y 
H o l a n d a , ó para revenderlas. ) Los terceros ) ago-
viados de la necefsidad , vendan ( aunque muchos 
no , refpeélo de que los Paftóres } que con los re
baños de fus A m o s , crían algunas refes í u y a s , Ies 
déxan la Lana al precio de la cofecha , porque les 
fáp len pan 3 t r igo , y otras cofas) á mas b á x o pre
cio del que i rá en la cofecha 3 con anticipación del d i ' 
ñero. Los primeros vendan s v . g. quarenta mi l a r ro
bas ; los fegundos treinta m i l Í los terceros, entre 
todos trece m i l v . g . ; y fupongámos , que efte 
c ó m p u t o proportione habita 3 y refpeSiive ) y con la 
ampli tud de mas} ó menos 3 que fuceda en algu-. 
na R e g i ó n . 

Pregunto ahora : ¿O el préc io mas b á x o del c o 
mun 3 que tendrá la Lana en el c o r t e , y en que 
los Compradores compran á los quinientos de la 
tercera cíáífe , y á algunos de la fegunda 3 antici
pando en parte la paga, o del todo 3 es el p réc io 
jufto , é igual con e l valor de la Lana 3 que fe h á 
de entregar 3 ó folo lo es el p réc io 3 que t e n d r á 

£1=, en el corte ? Si folo es jufto efte fegundo : luego 
el primero 3 porque es mas b á x o , ferá in juf to : Si 
es jufto el primero précio 3 y l ic i to 3 y consiguien
temente igual 3 ó equivalente con la cofa compra
da : luego el precio 3 en que los fegundos 3 ó m u 
chos de la fegunda cláífe , y otros de la tercera 
venden ant ic ipándoles la p á g a ; es á faber , á el 
mun , que tendrá la Lana en el corte , ferá i l í c i to , 
injufto , y d c í i g u a l ; pues es excefsivo al préc io iuf-
to 3 que merece 3 en fentencla de Mol ina , Sánchez> 
Lugo 3 y o t r o s , la Lana , anticipada la pága : efto 
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es repugnante á toda buena razón ; porque ios 
Vendedores , que anticipándoles parte de la pága^ 
ajuftan al precio común , ( y no mas b á x o ) que 
irá en la cofecha , ajuftan fanamente , conforme á 
las Leyes , y á los C á n o n e s , conforme á los Ca-
nóniftas \ y Theologos s y conforme á la razón na
tural , y nadie fe ha acufido, ni fe acufará jamás 
de haver vendido fu Lana al precio común del cor
te „ y no á mas v i l precio , anticipándole la paga, 
aun quando la mayor parte vendiera á mas báxo 
precio por anticiparla : Luego es cierto, que el pré-
cio mas v i l del que tendría en la cofecha, y en 
que fe compró á los mas de la tercera cláííe 3 y a 
algunos de la fegunda, es precio injufto , Ilicíto, 
y que no iguála el valor de la Lana, y que aun
que fea precio común , efto es, de muchos 3 ó de los 
mas 3 es corruptela, y no es coftumbre 3 ni prác
tica jufta, y razonablemente introducida, y que 
folo fe les puede comprar á mas vi l precio, ó por 
razón del peligro de perder fu dinero, lucro ceífan-
te , ó damno emergente, ó expenías , que fon ne-
ceífarias en fu cobro , fegun la advertencia octa
va del Capitulo primero. 

• . / S.IXIL^; áj";i:>>. j 
Exto motivo : Uno de los fundamentos del P. 

Molina , Lefsio , y Sánchez para cohoneftár 
eftc modo , que fuponen común de comprar, 

anticipando la paga , á precio mas báxo del común, 
ó vulgar, que tendrá en el corte, es, porque el 
valer mucho las Imanas a l tiempo de la entrega, nace, 
de que gran copla de ellas f e ajujlo anticipata folutio-
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ve\ fon palabras del P. Sánchez, 16. «. 5. y 
Molina , d]f¡). 360. § . DeincJe > ( dice) y? anticípate 
empilones ab exteris non fierent 3 longe minus valit i i -
ras tempore ton/ionis } initio ve tradditionis 3 quam nunc 
dnticipata pecunia emantur ; porque entonces, no íicn-
do antes ajuíladas las Lanas por la mayor parte^ 
muchirsimos , obligados de la neccfsidad de di 
nero , la darían mas barata , que ahora fe da , aun 
anticipando la paga : y al HincJ dice : T afsi 

la multitud de Lanas 5 que eftaban por vender 3 las 
3i muchas , y gráves neccfsidadcs de ios Vendedó-

res, ferian circunftancias , que juntas harían en 
„ tiempo de la entrega mas v i l , y menor el pré-
3Í cío del que ahora vale á la entrega, y también 
3, del que ahora fe ajúfta anticipatapecunia ÍC . Lo mif-
mo apuntan Caftropalao , punto 1$. n. 40 . y Lefsio 
n. 6 1 . Salas 3 y otros. Efta razón 3 que el Carde
nal de Lugo imprueba en el num. 113. podría te-r 
ner fuerza 3 íi en la hypótheíi 5 y Era prefente, fe 
fupuíiera 3 o aííentára, que fobre el hambre de 
dinero en los Cofechéros de Lanas 3 toda la aétual 
copia de eftas no fuera prevenida , aífegurada , obli
gada 3 ni ajuftada anticipadamente de ningún Com
prador , con ajúfte acomodado al precio común de 
la cofecha } y íi ultra de efto fe prefumiera fer po
cos los Comiíioniílas 3 refpeóVivé á los Comprado
res , como lo eran en tiempo del P. Molina } y que 
también fuera menor el hambre de las Lanas en los 
Compradores > mas íi á la fupoíicion que hacen, 
( fcilicét 3 que fino fe compraran anticipadamente 
a menor precio , en tiempo del corte , valdrían me
nos ) añadieran los PP. Molina 3 y Sánchez lo que 
ahora de hecho 3 y comunmente paífa ; es á íabei^ 

una 
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una codicia defmcdlda 3 y hambre canina de Lanas, ^ 
la multitud , no folo de Comiíioniftas , mayor que 
antes , para íuftentár las fábricas , que han creci
do en numero 3 y qualldad de la Francia, Holan
da , Inglaterra j y muchos Rey nos de Efpaña , íino 
también de Mercaderes , que las compran para re
vender á los extraños , y también á los Oficiales, 
y Oficinas de Efpaña 3 y que unos , y otros 3 dlf-
curriendo por los Pueblos , y Regiones donde ay 
Lanas, fe anticipan algunos mefes para affegurar las 
Lanas , y anticipan el dinero , convidando con el, j p ^ 
porque no fe expongan, ó los Mercaderes de gruef-
fo , ó fus Correfponíales extrangeros, ó las mifmas 
fábricas á que les falten á fu tiempo las Lanas; 
y fi confideráran la alundancia de dinero , que oy 
ay en Efpaña; ( y tánto , que fon muchifsimas las 
Arcas de fundaciones, y obras pias, que eftán l le
nas , fin haver quien tome dinero á cenfo, fino es 
con mucho bagio ; v. g. á dos por ciento, en Caf-
tilla ) fi efto fe reflexiona bien , y fe figurára el 
cafo , que ninguno ajuftára á precio antes del cor
te , ni que comprára á mas báxo précio , que el 
c o m ú n , que corriera en el corte , no valdrían las 
Lanas en dicha hypóthefi menos de lo que oy fue-
len valer, y á quiebra jarros, como dicen, fe echa
rían oy fobre ellas , lo uno , porque no paraífen 
las fábricas , pues les traheria efto mucho mayor 
dáño ; lo o t ro , porque havíendo tánto dinero , y 
tánto numero de compradores, que compran para 

vender , havia una moral necefsidad, 
que las Lanas fe bufcaífen 

con aprecio. 

I 2 § . X I I I . 



§. X I I I . 
Rueba de cfto cŝ  que por el mes de A b r i l , 
y Marzo de 175?- e íhndo yo en el Obiípa-
do de Teruel 5 fe carteló públicamente con

vidando con dinero anticipado á los Cofecheros de 
aquellas Lanas, al precio que havian de tener por 
cíle Junio, en que efto eícribo , que es el del cor
te ; y huvo Comifionifta , que aún anticipando el 
dinero, no pudo emplear fino como feifeientos pe-
fos , ó efeudos i y en efte mes de Mayo ultimo, 
el Rey de Efpaíía compro anticipadamente por aífe-
gurar el hervor de fus fabricas , folo en Agreda, 
quince mil arrobas de Lana merina , á precio razo
nable , á fatisfaccion de los Cofechéros primeros; 
y lo mifmo oygo decir , hace ( fino fe defvanece la 
idea ) en otros parages , y lo hacen muchos, aún 
con la Lana báfta, en varias regiones. Siendo pues, 
tánta el hambre de Lanas, que tienen extrangéros, 
y regnícolas , que para fatisfacer fu calor digeíH-
vo , quafi no llegan yá los vendedores con ellas, 
á vifta de lo que el tren , faufto , y arrogancia del 
veftír , fe ha apoderado imponderablemente de las 
Naciones, no tiene oy fuerza, ni lugar el mot i 
v o , ó razón, que propufo el Padre Molina , y Sán
chez : y quánto haya crecido el Comercio defpues 
de eftas ultimas guerras, por nueftra Efparia, y lo 
que rrabáxan las Naciones eftrangéras, ó por re
parar fus fábricas defvirtuadas con las guerras , ó 
por aumentar otras, fe puede en parte inferir de 
la multitud , y variedad de compañías, y de fá
bricas , erigidas fobre Lanas , Sedas , Eftameñas, Pa
ños 3 Linos , y otras efpecics , cuyos Oficiales tam

bién 
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bícn viftcn 3 y confumen páño, y otras telas. Vea-
fe el Capitulo primero , §. primero. 

De todo efto fe infiere lo primero : que en 
todas aquellas Regiones , en que el modo común 
de ajuftar anticipadamente las Lanas^ ó en el tiem
po del corte , es al precio , que corre en el cor
te , ó en atención al precio , que puíiere Don Fu-
lano. Ganadero grueífo^ y á que la mayor porción 
de Lanas fe ajuftaes abfolutamente cierta la opi
nión ; que califica de i l í c i t a , y ufuraria la compra, 
que fe hiciere de varias porciones de Lana , antici
pando el dinero, á mas báxo precio del común, que 
tiene en el corte , como queda probado arriba ••> y 
en efto convienen Molina , Lugo j y Sánchez 5 por
que como dice , con el común de los Doctores, eí-
te Autor , diih. 1 j . nmtt* 5. Juf lum pvetium menfurán-
dum eft jux ta id y quod pecunia pr¿efenti ven di tur. Lo 
fegundo : que en Paifes , ó Regiones ( 6 acafo les 
hay ) en donde el modo común de vender caíí to
dos , ó la mayor parte de Laneros , la mayor por
ción de Lanas es anticipando la paga á precio mas 
v i l , que el que tendrán en la coíecha ^ femé jante 
modo regularmente en la práctica fuele fer injuf-
t o , o porque, como ya dixe , fe interefan en él 
mucho , llevando , v. g. medio real cada mes por 
ciento, que anticipan, ó porque compran tanto mas 
báxo del précio común, quánto mas anticipan la pá-
ga , y en uno, y en otro cafo, lo dan también por 
ilícito comunmente eftos mifmos , con los Auto
res , fino es que tal vez lo cohonefte el lucro cef-
fante , ó el peligro, ü otro titulo í y quándo fin 
ninguno de eftos dos modos de llevar interés , el 
précio fea menor del que tendrá en la cofecha , fi 

fo-
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folo es por anticipar el dinero , también es i l ícíto, 
aún en íentir de Molina ¿ y Sánchez ¡ con el co
mún de los Autores. 

Lo tercero fe infiere, y como cierto de hecho 
en eftos tiempos ; que en lo regular no ay otro pre
cio común de las Lanas mermas , que aquel , en que 
en el tiempo , ó antes de el corte , fe ajuílan en 
atención , y es el precio } que fe abre , y praólica, 
el qual 3 es como regla % y exemplar , que rige 3 y 
al que íe conforman los demás s que compran , y 
venden , ni eftos tienen , ni ponen otro precio dif-
tinto 3 y vulgar; folo , íi los anticipadores de la pa
ga, pellizcan 3 y difminuyen del tal precia cemun de 
la cofecha , tanto mas, ó menos 3 quánto mas y ó 
menos tiempo anticipan fu dinero , como queda d i 
cho , y en efto eftá la ufúra implícita 3 fegun los 
Autores , y los mifmos Mol ina , y Sánchez : Efta es 
verdad de hecho en muchifsimos Compradores; ver
dad palmar 3 gravada en el centro de fus concien
cias , en fu mifma publica conduóla de comprar^ y 
modo de anticipar, por comprar á mas v i l precio; 
y fobre e l la , y en virtud de ella , conviene cla
mar en Sermones, y Doctrinas , infiftir en Mifsioncs_, 

CCr1 Sermones de Quarefma , y otras Funciones publicas, 
quando fe tráta lo de contratos , y en confultas^ 
que fe hacen, que femejante modo de comprar, an
ticipando el dinero , á mas báxo precio las Lanas, 
del que han de tener en el corte , en eftos tiem--
pos , y conforme fe praólica , es ilícito , ufurário, 
pecado mortal, y con grave obligación de reftituír 
lo que del précio común rebaxáron, y que los Com
pradores y que viven tácitamente preparados en fu 
ánimo á comprar á mas báxo précio del común, 

que 
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que t end rán en la cofecha , á todos los Vcndcdo-
%es¡ á quienes anticipan , no haviendo alguno de los 
quatro t í tulos arriba pueftoSj no pueden ícr abfuel-
tos en la confeísion , fino hacen á n i m o de dexar 
efte trato ilícito , y u íu rá r io , (¡no es, que el C o n -
fejo apruebe llevar feis por ciento , por folo an
ticipar la paga, como d igo al § . diez. 

§;XÍV. • 
* f Uego falta á los ojos la réplica : Pues es 

poisible , ó c r e íb l e , que tantos Comercian
tes de Lana hayan de obrar i l íc i tamente , y 

pecar c o m p r á n d o l a mas barata de lo que v á l c , por 
anticipar el dinero ? Si folo por anticipar la paga 
hacen e í lo 3 no ay duda, Q y es entre ios Doctores 
cierto ) que pecan gravemente : Si con ocaíion ce 
anticipar la paga interviene alguno de los quatro 
dichos t í tulos , ó el Confejo lo aprobare , no ferá 
i l íc i to , como la d i m i n u c i ó n de el precio fea no 
excefsiva , fino á juicio prudente razonable. Veo , 
que los mas de eftos Compradores con paga ant i
cipada , pretextan , y quieren cohone í l a r fus com
pras de Lana á mas b á x o precio , con el thu/ú, que 
afeólan del /ucro cejfante 3 que les viene por anticipar 
el dinero : Efto , en ios que andan convidando con 
fu dinero , por coger , y aí íegurar partidas de Lana 
anticipadamente , no es afsi en lo regular : es la 
razón ; porque para poder llevar algo juflamente, 
ó difminuir del precio , en v i r tud del t i tu lo de lu-
tro cejfante , no baila el que con cien pefos , v . g . , 
que tú anticipas á ios Cofeché ros , huvieras gana
do feis , o ocho j ñ los huvieras deftinado para 

otro 
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otro comercio ^ fino que es nccefTano lo primero^ 
que verdaderamente huvieras antes hecho ánimo 
de negociar en otra cofa con cíTos miímos cien 
pefos , y no tuvieíles otro dinero , ó que quiíieras 
antes negociar de otro modo, que en Lana j de fuer
te j que íi anticipas , fea folo en gracia del Vcn-
dedor, ó por fu refpeto, como dicen Toledo, Uh. j . 
cap, 18. Lacroíx , quxft. 139 . Bufebaum , caf. 3. 
duh. 7. Molina 3 dify. $ 1 6 . con los Autores comun
mente ; y todo lo contrario pradican : es la razón; 
porque con aquel dinero no querían , ni quieren 
comerciar de otro modo, fino es en Lana, ni el tal 
dinero le tenían ciertamente deftinado para algún 
otro género de trato , del qual , por refpedo del 
Vendedor, ó por pedirfelo efte, ceífaffe, y fe apar-
taífe : y afsi, no es verdadera en ellos ordinaria
mente , ó en lo regular efta propoficion : To dexd 
de ganar con eftos t i en pefos , o con efte dinero, 
en ejle trato, únicamente por refpeto del Ganadér-o, 
que me lo pide > y a quien f e lo anticipo ; y ef
ta otra, conforme oy paíTa , es verdadera comun
mente en los que afsí compran : To, déxo de ganar 
en otro trato con efe dinero ; porgue no quiero comer
ciar con el de otro modo3f no es en Lanas : ( y el mif-
mo hecho de no emplear dichos dineros , dos, tres3 
y quatro años v. g. fino en Lanas , da á entender^ 
que es afsi) luego ya él , refpeto del Vendedor, 
no es la caufa de no comerciar en otra efpecic, 
pues efte ánimo de no emplear eífe caudal en otro 
comercio , lo tenia concebido , y praólicado de an
temano : por lo qual, rarifsima vez á eftos compra
dores carteliftas, que ponen carteles públ icos, an
ticipando dinero , á quien quifiere vender fu Lana., 

y 
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y otros , que las compran para revender^ fe les há 
de creer en efto ; pues el informe 3 que les fale 
por los l á b i o s , fe les forma la defreglada , y vo- e¡|^| 
raz pafsion de ganar, y no el temor de D i o s , la 
equidad, ni el defeo de no errar ; ííendo de hecho5 
que en diverfas Reglones á donde van á comprar, 
y convidar con dineros, dicen á los Vendedores: 
Vfled me la ha de dar dos 3 tres 3 o quatro reales me
nos por arroba ; pies yo havia de ganar con ejle d i 
nero , y céjjo de ganar , porque a Vmd. f e le préfíov. 
Mas íi eftando alguno para emplear fu dinero en otra 
efpecie } á fúplica del Vendedor s fe lo anticipaífe á 
efte , v. g. por feis mefes , aquello , que prudente
mente fe prefume, podía ganar en feis mefes, podría 
llevar, desfalcando de cfta ganancia , que podra ef-
perar, los gaftos , y trabajo , que en efta ganan
cia ferian confedários , el peligro , que podía a ca
fo correr fu dinero , Ci tratara en otra cofa , por 
el qual peligro , el lucrum cejfans , feria mucho me
nos eftimable , á juicio prudente, y teniendo pre-
fente el que femejante lucro, que le ceífára enton
ces, no fe compcnfaífe con alguna ganancia , que 
con ocaíion del mutuo, ó compra, le refultaíle al 
anticipar fu dinero, como dicen los Autores , con 
Molina , y Lacroix citados : y con tántas limitación 
nes , aún quando haya lugar tál vez , ( que es ra
r a ) al titulo de lucro cejfante ¡ n o . es compatible el 

quitar con nimio exceífo, á juicio prudente 
del precio común , anticipando 

el dinero. 

% 4. xy. 
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§. X V . 

Eplícan algunos Comerciantes de Lanas , y 
d i c e n ; S i haxamos real y medio, dos rea-
í} Ies , y otras veces tres 3 ó mas en cada 

3i arroba, fegun la cantidad de Lana, y fegun la 
5, porción de dinero anticipada 3 no le reíulta per-
3, juicio al Ganadero 3 fino mucha utilidad , ó con-
3J veniencia í porque , con dicho focorro remedia 

fu necefúdad } y logra el beneficio de hacer la 
„ proviíion de granos 3 y demás víveres en tiem-
3) po oportuno } lo que no podría confeguir , fino 
3J halIaíTe , quien le hiciera dichas anticipaciones tc : 
Afsi me refpondio fugeto Interefifado eia compras 
de treinta} y quarenta mil arrobas. Lo primero al 
Ganadero fe le figue el daño de dofeientos reales, 
v. g» que recibirá de menos en cien arrobas, que 
vende , íi por anticiparle dinero , le defquentan dos 
reales del precio común , que es lo que comun
mente condenan todos los Autores. Lo fegundo: 
quien prefta á un Labrador cien doblones, ó pc-
íbs para fus ahogos , proveer fu cafa, &c. le ha
ce beneficio, porque efto lleva de fuyo el mutuo; 
y con todo eífo es ufura, é ifreito cargarle medio 
por ciento cada mes , por la conveniencia , que 
recibe , en fentir común de los Thcologos , y fe
gun la propoficion 4 1 . condenada por Innoccncio X L 
Lo tercero ; porque con el mifmo motivo podrían 
comprar al Cofechéro el Trigo , Cevada, Mofto, 
Azeyte , Seda, &c. á menor precio, por anticipar
le el dinero, loqual es ilícito; y afsi como aquí fe
ria comprarles la necefsidad, afsi fe la compran á 

los 
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los Vendedores cofechéros de Lana ncceisitados^, que 
para pagar deudas , falários, yerbas, Paftóres, ó para 

comer, bufean dinero anticipado, y por efto fe debe 
reputar por ilícita efta compra , no haviendo mas 
diftincion de una á otra compra, que el íer una de 
Lana , y la otra de Trigo , Seda, Mofto , &c. y 
quando en alguna de las Pilas grandes huviera mo
tivo para comprarla á mas báxo precio del corrien
te en el corte ; v. g* un rea l , ó . real y medio ; es 
á faber, íblo por anticipar la paga ( que yo no le 
hallo , y los Autores lo reprueban ) con ios Cofe
chéros menudos , y pobres , es ilícito , y mucha 
mas crueldad rebaxarles tres , y quatro reales me
nos del precio común jufto en cada arroba , com
prándoles la neecfsldad , en que no hallo pueda 
convenir Autor alguno con fundamento. 

Es verdad, que pueden rebaxár del precio co
mún, y corriente, que tendrán las Lanas en el cor
te j quando es cierto , ó á lo menos es probable 
el peligro de perder fu dinero el Comprador , y ef
to acaece en algunos , ó muchos lances» Lo pr i 
mero , quando ya confta , que tal Vendedor cofe-
chéro es infiel , trampofo, enredador , ó que pága 
mal : ( I Í ) Lo fegundo, quando algunos, fin fer Ga- ( I2 ) 
naderos, y eftando alcanzados , piden á quema de . con?' 
Lana , v. s. de lelenta arrobas , cien ducados amia- i \.( 
pados ; íi eíto les coníta, correrá peligro lu dinero: n0 j $ f c \ ¡ ^ Sd-
Lo tercero , quando las menudas porciones , ó po- Ion , Aragón^ 
cas arrobas de algunos Piaréros , aunque fean de La- Saa, Caí í rop , 
na merina, eftán mal adminiftradas, fegun les conf- ¿Up' 5« 
ta por otros afns , y á juicio de los prudentes la ^ • « ^ • ^ » 
Lana de eftos puede valer , y vale menos , que la 

K i La-



Lana fina regular, que hace precio común 3 y en-: 
tonces llevarles en arroba dos , ó tres reales mc-
nos^ no feria ilícito, mas feria ilícito llevarles dos, 
tres \ ó quatro i ó feis reales menos , y también, 
llevar real , ó medio real menos, quando la Lana 
de los Piareros de tercera cláíTe , es tan legitima, 
y buena como la de las Pilas grueífas de fus Amos, 
en cuyos rebaños ,fus Paftóres crian 8o. ó 100. re-
fes para s í , y la Lana íe cfquila junta; mas advier
to , que , aun quando á dinero en mano en lo 
común fe les dé real , ó medio real menos, por 
la dificultad de recogerlas, tranfportarlaSj&c. que ef-
fo mífmo podrán llevar quando les anticipan dine
ro. Lo quarto , quando los Ganaderos de fegunda, 
y tercera cláífe ufan de fraude , mezclando tierra, 
broza , polvo en la Lana , agua , humedad , ó em
papando el rocí© de la noche en la Lana, quando 
encierran el ganado en los Baches , muy apretado, 
y antes de la hora , que eftá eftablecida por Ley, 
que debe fer dcfpues de falído el S o l , y no an
tes , para que fe enjute , 6 defvanezca el rocío, 
que recibe la Lana al tiempo de amanecer; porque 
ya entonces recibe menos valor en la Lana el 
Comprador. 

Mas no es peligro cierto, ni probable , el que, 
ajuftada la Lana , y pagada feis , ü ocho mefes an
tes , v. g. f e puede defgraciar el ganado , y entonces 
no haver bañante Lana para llenar la compra; por
que queda obligado á volver fu dinero ; ni el que 
el Ganadero f e puede morir , y teniendo otras deu-
das anticipadas, íi muriera, peligraría el dinero del 
Comprador anticipado : porque eftos peligros, por 

re-
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remotos ^ y no comunes j fino accidentales, no fe 
eftíman 3 ni llegan en los contratos 3 y fi hubiéra
mos de atenderlos , no habría compra con dinero 
anticipado en que no fe pudiera rebaxar del pre
cio jufto 3 y común de los frutos. Quéde , pues, 
aífentado como cierto en lo regular, y común en
tre los Autores, que /a tácita p eparación de animo, en 
Compradores de Lanas , á comprarlas a 'menor precio 
del jujlo 3y comun^ que tendrán en el corte por fo-
lo anticipar la paga á todos, y á qualefquiera Ga
naderos de qualquiera cláííe primera, fegunda , ó 
tercera, que fcan , es ilícita en efta Era de tiem
pos , ufurária, y con grave obligación de reftituír 
lo que injuftamente desfalcaron del precio común, 
vulgar i j f corriente, que tienen las Lanas al tiempo 
del corte , y á que los mas de los Compradores 
grueífos, y otros muchos de la fegunda , y terce
ra cláífe ajuftan , y fe acomodan en atención, y que 
por no ha ver oy precio común , y de los mas, que 
fea diftinto del común , que fíguen en la coi echa, 
ya no tiene oy lugar , ni es probable la í cuten da 
de los Padres Soto, Molina, Vitoria, Peña, Sánchez, 
y otros , aunque lo fué antes. 

Y Regiones, en donde la Lana, que es me
rina , C hora fea de Pi la gruejfa , 6 media
na trashumante ; efto es, que va , y vuelve 

á la Extremadura : hora fea Piaréra, de la qual, una 
es también trashumante , otra no trashumante; por
que efta iberna en fus Paífes proprios ) tiene fu re-

ci-
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clbo , v. g. el Segoviano , pílra el qual ay , come 
en graduación de primer lugar, quatro Vchcdorcs, 
ó mas , nombrados por la Real Fábrica } á quienes 
toca regiftrar las Pilas merinas } para ver íí fon de 
ley, ó bien acondicionadas; efto es, que puedan fer-
vir para el paño legítimo de la Fábrica de Sego-
via, y otras Naciones : y ay, como en grado fegun-
do , e inferior , ó fubalterno. Recibidores, ó Apar
tadores de la Lana , cuyo oficio es , afsiftir á los 
Efquiléos, y Ranchos, no folo á los de Pila gruefía, 
íino á los Ínfimos de Piaréras , á quienes toca coger 
el Bellón trafquilado, y feparar de él la zerda , y 
defpojo, que no es de recibo, Segoviano, y afsif-
tiendo á los Labadéros , apártan la Lana , dividién
dola en fus fuertes. 

Hecho ya el recibo en los Efquiléos , éntra 
la graduación, en quanto al precio de las Lanas, 
y ajufte, por los Compradores: y aquí es donde 
la injufticia paleada de vários modos , tiraniza á 
los mas defvalídos Piaréros de las Regiones ; y ef-
tando á lo eferito en el Capítulo fegundo de efta 
Dodrina , al tercero, y á lo que íobre la Lana 
báfta apunto en el $* quarto } y á los prenotados 
pueftos en el Capitulo tercero, y al $. antecedente de 
eñe Capitulo; juzgo como moral mente cierto, que en 
quanto á la Lana fina de los Piaréros , pecan mortal-
mente aquellos Comerciantes , Comilioniftas, Com
pradores, que al ir por los Lugares cortos en bufea de 
Lana Piavcra trashumante, ó al convidarles con ella, 
la compran ocho , diez , y doce reales menos cada 
arroba ; refpedo de la trashumante de Pila , ííendo 
aquella de igual calidad con efta, íin mas diftincio^ 

que 



que la Piaréra fe compra en veinte , treinta, 6 qua-
renta porciones difl:intas3 en uno , dos, ó quatro Lu
gares y y la de Pila fe compra en una porción, que 
equivale en el quanto del peíb á todas ellas jun
tas: y í i , por comprar todas eftas en diíHntas por
ciones menores , les fuera licito baxar los ocho, 
diez , y doce reales menos de lo que vale la Pila 
grueífa; con el mifmo motivo pudieran comprar 
las porciones menores de Trigo , por fer menores, 
dos , y quatro reales menos á cada Labrador, de eí 
precio común , y jufto , que tiene , folo porque no 
fe compraba una cantidad grave por entero , de 
igual calidad con el demás. Mas el efugio , con
que fe quiere cohoneftar la injuílicia, y con que fe 
compra la necefsidad de los Piaréros, es, que la Lana 
Piar era , no es de igual calidad , que la otra. Sino 
fuere afsi de igual calidad , eftá bien el que fe 
comprara á proporción de la menor calidad, y de 
que la prolixidad de recogerlas hace que fe dé al
guna cofa menos, como real, y real y medio rae-
nos, fegun apunto en el §. antecedente. Pero hacer 
una rebáxa de ocho , diez , y doce reales , téngola 
por injufta , y que fe debe reftituír el exceífoj por
que íi eífe precio conftára al Rey, ó al Supremo 
Confejo, fielmente expueftos los motivos de una, 
y otra parte es á faber , de Compradores , y Pia
réros > no dúdo 3 que un Supremo ConfejO lo re
putaría por precio demaíiado báxo , como que cé-
de en dáño público de los Labradores Piarcros, de 
que en gran parte fe compone la Región ; y la co
dicia , por ellos, repite : No es de igual calidad la 
Piarera, aunque trashumante. Es de hecho, que con-

du-
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ducida á los Labadcros, la incorpomn dcfpucs de la-
bada con la de la Pila grucíía; y una vez incorpora
da, la venden al mifino precio, que la otra de Pila 
gmeíía. Pues como en conciencia fe puede com
prar ocho , diez , y doce reales menos , íblo por 
comprarfe feparadas, quando Incorporadas válen tán-
to , y la venden ellos á tanto precio como la de 
Pila grueíTa? 

Si las porciones feparadas Piarcras, que fe com
pran, rinden, ó cunden menos en el Labadéro, que la 
de la Pila grucíía , por la mixtura de porquería, 
que la codicia de los Piarcros les pueíle poner, ef-
fo es bueno , para que al tiempo del recibo f e com
pre en menos de lo que otra, que no ejla mixturada de 
p o r q u e r í a ; pero ir preparados, y difpueftos á com
prar todas las porciones menudas Piaréras , hora le
gitimas^ y puras, hora mixturadas, al miímo precio, 
y hacer ley , y como común de comprar contra 
los Piarcros, que dan fu Lana pura, legitima , y 
f n mezcla :> Efta es la injufticia: efta la maldadí 
cíla la red en que recoge el Demonio mas Com
pradores, Comerciantes, y Comiíioníftas, que reco
ge refes la rez de un Pobre Piaréro , cuyo daño , 
como parto de un defaforado amor á ganar, y al 
ínteres jufta , ó injuftamente , no tiene remedio en 
lo humano , íí el Principe , ó fus Poteftades Subli
mes no ponen la mano. 

Lo fegundo : Pecan mortalmente , quando an
tes del corte de la Lana fe la compran al Piarcro, 
hora efta Lana fea trashumante , hora n o , ponien
do préclo determinado 5 pero , que cotejado con el 
qiíc regularmente tiene al tiempo de la cofecha, 
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íicmpíe es muy ínfcríoi^ y tal3 que fiempre pierde el 
dueño 3 y fiempre gána el Comprador, íi quiere ha
cer memoria de un quinquenio el que la compra; 
pues fu miíma conciencia les dice, que les Tale ref-
peóHvamente cada año á tres s quatro 3 ó feis reales 
menos, que la que compra al tiempo del corte, de 
la miíma calidad. Lo tercero : también pecan mor-
talmente , quando compran anticipadamente fu La
na á los Piaréros, poniendo por condición, que no 
ha de fer el precio, que corriere en el corte , ni 
el mas a l to , ni el mas b á x o , íino el medio entre 
wno , y otro , de la Lana de igual calidad ; y l le
gando al tiempo del corte, para que el precio me
dio fea á favor de los Compradores, ponen eftos 
el cxemplar de uno , ú otro Marero agovtado de deu
das, cuyo precio, en razón de ínfimo, fué gravemen
te injufto , y no ponen por exemplar otros pre
cios ínfimos j pero j u f í o s racionales , todo á fin de 
comprar lo mas báxo , y falir del medio precio 
ázia lo ínfimo, no folo jufto , íino también injuf
to , y ellos, como regularmente adinerados, ó acre-
hedores , declinan mas contra efte contrá to , dcfde 
el precio medio ázia el ínfimo , que fuelen los Pia
réros defde lo medio á lo fummo, y aqui eftá fu 
maldad, gravada en la tabla de fu mala conciencia. 

Me ha parecido fundar efte punto, defpues de 
muchas preguntas, que hé hecho, é informes, que he 
procurado tomar, é iníiftir contra eftas compras iní-
quas ; porque apenas ay vicio , por el qual peligre 
mas el corazón humano, aunque con motivos i n -
tereífados , y débiles , que por el vicio del interés; 
pudiendo aífegurar, que en efta materia me cuefta mas 
el convencer á comerciantes, y logreros iníquos, 
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que no en otras muchas , en que cícíínqucn los 

Jiombres; porque el ídolo mayor, que el hombre 
adora éntre lo terreno, es el dinero , y el 

interés , fálva la vida. 
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D O C T R I N A S E G U N D A 
S O B R E 

L O I L I C I T O D E V E N D E R 
mas caros los Frutos , y Géneros, 

por folo fiarlos al Comprador. 

C A P I T U L O P R I M E R O . 
Ponenfe varias Advertencias. • 

i . P R I M E R O . 
jglQSBl S T E Punto , y Dodrina tienen 

gran proporción con la Doctr i 
na paíTada,, y en una, y e n otra 
ván refpedívamente 3 y á pro
porción cafí iguales en fu fentir 
los Autores de una 3 y otra par

te . Para la mejor inteligencia de efta Doólrlna, es 
de advertir : Lo primero : que afsi como el que 
anticipando el dinero puede comprar al précio ín
fimo dentro de los limites de juflo préc io ; afsi el 
que vende fiado puede vender al précio íummo, 
ó íuprémo, fin fiilir del précio jufto, y común: ( i ) fi^ 
en efto convienen los Theologos. Lo fegundo : el Ita communis 
fruto , que en Noviembre, v. g. vále diez ) fi efta- fentemia. 
bas determinado á refervario para vender en Ma
yo , 6 Junio , v. g. en que en t a l } ó tál Pais ha 
de valer regularmente á doce , ó catorce v. g.; po
drás en Noviembre venderlo al precio, que tendrá 
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en el May© } ó Junio , difminuycndo del precio^ lo 
que es eftimáble por razón del trabajo, inolcíb'as^ 
gaftos, y peligros en refervarlo hafta Mayo 3 6 Ju-

2̂"̂  nio. (2) Es común entre los Doólores : mas es de 
Caft al obfervar, que muchos de eftos Vendedores pretextan, 

punt 12 n. Por ven^er mas caros fus Frutos , que eftaban re-
íugoidi/p. ' ié . ñervados para Mayo , no teniendo tal ánimo , y ef-
feff . j . n . i o q . mido difpueftos á darlos, ó fiados, ó á dinero pre-

fente, conforme faliere, por deshacerfe de ellos, ó 
por otros fines ; y en efte cafo no pueden l le 
var á mayor precio del que vále el Fruto por el 
Noviembre, v. g. 

Lo tercero : Quando íbbrevíene multitud de 
Compradores, y abundancia de dinero , como en 
una Armada, Floia, Exército , que entra , ó inunda-
don de Peregrinos, que paíTan, entonces las circunf-
tancias dicen , que razonable , y juftamente fe au
mente el précio de las cofas ufuales, y comcftibles 
del Pais , en donde entran ; pero moderada , y no 
tiranamente. Lo quarto : el que de por junto com
pró gran cantidad de Frutos, v. g. Azúcar , Va-
callao , Paífas, &c. fi defpues lo va revendiendo 
por menudo , puede vender mas cáro de lo que 
vále la cofa vendida de por junto, mas no tan fu-
bidamente, que la libra , v. g. que de por junto la 
vende á diez, dándola por menudo , la venda á 
doce, y á catorce, haciendo la forzofa á los Veci
nos, que no hállan en el Pueblo otros Revendedo
res vários á quienes comprar : es la razón ; por
que aunque pueda ganar, y tenerfe atención á las 
moléftias de venderlo menudamente, no puede por 
fu arbitrio levantar fobre lo razonable el précio, 
Y en efto delinquen vários tendéros menudos, fin 

que-



querer confultár fu deíorden , de los quales hallá-
mos algunos 3 que el Arroz , Almendra, PaíTa, Ju
dias 3 y otros Frutos fe las venden á los Palíanos 
doblado de lo que les coftáron 3 efpecíalmente íí 
les fian. 

Lo quinto : Para que el precio ,* que fe dice 
común , ufado o vulgar 3 fea ju/Io , no báfta ^ el que 
la mayor parte de la gente tóme la mercadunaj 
ó fruto á tal precio ; es menefter } que pefadas 
todas las circunftancias , á juicio prudente de los 
prádicos en el Comercio fe tenga h'c . & nuncpor 
razonable , y que á unos^ y otros efté bien, aunque 
recalcitre el mió 3 y tuyo > eílo eŝ  la codicia de que
rer cada uno comprar mas^barato 3 ó vender muís 
caro: es la razón porque quando íe preciíía ) ó 
hace la forzofa á muchos á comprar á tal piccio, 
lo que necefsitan 3 no fe puede tener por Jjfjlfa ni 
razonable el levantar immoderadamente el precio de 
la cofa^ eftrivando en que qukran3 ó no quieran los 
Compradores 3 les es prerijjo llevarla : v. g. quando en 
un Pueblo,, Mercado., ó Feria confpiran quatro, íéis, 
ü ocho Mercaderes 3 ó Cofechcros 3 que ay 3 ó én-
tran en levantar con exceífo 3 y de repente el pre
cio común de fu género 3 v. g. Azúcar , Vacallao, 
Suela 3 Azeyte^ y otros Frutos, ó efpecies á diver-
fos Compradores, que concurren para hacer fus pro-
vií íones, no queriendo vender fino á veinte 3 lo 
que, v. g. vále quince, y fino hiciera la iniqua conf-
piracion la forzofa , no dieran mas los Comprado
res: (5) Es la razón 1 porque la República, y Com- ( j ) 
pradores tienen derecho á no fer eftrechados por VIde Csftro-
medios ilícitos á comprar mas c á r o ^ lo razonables p^l. difp, 5. 
en eílo delinquen muchos Mercaderes en los Pue- /?¿'Wí̂ » 34- i« 
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y^?. 13.«.17 2. 
Molina,^.345. 
Caí t rop. d. 5. 
punáf. 34. B11-
femb. eiub. %. 
nurn. 9. E t com, 
munis oplnio. 
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blos , en que por razón de Mercado de femana j ó 
mes ^ ó por razón de Feria } ííno entra mucha co
pia de un g é n e r o , fe unen , y levantan los Tuyos 
fupra modum ; y raros ay de ellos, que vayan á 
confultar íinceramente á hombres Doólos , y def-
apafslonados ; y en femejante confpiracion de los 
Mercaderes, feria licito á los Compradores 3 para 
redimir fu vejación , confpirar también á no com
prar } fino al precio jufto. (4) 

§. I I . 

L O fexto : Ordinariamente es falfo s el que 
preciífamente por fiar f u mercaduría el Mer
cader ^ le céíTa ganancia fobre ella > antes 

bien es lo mas común acrecerfele 3 porque fupuef-
ta la penuria de bailante dinero en los Labradores, 
y Oficiales del Pais, (que fuele eftár mal reparti
do ) el modo de defpachar fus géneros, y tener mas 
Compradores, es fiarlas s y fino vendieran fino á 
dinero en mano s no tendrían defpacho fus merca
durías 3 y fe les perderían ^ y afsi fe les compenía 
fobreabundantemente el lucro, que podían recibir, 
fi vendieran á dinero contado 3 como dice Lugo, 

^ y Molina ; C5) fuera de que 3 no fe les Impide ven-
Liigo,<////>.2 5. der á dinero en mano, pues les quedan otras que 
f e f i . 6 . « . %9. vender, y por no haver dinero, ni defpacho aun 
yioXva. d, $16, fiado, fe les eíláncan. Lo que no fe puede negar 

es, que fupuefta la coílumbre de Labradores en pa
gar en grano , 6 frutos el importe de lo que fe les 
vendió fiado , tiene mas ganancia á muchos Mer
caderes , que no eftán apurados \ y llénos de tram-

, el cobrar fu dinero en efpecie de Trigo , ó 
Fru-

pas 



«7 
Frutos , que el Labradoi' íes ofrece ni precio 3 que 
Uéva entonces 3 6 por la Cofecha, porque guardan^ 
dolos para tiempo oportuno } fuelc íubir el precio 
vendido , vendiendo dtfpues á doce s lo que les 
coftóa v. g. á nueve : Luego los Labradores, y otros, 
tomando fiado, hacen beneficio al Mercader , pues 
gána , íi fu mercaduría la cobra en Frutos, ó á lo 
menos la defpacha , haviendo de eftár valdia . y 
apolillada : E x quihus fatet 3 raro excufari Mere atores 60 
ex hoc titulo , vencientes carius fuprd iuftum pretium, ' £ t u f f t * l 6 % * & 
dice Lacroix.(6)_ ^ _ ^ ^ í M o h n a . ^ . j i í , 

Si efte arbitrio lícito entendieran los Comer
ciantes adinerados , juzgo engrofarían mucho fu ¿„ 
caudal, fiando, fin levantar por efto el precio; pe-
ro con cautéla en mirar á quienes fían; mas por
que atenta la variedad de Regiones, Pueblos, ge
nios , pobreza de paríanos, y mas, ó menos infi
delidad en pagar, los Mercaderes , eípccialmente de 
vara, experimentan en muchos Compradores , que 
les pagan tárde , ma l , ó nunca, y que les cueíta 
trabaxo, y viages fu cobranza , quando es cierto, 
ó probable, que en cobrar lo fiado fe les feguirá 
detrimento , ó gaftos > á juicio prudente podrán pa
ra con los que no pagan bien , ( mas no para los 
que fielmente págan) por razón de ios viages, y 
expenfas ( í i fon preciíías ) en cobrar lo que les de
ben, vender algo mas cáro del precio jufto fupre-
mo , que tiene la mercaduría , v. g. ganando dos, 
tres , ó quatro por ciento ; mas el deíbrden , é in -
'juíHcIa eftá en que fi venden , v. g. diez varas de 
P a ñ o , que válcn á doce reales , les encajan á ca
torce , quince, ó diez y feis la vara , por fiarla, ga
nando diez 3 doce, quince , y tal vez veinte por 

cien-
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ciento, por íblo ficirh : y cita ¿?s hurto, y vfnra vh-^ 
tual y en fentir de los D D . 

§ . n i . 

O feptimo : Dediverfo modo hemos de con-, 
cebir , y taflar el modo de vender 3 y pre
cio común 3 que refulta 3 quando concurren 

muchos Mercaderes,, unos á vender, y otros á com
prar fiado en algún Puerto 3 Feria franca , y gene
ral 3 á donde de diftantes 3 y muchas Regiones con
curren por quince, ó veinte dias con fus géneros,-
que quando los Mercaderes revendedores, cada uno 
de por si , en diverfos parageS , Pueblos, ocaííones, 
y á diverfas gentes, vénden indiferentemente, no 
á Mercaderes para tornar á ganar en efto > íino a 
Labradores , Oficiales , y otros , para veftir , ó fur-
tirfe, en quanto á vender mas cáro fiando la mer-; 
caduria , ó comprar mas barato, anticipando el d i 
nero : porque a l l í , en una Feria univerfal, y fran-r 
ca , ó Puerto , en que éntran las Naves, ó merca
durías , el frécio común 3y vulgar , que al ocurfo de 
muchas , y várias circunftancias refulta , tiene quen-i 
ta de uno, ü otro modo á toda la Región, y Puer
to , y á todo el concurfo de Comerciantes; por
que unos vénden fin mucha demora fus géneros,' 
con cite arbitrio de fiarlos; otros los compran fía-
dos, para con ellos ganar en fus Paífes, revendién
dolos , y hacer con fu produólo fus págas; lo que 
no fuele militar en eíle otro modo vario de/igual, 

fuccefsivo , indiferente, e inconnexo de vender mas 
cáro , lo que fían á Oficiales , Nobles , y Labrado
res, ni en el modo de comprarles á mas báxo pré-i 
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cío del juj lo comm fus frutos , á quenta de lo que 
les anticipan, con cuyo arbitrio los pierden , co
mo digo en el Capitulo tercero , §. diez de la 
Doótrina precedente , y confta del exemplo de el 
mutuo, que fe hace ilícitamente con ganancia á La
bradores 3 v. g. llevando ciento, y feis por ciento, 
y á otros no Comerciantes 3 que tiáygo en dicho 
§. fobre lo qual fe pueden ver Gibalino de Fort 
Lugdunenji. Tannero , de jufí'itia , difp. 4. qu^ejí. 7. 
dub. 3. Beíbldo 3 in conjider. folit. vita. , & mortis, 
l i h . i . c a p . y.Vindex Gobathi , ad p-opof. iS .Hau-
nold. 5?. que cita Lacroix , ^^/?. 1 4 1 . y fe pue
den ver en Lefsio , y Lugo, fobre el Contrato trino. 

Lo odavo : Según la variedad de circunílan-
cias puedenfe diftinguir diverfos modos de vender 
mas cara la mercaduría por fiarla. El primero es 
en algún Puerto , ó franca Feria ya dicha } á donde 
los Mercaderes, que concurren , no vendan J im fiados 
fus géneros, y en efta fupoficion no hay otro modo 
(omun y y vulgar de vender , ni otro precio comun
mente corriente;, que el que paífa á fiado ; y efto vie
ne á indicar L u g o , difp. 2.6. f e f l . - j . num. 105« en 
aquellas palabras : Difficultas magna efi, an merces U U , 
quet communiter3 non n i / i crédito, feii ad terminum ven
dí folent; y lo mifmo dice num. 108. y el Padre Mo
lina, difp. 357. § . Arhitror. ad ly , c¡uo loco, ohferva; 
aunque dificulto, que en .los Puertos de Efpafia, co
mo Cádiz , Málaga , Barcelona , Alicante , Coruña, 
Bilbao, San Scbaftian, y otros, en que entra Trigo, 
Suela , Quina , Cacao , Azúcar , Bacallao , Paños , y 
varios géneros , no fe véndun fino folo á fi do; 
pues á vifta de la abundancia de dinero , que oy 
hay en Efpaña, de el crecido numero de Mercade-

M res. 
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res , y Compradores , mas que antes s y que fe i n 
genian en bufear dinero , para que fus compras en 
Puertos , y Ferias no íliban tanto j lo reguiar es, 
que afsi en la entrada de Flotas, Navios mercan
tiles á los Puertos , como en las Ferias publicas 
fráncas , y celebres de Pamplona^ Zamora 3 Salaman
ca , León 3 Vallaciolid, Toledo, &c. á donde de d i -
verfas Regiones confluyen con dlvcrfos géneros, y 
en que fe vénde á conocidos , y eftráños , que en
tran , Correfponíales, y no Corrcfponfalcs, el précio 
mas común de las cofas , fea adinero en mano, el 
qual en cada género fuele llevar la vandéra ( co
mo dixe en el Capitulo primero, §. fegundo, y en el 
Capitulo tercero , §. fegundo de la Doótrina prece
dente ) y fer como común por entonces : aquel es pré
cio común , dice Azor, (7) que vale la cofa, mime-

L¡h.%'/cai>.%, rata pecunia con dinero en mano , y quando fe en-
tréga á f u Comprador ; cum redditur , & traditur emp-
tori : el qual fe forma , ó refulta de la copia, ó 
penuria de dinero , de géneros , de Compradores , y 
tVendedores , necefsidad , &c. aun quando en las 
mifmas Ferias, muchos conocidos , y Correíponfales 
tomen fiado : y íi efto es afsi de hecho, como á mi 
fe me ofrece , en efta fupoíicion , no puede tener 
lugar, ni fer probable la opinión de Molina, difp. 35-7. 
de Caftropalao, difp. 5. punt. i z . n u m . 8. es á faber: 
guando comunmente no f e compra fno a fado , ó to
dos, o quafi todos compran fado : y para dar por pro
bable fu fentencia con Molina, y Sánchez , el Padre 
Lugo , a l num. 107. de la difputa 1 6 . dice , que fo-
lo fe entiende efte comprar á mas alto précio del 
que tendría común con dinero en mano , en el ca
fo , en que non datur alius valor comrnums minor m 
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i lüs circunfíantüs 3 fupra quem folvant 3 qnl crédito 
emunt > cnm emm non aliter vendantur merccs illx in 
eo tempore, niii crcciito^ non eji alias valor communts, 
quem haheant venditx pecunia prefenti : quare non exigi-
tur aliquid fupra valorem communem ^ J e d valor ipfe 
communis ejl talis , quia merces crédito venduntur, f u -
tur us certe minor , / t Mercatores nollent crédito vende-
re. Luego es evidente , que haviendo en dichos 
Puertos , y Ferias grandes 3 précio común , y vulgar3 
á dinero contado j en femé jantes Puertos no puede 
tener lugar, ni probabilidad el vender mas caro del ^ 
precio regular , y común jufto , que paífa á dinero 
en mano, por dar á vários la mercaduría fiada. 

rj L fegundo modo de vender en algunos Puer
tos , ó Ferias podría fer vendiendo á fiado 
el mayor numero de Mercaderes ^ y la mayor 

porción de fus géneros ; y en eíte fentido le l la
ma el Padre Sánchez, duh. 15. num. 4. modo común de 
vender fiado, aunque por otra parte 3 ó por nume
ro de Mercaderes menor, fe venda a diverfos Com
pradores Comerciantes , y no Comerciantes , á d i 
nero contado , cantidad de géneros , no tanta. En 
cfta hypóthefi, en que unos compran á fiado, otros 
con dinero en mano , la razón de ^ é c í o jufio, co
mún , y vulgar , no fe ha de tomár de lo que fe 
fía , y de que al^o mas numero , ó mayor canti
dad fe compre fiada , que á dinero contado , fe ha 
de tomár sí de el précio, que refulta ; y fe d ; oor 
muchos á dinero en mano , y fegun efte précio 
común de lo que fe vénde á dinero prefente , fe 
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debe proporcionar , y regular el precio de lo que fe 
fía , aunque fe venda algo mas á fiado : es la ra
zón 5 porque el precio a fiado , aunque tenga mas 

CCr* Compradores, que el otro , es como accejjorio , co
mo fuhalterno , y dependiente 5 y el precio á dinero 
prefente de muchos , aunque no tantos, es el pre
cio principal} es el fue rige 3 es norma 3 y exemplar, 
á que fe han de acomodar 3 y conformar las ven
tas de los géneros ; y es evidente, que para taífar 
la razón de lucro cejfante y del peligro de perder la 
mercaduría 3 de expenfas , o damno emergentei fe regu
la , y proporciona, y refiere al precio u f u a l , y co-
mun ) <̂ x<¿ hay á dinero en mano: aSiualis ¿equali-

Ubi fiipra, /.8. tas pretij , dice Azor , (8) cum re , e/l norma pretij: 

j • fíendo la naturaleza del contráto de empeion la ac~ 
•v. aa arzument, . K . / ; T! , , . 1 > . 
Vicie Eufemb t:ua 3d/ miltua igualdad entre mercaduría ¿ y precio j y 
íÁuh.%. art. l * Lug0 s al num. 108. pofl médium , dice : S i muí t i 
La roix. kuajl* emptores vellera pretio prafenti emere , tune Ule 
l á q . ej/ét valor communii , ex quo defumenda ejjet reyu-

(Cp1 la ad pretium , etiam dilata folutione , ut non excede* 
ret fummum pretium venditionis numerata pecunia i y 
no fe puede negar, que en los dichos Puertos, y 
Férias grandes , á que confluyen muchos géneros, 
fon no uno , ü otro , ni raros, fino muchos , y mu-
chifsimos los que con dinero en mano compran, aúii 
quando fuera tal vez de hecho verdad, que la ma
yor parte compraba á fiado. 

E l tercero: modo de-vender , es quando ( fin 
ocafion de una Féria, ó Flota, en que confluyen ex
traordinariamente muchos géneros ) en Puertos de 
Mar , © Secos , los Mercaderes mas grueífos , ó de 
mas caudal, vénden habitualmente á muchos Corref-
ponfales fuyos de otras Ciudades, y Pueblos, a fia-
. - i . Á " do 
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í/tf ; y á otros no Correfponfaies 3 y eftraños, que 
llégaiij venden á dinero en mano , como fucede en 
los Pueblos de Alicante, Cádiz , Bilbao, San Sebaf-
tian. Pamplona, Santiago, Vitoria, Ríofeco, Segovia, 
y otros : y en eftos, el precio a dinero en mano, a que 
compran muchos , ó los mas, es precio jufto , y co
mún , y á que fe deben conformar los Mercaderes 
de grueíTo en los géneros , que fian á fus Corref-
ponfales Mercaderes menores , pues de fuyo, no hay 
titulo para llevarles mas que a l precio común 3 que 
es de dinero contado ; antes bien , porque fiendo 
Correfponfales, les toman mas porción de por jun
to , y fon ocaílon de que defpáchen mas fus gé 
neros los Mercaderes grueífos ; eftos, en cierto mo
do les havian de rebaxar algo del precio co
mún , en que las venden á dinero en mano , por 
fer Parroquianos , y feguros , y fe praétíca afsi con 
los que compran de una tienda muchos géneros 
habitualmente: De donde infiero , que eftos Mer
caderes grueífos no pueden en conciencia vender 
mas caro á fus Correfponfales Comerciantes de me-
ñor claífe , Jo/o porque les fian , y que deben ref-
tituír el exceíTo, fin que les valga el decir, que 
los fían a gente de comercio i porque es contra , ó 
fobre el modo común , y jufto de vender, que es el 
precio á dinero contado; y en efto convienen tam
bién Molí na , Sánchez, Lugo , y los demás. 

E l qu arto modo de vender, es en los Merca
deres de vara , y de tiendas medianas , ó menudas 
que venden indiferentemente, ya fiado , ya adine
ro contado, como fale : mas en varias Reglones, aten
ta la pobreza de Labradores, y otras circunftancias, 
y la induftria de varios,, que van llevando por los 
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Lugares fus gcjncros 3 íuele fer mas tal vez lo que 
incidentemente , ó en mas cantidad vcMiden fíado, 
que lo que i dinero en mano : y eftos ¿ por lo 
que digo en el $. quarto de efte Capitulo s deben 
también , en lo que fían , eftar al precio coman, 
que con dinero en mano vale fu mercaduría , fino 
es quando hay alguno de los quatro títulos dichos. 

CAPITULO SEGUNDO. 
Varias propoflciones fohre el ajfumpto, 

j fohre la opinión del P, SancheZJ^ 
j de otros, 

§. I . 
S T o affentado 5 fea la primera propofídonf 

quando en una pública Feria, ó Puerto en que 
entra alguna Flota , Naves de comercio , ó 

copia de géneros , eftos folo f e compran fiados, y no 
fon dinero en mano, ó íí alguno lo hace, es muy rá-
roí el precio único común , y vulgar , que corre 
comunmente á fiado , fe reputa entonces, pefadas 
todas las circunftancias, por y/{/?í7 razonable 
no havíendo f r h tune otro precio común , á que 
fe compre con dinero en mano , entonces , en 
lo que fe fiá , no fe lléva fobre el valor común, 
que tienen las mercadurías en la eftimacion de los 
prudentes, en fu modo común de venderfe, aunque, 
íi comunmente eíías mifmas fe dieran á dinero ac
tual , refultaría entonces un precio común , el qual 
feria menor, que el que en eíle l ánce , ó fupoíi-, 
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eion fuponcmos común á dinero fiado ; ( i ) de don- (0 
de fe ligue 3 que en efte cafo 3 para mí muy rátO, ^ ^11"0' 
y oy muy difícil de praóticarfe ; la íentcncia del í / / ^ Oj* 
Padre Sánchez , Lefsio , Molina , Lugo , y otros fe-
rá fundada con Saliceto , y Covarrubias^ que cita el 
Padre Sánchez , duh. 15. num. 4. 

Segunda propoíícion : Qviando en una publi
ca Feria, ó Flota, que llega al Puerto 5 á donde con
curren muchos Mercaderes , y no Mercaderes, co
munmente fe vénde á dinero contado , entonces, 
llevar á mas caro precio del precio c o m ú n , y juf-
to que paífa con dinero en mano, por fiar la mer
caduría , es ilícito , ufura , y hay oblicacion gráve 
á reftituir el exceífo injufto , que llevó. Eíla pro-
poficion es comunmente recibida de Theologos, y ( 2 ) 
Cánoniftas, porque entonces hay ufura, , dice Lugo, Vlfp . ie.feB.j, 
( z ) quando ob dilatam folut'ionem flus exighur fupra num.ioq. Caf-
id 3 qnod communiúr venditur } & ¿cftimantur mercesiy trop. punt. 12. 
el Padre Sánchez, dice : guando rnawr pars Mere ato- 5- Azor, 

. p ^ , . ,•• 1 ifk 8. cap. 8. 
rum venan pecunia prejenti , licet aiij vendant pecu- 5anc|ie2 ^,/, 
nía credita , ju f íum pretlum menfurandum ejl j u x t a l ^ j ̂ ^^. j , 
id , quod prefentl pecunia venditur , idque erit pretlum 
rerum , qu¿ pecunia credita venduntur , nec Ucehit au~ 
ñ ior i pretio venderé , quam prefenti pecunia valeant. 
Y da la razón : J^ula cum tune communls modus ven-
dendl Jit pecunia prefentl , j u x a eum vendltlo pecunia 
credita menfuranda eft , & ita tenent omnes Authores 
c i ta t l : y en eftos términos , la pi opofícion es tan f . 
común , y cierta, que no hay probable opinión en sanc-¿ ¿¡¡̂  r, 
contra; ni tiene lugar la opinión de los PP. Mo- num. %. L u g o , 
lina , Sánchez , y Lugo , pues efta folo habla quan- Ih lá . 
do malor pars Mercatorum vendlt pecunia credita , y 
quando el modo común de vender , es á fiado. (3) 
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•^Tf^ Erccra propofícion s (̂ Liando Mercaderes de 
I vara, y Tenderos \ en los Pueblos,, y otros, 

que difeurren por Lugares , y Mercados d i -
verfos del Pais , con Paños , Bayetas, Lienzos 3 Se-; 
das ^ y otros géneros , venden mucha porción al 
fiado á Labradores 5 ó gente conocida, que no es 
de comercio 3 y también á dinero en mano, con
forme fe ofrece; íi entonces, por folo fiar la mer
caduría, llévan á mas cáro precio del precio co
mún juflo , que fe compran con dinero adual , es 
ufura,y que induce gráve obligación á reíliiuír el 
exceífo. Es la razón : lo primero ; porque en tán-
ta variedad , y dcfigualdad de vender , y comprar,' 
ya fiado , ya con dinero , ya con alguno de los 
quatro tirulos arriba dichos , ya con ninguno de 
el los, á diverfos, y en diverfas ocaíiones , no es 
fác i l , que fe aíigne précio común en una merca
duría, fino es que fea en un Mercado determinado, ni 
es fácil faber , que el précio común fea á fiado, 
mas que á contado ; y no fiendo el précio comun¿ 
y modo común de vender á fiado todos , enton
ces no tiene lugar, ni probabilidad la opinión del 
Padre Molina, Sánchez , y otros. Lo fegundo ; por
que en eftos Mercaderes, aun quando de hecho, el 
modo mas común de vender, ó por la mayor par
te de Vendedores , y en mas quantídad , fueífe á 
fiado, íi el précio es mucho mas cáro, qué el pré
cio á que otros muchos compran con dinero en 
mano , es ilícíto3 é injufto, como claramente lo ex-
preífa el Padre Molina , ¿////>. ^ ^ j . § . J r h k r o r tamen 
ad ly , quod fi grad ic íá merces. Es la razón; porque, 
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para que el modo de vender al ííado fea juflo , no 
báfta , como digo en la Dodtrina precedente. Ca
pitulo tercero, §. fegundo, y en efta al §. quinto. E l 
que los mas compren á fiado ; es menefter , que 
pefadas todas las circuníhncias, á juicio de los pru
dentes, fe repute por razonable3 y que generalmen
te hablando, á todos efté bien ; y en efte modo de 
vender los dichos Tenderos á fiado comunmente 
ganan diez , quince , y veinte por ciento , ó mas, 
en lo que fían , fobre el precio regular, que de-
ne la mercaduría á dinero en mano ; y efte excejfb 
de codicia, aun el mifmo Padre Sánchez lo Imprue-
ba , y condena al duh. 15 . num. 8. donde diciendo, 
que quando el modo común de vender por la ma
yor parte es á fiado, y á precio mas cÁro del pre
cio, que tiene la mercaduría á dinero prefente , es 
jufto, añade : Modo non multum excedat i l lud , & quo 
magis díjfertur folutio , non fít malus fretium ( ejjet 
enlm mantfejla ufura ratroné temporis augere pretium) :, 
y el mifmo Padre Molina , que dice , difp. 3 57. §. 
Arhitror tamen , que quando el modo común de 
vender las mercadurías es á fiado , algunas veces 
valen mas , que íí fe vendieran á dinero en mano; 
añade immedíatamente : Tametfi contrarium per f e , 
ac regular'iter Jit ajferendum. 

Lo tercero : Porque eíle modo de vender ef-
tos Tenderos , y Urónes del campo á fiado, aún 
quando fuera por la mayor parte, ó común , no es 
como el de un ingreífo de Flota , de Naves , ó co
mo el de una gran Feria , en que concurren los 
Comerciantes, unos para vender, y otros para com
prar lo que han de fuhvender, fegun explico en la 
advertencia feptima §. tercero. Capitulo primero de 
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eíla Doílr ína , el qnal trahc bien al publico ; es ñ ' 
un v i r i o dcfigual, y difeonánuado modo de ven
der fiado , que zéde en publico daño del Pais ; pues 
íiendo fácil á Labradores , Oficiales , y, gente , que 
no comercia 3 tomar inconíideradamente la merca
duría fiada, y fin hacer bien la quenta con la huef-
peda, como dice el proverbio , y encajándoles la 
cofa á mayor precio del que vale con dinero en 
mano ; defpues en la hera , ó en la cofecha lo pá-
gan el montón de Trigo, ó frutos, que cercan efios 
Tenderos, y vienen á quedar fin Trigo para fa j far 
el ano \ y acaíb íia tenerle para fembrar. El miíino 
Padre Molina , que lleva la vandéra fobre que en 
una publica Fer ia , ó Puerto, donde el modo común 
de vender es a fiado á los otros Mercaderes meno
res, fe puede vender á precio mas caro del que fe 
diéra numerata pecunia , en la difputa 357. y en d i 
cho § . Arhitr or tamen > dice afsi : J^uo loco o¡»ferva 
doSírinam pr'wr'i loco cum Soto , & aliis , quos Govai> 
rubias referí tradditam , locum reguíariúr non h a -
here , nifi quando Mercatores illo modo ernunt crédito 
ad revendendas, afportandafque merces illas in alia lo
ca pro communi hominum indigentia : Luego el ven
der mas cáro del precio corriente , que tiene la 
mercaduría con dinero en mano á Labradores, Ofi
ciales, y otros que no comercian, es ilícito , y 11 fu
ra , pues zédc en grave daño de la Región , y no 
hay motivo , que lo cohonefte , fino es alguno de 
los quatro títulos dichos. Lo quarto 5 porque ven
der la cofa mas de lo que vale, es contra la igual
dad , que pide la juíHcia ; pues es contra el fin de 
el contrato de empeion , y vendícion , que fe or
dena á la publica utilidad de los Vecinos, la quai 
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pide , que ni el Comprador fe grave mucho , ni el 
Vendedor fe intereíTc mas de lo razonable 3 como (4) 
dice el Padre Valencia ya citado ; (4) y es cierto, Val. in 2 . 2 . 
que entonces el Vendedor fe intereíía fobre \ o j u f - ^ f p - S * qw/ t . 
to, y razonable , y el Comprador 3 por neceísitado, p a r L 2 ^ j n (on„ 
fe grava más de lo jufto. trarium, 

AS aííentémos, o fupongámos3 que en al
gunos Puertos s ó Ferias , á donde concur
ren muchas mercadurías por már^ ó tierra, 

el modo mas común , y de los mas 3 es vender a l 
fiado , aunque algunos otros compren á dinero pre-
fente ) en cuyos términos , y no otros 3 es la íen-
tencia de Sánchez , ya citado , que dice , dub. 15. 
num. 8* guando maior pars Mercatorum^ & c , Efta opi
nión , que dice 3 que en efte lance puede vender 
mas caro 3 que al precio jufto 3 con dinero en 
mano, júzgo , que es menos probable, que la con-
trária. Lo primero, tiene contra si todos los Cá-
noniftas , como confíeíTa el dicho V z á t Q , dub. I J . 
num. 3. Hanc f e n t e n ú a m tenet ?anormitanus 3 & omnes 
DD. jur i s Canonici. Lo fegundo , el Padre Molina, 
que fíente con Sánchez, no obftante viendo los pe
ligros , que fe pueden feguir de vender mas cáro 
á fiado , en los términos de la aífercion, dice : 7^-
metji contrarium per f e 3 ac regulariter Jít ajjerendum. 
Lo tercero , es contra el Angélico Dodlor, que di
ce (^) Venderé carms ju j lo pretio ( ídejl quod numera- ^5) 
to datur') ufura eft \ y da la regla: J^hiidqmd ultra 2. 2. ̂ «̂ y?. 78. 

jufium pret'íum pro hujufmodi expeSíaúone exigitur , eJI art' 2. 4Í/ 7. 
quajt pretium mutui , quod pertinet ad ratíonem ufkrMí 
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F Opufculo 67. ad Jacobum Vitcrvicnfcm : S i Merca-
tores TufciíC portantes pannos de Nund'mis Litinati 3 ut 
ufque ad temptis Kefurreflionis expeSient pret'mm ,plus 
vendant pannos s quam deheant fecundum commune fg~ 
rum j non efi duhlum ejje ufuram í fi autem non plus 
quam valent s plus tamen acciperent, fi eis Jlatim f o l -
veretar , non ejl ufura, Eíla autoridad 3 que inter
preta el Padre Sánchez á fu favor, no eftá literalmen
te puefta en la imprefsion pófthuma del año 1645 . 
en Leen, en el duh. 15. num. 4.. y en ella clara
mente fe vé , que por fiar la mercaduría , no pue
den llevar fobre el précio común Í mas dentro 
del précio común jufto, pueden llevar el íu-
premo , y efto es lo que el Santo da á entender. 

,7 T Y Alexandro I I I . (6) cónfultado , fi ios Mercaderes 
j r • „ ' Ginoveies podían vender Ja pimienta nada a íeis, 
de mutis, 0.24. . v r . v r , r ' 
Et Pyríngh. valiendo a cinco , a dinero contado , rcípondio: 
•iom.%. í i t . i p . Venditores peccatum incurrunt. Y Silveftro Verb. ufu~ 
feSf. 3. §, 1. ra^num. 1. dice , que es mala coftumbre , por la cf-
num. 5p. cafez de dinero 3 vender cafi todos d fiado \ contra el 

precio jufto que tendría la cofa á dinero de contado. 
Lo quarto : El mifmo Cardenal de Lugo, al fía 

del numero l o S . / e t f . 7. di/p. 16 . aprobando la opi
nión del Padre Sánchez , de que vender mas caro 
lo fiado , es licito , quando cfte es el modo común 
de vender í efto es , por la mayor parte de los Vende* 
dores : da la razón í cujus ratio ejje dehet) quod tune 
fotum deejl aliud pretium vulgare 3 & commune mi~ 
ñus 3 quod etiam in fummo gradu confideratum exceda-
tur a pretio , quod exigitur dilata folutione : y en el 
numero l o j . fupóne lo mifmo , ̂  no haya otro mo
do de vender) fino a fiado. Efta opinión , y refpuef-
ta conviene con lo que digo en eñe primero Ca-

pi-



101 
pitulo , al tercero, á la advertencia excava ; por
que entonces fe íupone, no hay otro modo común de 
vender , que á fado , fobre que fundan Lugo , y los 
demás fu opinión ; mas en los términos en que fe 
pone la aíferclon , fegun Sánchez 3 aunque la mayor 
parte de Mercaderes venda a fiado , y por cfto fea 
eíle modo de vender común , y el precio lo repiite 
común , fegun efte modo de vender } ñ otros muchos 
venden 3 y otra porción muy grande , aunque no 
tanta 3 fe vende á dinero en mano 3 á precio menor; 
la opinión de Sánchez , Molina } y Lugo , no tiene 
aqui lugar , ni es probable. Es la razón : lo pri
mero 3 porque el mifmo Padre Sánchez } al duk i 5. 
num. i. donde fupóne dos precios , alterum pecunia 
credita 3 alterum autem numerata ; al numero quarto 
prueba fu Dodiina , diciendo : ̂ rgo quando commu-
n'ís vendendl modus efl credita pecunia ó ' non nume
rata } modus vendendi credita pecunia attendendus ejl3 
& jujhim erit pretium 3 quod communiter res valet3 & 

i i-m a tur hoc vendendi modo. Y en la prueba terce
ra de fu Dodrina 3 ibidem 3 dice : Tertio prohatur3 
quia pretium commune3 quod in cafu frafenti ejl pecu
nia, non numerata, non efl juflum ahfolute3fed ex fup-
pojitioneyfcilich3fuppoJito raro vendí pecunia numerata, 
raro/que cjje 3 qui Jic ernant. Y lo mi fino iníinüa en 
el mifmo numero quarto, citando por fu fcnccncia 
á Saliccto , y á Silveftre : luego la opinión de ef
te Autor , y de Lugo , y otros que le íiguen , folo 
tiene lugar , ó probabilidad , quando no hay mas 
precio común de las mercadurías , que a fiado 3 y 
quando no hay precio común a dinero de contado, 
o es ráro el que compra con dinero en mano. Lo 
fegundo > porque, como digo en la primera DoCtri-

' na 



Z02 
na de cftc tratado , Capitulo tercero , $. once , no 
puede ha ver íbbre una mifina cfpecic de mercadu
ría á un mifino tiempo dos precios comunes juj ios , 
y que en razón de precio iguálen el valor intrin-
feco de ella; porque juj lo 3 e i gua l , en razón de 
precio, con la cofa comprada, no le diftinguen : lue
go íi fon muchos los que venden numerata pecunia, 
y mucha la cantidad, que afsi fe vénde por t u j u f -
to precio > efte precio , es precio común y connatural, y 
legitimo de gran parte de Vendedores, al qual pre
cio , como á norma , regla, y exemplar , que lleva 
la vandéra ( como digo en la Dodrina primera. C a 
pitulo tercero, §. fegundq, ) fe deben conformar los 
otros , que venden fiado , aunque eftos fean mas en 
numero Vendedores; y íi el precio de eftos, llama
do común, por fer de muchos, no es conforme al pre
cio común jttjlo, que paffa numerata pecunia , es precif* 
fo fea injujlo, y defigual. Efto conviene, fe tenga pre

cia fente, para que fiempre, que fe vénde indiferentemente, 
ya fiado, ya de contado, ó fon muchos los que venden 
de contado, aunque haya mas que vendan fiado; fe vea, 
que la fentencia de los Padres Sánchez, Lugo, y los 
demás, no tiene lugar, ni á ella fe pueden refugiar, 
como á probable, pues folo hablan , quando unice 
fe vende a fiado por todos , b quafi todos > y no f e 
vende, ó es rara vez á dinero en mano : Suppofto, 
raro vendi pecunia numerata. 

Lo tercero ; porque efte modo de vender , mu~ 
cLws, y mucha, 6 grande porción á dinero de contado, 
es modo común de vender; y en efte modo vulgar, ó 
común de vender muchos á dinero en mano, es tam
bién precio común, aunque no fea de tantos en nu
mero , como digo en el fin del §. tercero, al G*-
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pitido primero de cftaDodrina fegunda, al qual fe 
deben conformar los que venden fiado } como digo 
aqui, al §. quarto del Capirulo paífado , con Azor, 
Lugo j Lacroix , y Bufembaum , allí citados ; y con-
íiguientemente, no ajuftandofe al precio común con
natural , y legitimo , que es el que corre con di
nero en mano , fe ha de decir, que el modo común 
de vender la mayor parte á mas precio lo que fían, 
es injuílo, é ilícito , lo qual afirman también los 
Canoniftas, y Theologos arriba citados, contra la 
Doólrina del Padre Sánchez, fobre que en eíle tiem
po no fe puede comprar á mas vil pi celo por an- ^ 
ticipar el dinero; ( 7 ) y Viva, m propofit. Ale- VoSfria. 1. íñc 
xandri VII. num. 1. Cárdenas , i% popo/it. 4 1. In- cap. 3. § , 8 . 
nocentio XI. & 3. part. Crifis , difp. 63. cap. 4 . Gu
tiérrez Hurtado , in eamdem propofit. 4 1 . Mendo, 
in Statera3 dijjert. C . f u ^ J I . 8. E t plures cum ipfo. 
Zo\ oháaúirX nírrj'jí oí n«)̂ -oK í n rss \X y ;'>*' • 

j T " ^ Ontra efta opinión de Molina, Sánchez, Lu-
^ , go , y otros militan á proporción los mo

tivos , que hay en la Dodrina precedente, 
fobre que no es licito comprar Lanas , y otros Fru
tos á mas báxo precio del que tendrán en la co-
fecha por anticipar la pága , de los quáles repro
duciré algunos por donde fe juzgue con fundamen
to , que en la pnk'Hca, no es licito vender mas ca
r a la mercaduría por f e r fiada , aunque los mas la 
vendan afsi. El primer motivo : La razón \ en que 
fe funda Molina , Sánchez, y otros para decir, y 
dar por licito el vender mas caro la mercaduría 
fiada , fobre el precio que tendría con dinero en 
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manOjCS, porque eíle es el modo común de vender a fia-* 
dojj el valor de la cofa es fegun el modo común3 que tiene 
de venderfe. Efte fundamento no llega para coho-
neftar el contrato : es la razón: Lo primero ; por
que quando el contrato ab Initio, en sí_, y en fu raíz 
es ilícito, no fube á fer licito, ni puede fubir, por
que muchos lo vayan imitando ; ferá si exteníivé 
mas Uulto : Luego el que la mayor parte vénda afsí, 
no prueba, que eííe es modo Dcito de vender, quan-
do los que empezaron á vender fobre el precio jufr 
to lo que fiaban , obraron injuftamente. Lo fegun-: 
do: el mutuo que empezó con ufuras por uno , ú 
otro fugeto, íi defpues los mas de un Pais lo van 
imitando , no por efto fe dirá , que es juf ío , quan-
do es de fuyo ilícito , aunque fe haga común la 
ufura. Lo tercero : el que vende privadamente muji. 
caro , y fohre lo razonable } loque fia , obra injufta
mente Í y íi en una Región lo fueran imitando los 
mas, y comunmente vendieran á precio muy excef-

fivo fobre el precio jufto á dinero en mano , no, por 
eífo dexaria de fer ilícito, como fe infiere de Mo-; 
lina , d i f f í 3 Go. § . J^ula vero , y confíeífa el Pa
dre Sánchez , quando dice ; Modo non multum exce* 
dat i l l u d , & auo magis dijfertur folutio , non fot ma~ 

^ ius pretium : (8) Luego íi el vender uno , ü otro 
Vuki^ni im.% . Privadamente mas caro lo fiado, es de fuyo, en 

fentencia común , ilícito , no puede hacerfe licito, 
porque muchos lo vayan prá¿Hcando , hafta hacer-
fe común de vender, pues es irrazonable, y. 
corruptela. 

Segundo motivo : Si fe pregunta; por qué ha 
de fer jufto el modo común de vender los mas la 
mercaduría que fían , á precio mas cáro del que 

tie-



tiene con dinero en mano } quando no interviene 
alguno de ios quatro títulos arriba cxpreíTados ? 
Yo no sé, que haya otro motivo para cohoneftar 
dicho modo j y refponder , que es lícito 3 fino por
que fé da fiada : ( y fiempre, dice Molina,, dfjf, 303. 
§ . Jguod attinet; íe prefume , que es por efto: ) El 
llevar mas caro por folo fiar la mercaduría 3 es en 
fentencia de los PP. Molina , Sánchez, y Lugo, con 
los DD. comunmente ilícito, y ufurário : luego el 
llevar los mas, 6 comunmente, mas caro por fiar
la, no fe efeufa de iheito, y de pecado i Hay Regio
nes , en donde vários Mercaderes de vara. Comer
ciantes, y Arrendadores, comunmente fuelen en lo 
que venden fiado íubir doce, quince , y veinte por 
ciento , fobre el precio , á dinero en mano : Vé-
mos Tenderos , que en diez varas, que á dinero 
contado valen á doce reales, encaxan fiada la va
ra á catorce, y quince reales. Efte es medo común 
en algunos Paifes , y fobre algunas mercadurías, en 
que incurren los mas ; y en medio de fer cemun 
modo de vender , lo reprueba el mifmo Padre Sán
chez citado, y Molina, y regularmente todos : Lue
go el que la mayor parte de Mercaderes tenga ef-
te mode común de vender , fobre el precio jufto de 
contado , no es motivo bailante para cohoneftar 
cíle contrato. 

§. V . 
1 Ercero motivo: Figurémonos, que en una Ciu

dad , por lo común , ó la mayor parte no 
vendan fino con dinero en mano fu mer

caduría , v. g. el Paño á quince reales , y que qua-
v O tro^ 
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tro, ó fcís privadamente le vendieran á diez y ocho, 
ó mas , por fiarlo ; no hay dúda , que eftos obra
rían ilícitamente ; y íi en el difeurío de un año, 
ú dos , cafsi todos , ó los mas , imitando el mal 
exemplo de los cinco, lo fueran dándo fiado á diez 
y ocho , ó veinte , entonces feiia ya modo común 
de vender, el que el año antes era particular ; y 
con todo eíTo fe deberla reputar , como dixe, por 
ilícito, el que en fu origen lo faé : y es la razón: 
lo iDcito ex f e } n o fe hace licito únicamente por
que lo cometan muchos, como confta en la f mo
ma , ufúra mohatra , y otros iniquos contratos ma
lamente introducidos , hafta fer comunes de vários. 

Quarto motivo : Supongamos , que el précio 
de una arroba de azúcar , en el modo común de ven
der fiado los mas , fueífe fefenta reales, y el pré
cio á dinero en mano cinquenta y feis reales ; íi 
el precio de fefenta fuera jufto, é igual con el va
lor de la arroba; el précio de cinquenta y feis feria 
defigual, inferior , é injufto ; porque dos precios co
munes ju/los, fobre una cofa muy defíguales ( fálvos 
los grados de Infimo , medio , y fupremo ) no ca
ben : luego los que con dinero en mano compraf-
fen á cinquenta y feis , no darían lo jufto por el 
azúcar ; efto no es afsi ? Luego es evidente, que 
íi el précio de cinquenta y feis , con dinero en ma
no, que es el legítimo , y que rige , y á que com
pran vários, es jufto ; el précio de fefenta , por 
lo que fían, es injufto , por lo excefsivo. 

Quinto motivo : Semejante modo de vender, 
por fiar la mercaduría, íi es común , ü de los mas, 
entonces comunmente zede en dáüo grave del País, 
y gremio, efpeclalmcnte de Labradores , y otros 
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ncccfsitados ; y fe colige , á fimiU del Padre Mo
lina , d¡f¡). 360. § , De km té í y la necefsidad, y 
penuria de dimros , en eftos 3 para veftirfe , y furtir 
fus cafas s aunque fea común, ü de muchos ) no es 
capaz por si fola de hacer licito un contráto > que 
en si es ufurário, qual es, llevar mas cáro por la 
mercaduría fiada de lo que vale con dinero en 
mano : fuera de que , el fíar mucho fus géneros, 
como fe haga con diferecion , eftá bien, y da oca-
íion á los mifmos Mercaderes de defpachar mas 
fus géneros, en que ganan, y de cobrar fu" importe 
en frutos , que reférvan, conque muchos enrique
cen , como ya he dicho. 

§. V I . 
Sto afentado : Pecan mortalmentc, con obli
gación grave de reftituír lo mal Uevádo; 
lo primero, los que tratan en Muías, Le

chares , Potros, Cavallos , y a proporción en Bue
yes , Bacas, y otras Refes, ó las crian en fus De-
hefas , ó páftos de fu Pais , quando por una Muía, 
que trahida de Francia, Cataluña, Galicia, Almagro, 
Montañas de Xáca , Burgos , ü otras partes , ó cria
da en fus páftos , á dinero en mano , comunmen
te (atento el que una fuele valer mas que otra) 
fuele venderfe , v. g. á fefenta pefos, la encaxan á 
fefenta y cinco, ó á fetenta al Paifano, folo por
que fe la fian á, uno, ó dos plazos; íi el modo co~ 
mun, b de los mas y es vender á dinero en mano en 
las Ferias , Mercados, ó por los Pueblos, aunque 
otros muchos las vendan á fiado, no hay duda, y 
es común fentencia, en que convienen Molina, San-; 
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(p) chcz , y los demás , que es ilícito , y pecado. (9). 
Sánchez , ^uands maior pars Mercatorum venan pecunia preferí-

*ftr»t $tnHm,f, t i ) licet a l l j vendant pecunia credita , juj lum pretium 
menfurandum ejl jux ta i d , quo pecunia prafenti ven-
ditur 3 idque erit pretium renim , qu.e pecunia cr edita 
venduntur i nec Ucehit aufíiori pretio venderé , quam 
prefenti pecunia valeat : Y conviniendo en cílo los 
Autores de ambas íentencias , aliter opueftas entre 
si , que abajo cito 3 no tiene probabilidad lo con
trario de lo que aqui afirmo ; mas demos cafo, 
que en algún País,, ó Ferias,, fea lo mas común ven
der las Refes del País, ó trahidas de otras Reglo
nes 3 a fiado Í fi la Res, que vále , v. g. fetcnta pe-
fos con dinero en mano , la venden á ciento , ó á 
ciento y diez pefos , por razón de dos , ó tres pla
zos en que difieren la paga ; tambicn es cierto 

l^s, ( ni es probable lo contrario) el que es ilícito i y 
ufurarlo el contrato. Lo primero ; porque excede 
mucho el precio. Lo fe gando j porque quantos mas 
plazos da el que vende, lleva mas caro; y uno, y 
otro condenan los Dodores de una ) y otra fen-

(10 ) tencia , diciendo Sánchez , (10) que para fer ricite 
DiiLi^.rjum»Z- el modo común de los mas en vender mas caro lo 

que fian 5 de lo que vale á dinero en mano , es 
menefter , que non multum excedat i l lud, & quo ma~ 
gis díjfertur folutio , non fit maius pretium ( ejfet enim 
manifejla ufura ratione temporis augere pretimn. ) Con
tra efto pecan los que comprando por s i , ü otros 
en fu nombre , una Cavalleria en la Feria , v. g. 
en ochenta , fe la encaxan fiada luego al Paifano 
en noventa y cinco , 6 ciento , á dos , ó tres pla
zos. Hallamos Ferias , Mercados , y Paifes , en que 
indiferentemente fe venden á dinero en mano, ó 
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á fiado , rotiforme fe ofrece, y no conftando, que 
el modo mas común , y mas univcríal de vender, 
es á Jiado , entonces el precio de las cofas , y Re-
fes , que fe fían , fe ha fh regular fegun el precio, 
que corre á dinero en m d n o j u x t a id quod pecunia 
prafenti venditur , dice Sánchez , ( i i ) y explico en 15 .»/^7,5. 
la advertencia oólava 9 §. tercero , Capitulo primero, 
de efta Doadna, y zX Capitulo tercero,^. íegundo, 
de la Doólrina precedente : y ĉ ue no fe pueda en
tonces fubir de precio , folo por fiar la mercadu
ría , también es cierto ; lo qual conviene tengan 
preTente varios Diredóres , Theologos , y Confef-
íbres confultados ; mas porque en varios parages 
de las Caftillas , Galicia , Aftürias , Montañas , Ara
gón, y Valencia hay perfonas por íu genio , y po
ca fidelidad trampofas , y de mala conduéla, ( co-
mo digo en la advertencia fexta, Capitulo prime
ro de efta Doólrina ¡) ó por razón del peligro grá-
ve en no cobrar, ó mal, ó por razón de expen-
fas, y viages, que hacen para cobrar podrán llevar 
mas caro en lo que fían, á juicio prudente de los 
hombres peritos)prh¿Íicos3 y de buena conciencia, v. g. 
ra quatro , ü feis por ciento, teniendo prefente pa
ño fubir mucho; lo uno , el que el modo de g a 
nar los Vendedores de Muías, y Refes ( y lo mif-
mo digo de Paños , Bayetas , Sedas , y otras efpe-
cles ) es darlas á fiado , porque con dinero en ma
no hallarían poco confumo, y eftancandofe el def-
pacho , céífa la ganancia : y lo otro , el que á los 
Parroquianos, que toman fiado , ó de contado, no 
fe les puede, ó no es bien fubir tánfo , fiendo fíe- \ rearee i% 2 
les, como á el que por una vez fola compra: (12) capi%, de 'efi'a 
y quando los Vendedores no llevan fobre el pré- Voftrjna, 

cío 
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cío jufto en lo que fían 3 deben en conciencia los 
malos pagadores s que podían pagar $ refarcir los 
gados,, viages, y expenfas, que han hecho los Ven
dedores en cobrar fus partidas ; mas ha de fer i 
jiticlo prudente , y f ie l ; pues el viage 3 que fórma el 
Mercader 3 no es por uno , ü dos folos deudores; 
fuele fer por mas, y no Tolo por cobrar, fino tam
bién varias veces lo hacen por comprar, afs i f í ir á 
tal f er iado , o negocio s y hacer i como fe dice de 
un camino dos recados. 

V I L 

I O fegundo : pecan mortal mente los Merca
deres Vendedores de Paños, Bayetas s Cor-

• dellates, y otras efpecics, quando vendiendo 
comunmente á dinero en mano, á muchos que toman 
fiado ( aunque no haya peligro, ni fe teman pruden
temente expenfas en fu cobro ) les vénden mas cáro , 
que valen comunmente á dinero en mano : y lo 
contrário no es probable ; mas "quando el modo 
común de vender fus Páños por los m a s , y mucho 
major parte } es a fiado , íi el precio, que por efto 
levantare, es. muy grande , o tanto mas , quanto mas 
largo plazo dan para f u paga > también es iruito , y 
pecado , en el común fentir de los Autores, por las 
razones ya dichas ; falvo quando el peligro de per
der fu importe , ó las expenfas en cobrar , fon cier
tas ; y íi íblo llevan con moderación , pero mas ca
ro , que á dinero en mano, es probable, con So
to , Lefsio , Molina , Sánchez , Lugo , y otros , que 
es lícito , quando en Puertos, ó Ferias, y por Mer
caderes de grue í fo , y en copia de géneros fe fia 

o b , ' a 



11 I 
a Mercaderes menores, que revenden , y á gente 
de comercio , como fe colige de Lugo ^ di/p. 1 6 , 

f e ó í . - y . num. 105. Caftropakio , difp. 5. punt. i z . 
num. 5. Molina, dtfp. 360. § . Arhltror tamen , y do. 
Sánchez , dub. 15. num. 4 . quando no hay Crmfr a -
dores a dimro en mano 3 como con Saliccto^ Déc io , 
Ananias, y otros, en dicho numero lo da á enten
der , ni ay otro modo común de vender, que á 
fiado , fegun la advertencia fcptima , y oótava del 
§. tercero. Capitulo primero de ella Docírina , y 
íegun cíle Capitulo , § quarto ; mas no es l ic i 
to £ falvo el titulo del peligro , h expenfas , y gaftos 
en cobrar fu importe ) quando íegun la advciten-
cia feptima dicha, folo fe fía, no á Mercaderes pa
ra ganar , fino á Paífanos, Labradores, y otros , pa
ra veftir , y fuplirfe , como expreífamente dice Mo
lina , difp. 3 60. § . Arhltror citado, donde ázia el 
medio limita fu mifma fentencla , y de Soto , y 
Covarrubias , diciendo : Locum regular iür non hale-
re , nijt quando Mercatores illo modo emunt crédito ad 
re'vendendas , afiportanda/que merces illas in alia leca 

•pro communi hominum indigentia ; y Caftropalao, que 
en el num. 5.punt. 12. dice , es manifejla ufura ra~ 
tione folutionis credita per Je rem vendí carius , quam 
valer et pra/enti pecunia fotuta : Y por qué? Porque 
cfte modo de vender zéde en público dáño de la 
Región , y Paífanos , y el otro en bien público del 
Comercio, y de los Mercaderes, que concurren unos 
á comprar , y otros á vender , fegun la dicha ad
vertencia feptima, §. tercero,Capitulo primero,ya 
citado , de eíla Doólrina. 

Lo tercero : Los Mercaderes, Tenderos , y Tra
tantes , que viven preparados en fu ánimo á llevar 
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quanto puedan , j u j ñ s ve l t t fáf l} 3 fea a précio 
mas fubido, que el común , ó nó ^ lo que fían, 
ííempre que fe les ofrece ocafion , ó el Compra-

(13) dor es ignorante, ó neccísitado, (1 3) como comun-
Ira Lommunis. mente fienten los Autores. Lo quarto : [os que 

v¿*nden Lana adulteráda con tierra, broza, hume
dad ^ fudor ^ ó rocío ( en que es mas común la ma
licia s y codicia de Cofcchcros 3 y Piaréros , que de 
negociantes) á fiado á los Perayles y Maeftros , y 
Oficiales de Fábricas, y á precio mayor, que la le
gitima vále con dinero en mano , también pecan 
gravemente* Efto liega á tal deforden, que tal vez 
un pobre Oficial no faca catorce l i l ras de Lana l i m 
pia de una arroba de treinta y feis libras , que le 
fian en Aragón, ó Navarra. Y en el mifmo lázo de 
injufticia, y de reftitucion incurren los Ganaderos, 
que á los Mercaderes encaxan de dicho modo v i 
ciada la Lana , que á jufto precio pagaron , ó anti
cipadamente , ü ofrecieron pagár á plazos defpucs 
del corte. 

Lo quinto i los que en eftos , y otros géne
ros vénden tánto mas cáro quándo los fían ; quán-
to mas dilata la paga el Comprador , es común 
fentir, que pécan gravemente. Lo fexto : los Tra
tantes , Mercaderes , Arrendadores de Diezmos, A d -
miniftradores de haciendas , y Cofechéros , que ven
diendo á fiado á Paífanos , y Labradores, ü Ofi
ciales el Trigo , Centeno, Zevada , Judias , Arroz, 
Cáñamo , Baniüa , Seda , Azeyte , Vino , Azafrán, 
Bacallao , y otros diverfos frutos, y géneros , les 
l]évran mas caro del jufto préc io , que comunmen-

( f * ^ te tienen á dinero prefente , pecan mortalmente: 
Ita D D. ( 1 4 ) Es común entre los D o l o r e s , y mucho mas 

cul-
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culpa, quando en lo que fían fuelen ganar doce, 
quince } y veinte por ciento íbbrc el precio jufto 
de la cofa ; y quando no confte, que el precio co
mún-es á dinero en mano, ó indiferentemente fe 
venda á fíado , y de prefente , es ilícito ; porque el 
precio jufto que rige , es el de dinero en mano } y 
porque zéde en publico daño de la Región Í y íi 
el fruto , ó género , por adulterado , ó "viciado , que 
folo vále en fu jufto precio , v. g. ocho , á dinero 
aólual, fe lo encaxan por fiarlo al precio, que tie
ne el fruto, ó género legitimo ¡ y ufual 3 v. g. a diez; 
también es ilícito , y pecado. 

•'[-.:''_ • ^ y n i . - i • 
Ó feptlmo : pecan gravemente los Gofechéros_, 

y Comerciantes , que la Seda adulterada con 
Azeyjte, ebras de Lino delicadas, dándola 

fiada, la venden á précio mayor, que la legitima 
á précio de contado, ó al mifmo % que la legitima 
fiada, y quando á los Torcedores entrega el Merca
der, v. g. cien libras para torcer, pagándole fu tra-
bájo , le debe dcfcontar el pefo de hilo , ó broza, 
que fale para torcerla, de fuerte, que tal vez, cien 
libras de Seda preparadas para torcer f e legítimamen
te , quédan en noventa y feis , ó noventa y ficte, 
como lo v i en Valencia, y me lo mbftró un Tor
cedor. 

Lo Oíflavo : quando los Mercaderes de gruef-
fo en los Puertos de Mar , ó Secos , v. g. de C á 
diz , Málaga , Santiago , Barcelona, Bilbáo, Pamolo-
na , Alicante , y otros , comunmente ( y otros Indi
ferentemente como fale ) vénden á dinero de con-
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ta Jo, entonces no pueden en conciGncia á fus Cor-
refponfales Mercaderes de otros Pueblos contarles 
las mercadurías , que les fían á mas íubído piécio 
del común , ó vulgar, que tienen con dinero en 
mano : es la razón; lo primero 3 porque el precio, 
que de contado fe da , hora fea en unos Paifcs el 
mas u n i v e r f a l , y común , hora en otros fea indife
rente , ya á fiado, ya á contado, ( fegun fe ofre
ce ) es el que rige, por fer contrato completo, co
mo digo en el Capitulo primero , §. quarto, en ef-
ta Doctrina ; y es como exemplo , á que los de
más, que venden fe deben conformar, como á pre
cio comunmente jufto. Lo fegundo ; porque feu
do como Parroquianos los Correfponfales , Ies ha
cen alivio en tomar fiadas mercadurías, que eftarían 
eftancadas, fi con efte arbitrio no las vendieran. L o 
tercero > porque en eftos no fe verifica el que fus 
Lonjas no f e defpachen fino a fiado , que es el 
cafo 3 en que tiene fu probabilidad la opinión de 
Soto y Molina , y Sánchez. N i en eftos fe enquen-
tra Ley , Pragmática , ni prádica fabída , y tolera
da del Principe , ó Confcjos de que abfolutamen-
te á qualquier Mercader, que compra fiado, le pue
dan encaxar mas cáro el género de fu precio juf
to, que tiene ordinariamente con dinero en mano. 

L o nono : vários Tenderos , y Revendedores 
de cofas comeftibles , y ufualcs, que venden por 
menudo , los quales el gráno , la fruta , ó legum
bre, que con dinero en mano, en fu modo de ven
der , lo dan , v. g. á ocho ; quando lo fían , lo en-
caxan á diez, y á doce, ganando veinte , y treinta 
por ciento fobre el précio regular, y jufto del gé
nero , folo f arque lo fian , lo qual es grave pecado; 
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y lo peor es , que contra el derecho , y privilegio 
del Pueblo^ que tiene para que toda coía confump-
tlble entre en la plaza, y alli fe exponga venal, 
falen á los caminos á embargar la PaíTa , Arroz, 
Almendra , Avellana , Caftaña, y otros géneros , y 
frutos ; y lo que en la entrada del Pueblo com
praron á feis , alterando el précio por fu codicia, 
obligan á los Vecinos á que en fu tienda lo com
pren á diez, y á doce. Es grave pecado, y con 

obligación á reftituir el d a ñ o , como digo 
en la Doétrina antecedente. Capitulo 

primero, f . quarto. 
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T R A T A D O S E G U N D O . 
Doctrina íobre el Juego de 

Dados , y Naypes. 
Numquam cum ludcntihus mifcm me. 

Thobiae 5 cap. 3. 
I el alma racional fe governára por f e , y por 
razón en el alivio de las diverfíonesj que buf-
ca para fu cuerpo, todo faliera fegun la máxi-

(1) ma de el A p o f t o l : ( i ) Omni a autem honejle ) & f e -
1. ad Corlnt, cundüm ordtnem fiant\xm.s porque fe déxa llevar del 
€a$* 14. apetito concupifcible , y fentidos externos , en . el 

amor á los placeres 3 y juegos , fuelen eftos ire-
quentemente fer viciofos , ó por la fubftancia, ó 
por el modo , tiempo 3 lugar , exceífo , y otras cir-
cunftancias3 que los envenenan. La virtud de la Eu
tropelia ) prefcribe la norma de moderar los jue
gos de fuerte 3 que ni fean con exceífo, ni tan pár-

• ^ eos, que no fe logre en ellos una honefta remif-
Ex D . Thom. ^on del ánimo j ( 2 ) por eífo el que juega, en fu 
1 ^ . quajl%\6%, diverfion debe fer gravemente feftlvo 3 y feftiva-
*rt. 2. mente grave : la láftima es 3 que tenemos por i n -

ííípidas las diveríiones , que no llevan el güilo 3 y 
condimento de algún vicio,, ó deforden : Judicamus, 

(3) dixo Salviano , (3) e j e mjifidas dlverfíones & defe-
Salvianus, ¿iuofas , qmküs vitium aliquod non mifeetur, quando 

l¡h.6, de frovid, para ja ^Qnefta recreación del ánimo las haviamos 
de tomar 3 como la fal para el manjar 3 y como 
la purga para alivio del cuerpo. De los báylcs, y 
minuetes 3 chichifvéos, y comedias, tráto en el ter-

, • .. - . - . i k í r r - ' : '.SLQ ce- -



cero Tomo de mis Doarinas: Aquí tratare del jue
go de Dados , de Embite , y otros de fortuna , ó 
fuerte, á que jugáis con las cartas, ó otros ínflru-
mentos, como fon la Banca ¡ el Zacanete, Bucltos, 
Carteta j Bolillo , Trompico. 

Los juegos de efte jaez, ordinariamente fon el 
fomhe de la iniquidad, y a?¿/?V;̂  ; el oprobrio de el 
Chriftianifimo , Seminario de los vicios , invención 
del Demonio t J leas W0i®ké% dixo San Chrifoftomo, 
(4) non videtur multis -peccatum ejje manifejium } f e d ^4) 
infinita v i ta mala folet inferré : por fer ocaííon de Adpopul. An-
muchos males , en la primitiva Igleíia, al recibir el ucj j^an. 
Bautifmo3 ( entre otros gráves vicios , á que renun- ¿i£c. 1. v» 
ciaban los ChriíHanos ) uno era el juego de dados, ludus, 
y tablas , diciendo : ahrenuntio klearum otio , & 
tabularum lufui : renuncio á los juegos de dados, ^-v 
y tablas : (5) El derecho C i v i l , y Canónico fe han 5 Efren de 
confpirado fantamente en defterrar, y prohibir, co- nbrenuntiance 
mo gravemente perniciofos á las coftumbres , y iti Baptífmo. 
opueftos al cfpiritu del Chriílianiíimo , eftos juegos. 

CAriTULO PRIMERO. 
De las Leyes , que prohiben efios Juegos. 

I P R I M E R O . 

T AS Leyes de Caftilla , fobre las del derecho 
; común , expreffa , y dircótamente los pro-

•: hiben de fuerte , que fu ufo frequente es 
iDcita , en virtud de fu prohibición , fegun fe co~ r j S y *\ 
lige del común íentir de los Autoras Canoniftas, y t t f T j i k i .Jhp 
Theologos. ( i ) Veafe el titulo feptimo , / iko odra- 26 . 'nuiv . '6 . 

vo 



vo de las Leyes de la Nueva RecopI lacion de Caf-
til la, cuya impreísion en tres Tomos de folio falíó 
por Decreto de Phelipc V . año de 1745 . : las Le
yes 3 que alli prohiben várias efpecies de juegos, 
fon diez y fíete ; en la primera, expedida el año 
de 1386 . por Don Alfonfo Rey de CaíHlla, fe prohi
be en tiempo de la güera jugar á los dados , y 
táblas á los Militares , con la pena de feifeientos 
maravedís > y no teniendo con que pagar, con pe
na de treinta días de cárcel , y en ella fe manda, 
que lo gaftado , Je refiituya luego al que lo perdió 

(2) (1 ) • En la Ley fegunda del año de 1387 . que 
Vide Novam expidió el Rey Don Juan, y confirmó el Rey Don 
copii. Fernando año de 1476. fe prohiben los juegos de 

dados , y cartas á todos , con pena de feifeientos 
maravedís por la primera vez ; y el que lo ganá-
re fea tenido de tornar lo que afsi ganare : efta 
mifma prohibición contiene la Ley feptima, la qual 
confirmó Phelipe Segundo, en la Ley quince en 
que fe prohibe á todos univerfalmente jugar á los 
dados , ( y lo mifmo, como diré defpues, fe ha 
de entender fegun los Autores á qualquier juego 
de fuerte, ó fortuna) con pena de cinco años de 
deftierro de fus Reynos , íi fuere Noble ; y de dof-
cientos azotes , y cinco años de Galeras, fí fuere 
plebeyo, y que fe coníífquen las cafas de eftos jue
gos : y en efta Ley fe manda, que en quanto al 
juego de los hueltos, fe guarde lo difpucfto por las 
Leyes, como en el juego de dados. 

La Ley odava , expedida por Carlos V . año 
de 1528. dice : „ Mandamos, quede aquí adelan-
„ te ninguna perfona de qualquier eftado, ó cali-
„ dad que fea, pueda jugar , ni juegue a crédito , ni 
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y fiado, aunque fea juego de pelota, ni otro de los per-

tnítidps, y tolerados en eftos Reynos; y fi jugaren 
„ los dichos juegos á crédito, ó fiado, mandamos a 
Vi las nueftras Jufticias, que no condenen, ni ezceuten 
„ en las tales períbnas, ni en fus bienes, ni de fus 

fiadores , lo que aníi debieren de los dichos jue-
5, gos a crédito } o fiado ; y por la .prelente dámos 
SJ por ningunas qualefquier obligaciones , eferituras, 
Í3 6 promefas, que las tales perfonas acerca de ello 
9} hicieren. 

En la Ley nueve s año de 1555. por Phe-
lipe Segundo fe manda , que ni al juego de 
3} pelota, ni á ninguno otro de los permitidos fe 
3i pueda jugar mas de treinta ducados en dineros: 
„ ni en los dichos juegos haya traviefas ¡ y que 
s, no puedan jugar , ni juegen prefeas , prendas , ni 
3, otra cofa, en poca, ni mucha cantidad s ni a crédi-
3, t&3 ni a fiado3 ni fobre fu palabra Y en los jue-
3, gos -prohibidos3 mandamos 3 que f e guarden , y exe-
33 cuten las Leyes de nuejiros Reynos tt : Y defpues de 
poner gravifsimas penas á los tranfgreííores, dice aísi: 
3i J¿>ue por laprefente dámos por ningunas qualef.}uíer 
3J obligaciones , cédulas , y otias qualefquier eferi-
„ turas , promefas , ó palabras , que fobre lo fufo-

dicho fe hayan hecho , ó hicieren 5 y mandamos 
„ á nueftras Jufticias, afsi lo fentencien. 

En la Ley doce , por Phelipe Segundo fe pro
hiben las fuertes, y Rifas: En la trece, fe confir
ma, y declara no fe pueda jugar á crédito, ni fia
do , y que en los juegos prohibidos, y en el de 
ta Cartela , dexa en fu fuerza, y vigor las Leyes 

de nueftros Reynos : En la catorce , prohibe 
jugar á los Sueltos , con el mifmo 

rigor 3 que á los dados. §, 



IZO 

TV /C AS porque muchos a y graves Autores Ju-
, . J [ Y | nft^s, y Theologos3 defpucs de expedidas 

Veanfe San- eftaS Lcyes, juzgáron, (3) que no o b l i -
chez , Lugo gravemente en conciencia , por eftár ahroga-
Molina , Mo- ^ ' Por no ^ i g a r f e , y por preíumir no era la 
ya , Tambur. mente de los Legisladores obligar con tánto rigor, 
Azevedo. conviene hacer patente las Leyes 3 y mente de el 

Rey Don Phelipe V» 

¿41 Titulo feptimo de los Juegos. 

Anda, C citando á las Leyes de eftos Reynos)' 
„ que ninguna perfona pucda3fín fu Real Pcr-

3i miííb 3 dar para rifar , ni rifar por sí alhaja, ni 
3, otro genero alguno 3 aunque fea de cofas comefti-
3, bies fe diga3que f u importeyji produBo fe apli" 
3} ca a algún Santo , h otra obra pia , báxo la pena 
^impuefta por las Leyes, (c) Y que por lo ref-
3i peótivo á las que eftuvieren pendientes, fe vuel-: 

va el dinero á los que huvieren entrado CQ 
, , fuertes. 

Auto Segundo, inferto en el mlfmo Ti tu lo 
feptimo del Libro ottavo, en A r an* 

juez, a tres de Mayo de 1716. 
J^TVT 0 ^ a cafasyn*- mê as ^ juego en ninguna 

„ Ciudad, Vi l la , ni Lugar del Rey no: Havien-
5, do entendido, que el Alguacil Mayor de Mur-
á cia ha pafifado á arrendar las cafas de jue-

g o , como también á poner mefas , con el mo-, 
t i -
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, tívo de la Feria , fe dará orden por el Conícjo 

j : , para que á el, ni en parte alguna delRej/no fe per-
3) mita femejante entretenimiento, por los graves i n -
3, convenientes, y perjuicios, que refuitan^ y mas á 
33 vifta de tenerlo Yo mandado afsi, por lo que mira á 
• mis Tropas, por el Capitulo fefenta y ocho del Re-

j , glamento expedido el año de 1704. con la pre-
3j cifion de que íi en las Villas , ó Campamentos, 
53 que fe eftablecieréh , pufieren mefas de juego, 
3, las hagan romper los Comandantes , ó Governa-
„ dores de las Plazas. 

AUTO TERCERO. 
Entiendafe con los Militares el Decreto 

antecedente, 

„ X T Aviendofe expedido Ordenes por el tenor del 
A \ Decreto (̂ a) antecedente, y refpondiendofe 

r3) por algunas Ciudades , quedaba en obfervancía, en 
, , quanto a la Jurifdicción Real; y que los Cabos Milí-
„ tares reíiftían á íü cumplimiento, y mantenían me-
„ fas , y cafas de juego ; he refuelto fe arréglen 

al referido Real Decreto, fegun , y como en él 
53 fe expreífa. 

AUTO QUARTO. 
E n diez, de Noviembre de mil Setecientos 

j 'veinte, 
E refuelto fe quiten las Bancas de Faraón, y 
, , otros juegos prohibidos, que fe praffkahan 

Q » e n 
H 



nsati' 
„ en diferentes Poííiidas de la Corte , por los perjm-

dos , que de f u tolerancia fe originaban y lo s A l -
33 caldes cuiden de fu obfervancia. 

D E C R E T O R E A L . 
E n el TSuen-Retiro a nueve de Diciembre 

de 1739. 

„ Y~\ Efeofo de que la Sala de Alcaldes de mí Ca-
fc-r „ fâ , y Corte pueda mas fácilmente remediar 

^ el ufo ferniciofo de los Juegos prohibidos , como 
„ fon Banca, Dados, y otros de Suerte, y emhite , y 
3, de que haga obfervar inviolablemente el Vándo 
„ publicado á efte fin, he réfuelto : Que para que en 
3, adelante no lo erabaráze la diferencia, y opoíi-
3, cion de Jurifdicciones, que correfpondan á los 
3, Sngetos , que los tengan en fu habitación , ó que 
3, los exerciten , íin que Jes redima el parage por 
„ eíTempto, y aunque fean Soldados, Criados de Jas 

Cafas Reales , ü otros í conozca la referida Sala, 
3, no obílante qualqulera fuero que gózen , de to-
„ das , y qualefquiera perfonas contraventoras al 
„ mencionado Vándo , penándolas , y caftigandolas 
3, fegun hallare por derecho, y convenga á Ja en-
„ te ra aniquilación de los exprcííados Juegos , para 
„ cuyo caí o las defafuero, y dexo fu jetas á fu Ju-
„ rifdiccion, inhibiendo, como inliibo abfolutamen-
„ te á los demás , que en virtud de f u profefsion, 

y eftado les competan ; teniéndole enten-
3, dldo en el Confejo para f u 

33 cumplimiento. 

De-



D E C R E T O R E A L , ' 1 ' 
En quatro de Noviembre de t745* 

en San Lorenzo: 
Ejla al principo del primer Tomo de la 

Nueva Recopilación. 
OR quanto por Real Cédula, &c. En él fe con-
s) tiene fe dio licencia al Alcalde del 

Si Crimen de la Chancillería de Valladolid, en tres 
, j de Oiílubre de 1744 . para reimprimir la Nueva Re-
3) copilacion de las Leyes de eftos Reynos s con los 
„ Autos acordados de fu Confejo : en el manda: 
„ Que todos los Confejos , Cabildos, Ayuntamien-
3y tos de las Ciudades , y Villas de fus Reynos, que 
a, exércen juri/diccion ordinaria 3 en -primera injlancla^ 
3, téngan cada uno los dichos tres Tomos 3 con fus 
3i Autos acordados impreífos en ellos : que fe pon-
3J) gan en los Archivos de cada Ciudad , y Vi l la , 
3:,para que las Jufticias )Qn todos los cafos que fe 
5, ofrezcan , vean las Leyes 5 Pragmáticas, y Autos, 
5, y los guarden 3 no obftanre , que fe diga s y ale-
5, gue no ejlar en ufo , o que no han fdo confultados 
33 feparddamente los dichos Autos acordados 3jf juzguen 
S3por ellos; cuya imprefsion ha de eflar con la guardia, 
„ y cujlodia necejfaria 3 á cargo de los Efcrivanos de 
¿ AyuntamientOj y Cabildo , fin falir de fu poder, 
„ entregándolos á cada Succeífor : ( y íi fe pierden, 
„ fe manda fe les compela comprar, y tener otros 
„ á cofta fuya ) Y mando á todos los Corregidores, 
„ Afsiftentes, Governadores 5 Alcaldes Mayores , y 
,5 Ordinarios, Juezes de Refdencia , y Viíita de Ef-

¡0̂ 2, cri-
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„ crivanos ^ tc-ngan particular cuidado de que eftén 
3y exiftentes dichos Libros, haciendo fe les manifíer-
„ ten 5 y no eftándolo, hagan cargo de ellos á las 
„ Jufticias 3 y Efcrivanos, y los multen, cafligueu, y 
3) compelan, poniendo con dichas llcíidencias, y Vi f i -
}3 tas, teftimonio de la exiftencia de dichos Libros: 
j , Y encargo , y mándo á los de mi Confcjo, Preíi-

dente, y Oyde)res de mis Chandilerías , Audicn-
cías , y demás Tribunales, y Jufticias de eftos mis 
Reynos, que al prefente fón, y en adelante fue-

3, ren , hagan fe guarde , cumpla execute lo conté-
„ nido en efta mi Cédula, como fi fuera Ley, y Prag-
„ mática Sanción , hecha, y promulgada en C ó r -

tes ; por convenir á mi Real Servicio, no falten 
3, en dichos Pueblos Libros tan necejfar'ws3 é importántes, 
j ipara la mejor admlnijlración de Jujlicia. 

Ultimamente Nucftro Rey, y Señor Don Fer
nando el V I . en fu Decreto de veinte y dos de 
Junio de 1 7 5 6 . renovó , y confirmó, para que eften 
en fu vigor, los Decretos, contra los Juegos de Suer
te., de íus Predeceííores gloriofos, y eípecialmente 
de fu Padre el Rey Phelipe V» y dice afsi: 

D O N FERNANDO, POR LA GRACIA DE D i o s A x . 
Por quanto haviendo entendido en el año 

de 1720 . el Rey mi Señor, y Padre,y en el de 1 7 2 4 . 
el Rey Don Luis , mi muy charo , y amado Her
mano ( que gozan de Dios ) la ninguna emmienda 
conque fe miraba en fepararfe los Militares , afsi 
Eftrangéros, como Naturales de eftos mis Reynos, 
de los Juegos prohibidos por ellos , á que no baf-
taba la mayor vigilancia para evitarlos, por la ma
yor cautela, y precaución de que fe valían, nacien
do de cfte perniciofo , y perjudicial abufo los da

nos. 



ños , y efcándilos , que fe experimentaban ; fueron 
férvidos mandar^ no fe pemiitieífen los nombrados-
Bancas de Pharaon , Lance ; Azar s Bazeta , y otros, 
que fe jugaban en las Poííadas de mi Corte ¡ y v i 
vios Parages i pero no haviendo baíhido cíhis Rea
les determinaciones 3 como debían , á contener fc-
mejante exceífo , y que aun continuaban con ma
yor defenfreno l aumentando otros la mala inclina
ción ¡ como eran los de Naj/pes 3 y Embitc, Dados, 
y Tablas, Cubiletes, Dedales , Nuezes , Corregüe
la l y Deícarga la burra 3 que coníiftian todos en 
fuerte , fortuna , íi azar, en que tenia lugar la ma
licia | fraude, ü engaño de los que incautamente fe 
dexaban períuadir de Gariteros, Jugadores, y Ful le
ros | que mutuamente fe unían para la c o l u í i o n , ó 
engaño de los menos advertidos ::-Por V á n d o s de 
la Sala de Alcaldes de mi Cafa , y Corte , renovan
do lo determinado anteriormente mandó en dif-
tintos tiempos prohibir dichos Juegos , imponiendo 
la pena al Noble , de cinco anos de deftierro de 
eftos mis Reynos, y dofeientos Ducados , con le^al 
aplicación; y íi fueífe de menor condición, de cien 
azotes, y cinco años de Galeras, á remo | y fin 
fueldo: Y por Real Decreto en nueve de Diciem
bre de 739. dirigido al mi Confejo , expedido por 
el citado mi Padre, y S e ñ o r , defeofo fu Mageftad 
de que la referida Sala de Alcaldes de mi Cafa, 
y Corte pudieífe mas fácilmente remediar el ufo per-
nicioíb de los Juegos de Banca , Dados , y otros de 
fuerte , y embite , y de que hldeífe obfervar exac
tamente el Vándo publicado á efte fin , fué férvi
do refolver • Qtie para que en adelante no le em-
barazaífe la diferencia , y opoficion de Jurifdiccio-

nes 
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ncs, que coiTefpondían á ios Sugctos, que los tu-
bicíTen en fu habitación^ ó que los excrcitaíícnjíin que 
les redima el parage por exempto , y aunque fueífen 
Soldados, Criados de las Cafas Reales, ü otros ¿ có -
nocieíTe la nominada Sala, no obftante qualquiera 
fuero que gozaífen de todas , y qualefquiera perfo-
nas contraventores al mencionado Vándo, penando-
las , y caftigandolas fegun hallaífe por Derecho , y 
convinieífe á la entera aniquilación de los expref-
fados Juegos, para cuyo cafo los defaforó, y dexó 
fu Mageftad fu jetas á fu Jurifdiccion , inhibiendo^ 
como inhibió abfolutamente á las demás 3 que en 
virtud de fu profefsion , y eftado les compitíeífen. 
Y ahora , con motivo de las repetidas quéxas, que 
han llegado á mi Real Perfona de la introducción, 
y abufo , que fe experimenta en las Ciudades de 
iValencía 3 y Zaragoza ^y en otras Capitales, y Pue
blos de eftos mis Reynos, de los citados Juegos de 
embite , mezclandofe en ellos mas principalmente 
Soldados , y perfonas de fuero privilegiado, con
tra quienes las Jufticias Ordinarias no pueden pro
ceder, fin embargo de eftár prohibidos por Leyes :;-
En Real Orden de dos de efte mes, comunicada 
en feis de él al Reverendo en Chrifto Padre Obif-
po de Carthagéna , Governador de el mi Confejo, 
por el Marqués del Campo de Villar , mi Secreta
rio de Eftado , que publicada en el mi Confejo, le 
mandó cumplir::- He refuelto, que en confequen-
cia de el nominado Decreto del Rey mi Padre, y 
Señor , de nueve de Diciembre de 1739 . fujetando, 
por lo refpedivo á la mi Corte , á la Jurifdiccion 
Ordinaria, á todos los de Fuero Privilegiado, que 
fe ocuparen en los expreífados Juegos, ó los con

fín-



íinticren en fus cafas ¡ para fu caflígo ; fe extienda 
la mifma prohibición de los Juegos de Naypes de 
embite , nombrados Banca , Sacanete , el Parar , y los 
demás, de quaiquiera efpecie de Emhite, Dados, Suer
te, j> Azar, que eftán prohibidos por Leyes de el 
Reyno , y el expreífado Real Decreto , á todas las 
Ciudades, Villas, y Lugares de eftos mis Reynos, de-
faforando, en la mifma forma , que lo eftan en la 
mi Corte , á los Soldados, Criados de mi Real Ca
fa, y á todos los que gozáren Fuero Privilegiado, 
que fe exercitáren, y concurrieren á ellos, y á los 
que los permitieren en fus cafas, de quaiquiera cláf-
fe que fean , fujetandolos á la Jurifdlccion Ordi
naria , para que puedan fer caftigados por ella, con 
arréglo á las Leyes del Reyno, inhibiendo , como 
inhibo á las demás Jurifdicciones, que pueda com-
peterles, previniendo efta mi Real Refolucion á to
das las Jufticias , Chancillerias , y Audiencias , para 
fu execucion. 

Por tánto os mando á todos , y cada uno de 
vos en nueftros Lugares, Diftritos, y Jurifdicciones, 
que luego que recibáis efta mi Carta, veáis la ex-
preífada mi Real Deliberación, y la obferveis, guar
déis , cumpláis , y executeis en todo , y por todo, 
fegun , y como en ella fe contiene, y declara : á 
cuyo fin mando afsimifmo lo hagáis publicar en 
eífas Ciudades , Villas, y Lugares de eftos mis Rey-
nos , y Dominios , cada uno refpedivé á fu Jurif-
diccion , y Partido, por medio de V á n d o , ü en la 
forma que fea eftilo, de modo que llegue á noticia 
de todos, y no puedan alegar ignorancia, proce
diendo á imponer las penas á los Tranfgreífores, 
como queda prevenido, por convenir afsi á mi Real 

Ser-
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fcrvicio , utilidad pública , y fei4 mi voluntad ; co-J 
mo también , que al traslado imprcíTo de efta mi 
Carta , firmada de Don Jofeph Antonio de Yar-
za , m i Secretario Efcrivano de Cámara mas anti
guo , y de Govierno de mi Confejo, fe Je dé Ja 
miíma fee , y crédito, que á la original. Fecha en 
Aranjuez á veinte y dos de Junio de mil fctccicn-r 
ios cincuenta y feis. YO EL REY. ss 

, - §. n i . : • 
"1 L Derecho Canónico , prohibe en el Canon 

quarenta y uno Apoftolico , el Juego de Jos 
Dados á los Ecleíiafticos, y á eftos , y á los 

Legos, los véda con Excomunión i fino fe emmiendan: 
Y en el Canon quarenta y dos , donde fe dice : Suh~ 
Diaconus, aut Cantory aut Le6ior^fímiUa faciens, aut deji-
nat , aut feparetur Jtmtlher, & l a k i : Vcafe el Capílu-
lo Clerici 1$ . de vita, & honefíate Clericorum ; y el Ca-
pitulo : Inter di le ¿ios I I . de Excefsihus Pralatorum, 
en donde fe irrita la Colación de un Beneficio, he
cha á un Clérigo porque era fuhlicus aleator, & 
ufurarius. Defpues el Santo Concilio Tridentino 
renueva eftas Leyes, en la Sefsion i d . cap. i . d i 
ciendo : ejlatuit Sandia Synodus 3 qu¿e alias a Sum~ 
mis Vontificihus , & a Sacris Conciliis de vita , honefía-
fg cultu DoSírinaque retinenda í ac Jimul de ¡uxu, co-
mejjationihus , choráis, aUis, lufihus 3 necnon facularihus 
negotiis faciendis , fancha fuerunt, eadem in pejlerum 
iifdem penis3 vel mitiorihns arbitrio Ordinarij imponen-
das ohferventur. 

Sobre todos eftos Decretos , y Leyes Ecleíiafti-
cas comunes > eftán en fu vigor 3 en quanto á efta 

ma-
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materia de juegos de dados , de fuerte $ y embi-
te , los preceptos de las Conftituciones Synodales 
refpcctivas en cada Diocefis , que fe expiden con 
aquellas palabras S. S. A . mandamos) &c. en que fe 
prohiben á los Ecleílafticos con graves penas, y no 
fe pueden reputar abrogadas s pues quando llegan 
á probar, ó juftificar los Prelados efte deforden 3 lo 
reprehenden 3 ó caftigan. 

A vifta de eftas Leyes del Concilio , y Syno
dales, no fe puede negar con fundamento, que obl i 
gan las Leyes Eclefiafticas á los Eclefiafticos, en 
quanto á no jugar á dados , y á juegos de embi-
te, ni fe puede decir el dia de oy, que eftán abro
gadas , y íin úfo : al modo , que quando ay un 
nuevo Decreto de un Prelado , en que renueva, y 
quiere fe mantenga en vigor el precepto, que dc-
xó fu Anteceífor á una Comunidad; efte precepto no 
fe debe tener por abrogado , y deobligante, 

CAPITULO SEGUNDO. 
Eflahlecenfe algunos fundamentos y 

j reglas fobre el juego, 

§. PRIMERO. 
STE , en quanto íirvp á la honefta reimTsion 

del ánimo, toca á la virtud de la Eutropelia, 
y afsi dixo Catón: 

Interpone tuis interdum gaudia curis, 
Uí fofsis ánimo quemv'is fujferre lahorem. 

En quanto contrato , tóca á la virtud de la jufticia 
R com-
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CO COtávmXtaÚVtj y es un p á d o múcuo : Ut , v:Stor¡ ce-

t i ? l P * ddt ¡cinod uterque ^^/ / / /Y ( O unas quando el juego 
. loma 2.2. es CO]1 cxcc^0 con nJjnjQ diípendió de el tiempo 

qUóflt, 100. ' /- , i / - v r N i i 1 3 

4r/< 2! immcrliou de el animo , o elcandalo ; entonces, co
mo en cofa ilícita 3 y prohibida , no tienen lugar 
eftas dos virtudes, porque ni es licita la diveríion, 
ni el contrato de el juego , ( que quando es pro- ' 
hibido es pecaminoíb ) obliga en conciencia á 
cumplirfe con la obligación de la juílicia com-
murativa. 

Para mayor inteligencia de cfta Doctrina pon
dré 3 como principios moralmente ciertos , las ad
vertencias íiguientcs. La primera : para que una 
ley obligue en conciencia es menefter, lo primero: 
que el que la impone , tenga poftedad, y authori-
dad derivada de Dios Nueftro Señor para mandar, 
fegun lo de los Proverbios : Per me Reges regnant, 
& legum condltores jufía decernunt : la qual es necef-

^(2) fariapara el concertado govierno de la República, 
. vide Exím. y que la Ley fea exp/icite, b implicite preceptiva : ef-

Ijk 7. de legi- to cs qUC fus palabras contengan precepto expli-
hus , cap. 18. • ' ' i ' - o 1 t i r 
num 10 Caf Cito> 0 implícito. Segunda : que la Ley lea razona-
trop. tcm. 1 blemente- impuefta por el Superior, ó Legislador 
t r . 5. dih* 3. ^ fus Subditos , y en bien de el público , ó Com-
puntl. 1. cr 2. mu ni dad. Tercera: que eílc en fu vigor, y no abro-
Sanch. Hb, 7. gada'por coftumbre, rationahiliter introducá : efto cs, 
de Matrimon. coílumbre tácita, y libremente tolerada de el Prin-
• x4' y1/3 ' cipe, y que ceda de algún modo en bien de el pü-
'líTluaulfí blico' corao aPÚnt0 Cl) en la PidíIca Doa:rinal hecha 
ar^z d * ¡ ¡ [ i al Gtémiío de la Real Chancllleria^de Valladolid. 
bus. Rciníeft. La fegunda : quando un contráto es de fuyo 
hh 1. Decret, lícito , ó" jure natura válido , fi fe abufa general, 

4* ó comunmente de él para el vicio, ó tráhe graves 
m 
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daños al público , puéde yrohihlrfe }j> annularfe pol
las Leyes humanas , v. g. el contráto de Simonía 
Eclefíaílica , ó el p á d o de el Juez con la parte, de 
que le ha de dar tánto por fentenciar á fu favor la 
califa, á que tiene derecho legitimo ; y entonces 
el contráto es ilícito juntamente , y nullo ; ni pue
de conferir derecho } hijo de la virtud de la jufti-
cia commutativa á una parte , contra la otra ni 
en efta tráhe obligación de dar , ó transferir á la 
otra, lo que fe paóló en el contráto : porque don
de ay culpa > por fer prohihldo 3 y donde ay junta-
mente nullidad i porque lo hace irrito la Lej/) no 
puede la virtud de la jufticia commutativa tener 
lugar para inducir obligación gráve 3 como fienten 
uniformemente los Dodores. 

La tercera : lo grave > y leve de la materia pro
hibida por las Leyes Civiles 3 ordinariamente no 
fe ha de medir , ni tafar con tánto rigor como en 
las Leyes Divinas 3 y Sagradas , v. g. lo que con
tra el precepto de no hurtar, llega ya á fér ma
teria g r á v e , como el valor de ocho , 6 doce rea
les , fe puede reputar 3 ó fe reputa por cofa leve, 
v . g. una trucha, ó un azafate de fruta, contra la 
Ley Civ i l de no poder los Juezes , ni Gente de 
Curia recibir cofa alguna de valor, aun de las co-
meftibles , de las partes , que litigan : y por eífo 
en un juego de cartas fe eílima por cofa leve, en 
razón de juego, por lo que toca á quebrar la Ley, 
la cantidad de feis , ü ocho reales , aunque en 

razón de hurto fueífe gráve contra el 
próximo , y contra el feptimo 

Mandamiento. 

R i 4. rr. 
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r.v.v, 

m 
Vazq. Opufcul. 
de tefíam. c. 3. 
nnm. 40. apud 
Moya, tradt, 6, 
Mifp.l. qu<*Jl,2m 

. (4) 
S. T h o m . 2.2. 

104, art. 6. 
Suar. //^. 5. 
eap. 2 1 . «««7. 3. 
i " ^ . 24. 2. 
^ 5. ^ . 3 . 
Ec communis. 

A quartá : ninguno por contratar , ó jugar 
puede renunciar, ni ceder válidamente á la 
Ley humana quando efta irrita el contrato, 

no en pena preciíramente de el aólo , ni prcciíTa-
mente en favor de una de las partes, íino por bien 
publico , ( 5 ) y afsi dice el Padre Vázquez, que el 
que juega á fiado ) y jura, el que ciara J i per de j j u 
ró inválidamente 3 porque juró contra la juftícia 
íiendo írrito por la Ley de Caftilla i y afsi vémos, 
que el que juró conferir el Beneficio EcleíiaíHco 
por dinero, ó por permuta de otro, no puede ce
der, ni renunciar válidamente á la Ley EdeíiaíHca, 
que lo i rr i ta : luego íiempre que el contráto de el 
juego fuere millo por la Ley humana, que lo i r r i 
ta en bien del fuhlico , aunque el jugador céda á 
efta Ley, no puede , en virtud de efta cefsion, que 
annula la Ley , perder el derecho á fu dinero, ni 
el que gana puede recibir derecho á é l , en virtud 
de el contráto, que es nulio. 

La quinta : la Ley Civi l puede obligar en con
ciencia , y gravemente , quando la materia que fe 
prohibe , ó manda, es gráve , y confta de el áni
mo de el Legislador Í (4) y como la razón natural 
ciíccta , que los hijos cftán gravemente obliga
dos á obedecer á fus Padres , y los Eíclavos a fus 
Amos , quando la materia es gráve ( aísi dídxi ) fe 
ha de obedecer por los Vaífallos á los Principes, que 
recibieron fu poteftad para el govierno de la Re-
publica: y afsi, reíiftir á las Leyes del Principe^ puef-
tas razonablemente, es reíiftir al Divino orden, d i -

xo 
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xo San Pablo : refíjlit PoteJIati ^Dei Ordinationi (5) 
rejíjtit . (5) ^ d Honiau. 

La íexta : la materia de una Ley prohihente, cap, 13. 
aunque en si fea leve , puede fer materia grave, Communís 
atendido el fin de la Ley i y otras circunftancia?: 0p¡nj0 . vjde 
(̂ 6) v. g. Nií entrar en ta l c a f a , no ajfomarfe a tal £xjm> //^ ¡» 
ventana las Religiofas , no abrir ta l puerta de laCom- de Utáhus c & f i 
munidad : y por eíTo , la gravedad de la materia nttm'.q. & u . 
fuficiente para que la Ley humana, ó civil oblí- & tom. de Cen-
gue gravemente , fe ha de pefar á juicio de hom- f u r 'ls-i^fp' 4» 
bre prudente j C?) a^vlrtien¿0j que quando la Ley fcft '6* *1*™* ! • 
( J w A g r a v ü l r obligante impone juntamente pena muy Vide Exím 
confiderable para fu obfervandaes indicio, que ^ ^ c ' 
lo mandado , ó prohibido , es materia muy impor- num, y . ' 
tante para el govierno humano. (8) (8) 

Exím. Ibíd. 
§. I I I . r a p . z ó . n u m . q . 

A feptima : la Ley , es : ^ u a d a m regula i & 
menfura aEíuum fecundkm quam índuchur a l i - % 
quis ad agendum, ve l ah agendo retrahitur. (9) S. Thom. 1 . 2. 

Es una regla, y pauta pueíla por quien puede man- qu.eJi.^o.art.i. 
dar, á la qual debe arreglarfe el hombre en el C z í i v . tratf. 
obrar, como fe infiere de Santo Thomás : La Ley difp. i . 
fe divide , lo primero en natura l , d iv ina , j / huma
na : la natural gravó Dios , como Author de la 
naturaleza, en nueftra mente • Signatum eft fuper nos l u 
men vultus tui Domine. ( 1 0 } Dándonos la lumbre de (TQ) 
la razón natural, para diftinguir lo bueno de lo pfalm. 4 . 
malo , y para dexar efto ; íiguiendo aquello : La 
Divina , es la dada del niifmo Dios por Moyfcs , en 
la Ley Antigua, y por Chrifto en la Evangélica: 
H u m a n a , es la impuefta por los Hombres, y fe d i -

v i -

L 
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vide en Ecle/ta/Iíca }yt C i v i l , la qual es de varios mo
dos : primero ^ una es Ley puré penal , y es aquella 
en virtud de la qual fe fu jeta al Subdito á llevar 
alguna pena , ó daño temporal 3 íl la quiebra^ y ni 
por fu forma 3 ó contexto de palabras , ni por la 
mente de el Legislador^ ni por la materia manda
da j ó prohibida s ni por otras circunílancias, con-

( n ) tiene explicita^, ni implicitamente precepto obligan-
Exim. l i l . 5, te en conciencia ; (11) v. g. la Ley de no facarTri-
de legíhus c. 4. g0 ¿el Reyno , ó de no entrar Tabaco , fo pena de 

Otra es Ley dlrettiva juntamente , y penal, v. g. 
quando fe intima algo en bien de la virtud^ y pa
ra evitar vicios 5 y fe pone pena á quien la quie
bra : y efta Ley 3 una es purt d h e ñ i v a , ó conjilia-
t'rva : efto es , que de fuyo no obliga 3 ni aún de-
baxo de culpa leve , á fu obfervancia ^ au nque ra
ra vez fucede fu libre tranfgrefsion 3 fin que efta 
dimane de alguna pafsion , afedo, ó vicio léve, 
como dice San Francifco de Sales, y el Doólor Exi
mio , hablando de las Reglas de la Religión 3 las 
quales fon Leyes, que dirigen la mente 3 y volun
tad , para unir el Alma con Dios ; mas porque fu 
obfervancia toda es cofa ardua,fe quedan en ra
zón de direft lvas ; y para que no fe difuelva el fer
vor , y harmonía de el Inftituto Religiofo, fe pone 
pena al tranfgeífor: Otra es Ley direótiva , & J i -
muí obligante en conciencia : y efta, unas veces es 
p u ú obligante : Efto es, que aunque obligue en con
ciencia, no Impone al tranfgreífor pena determina
da , v . g. , fe manda con íanta obediencia , que nin
guna Religioja laxe de noche á ¡a huerta 39 f e a féme 
a ta l ventana. 

Otras 
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Otras veces es ohllgante en conciencia , y junta

mente en que amas de el precepto, pone pena 
cierta á quien le quiebra : v. g. pena de cárcel , ó 
cincuenta ducados á quien de noche admitiere en 
fu cafa á baylar hombres mugeres minuetes defor
denados : Efta Ley , obligante en conciencia , ó es 
en quanto al modo preceptiva ; y entonces, fu for
ma de mandar fucle fer f r a c i f m u s :> juhemus i man-
damus Í ( y en las Leyes , ó Preceptos Ecleííafticos, 
que imponen los Papas, Prelados , y Synodales , á 
fus Subditos , para mas claridad , y por no enre
dar las conciencias, fuelen añadir, en virtud de fanta 
úhediencia , de el Efpiritu Santo ; o mandamos ejlre* 
chámente ; ó con pena de Excomunión ) b es prohibitiva, y 
fu forma de obligar es , inhibimos , prohibimos : a 
ninguno f ea luito hacer ta l o?/̂  : ( i 2) Efta Ley pue- ; ^ 
de á un mifmo tiempo fer prohihente , e irritante, y j j e ¿xim 
v. g. la Ley , que prohibe, y annula el Matrimo- Dh .^ . cap. 15! 
nio entre parientes : y la permutación fymoniáca nnm, 8. 
de Beneficios. 

• i IV. 
E donde fe Infiere, que quando la Ley, por 
el bien publico , y no en pura pena de el 
delito, prohibe gravemente, é irrita un con

trato, ( aunque jure natura fea válido ) eftc es iñeito, 
e invaDdo : es iñeito , porque es prohibido por Ley 
C i v i l d i re£ i iva3y qpQ obliga en conciencia: es nullo, 
porque contra la Ley , que lo prohibe , / rejifle a f u 
valor , no puede prevalecer , ni puede la juñicia 
commutativa , ( como arriba dixe ) tener parte en 
é l , obligando á uno de los contrahéntcs, y coníi-

lien-



(15) riendo derecho legitimo á otro ; (13) y entonces 
hukmb. cap.3, Q[ contrato queda tan irrito, que etiam ante j u d i a s 
^ í / l ^E ^ i i fententiam , no puede inducir obligación alguna en 
/V'7'.* 5 de Ut l* ^ unA Pai:t:e contrahentc^ ni dar derecho á la otra, 
hus , cap. 22 . como v^ en la enagevacion de f u dote , volunta-
xum. 6. riasuente hecha por la caíada , en el Matrimonio 

(14) connahido entre parientes : la forma 3 ó palabras 
Exim. iih. 5. conque fe intima la Ley irritante fuelen fer s Sea. 
C^''l6^.num''1' ^ a£ío yo contrato i rr i tó lo nullo ipfo f a á í o 3 tpfo j u r e , 
mmi ^ ^ ^ 2 * 0 4% ningún valor : no va lga : carezca de fuerza x ef-
& cap.2o n i i ^ 0^*c,ad0 <* rejlitulr ipfo faflo : no haga f u y a l a 
& \ ^ & ' l i h ^ \ c o f a & c , { \ ¿ ü 
de juramento. De todo efto fe pueden facar las Reglas ííguien-
cap. 20. Cáf- tes, para la prádica : PRÍMERA REGLA GENERAL: 
trop. torn* 1. Mientras la forma \ y palabras de la Ley , que i m -
tr. 3. d i / } . 2. p(5ne pena 1 no declara fuíícientemente precepto, 
S t í r 55 ^ue obIl/gue al aao.o á fu omifsionífe ha de re

putar 3 ó prefumir por Ley puré penal, y entonces 
^ \ no obliga de fuyo en conciencia, íino es 3 que la 

Eíárn. Hh. 3. Pcna intrinfecamente prefuponga la culpa, como la 
cap. 4. num, 9, prefupone la Ley , que prohibe algo con excomu-
Ó' 10. nion lata' fententise. (15 ) 

SEGUNDA REGLA GENERAL : Quando la Ley 
prohibe, y hace por el bien publico inhábiles pa
ra contratar s dar , recibir, votár , elegir , con eftas, 
ó equivalentes palabras : No puedan enagenar 3 con
tratar, elegir, cafarfe : fean inhábiles : f e a nullo el con-

(í(?)^ ' trato , la donación, o elección-; lo recebido entonces 
Vide Reinfcf- p0r ei contrato, p á d o , 6 donación nulla, fe debe 
XdeOffíc % u l ' reftítuír ante f M w t i a ™ jadicis i { 1 6 ) y afsi, dice el 
cis. Lacroix' Pa^re Sánchez, atenta la Ley 56. del titulo $ .Uh . z . 
l ihU.duáf t ,269 , Recopil. es á faber : „ Qiie los Preíidentes, 
num. i 502. „ O y d ó r e s , Alcaldes de Corte } de Audiencias, de-

9> H i r 



H 7 
3, Hijos de algo. Notarios , Juez de Vizcaya, Relató- ( t f i 
„ res, Efcrivanos de C á m a r a , Procuradores, Fifcalcs, Sánchez, 3. 
,5 y otros Efcrivanos de los dichos Juzgados, no fue- in c°nfi¡i,s 
A l k n redhir por Ú\, ni por hiterfofita perfona, prefen- U*lC0 ' .V 
„ , z?/ dadiva alguna : / ^x , no puedan recibir, H h . i . de e íponr 
„ attum reddn ipfo jure n u l l u m i y lo confirma con la difp.j . num.i ' j \ 
Ley G. tit. %. lib. que dice : Que los efpurios no Buícmb. cap. 
puedan recihir la herencia ; y c^xc eftán obligados,, fe- 3- de contradi. 
gun la común de los Dodores , a r e j l i t u í r l a ( i j ) ^ / - i .Lacroix^ 
es la razón , porque no vale el contrato, íi el de- ^í¿\ffW**08« 
recho pofitivo lo refífte ; S i lex reprehat contra&um, fi^b J^^? I^v 
ipfumqm prohihet neutra ohligatto orí tur 3 dice Sánchez: ^ j ' ^ g* 
quando la Ley irrita un a f lo , ¿ contrato , A? ^¿j- ' * * 
luntad de el Subdito / « ^ V ^ , ¿ impotente para con- ^ ig^ 
traher s transferir , b adquirir dominio.',y efto es inha- Lih j . c a p . i p . 
¿Hitar el a&o,para que f e contrayga de tal modo, ( 1 8 ) num, 
dice el Dodor Eximio. 

CAPITULO TERCERO. 

Las Leyes de Caflilla, y¿¿r¿r algunos Juegos y 
Migan oy en conciencia a j'u, 

ohj'er rancia. 

%. PRIMERO. 
A R A la inteligencia de efta Dodrina , es de 
advertir lo primero, que las Leyes comunes, y 
las de Caflilla prohibitivas de varios contratos 

del juego, como fon juegos de dados, de embitc, ó 
fbnuna,v. g. la Banca, el Zacancte,&c, ó qualcíquiera 
juegos a fiado3 ó en mas cantidad de treinta ducados, 

S en 



(.19) 
Molina , 

di/p. s i^.LcíT. 
Jlh.2. cap. 17. 
Sánchez , l i L i» 
cap. 8. dub. 28 • 

(20) 
Sánchez í i k 1. Í̂ . 8. dit% 27. 
««w. 3. & Mo
lina oí///'. 5i<í. 
?j«w.2. Bernar-
dus Díaz . 

(21) 
Vide Lugo, 

rd¡rp.3i . /e0, i . 
fium. 1 1 . Salas, 

24. Sanch. 
í1 /̂?. 8. duh. 2B. 
Molina J///?. 
512. 
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en dmóro , aunque fccin de los Juegos permitidos, 
fe hicieron con el grávc fin de atajár muchos de-
fordenes , y vicios, que coníigo trahen frequentc-
mente eftos juegos, y efte es el ponderOfo, moti
vo, á que afienten Canoníftas, y Thcologos, para no 
calificarlas de Leyes puré penales , J m directivas 
de la r a z m ¡ y prohibitivas de ellos , y que, fino ef-
tán , ni fe reputan abrogadas, obligan gravemente 
en conciencia , quando la materia de. eftos juegos, 
y fus circunftancias fon graves , porque de el r i 
gor , y obfervancia de ellas depende en parte el 
buen govierno de la República, y el cerrar la puer
ta á muchos vicios 1 (19) y el que eftas Leyes ob l i -
gaífen , quando eftubieron en fu vigor , fe colige 
de las Leyes, que fe ímpuíieron á los Efcolares en 
las Univeríidades de Salamanca, de Ebora, y otras,-
fobre no jugar, las quales eran obligantes en con
ciencia , y no puré penales , por el fía grave de que 
eftudiaífen , y . no fe relaxaífen, como fe colige del 
Padre Sánchez. (10^ 

L o fegundp : Las Leyes Canónicas, prohibitivas 
de dados y y juegos de fuerte, o embije á los Ecle-
£aíHcos, defpues de renovadas, y confirmadas por 
elTridentino , Sefsione i z . cap, 1. y hechas guardar 
por las Conílitucioncs Synodaies refpeélivas á cada 
Diocefis , fon Leyes , ( como dixe Capitulo prime
ro §. tercero ) no puré penales , finó diredivas , y 
de í n y o obligantes en conciencia, ( z i ^ ( c g \ m el común 
fentir de los Doótorcs ; y quando el juego , por 
la notable cantidad, gráve dífpendio de el tiempo, 
ó nimia immeríion del ánimo, ó frequencia, es ( co
mo fucede ) gravemente diífonante al Efiado Sa
grado Í fuele fér pecado mortal. Lo tercero; la 

Ley 
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Ley , que prohibe á los Soldados el juego de da
dos , y de fuerte > y mefas para e l l o , es direaiva, 
y obliga oy en conciencia, pues eftá en fu vigor. 
Lo quarto : las Leyes contra los aleatores, ó tablajé-
ros, que tienen cafas, y mefas para eftos juegos, ob l i 
gan gravemente en conciencia, fegun la común de los 
Theologos, y Canoniftas, y cftán oy 5 y antes tam
bién citaban, en fu vigor : de; todo efto fe dedu- , 
ce 3 que dichas Leyes de Caftilla prohibitivas de los 
dados, juegos de fuerte , y de varias circunftan-
cías de el juego , no fe han de reputar por puré 
penales, ü n o por diretfhas que obligan en con-; 
ciencia 3 mientras no eftubicrcn abrogadas. 

§. I I . 
O D A la dificultad eftá, fi eftas Leyes de Caf
tilla obligan, eu efta Era de tiempo, en con
ciencia , á fu obfervancia. Defdc fu prime

ra expedición , y defde fu renovación por Carlos V . 
y Phelipe Segundo hafta efte Siglo de 1700. íin-
tieron muchos Authores, con Caftro , y Alcozer, 
que s i ; Ci2.)pero la común opinión de los Autho- /22\ 
res , con Azor , Lefsio , Sánchez , Lugo , Molina, VIde Sánchez 
Azevedo , Villalobos , Diana , y otros , ha íido, cap.%. duk 20] 
que dichas Leyes no obligan debaxo de culpa grá- Salas , M . 4. 
ve á los Seglares , que juegan á los dichos juegos ^ ^ - P - tugo , 
prohibidos en ellas : los motivos, en que eftrivan, W ' i ' feJT* l ' 
fon el primero : cftár abrogadas , y no en fu v i - **** 
gor : Segundo : no haver fido la mente de los Prin
cipes Legisladores , obligarlos con tanto rigor en 
la conciencia. Tercero ; no caftigar á los tranfgref-
fores , los Magiftrados y Jueces ; y fi por algún 

S 1 tiem-
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( 2 $ ) t iempo al principio empezaban , derpues ahkrunt m 

Vidc S á n c h e z , defuetudinem. Qiiarto : porque cfta obl igación fer-
f I f *" v ina de enredar mas las conciencias. (25) 
na5 l j p - 5 l 5 . Eftos fon los motivos 3 que d a n , para que no 

obliguen debaxo de culpa g r á v e : no obftante, v á -
rios de los Authores , no dicen expresamente s el que 

(24) no fon ilícitos vemalmente : { 1 4 ) y á la ve rdad , es 
Vide Bufemb. moi;almente impofsible, el que en eftos juegos pro-
duy, 13. « . 1 3 . l i b i d o s , quando fon en cantidad notable ) ó con 

frequencia , ó á fiado3 ó con nimio difpendio de e l 
t iempo 3 en la p r á d i c a 3 no fe mezcle a lgún v i c i o , 
ó deforden , efpccialmente, que en orden á jugar á 
los dados en Efpañajel Padre Mol ina , difputatione 5 2,1. 
num. 4» no fe atreve á excuíar de culpa g r á v e á 
los que afsi juegan ; y á los Soldados Efpañoles , 
tempore helli, es gravemente tlíctte darfe á eftos jue
gos , porque eftán en fu v igor eílas Leyes,, como 

(25) dice el Padre Sánchez ; (2.5) y aun á ios que jue -
DuLió .num.ó , gan con los Mili tares, no los excufa de culpa g r á v e . 

"„V i&titQ. tcki i¡v b£vpnDi m o K h h x t n c h '• A] ro m 

fí I I L 
,•13x^1 A- x t o-ifhL- ÍÍOP T SO'.GÍÍIJA lorLuif.. 1101311. 

STOS mifmos Authores , que dicen, no o b l i 
gan debaxo de culpa g r á v e las Leyes de 
CaíHlla , que prohiben dichos juegos , con

vienen mas comunmente, en que eftán- en fu v igo r , 
y no abrogadas : L o primero , en quanto á no ef-
tár en conciencia obligado el que pe rd ió , á pagar 
b perdido en dichos juegos: L o fegundo , en quan
to á poder licitamente , y en conciencia repetir, y 
pedir coram judice, lo que perdw^y entrego : L o ter
cero , en quanto á que el que ganó , y recibió , l o 
ganado, pueda , por fentencia de el Juez , f e r o b l í -
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gado á volver l o ganado , por fer en juegos gra
vemente prohibidos ; y entonces en conciencia de
be r í a obedecer ai Juez : L o quarto , en quanto á 
no adquirir derecho legitimo , j / ahfoluto en fu con
ciencia el lucrante á executar por la paga j al que 
p e r d i ó > pues no fe le d io la Ley ; y íi lo pidiera 
en juicio , es cierto faldria condenado s ó no feria 
o i d o ; mas fi el contrato de eftos juegos no efeu-
biera prohibido por las Leyes comunes^ ni de Caf-
t i l l a , ó íi eftas no cftubieran en ufo , fino abro
gadas , es cierto, entre Theologos, y Canoni í las uni-
verfalmente , que , í l endo dichos juegos contrato 
na tu ra l , jure natura 3 & ex f e valido , el que per
d i ó debe r í a entonces en conciencia pagar lo perdi 
do , y en conciencia no podr ía pedirlo en juicio,, 
defpues de entregado , por fer bien s y legitima-
mente ganado ; y el que lo g a n ó podr ía en con
ciencia cxecutarle á que lo pagaífe, y no podr ía fer 
obligado juftamente por el Juez á vo lver lo : luego 
no e ñ a n d o las dichas Leyes abrogadas, en quanto 
á eftos efeoos, apud iffos Authores, y no trasladan-
dofe 3 ante aftualem folutionem , en v i r tud de ellas 
al lucrante i el derecho legi t imo s y abfoluto á re
c ib i r lo % pues el que lo pe rd ió tiene derecho leg i -
t i m o , y abfoluto en fu conciencia, en vi r tud de d i 
chas Leyes Civiles , y de Caftilla , á no pagarlo , & 
Jic > qui, amifsit non tenetur folvere 3 (\\XQ dice el Pa
dre Sánchez , lib. i . cap. 8. duh. 4 . nur/i. y los Doc 
tores fon comunmente de eíle fentir ,* ( 1 6 ) no pa
rece ay fundamento urgente , para decir , que fien-
do , ( como es comunmente recibido de los Autho
res ) leyes direólivas graviter prohihentes, y con gra
ves pellas^ ciadas en bien publico i y citando en fu 

I t v i -
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& l'ih.ó. De M a -
trim. difp. 58. 
num. 34. M o l i 
na ,^z//?. 515. 
L e í s i o , cap/2.6. 
duhi 4. ««^.24. 
Lugo , difp, s 1 • 
/¿¿l .q. num.60. 
& djffutat. 22 , 

f i é i s 10. w.300. 
TolcEiis , /Vra-
goníus 3 & alíj 
quos citar M o . 
ya, t r . 6 . d ¡ f p . 2 ' 
qudf, I . 



(27) 

num. i . 

(28) 
L u g o , fe¿ í . r . 
M o ü n i i , d i f} . 
5; 12. Lefs io , 
cap. 16 . dub. i . 
Sanch .¿ /«¿ .28 . 
num. 2 . Tam-
burin. 

142, 
v igor , en quanto á los quiltro cfeélos dichos \ no 
eftcu t amb ién en fu fuerza, en quanto á obljoar 
en conciencia gravemente, quando lo jugado a d a 
dos 3 y juegos de fuer te , b a fiado ¡QS materia con-
í ide rab le , y grave , por la cantidad 3 ó por el ex-
cefsivo difpendio de el tiempo , frequencia} o n o 
table immer í íon de el á n i m o ; efpecialmente s que 
de cien ocaí iones de jugar á eftos juegos p r o h i b i 
dos 3 ó en el modo dicho , no fe hal larán en l o 
regular dos , en que no fe cometa a lgún pecado 
g r á v e de una , ú otra parte ; v . g . ó por la c o d i 
cia g r á v e á ganar por medio i l íci to , y prohibido: 
g r á v e malogro de el tiempo : por lo d i í íbnan te , en 
quanto al lugar , tiempo , ó eftado de la pe r íbna : 
por el mal exemplo : por fer ocaí íon, de vár ios pe
cados; v . g. de jurar, blasfemar , maldecir, reñi r ; de 
no eftudiar , no trabajar, no cumplir con fu Of ic io , 
M l í í a , ü obligaciones de Chriftiano , ó impofs ib i l i -
tarfe á r e f t i t u í r , ó pagar, ó á dar limofna de l ó 
que le fobra , ó de jugar lo que no pueden , ó 
con quien no pueden ; y por otros Infinitos C a p í t u 
los , por donde en la prádáca fuelen fer viciofos 
femejantes juegos^ como dice el Cardenal de L u 
go i ¿2.7) luego con graves fundamentos fe pue
de juzgar con vár ios Au thores , y decir, que quan
do la materia prohibida de dichos juegos, atentas t o 
das las circunftancias, es g r á v e , y notable ; femejan
tes Leyes de Caftilla obligan gravemente en concien
cia á fu obfervancia, á p roporc ión , como las C a n ó n i 
cas obl igan rá los Sacerdotes , y Beneficiados , fegun 
la c o m ú n de los D o l o r e s , por fér gravemente 
dlífonantes al Hilado Eclefiaftico eftos juegos ; ( 2 8 ) 
y como al Soldado obligan en tiempo de guerraj 

al 
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al Efcolar en la Uníveríidad, y á los tablajeros } 6 
aleadorcs, cuyas Leyes refpeólivas fuelcn eftár en 
fu vigor j y no abrogadas ; y de hecho } quando 
fon públicos los juegos , los han impedido 3 ó caf-
tigado las Cabezas en varios tiempos ; mas fi ra
ra vez , fin frequencia 3 efcándalo, ni gráve difpen-
dio de tiempo^ ó tenue, y fobriamente fe juega; en
tonces, ( dicen los Authores ) que eftas Leyes, fe prc-
fume , no obligan con tánto rigor aun á los Ecíc-
fiafticos las fuyas : (2,9) y el que fea culpa gráve (zp) 
en los Legos jugar á los dados, quando es nota- L)f.). vi^s 
ble la quantidad, ó con frequencia , fiemen Silvef- ^ ¿ " " " ^ £ ¿ 
tro . v . ludus. Toledo, lih 5. cap. 2.7. Salón. 12a tra¿i. ja*s " 2^ 
de domin. rernm , qu¿efl. 5. Alcozer , cap. i &; Molina, nuw.i . 
dip. 5 iz . . A i e v e á o , Ukí du Recopil. tk. 7. lih. 1 1 . 
num. 8. 9. & 10. y otros , apud Dkaft i l io , trat. 18. 
d'ifp. 1, dub. 1. num. 13. quien dice no obligan las 
Leyes, quando non praecipunt , é f quando connivente 
y nó mandan, ó impiden. Caftro , Wi 1. de lege pe-
n a l l , y Tamburino , l íh . 8. tr, kí cap. 9. num. 3. d i 
ciendo no fer gráve culpa, fino es que fe juegue 
con frequencia , ó per longum témpus : añade , fem-

•per excipes n i f i in Vioecefsi, &c . falvo fi en el Obif-
pado ay Conftitucion particular , que lo prohiba 
gravemente , porque entonces ferá gráve. 

ERO aunque mas probable, ó comunmente 
ayan dicho los Authores, que las Leyes de 
Caftilla, en eftos tres últimos Siglos no obl i 

gaban gravemente en conciencia, es difícil ya en eíle * ^ 
Siglo negarlo , defpues de los nuevos Decretos , y 

Le-
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Leyes 3 que para extinguir dichos juegos 3 expidió 
Phelipe V. en que gravemente los prohibe,, y man
da fe guarden las Leyes , Pragmáticas 3 y Adiós de 
fus Prcdcceíforcs , contenidos en la Nueva Recopi
lación ; y que las Jufticias, en todos los cafos^ y que 
fe ofrezcan las vean , lean , y las guarden ) no ohf-
tante ) que J e diga ¡ y alegue , no ejiar en ufo 3 y ef-
pecialmcnte quando eífos mifmos Authores mas co
munmente convienen , que las Lej/es comunes fohre 
quitar eftos juegos, en donde eftán recibidos , y 

n ÍJ ( 3 ° ) , en fu vigor, obligan gravemente. (30) Nucftro Rey 
num l Aleo- 1)011 Fernaildo cl Sexto los ha P^hibido de fuer-
Sfir' cap. 10" te 5 ^ Por ê  Uluftrifsimo Señor Don Diego de 
Leísius, H L 2. Roxas, Governador de cl Confejo Supremo de Caf-
cap. 16. duh. 1. f i M ^ baxó orden al Señor Don Jofeph Baños, Pre-. 
num» íidente de la Real Chancilleria de Valladolid , para 

que fe prohibieífen todos juegos de embite, y fuer
te ; y de hecho fe intimó el orden á los Nobles^ 
que contravenían á la Ley ; y para que fe obfer-
vaífe 3 fe intimó también á los Colegios Mayores, 
en los quales, el dia de la Purificación de Kueñra 
Seño ra , junta la Comunidad , por mandato de fu 
Mageftad, fe lee dicho Decreto prohibitivo ; y á los 
Militares fe les eftrecha tánto , que por el mifmo 

I-x j hecho de contravenir, pierdan el fuero Mil i tar . (51) 
Y en virtud de eflo fe han cortado dichos juegos 
de embite, y fuerte en la Cor te , Valladolid , y 
otras Ciudades , en gran parte , y en lo publico 
no fe practican : luego no fe puede decir , que el 
dia de oy no obligan en conciencia dichas Leyes 
de Caftilla , renovadas por vários Decretos , í iendo 
prohibitivas, pueftas en bien públ ico , y íiendo la 
materia grave, y por los daños 3 que ocafíona dig-? 

na 
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na cíe pí-ohibirfe con precepto gráve, pues el Prin-
cipe puede hacer, que las dichas Leyes tengan de 
nuevo fuerza , y fe obferven , aun quando antes 
hubieííen eftádo abrogadas : y de hecho 3 los Ma-
gíftrados 3 Govcrnadores, y Juftícias los perfíguen, y 
procuran impedirlos , como obligados también en 
conciencia á hacer guarden 3y execkten lo come-
nido en ellas. En Navarra, el Excellentifsimo Scuor 
Virrey Conde de Gaxes , los cor tó . En Tudéla fe 
avifsó á una Señora jugadora, fe abftuvieíTe de ellos, 
de orden del Virrey. EnTafalla fe multaron algu
nos, que en aquella Feria contravinieron, jugando á 
juegos de embite : y haviendolo confultado en Va-
lladolid , ( donde efto eferívo ) á varios Señores 
Oydores , y fugetos Doótos , me aífeguran , que ef-
tan oy en vigor las Leyes : que obligan i y f e mandan 
ehfervar. En fuerza de todos eftos motivos, los Con-
feífores, á los que hallaren tranfgreífores notable
mente de las Leyes, por dados á dichos juegos, n» 

•pueden ahfolverles ifino dan palabra firme de ahjlencr-
f e y más , quando apenas llegará á fus pies juga
dor alguno, cuyo juego immoderado, por el tiempo, 

quantidad , ó frequencia , no le ocafióne 
alguno, ó algunos pecados gráves 

de confequencia. 

" ^ j j . * "̂ x-* 
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Moya , dup. 2 . 
Lcis ius^cap.zó. 
diiL I. rmm,^, 
Saltr». trac. 14. 
cap. 4. punU 3-
num. 6, 

1. ad Connt. 
tap. 10. 

^ C A r i T U L O QUARTO. 
Varias Reglas generales, contra lasquales 

fe delinque en el juego de dados9 
j naypes. 

§. P R I M E R O . 
A R A inteligencia de cfte Capitulo, es de no
tar lo primero^ que por juego de dados fe en
tiende , fegun los Dodores j ( 1 ) todo juego 

de fuerte , fortuna 3 ó embite , pues el que la ma
teria á ó inftrumento fea de hueíío, cartón, ó palo, 
no hace al caífo. Lo fegundo : unos juegos fon de 
f u r a fuerte 3 como el de dados 3 la banca, zacancte, 
el cacho , rentoy , bolinche , rueda de la for
tuna , vacé ta , faraón : otros de pura ciencia , y 
habilidad , como el de pelota , las damas, &c. 
otros, que fon de fortuna juntamente , y habilidad, 
como el juego de tablas, &c. eílo aíícntado , fea 
la PRÍMERA REGLA GENERAL: 3yToda dherjton áo. 
3, qualquier efpecie que fea, que miradas todas las 
j , circunftancias de el tiempo, lugar , perfona, excr-

cicio , modo , fin , y fér de ella , no fe opone á 
„ la honeftidad de las coflumbres , ó á la virtud, 
„ ni defdice de lo que es decente , y razonable 

fe puede tomar licitamente , y elevar á D i o s , 
, , por el fin de p r á d i c a r alguna virtud, fegun lo de el 
, , Apo í to l : S l v é ergo mapducatis, Jive hlhitis3J¡ve quid 
„ aliud facitis, omnia ln gloriam De] facite"* (2) y para 
que fe haga licitamente , es menefter lo primero^ 
que ninguna palabra , ó acción diífuéne de alguna 

vi r -



147 
virtud: Lo fcgundo : que no fe difsipe nimiamente k 
gravedad de el Alma por los fentídos. Lo tercero, 
que fea digna de el tiempo,, de el lugar ) pcríbna,, 
de el eftado , exercicio^ & c . como dice Santo Tho-
más ^ (3 ) y San Ambroíio : Caveawus > ne dum relaxa- (5) 
re anmum v o l u m u s ¡ f o l v a m u s omnem harmomaniy qua- 1,2. qt4<(fl.\6%, 
J i concentum quemdam honorum operum: y en faltan- fr/*r2' ^r/^m'' 
do aleuna de eftas cofas , la diverfion es •viciofa. • i 'Off^ior. 
defeétuoía , e incita ; y para íer vicioja y o tener de- ¿ j j 

f e fio > no es menefter que todas las partes, ó accio- 1. ^.'decharaif 
nes de una diverfion lo fean , al modo ) que para 
fer feo un femblante, una eftátua 3 6 un convite 
dañofo, báfta una disforme nariz 3 ó fi-ente 5 ó una 
vianda envenenada. 

SEGUNDA REGLA GENERAL : Jugar fóbiiamen-
ne á los naypes, por el fin de evitar el ocio, bay-
les j murmuraciones , comedias 3 malos lados , ó pe
ligros de ofender á Dios } es cofa honefta Í mas fe
ria ilícito jugar con Immoderaclon, v. g. en el tiem
po, en la hora, fitio, por el excelfo , frequencla, &c. 
porque entonces faldría el juego viciofo j por las 
Glrcunftancias , como lo es el comer , íeker , cpnver-

J a r y o vijjtarfe , por el excejft , &c . Por eífo dice JÍ C * 
el Apoftol : Omnia autem honeflé s & fecundum ordi* I * t m . 

^ / - J 3 cap, 14. v. 40. 
nem j iant , ( 4 } 

I I ^ ERCEKA REGLA GENERAL : Jugar iinicamcn-
te por el fin de ganar 3 en la prádica , es 

-a- deforden de la razón , i l íci to, y obra de ^ ' J * " ' 
codicia, fi en ^ /0I0 póne fu fin la voluntad : C^) d^lüdá D i c a ñ 
mas fi el moderado juego fe ordena , ó endereza ///.. 2. . '^ v. 18, 
al fin de alguna virtud j v. g. por alimentar la f a - d i f p . i . duh. 

T z mt-
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m h a , cobrar flierzas para trabajar , condcfccndcr 
con un amigo, 6 confolarle , aunque tenga el fin 
de ganar, es licito 5 al modo que el Canónigo va 
al Coro con el fin de agradar á Dios, y el ojo á la 

( 6 ) propina , es impulfo también , ó fin f e c u n d á r i o : ^ ) 
Ira D D . ex es la razón ; porque afsi como converfar , comer. 

D i hom. 2 . 2 . paíTear , vañarfe , folo porque quiere , ó le aplace, 
••¡^J}.i6%.hAo~ parando únicamente en fu placer , es obra de el 
¿ a - ' ^11 ' aPet^to anima^ 5 Y Por e^0 0^ra perdida , ociofa, ó 
^ • S ^ w í * 1 . ! i nú t i l , para el fin de la virtud , y no es obra de 

la razón ; efto es , de el hombre , en quanto debe 
obrar rattonahiliter, ó fegun el preferipto de la ra
zón ; afsi i jugar unid por el interés temporal, íin 
otro fin, es deforden de la razón i ó acción vicia-

^ da de el efpiritu de la codicia , m¡ ejl iniquius, 
leclef. cap.io. *luam amare pcunlam , (y ) dice el Efpiritu Santo y o 
vicie n.deexer- es obrar por motivo pura mente tencr.Q , el qual 
iitiis fpirituali- ni diré¿ie 3 ni indiredé endereza la razón á Dios, 
kus ad Clerum. la quai d ió ta , que el hombre, como racional , y 
dettr. de ttio, efpecialmente como Chriftiano > debe obrar por. el 

fin de alguna virtud , que encamine la voluntad 
ázia fu centro : efto es , á Dios direótamente , íl 

t es virtud Theologica, ó mediata, é indireótamente, 
fi es virtud Moral. 

QUARTA REGLA GENERAL : E l juramento, 
6 voto de no jugar á naypes , porque el juego, ® 
por los peligros , ó por el genio , pafsion , ó i n 
ducción de otros, trahe ruina á la conciencia j o b l i 
ga gravemente, por fer de re meliori, y en bien de 
la virtud ; mas fi el jugar fe hace honeftameiate, y 
fin dáño, y no obftante, por mortificarte, haces vo
to , obligará ¡ aunque por razón de la materia, 
v. g, por confolar al t r if te , condefeender con el 

Su-



Superior, ó porque i juicio prudente, conviene pa- (8) 
ra la falud , dexará entonces,^ pro aliqua vice , el Gobut,/ 'áW.i. 
voto de obligar , por quanto £ro tune le puede pre- j a ^ ü ¿ r { i ^ 
fumir , no fer el voto de re melioru C^) ajj-

QUINTA REGLA GENERAL : quando el juego 
de naypes , ó qualquiera otro de los no prohibi
dos por Leyes humanas, te es ocaíion próxima de 
cometer algún pecado grave de confequencia, es 
pecado mortal el jugar, y hay obligación á abfte-
nerte , ib pena de que no te podrán abíblver los 
ConfcíTores. 

§. n i . 
Ontra eftas Reglas pecan mortalmente, lo pri
mero : muchos Ecleíiafticos , ó quando tan 

, ciega, y dcfmedidamente fe dan á los nay
pes , que dan gráve nota á fu Pueblo, cobrando 
fama de jugadores, ( ¡?/ f e r jugador en un Sacerdote, 
defdice no menos , que en un hombre báxo to-
marfe de el vino , pues efte es ebrio en la pafsion 
de beber, y aquél en la de jugar ) ó quando por 
la pafsion de el juego fe olvide gravemente de 
Dios, y de afplrar d la perfección de vida Sacerdo
tal. Lo fegundo : los Sacerdotes , y aún más los 
Curas , quando con gráve defdoro de fu Corona, 
y empleo, y con efcándalo de los Feligrefes fe ha
bitúan dcfmedidamente á jugar con Labradores, y 
gente ordinaria al naype , y muchas veces azum
bres de vino , haciendo fu caía, t ó del Feligrés, ) 
caía de juego : efte pecado es mayor, quando por 
jugar deícuidan gravemente de eftudiar, inftruirj 
confeíTar , y confolar fus Feligrefes , ó enfermos, 
guando efto ( á juicio prudente , o de IQS prelados. 
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diííucníi notablemente ^ es pecado mortal. 

Lo tercero : pecan mortalmente los que con 
la capa s ó pretexto de jugar con el amigo , ó pa
riente 3 mantienen trato ilícito , ó torpe comercio 
con la hermana , fobrina } criada 5 muger, ó parícn-
ta de aquel con quien, ó en cuya cafa juegan3 buf-
cando el lánce furtivo 3 ú ocafion de luxuriar con 
los ojos} manos, 6 de otros modos3 y mucho mas, 
quando fentandofe ella á jugar en frente ,̂ ó al la
do de fu ídolo , efte , á eftrada encubierta^ embia, 
con la noticia de fu torpe afición 3 por correo al 
pie, y como alcahuete, y mandado de la voluntad, 
ciega con la concupifcencia : La quarto: muchos 
nobles, y gente de mediana esfera, quando la def-
medida afición al naype , les es Ocafion de v iv i r 
con grave deforden fus hijos, ó criados, ó de g r á -
ves difeordias con m u g e r , © parientes, 6 de mal 
exemplo á otros, que arraftran tras de si , ó de 
empobrecer la familia de fuerte, que no puedan dar 
á fus hijos decente eftado: o quando por jugar íe 
pone en manifíefto peligro de no poder pagar lo que 
pierde ; porque no pudiendo pagar , no puede con-
traher para ganar : In moralihus ejufdem ermims ejl con* 

Jthuere f e in morali, & certo per ¡cu lo committendi aliquod 
•crimen, ac Ulud committerey dicen los Theologos. Hice 
Mifsion en una Vil la , en cuya plaza , fobre las lofas 
publicas, en día de feria fe pufieron á jugar oro, 
y plata ( y con publico efcándalo de la gente or
dinaria , que los cercaba) varios nobles, olvida
dos de fu esfera ; y como preguntaífe uno : £>ue 
hacen ahí ejfbs nobles > Refpondió un Cura difere-
to : juegan hermanas : y en verdad, algunos de ellos 
que yo v i , las tenían, y por pobres no hallaban 

caf-



caramiento : cafo es eflc, que fe acerca á otro,, que 
pafso en Francia, en donde haviendo uno perdido 
al juego lo que tenía, jugó la muger : y no es me
nos jugar el almajal naype, como fe juega, quan-
do ay pecado mortal. 

: §. I V . , 24Í!dn • 

LO quinto : pecan mortalmente muchos Efco-
láres en las Univeríidades , y Eftudios , en 
donde por dárfe al juego, fliltan gravemen

te á fu obligación de eSuoia*^ y malogran el tiem
po , ó con fu mal exemplo inducen á fus compa
ñeros, ó amigos á lo mifmo. San Aguftin cuenta en 
laEpiftola io6. (9) que un Eftudiante , fobrino de ^ v^) 
San Cyri lo, era aficionado al juego : fu Tio defea- ¿ 0 ^ i c ^ p 
ba faber , (luego que murió el Joven ) fi fe avría re ¡n 'C0£j¡ce * f 
falvado; y á deshora fe le apareció un dia, rodea- s . 
do de llamas , y dixo : E/loy condenado , porque j u 
gaba en fécreto ;y forque no lo fupejjes , no lo confefsh 
y diciendo eílo , defapareció , dexando el apofento 
inficionado de fuerte , que en mucho tiempo no fe 
pudo habitár en el. Lo fexto : muchos jóvenes, que 
frequentemente juegan contra el orden , y volun
tad de fus Padres, ó Madre Viuda , íiendo efta def-
fobediencia por /requeme , y por otros dáfios , que 
trahe, culpa grave, de que no les pueden abfolvcr 
los Confcífores, fino fe cmmiendan. Lo feptimo: mu
chos Oficiales de Secretarias, Theforerias, Contadu
rías , y de otras oficinas: muchos Jueces , Alcal
des , Corregidores , Abogados , Procuradores , Ef-
crívanos, y otros de Curia, que por darfe al nay-
pe , á tertulias , y ocio , no fe imponen en quan-

to 
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to necefsítan fáb;ef para expedh" con acierto las 
coílis de fu oíicioj y por flilta de aplicación , y cf-
tud io , yérran las cofas, los paííbs, inílrumentos, 
cédulas, alegatos, ó negocios, ó detienen á litigan
tes , pretendientes , acrehedores , y otros , no dán
doles á tiempo fus cédulas , firmas , libramientos, ó 
no defpechandoles , íiendoles caufa injufta de gra
ves gáftos. Hilaban jugando al naypc vários de la 
pluma con una capa tendida en el fuelo ; havia en 
ella doblones, reales , y pefetas ; y viéndolos un 
ruftíco , dixo á fu compañero : M i r a , hombre , qual 
anda nuejlro dinero. 

% V. 
O odavo : muchos Médicos , y Cirujanos, 
que por dárfe al juego defmedidamente, ef-
tán fáltos de aquella ciencia preciíía, y apli

cación neceíTaria para curar bien , y afsiftir á los 
enfermos , con la qual librarían á vários de lár-
gas enfermedades, y á otros de la muerte, en que 
fon parte, por no eftudlar quanto pide efte empleoy 
y por hacer defatínos , recetando fin conocimiento. 
Lo noveno : muchos oficiales mecánicos, guardas, 
cocheros, pillos , lacayos , carniceros , y otros i n 
numerables de oficios báxos, que fe habitúan á j u 
gar , ó por el Interes , ó en v ino , fu fudor , y fa-
lar io ; de fuerte, que les falta para vcftir , con lo 
que gaftan,y alimentar á mugcr, é hijos, lo qual 
fuele traher un infierno de difcordia, y maldiciones 

CCr5 en la cafa : feria providencia faludable en las C i u 
dades mandar fe cerraífen las tabernas en anoche
ciendo , y caíligar á los que fe hallaren jugando 
en ellas > pues confumiendo en v i n o , © naypes lo 

más. 
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mas, o gran porción , viven arraí lrados, y dan é á 
hurtar, á amos, y eftraños, 6 en hacer mal fu ofi
cio. Lo dccimo : muchos Eclefiafticos, que tenien
do Miílas de obligación atraífadas injuftamcntc, 
emplean en el juego el dinero, con que podían ha-
ver mandado decirlas; y los que gaftan en el nay-
pe , de fus rentas Eclefiafticas , que les íobran para 
la decencia de fu eftado , porción grande debien
do en conciencia apagar con ella las graves necef-
íidades de los enfermos , hambrientos , y dcfnudos; 
y de eftos dixo San Bernardo : ( I O ) Duplici frofe£í& c w X * . 
iniquítate peccantes , quod & aliena diripiunt, & f a c r h 
in fu ls vanhatihus , & turpltudinibus ahutuntur. Lo 
undécimo : aquellos á quienes el jugar es ocafion 
próxima de desfogar, atento fu genio, malos hábitos, 
y pafsíones , en maldiciones , blasfemias , juramen
tos falfos, y reniegos. Aqui me cayga muerto ( d i 
xo uno en Salamanca , jugando á los naypes) fi 
efle dinero no es mío : dixolo ; y luego cayó muer
to, y fin abfolucion. Tube Soldado á mis pies, que 
defpechado, por lo que perdió en el juego ( contra 
omnipotentem rohoratus eft ) falió al campo á defa-
fíar al mifmo Dios : y otro , que aburrido de fu 
mala fortuna, y ciego de la c ó l e r a , cogiendo un 
canto , lo tiró á la cara á una Imagen de María 
Santifsima. 

% y i . . 
EXTA REGLA GENERAL : Es pecado mortal 

la grave , y libre tranfgrefsion de las leyes 
humanas, que no fon puramente penales, quan-

do gravemente prohiben vários juegos , por fer 
ocafion de muchos daños, y vicios , y no eftán de
rogadas s fino en ufo. Contra efta regla pecan gra-

X ve-
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veniente : lo primero j muchos Eclcfiaflicos 3 Benefi
ciados , y perfonas coníkgradas , por dárfe con mu
cha frequencia á los juegos de dados 9 de fuerte, y 
pura fortuna : es la razón \ porque las Leyes C a n ó 
nicas, que con graves penas lo prohibieron á los 
Eclcíiafticos : jj antes no fe tomaron con tanto r i 
gor . ó no cftaban en fu vigor ,N^l Santo Conci
l io Tridentino ( como yá he dicho) las renueva 3 y 
confirma, para que fe obferven; y las Conftitucio-
nes Synodalcs refpeótlvas á cada Dioceíis 3 regular
mente en el titulo de v i ta } & honejlate Clerkorum, 
los prohiben con gráve precepto á los Ecleíiafticos; 
y los Prelados zeian, y corrigen ? ó caftigan, quan-
do por via fecreta 3 ó en juicio fe aííeguran s que 
alguno delinque : ultra de efto , diífuena notable
mente al carader , y claíle Sacerdotal efta diver-

(̂ i í ion, tomada con frequencia, y adheíion Í mas no es 
Ira communis grave culpa 3 quando fin efe ándalo, ni gráve difpen-
opinio , cum dio de el tiempo , una , íi otra vez jugaren cofa 
Sanch. diih.2%, leve , ( i i ) dicen los Doólores, porque en efte mo-
num* ~j* Lugo, ^0 fc prefume prudentemente, que no obligan las 
m m 12 M ' ^cycs con tant0 i'igor : y íi femejantes juegos dif-
|¡a'a* ¿ifa t.2l fuenan de Sacerdotes, mucho mas dcfdicen de aque-
LefsÍus,^«¿.i.* Has perfonas Religioías , que mirado fu Inftituto, 
Galrnüs5tó.2. obfervancia , eftrechez , aufterídad, ó gravedad, cau-

(12) farlan , ju gando, mas cfcándalo , que un Sacerdote 
VIde Lugo, de el íiglo 3 y afsi feria gráve efcandalo darfe á 

fea, 1. de ludo, ^^hos juegos un Cartuxo 3 un Capuchino , un Cár -
chS ^duh T% melita Defcalzo, y afsi otros í y el Doélifsimo Mro . 
mm .9Má\m Bañcz llego a decir , que fi viera jugar una vez á 
Salcedo, Soco', los naypes á un Jefuita , lo tendría por pecado 
& alies. gráve . (12.) 

Lo fegundo : pecan mortalmente várlos Mi l i ta -
' V v i r i o .ne-.aa filsoi fiílo BUnoO «dili l'.O 1- •'• ^ n*.$$j< » 
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res de Efpaña, que fe vician, y habitúan a man
tener eftos juegos de dados} ó fortuna, ó jugar a ellos, 
en Efpaña : es la razón ; porque las Leyes de Caf-
til la , que los prohiben , eftán renovadas , y man
dadas guardar por el Rey Don Phelipe corno 
confta de el Capitulo primero de efta Dodrina , y 
de el Capitulo fefenta y ocho de el Reglamento, 
expedido año de 1704 . La Ley primera , titulo 7 . 
libro 8. de la Recopilación ; y la Ley fegunda ( c i 
tadas , y mandadas por dicho Rey obfervar) man
dan , que qualquiera 3 que ganáre ( fe entiende á 
juego de dadosy y por juego de dados fe entienden 
cambien los de pura fuerte , como la banca, zaca-
nete, bolinche, y otros ) f e a tenida de lo tornar luego 
a aquel a quien lo gano : veafc Sánchez, ( 13 ) y ^ K1̂ ) ^ 
comprehendiendo fin diftincion de perfonas á to- / / } ' c*i* ' 
das las Leyes prohibitivas de eítos juegos , con- & d u L 2 6 , n . 6 , 
firmadas, y renovadas por Phelipe V . aun quando Alcoc. ^p . 12. 
los Militares no eílén en aótual excrcicio de la guer
ra, deben en conciencia guardarlas. 

i Lo tercero : pecan gravemente los que mantie
nen cafas publicas, ó mefas de juegos de dados, y 
fortuna, aparejan luces, é inftrumcntos para jugar 
á ellos, por fer ocafion de graves daños > y íi ad
miten á hijos de familia, y otros, que no pueden 
en conciencia enagenar , ó ufan de fraudes ; de
ben reílituir lo que otros injuftamente , y fin de
recho alguno ganaron , íi eftos no lo reftituyen: 
es la razón ; porque contra eftos, fegun fentir co
mún de los Authores , eftán las Leyes en fu v i 
gor , y porque fon caufa injufta de que en fu ca
fa aya contrato nulo , e ilícito , e injufla acepción de ( I3 ) 
lo ageno, (13) Y fíendo efto afsi , vean los Admi - Ita D D . 
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níftradorcs de Rentas Reales , fi pueden en con
ciencia obligar á Alcaldes de Pueblos cortos, á que 
compren baraxas de naypes para jugar ; los que af-
íi obligan, ponen á vários en el peligro de que jue
guen lo que no pueden en conciencia , y a otros 
dan ocaíion de relaxarfe. 

Lo quarto : los Seglares Nobles, de mediana ef-
fera, y otros, que fe dan á juegos de dados , ó 
de naypes, y otros , que ay de pura fuerte, como 
el zacanéte , la tabla, la banca, &c. es la razón, 
no folo porque rara vez dexa de cometerfe en la 
prá<5lica algún pecado de confequencia , ó grave 
efcándalo; fino también , porque las Leyes eftán 
oy en fu vigor , y fe mandan guardar Í y las Juf-
ticias eftán obligadas á ello , como explico en el 
Capitulo tercero, 4. Lo quinto: los que juegan 
a credlte, ó á fiado cantidad grande, refpectivé á las 
perfonas , por prohibirlo gravemente las Leyes , y 
anular el contrato. En Madrid facó uno de los Pro
ceres Cédula Real para gravar fus Eftados con una 
gran cantidad de dinero , que necefsitaba, para eri
gir una obra : jugó , y perdió al naype el impor
te de dicha Cédula : los de la Corte tubieron por 
rauger de grandes efpiritus, y bizarría á una Se
ñora T i t u l o , que haviendola ganado , la perdonó; 
mas qualquiera prudente , y perito en las Leyes 
veerá , que no hubo gracia alguna, pues fobre no 
poder dicha Matrona jugar en condénela a fiado} ni 
jugar grave cantidad 3fm licencia de fu marido, fin 
fer nulo el contrato , ganó lo que el otro no pos 
dia vál idamente , ni en conciencia enagenar; pue-
folo fe le dió la facultad de gravar fus Eftados pa
sa la obra, y nó para jugar. Lo fexto : los que 

jue-. 



juegan en juegos , aun de los no prohibidos por 
Ley ; v. g. la pelota , los trucos , boches, y otros 
de naypes, cantidad de treinta ducados en dinero, 
ó los que juegan joyas, piedras preciofas,, reloxcs, 
ó alhajas de mucho valor ) como confta de Ja Ley 
novena 3 mandada guardar por Phelipe V . con las 
demás. 

§. V I L 
N todos eftos juegos, y modo de jugar, quan-
do fon con frequencia , con mucha immerjíon 
de el animo , ó notable difpendio de el tiempo, 

fuele haver pecado grave ; porque dichas Leyes de 
Caftilia eftán oy en fu vigor 5 refuciladas , íi antes 
no lo eftaban, y mandadas guardadar por el Prin
cipe , yT» que valga la efeufa de eftar abrogadas : y 
todos los comprehendidos en los números dos, qua-
tro , cinco, y feis de efta regla, eftán obligados en 
conciencia á reftituír ante f e n t e n ú a m j u d k i s , lo que 
en dichos juegos prohibidos han ganado : es la ra
zón porque en dichas Leyes, pueftas yá en fu vi-, 
gor, fe manda expreífamente, que no jueguen, ni pue
dan jngar a dichos juegos ; y que en los permitidos, 
no puedan jugar a crédito , ó fado, ni alhajas, ó fo-
bre treinta ducados en dinero; C 1̂16 no con" 
tienen las Leyes comunes, y por cífo , íi eran pro
hibitivas , apud Authores , no eran irritantes ) y el 
no puedan j u g a r , es lo mifmo , que hacer la Ley 
inhábiles , e incapaces para hacer validamente el con
trato de el juego , como llevo dicho en el Capi
tulo fegundo, Regla fegunda de efta Dodrina s y 
haciéndolos inhábiles para dicho contrato de el juego, 
cfte es irrito 3y nulo, en yirtud de ella : y íiendo 

nu-
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nulo el contrato) h miTma Ley anukntc hace nula 
la obligación natural , y en coneiencía de pagar lo 
perdido que refultaría en virtud del tal contrá-
to de el juego s fino eftubicra anulado por la Ley 
pofitIva3 y nueva 3 en que convienen mas comun
mente los Authores ; y la miíma Ley pucíla de nue
vo en ufo, dice afsi : X clames por ningunas quaief-
quiera obligaciones, cédulas, promejjasj & c . como conf-
ta de la Ley oótava 3 y nona, que pongo al Capi
tulo primero : y fiendo una de las principales o b l i 
gaciones naturales del contrato del juego el o b l i 
gar- a pagar lo perdido , efta es la que también da 
la Ley , en el juego^ que prohibe , por ninguna 5 n i 
ay fundamento fólido para negar,, que la Ley com-
prehenda efta obligación^ que entre todas es la mas 
propia de el contrato, fino eftublera anulado: Los 
Salmanticenfes, trat. 14. cap. 4.. punto 3. num. 6 $ . d i 
cen : Miti f a t i s prohahil iúr amnt deberé rejiitui lucra-
ta in ludis prohihitis. Y Bonacina, <sízy]?. %, qu¿ej}, 5, 
punto ¿ . p r o p . z . Non tenetur ad rejlitutionem 3 lucrans 
lucro vetito , ante fententiam judiéis ; modo contratüus. 
non J¡ t injuftus, Y no folo es injufto, fino es nu l -
l o ; y que no fe trafpalfe el dominio de lo jugado 
al que gana , lo fien te Ledefma , tom. 2,. t r a ñ . 51 
cap, z . de ludo 9 concluf. 11 . E l Padre Salas, dub 5. 
num, %% dice : £/? multorums & gravifsimorum hominum 
fententia) acqui/ita ludo prohibite retineri non pojje : lue
go con mas razón fe debe decir, que acquijíta l u 
do prohibito , & fimul irrito per legem , non pojje r e t i 
neri, Y el Cardenal de Lugo, di/p, $ i . f e f f , 4 . n, 6 0 , 
dice : S i vero alicubi fint leges municipales irritantes 
iominij translationem in aliquo ludo ehfervandx erunti 
fi non Jínt contrario ufu éthrogaU 9preHt de aliquibus 



/egihtis Hifpanis ohfervat , SancncZj num. 4. y el día 
de oy no es fácil aíTegurar, que la Ley que dice: 
Mandamos no juegen ) ni puedan jugar : lo ganado J e 
rejí ltuya luego a l que lo perdió : damos por ningunas 
qualefquiera obligaciones , & c . no es irritante : y ni 
el Padre Sánchez, d u k 4 . num. 1. & 1. ni Salas, 
duh. iG.num.G. ni el PadreLugo,/f¿?.4.woítf.6o.e^, £ f i 
& f e ó í . 5. num, 7 0 . ni el Padre Mol ina , difp. 515. 
num. 8. ni W í o y a , di/p. z . qu¿efl. 1. 1 . íe hacen 
cargo de la palabra no puedan jugar ; en donde la 
Ley, íiempre que efte en ufo , impide la translación 
de el dominio , como conficíían comunmente los 
Authores , con Sánchez, Soto , Bañez, Lugo, y otros: 
por otra parte ya oy no fe puede decir con pe-
fo de razón , que la Ley no obliga en concien
cia , ni que eftá abrogada; luego tenemos el dia 
de oy motivos eficaces para juzgar, que la Ley ef
tá en vigor, y que obliga en conciencia, y que anula 
dicho contrato del juego de dados , y los demás 
contenidos en el la; y fiendo nulo , ay obligación 
en conciencia á reftituir lo que fe ganó. 

§. V I H . 

F UERA de efto : en virtud de eftas Leyes , no 
tiene obligación alguna á pagar el que per
dió , (en lo qual mas comunmente convie

nen los Authores, como apunto al Capítulo tercero 
§, tercero ) y en virtud de ellas pierde el que ga
nó , todo derecho legitimo á recibir , ni pedir lo 
ganado en un contrato , que le prohibió la Ley, y 
para el qual le inhahilito , diciendo , no juege , ni 
¿ueda jugar j & c . luego en conciencia, ^«í^ f enten-

tiam 
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fiam j u d i a s } fe dcbfif Volver lo ganado en dichos 
juegos j como m a l , c injuftamcntc habido en un 
contrato nulo por la Ley 3 que oy cftá en u fo , y 
renovó , quien tubo authoridad para e l lo ; y deftc 

CT4) fentir fon muchos AuthoreSj con Santo Thomás, (14) 
S. Thom. 2. 2. San Buenaventura , Scoto , que citan Salas, Comito-
q u x f l . l i . a r t . i . l o , Maftrio. A la verdad, el lucrante no tiene t i -
ad i . Ó' m A. t:uj0 a]puno leeitimo , para que fe le dé lo gana-
V d Salas " Pucs 1̂10 mayor motlvo queremos para juz-
dub 5. Maftr. gar>clue ê  contráto no le puede trasladar el do-
in fummjirp .9» minio ? N o le tiene , en quanto licita , ó válida-
quteft.q. art. 2. mente jugo, pues la Ley le prohibe gravemente, que 

m juegue ;y que no pueda jugar , lo manda : no le tiene 
en virtud del contráto del juego, pues quedó inhahll 
para él, por el derecho poíítivo, que es la Ley hu
mana , que dice : no puede jugar ; y por eííb es nu
lo el a¿to de jugar validamente : no le tiene en v i r 
tud de que el otro le entregó lo que perdió ; pues 
en virtud de un contrato ilícito , y nulo , ni el 

' otro perdió el derecho, ni dominio de fu dinero, 
OvT5 que inválidamente j u g ó , y mas fi ignoraba la nuli

dad del contráto , é inhabilidad, para jugarlo : n i 
el que ganó , pudo en conciencia recibirle como 
l icita, y validamente habido en virtud del juego : al 
modo que, íi fe permutó el Beneficio ; fe dió el 
mutuo con diez fobre la fuerte; ó enagenó fu do-i 
te la Cafada ; en virtud de eftós contrátos nulos 
por la L e y , no puede quedarfe con el Beneficio, 
ufura , ó dote , el que lo recibió : es la razón, d i -

(15) cen los Authores, con el Padre Lefsio; (15) porque 
L i k 2.cap. 17. el derecho humano tiene poteftad, ó de irritar del 
^«¿.4. num.zo. tocj0 Q\ p i f t o , aliunde valido, de fuerte, que no cau-

fe obligación alguna; © de dar derecho, y facul- . 
tad 



tad a l otro contrahente } a quien tiene (¡tienta de elidíV 
la obligación: y el P. Sánchez ( i6 ) dice \ que pe- > ( i ^ ) 
can mortalmente en Efpaña, donde eftán en ufo las L ú . i . cá$, %, 
leyes, por jugk á los dados, y á las tablas, y m A f t W * * * * 
los que con ellos juegan ; y da la razón : J^uia jféri 
talem ludum non transfertur dominium , ut dixi duh. i , 

fupra } & fíe eji contra j u j l h i a m ludere animo lucran* 
d i ; y no fe puede negar , que las leyes dichas , no 
folo á los Soldados , ííno también á los demás Vaf-
fallos inhabilitan jugar á dichos juegos, y dan por 
ninguna qnalquiera obligación ; y en la primera, y 
fegunda ley fe manda , que lo afsi ganado f e refii-. 
tuya : y fi antes íintieron los Authores mas co
mún , ó mas probablemente, que ante fententiam 
J u d i é i s no havia obligación á reftítuir, es, porque 
juzgaban, no eftár en úfo las leyes» 

§. IX. Z^.tZy^ 

ESTOS fon los motivos , por donde ( fáív» 
el diólámen de los Theologos , y Sábios ) me 
inclino a juzgar, que oy obligan en con

ciencia dichas leyes > pues ya no fe puede decir: 
ejlan abrogadas ; que de tal fuerte irritan el con-
tráto de dichos juegos , que ningún derecho fe ad
quiere en virtud de él á recibir lo que fe ganó 
por lo qual , juzgo convendría para el bien de las 
conciencias, que los ConfeíTores aconfejaíTen á los 
Penitentes á reftituír lo que en dichos juegos f ro - »|̂ 9 
hihidos, y nulos por las leyes, ganaron , y perci
bieron ; efpecial mente, quando el que perdió , ó 
fus herederos, eftán alcanzados , ó necefsitados, ó 
guando ay prudente temor , ó duda , fi lo pu-

% do 
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do enajenar el que lo jugo , debiendo tener pre-
fente , que fegun la advertencia quarta del Capí*. 
tulo fegundo, ninguno , que juega puede válida
mente renunciar, para efeóto de poder obligarfe á 
la ley y que propter honum puhlkum anula dichos jue
gos : y folo ay una epiqueya; y es, que íi el que 
lo perdió 5 y entregó, no lo quiere recibir , ó pru
dentemente fe prefume, que , íi fe lo volvieran, no 

l̂ » lo querría recibir, ni acceptár ; en efte cafo fe pre-
fumiria , que pojl f a t f u m , cedió ultróneamente lo 

(17) que no eftaba obligado á ceder ; y afsi v dice San-r 
S. Thom. 2,2. to Thoraás : C1?) funt hujufmodi legihus ( habla 

•*rt*J* de folas las comunes ) o l f ír i f l i > tenentur univerfal i -
ter ad refíkitutionem;, nijt forte contraria confuetudo p r ¿ ' 
valeat. Dicen : no ay coftumbre de pedirlo , n i de 
volverlo. Refpondo : tampoco ay coftumbre de vo l 
verlo pofl fententtam J u d i é i s ; porque no lo piden en 
juicio i y con todo eíTo , convienen uniformemente 
los Authores , que debe reíl i tuir lo, íi el Juez lo 
manda. Tampoco ay coftumbre de reftituir, lo que 
fe ganó al Religiofo , Criado , ó Hijo , que jugó lo 
que no podia jugar ; y no obftante ay obligación 
gráve á ello : tampoco ay coftumbre de reftituir 
los Juczcs , y gente de Audiencias , y Chancillcrias, 
lo que recibieron , por hacer lo que debían por fu 
oficio; ni ay coftumbre de pedirlo, y con todo eífo 
eftán obligados á reftituir ante f e n t e n t í a m j u d k i s , por 
fer nula la accepcion. 

Paulo ComitoloCiS) en fus refpneftas morales, 
Apud Maníl. «Kce | los antiguos , no folo Theoiogos , fino Expectores 

V * i u d u í ¡ á í f c & \ Sagrados, univerfé 3 & fine exceptione praeipiunt altea-
torium lucrum ejje rejlituendum , quod contra j u r a di
vina , & humana f ¡ t cowparatMm '-, y por efta opinión 
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cita á muchos Dolores 3 citando á folas las leyes 
comunes ; qué dirían, fí eftubieííbn á las de Caílilla, 
no ya abrogadas 3 como las juzgaban antes, fino 
mandadas guardar , J I en ufo , y que Inhabilitan para 
el juego ? 

Ultimamente, es difícil de efeufar de ilícíto^y 
pecaminofo el querer ganar dinero por medios 
citos , qualcs prohiben las Leyes , en quanto á la 
fubftancia, ó al modo ; y me inclino á que los pe
nitentes 3 que defean confeíTarfe bien, fi fe enterad 
fen de las leyes bien, no fe havian de aquietar hafta 
reftituir lo que ganaron en dichos juegos , nulos 
por ellas : ojalá los Confeííbres examinaran mejor 
cftos lances. 

Í , § • x - , ; -

SEPTÍMA REGLA GENERAL : Ninguno ptieder 
en conciencia^ ni válidamente jugar al naype, 
dados, ü otros juegos, lo que no es fuyo, 

o cuya difpoíiicion libre le es prohibida por lá 
Ley, y nula : (19) E /?e es el fentir de dice el C1?) 
Padre Sánchez : para cuya inteligencia, es de notar ĉa v^c 
lo primero : que lo que en razón de jugar es co- ^porer,f^.4. 
la teme en un Cavallero, puede íer grave, o exceí-
íivo en un oficial, ó jornalero : Lo íegundo : que 
las cafadas pueden, inconfulto viro s jugar al naype ^20^ 
cofa ténue, ó moderada , ó lo que íe reputa por D.Thom.2.2. 
conducente á otras de la miíma esfera, ó condición: Í̂M?//. 32. San
dio]) al modo , que , inconfulto viro , pueden dar l i - chez , dub. 7. 
mofnas cortas; porque en cfto no puede efíár el Lugo,¿rZ/^ji . 
marido razonablemente quexofo ; mas porque las ca- J í ^ 1 e n í 2" ^ 
ladas,por lo común , atento íu genio, y circunf- Mol. /̂/P.? 20. 
tancias,mas tienen de guardadoras, que de diíipa- m M g 
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doras de la hacienda, y por fu piedad fon mas pro; 
penfas á gaftar en limofnas , que en jugar, aquella 
cantidad, que en quanto á dar limofna á parientes 

dCr* pobres , y eftraños , infeio viro, ó fin pedirle licen
cia, fe puede reputar por módica, ó por condecen
te á otras de fu eftado , y condición ; puede lle
gar á fer grave , en materia de jugar ; y el fer-
jugadora en una Matrona , es menos proprio , y de
cente á fu eftado , aun humano modo Í y el fer //-
mof iera, mas connatural; y defdice tanto el fer y«-
gadora , contra la decencia de fu eftado , y en ra
zón de proceder, como en una muger ordinaria el 
fer bebedora de vino : digo , que no debía eftár el 
marido rat ionabil iúr defeontento ; porque íi el jugar 
la cafada, aun la ténue cantidad, trageífe á la mu
ger algún vicio, ó deforden , ó le ocaíionaífe, v. g, 
alguna inclinación ilícita á fulano , ó fofpechofa, 
algún gráve defeuído en el govierno de fu cafa, 
ó fe abrieífe ella demafiado en el tráto , y con-
verfacion con hombres , ó por jugar , cuidaífe mal 
del marido ; no ay duda, que contra la voluntad 
de efte, no podría jugar la cantidad, aunque en SÍ 
ténue. 

§. X I . x 

1 STO afentado :v pecan mortalmcntc, lo pri-
lj mero : los maridos, que juegan el dote, jo-

*5f yas , ó alhajas proprias de llis mugeres , ó 
notable cantidad de los bienes comunes, en gráve 
perjuicio de la muger , afsi porque contravienen á 
la Ley de no jugar fobre treinta ducados s como 
porque no pueden licitamente perjudicar al dere
cho de la conforte , y entonces debe reftituir c i 
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marido á la mugcr lo qwc a cfta correfponde 5 y 
quando el marido por pobre , no eííuvidíc para 
fatisfaccr, el que lo ganó nula , y malamente, de
be reíHtuir lo que á la muger tocaba, en fabien-
do, que el marido jugó lo que no era Tuyo , y 
aquello, de que en grave perjuicio de la mugcr 
no puede enagenar, aun fiendo la cabeza. i ) Lo (21) 
fegundo : las cafadas, que juegan gran cantidad , ó h ío\ . difp^iQ. 
Cobre lo que dióla la razón | y decencia de fu ella-
do, y porque entonces el contrato de el juego es 
nulo por el Derecho, y Ley de Caftilla ¡ el que 
gana á la muger, eftá obligado á reftituirlo en con
ciencia ¿ptt /ententiam Judkí s : ( i z ) Cmo es que ya, ( 22 ) 
entregado el dinero , el marido , y ella no lo qui- Mol. atfp.WS* 
íieran recibir ; porque entonces fe prefume h ceden ^ 2 7 4 . ^ 3 2 0 . 
ultróneamente j efto es , libremente , por mirarlo como ^J7, '̂e£a"C? ,̂, 
cofa de punto. El Padre Cefar Calino trae, que ju- " '^* 
go una 5enora noble ocho mil eieudos; íupolo el Xhom. 2. 2. 
marido 3 y luego defpidio doncellas, criados , y co- qu*//. 32. Sal-
che, &c. A l otro dia pidió la Señora el coche ; la manticenfes, 
dixo un criado del amo : Señora, no le ay : llamó á traáf.iq.cap.q.. 
las doncellas : Señora, las ha dejpedido el amo: alpá- J. »- 5* • 
ge : Señora, también le ha de/pedido : entonces el ma
rido la dixo : ha/ la que Vmd. f a t i f a g a la deuda , y, 
lo jugado , es razón f e prive Vmd. de fus alisios, 

Quando viereis , que alguna noble cafada, ó r i 
ca , por fus Mayorazgos , ó del marido, por fer ido
latrada, o f é r v i d a , ó por correr plaza de bizarra, y 
liberal, fe da al vicio de jugar dinero, y con fre-
quencia ; detenedla ( ó Confeííores ! ) la abfolucion, 
fino fe emmienda : es la razón ; porque en lo regular, / 
algunas de eftas incurren algunos pecados mortales . ¿ ^ 
de confequencia, como fon 3 ó mal govierno de la ca- " 



*66 
fa , ninguna tuena educación de las hijas 3 6 cria
das, por no vivir como la tortuga, zelando fu ca
fa 3 ó un mal exemplo s que van otras imitando, 
con gráve peligro de la hacienda, ó gaftar en nay-
pes , fobre las fuerzas de el Mayorazgo , ó empleo 
del marido, precifando á cftc á contraher, ó no pa
gar deudas, ó haciéndole fuñir, quiera, ó no quie
ra , por querer ella fer dueña abfoluta de fu vo
luntad ; mandar en cafa, y facudir el jugo de la 
fujecion al conforte, ó contra la iníínuacion de ef-
te, llegar tarde á cafa, mantener converfacion con 
fulano, con pretexto de jugar : y debiendo en con-

J27\ ciencia las mugeres eftár fujetas á fus maridos, w/r-
Jieres fuhdtt* Jint v ir is fuis y (^2,3) hallareis várias, 
que los dominan, y van á cavallo fobre ellos, ha
ciéndoles tafear de el freno , y mirándolos como 
á unos traftos , y como indignos de ellas s y lo 
peor es, que ya los maridos no pueden poner en 
razón á algunas de ellas i porque, íino llegando los 
avifos > y los medios lenitivos , y fuaves, quieren 
ufar de los afperos, con una calumnia, que les le
vantan , de que fon crueles j hft pufieron las wanosi 
de que fon hfoportahles, valiendofe de algún parien
te de authoridad , artiíiciofamente mprefsionado , ó 
de el idolo, en quien tienen fu afición ; les negocian 
un deftierro, preíidio, ó un avifo, por modo de 
corrección , de el Preíidente , ó Monarca , fin po
der ellos juftifícar fu condu^a; porque ellas fue-
len tener tomados los puertos de fus infieles cria
das , ó criados , y quando logren efto, toman á 
partido el falirfe de cafa á refugiarfe de algún pa
riente. Pocos años ha fe avifó á una Señora en la 
Corte ceífaífe de el juego, en que jugaba muchos 
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doblones ; y el avífo fe dió tambicn al conforte, 
que tiene oficio público. 

§. X I I . 

L O tercero : pecan gravemente las perfonas 
Religiofas , que juegan cantidad grave, pues 
no fe prefume , ni expreíía , ni tácita licen

cia del Superior para ello, ni eíle la puede ea con
ciencia dar, para jugarla, por fer contra ia decen
cia del eftado Ileligiofo , y mucho mas íi el juego 
fuere prohibido por los Cánones ; y el que gana al 
Religiofo , debe en conciencia reftituirlo, íi eftáen 
fér , ó es alhaja,(excepto íi es cofa tenue) pues 
ganó lo que el otro enagenó , fin fer fuyo, y fin 
facultad para ganarlo ; O40 Y cn jugando fin l i 
cencia , ( l a qual no fe puede prefumir para ufos 
vános, ó ilícitos ) debe el Religiofo reftituir lo que 
ganó, pues el contráto del juego ( aunque no fuef-
fe de dados, ni de fuerte ) es nulo , y efte es el 
común fentir , dice Lugo. £2.5) Otra cofa es , fiendo 
cantidad leve , porque para ella fe prefume , que la 
da , ó puede dar el Superior. 

Lo quarto : pecan mortalmente muchos hijos de 
familias , que juegan cantidades graves hurtadas á 
Padres , Ti os , ó Amos Í los eftudiantes , ó profeíTo-
res de letras en Univcrfidades ,y eftudios , que jue
gan las letras, y mefadas , que fus Parientes, ó Pa
dres les embian , para efludiar ; y jugando lo que 
no es fuyo , el contráto es nulo; (aunque el jue
go de naypes en si fea de los no exprefsé prohi
bidos en la Ley de CaíHlia ) y el que gnnó debe 
en conciencia reftituir quanto recibió de aquello, 

que 

, CH) 
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(26) que no pudieron lícita, ni válidamente ¡ugaf jpor 
fal'o'**?'17' no êr »y afsijdicc el PadreLcfsio, ( i 6 ) E x 

KU/IO contrattu pupilli i vel mittbrh ullam abligationem 
nafc'í j & jux ta illam, ( td efl, opinionem ) poterunt rem 
tradham mero jure ahfque beneficio refíitutionls repete-
re, & alter tenehhur eam ante omnem f e n t e n ú a m rej l i -
tuere 3 in hanc propendent plerique Theologi. Vcafe el 
tomo tercero de misDoólrinas,/^rí¿? 15. cap, § . 1. 
y folo pueden los Efcolares jugar cofa ténue de 
ío que fus Padres les embian , v. g. de cien efeu-
dos j quatro^ ó cinco ; porque en efto no fe prefu-, 
men los Padres ratíonaltl iter defeontentos. 

Diréis : qué ha de hacer quien ganó á eftudian-
teSj ó hijos de familia las mefadas, ó cantidad gra
ve \ Refpondo : efta Regla podrá fervir j para for
mar Juicio prudente fobre la obligación de refti-
tuir lo ganado. Si es cantidad gráve la que el Jo
ven ^ ó Eftudiante jugó ) ü es fobre la que ( mira
das todas las circunftancias) puede honeftamente 
jugar de lo que fus Padres le embian 3 y fino aífo-
ma motivo alguno prudente, por donde poder pre-
fumir es fuya propria ; eftando ex adverfo la expe-
rienciaj de que la cantidad jugada no fuele fer pro-

^ 3 pr'Ia y ni tampoco confentlente Párente3 ni ganada al 
juego ; ay mas fundamento para juzgar el que no 
pudo válidamente jugarla, que el que pudo; y con»* 
íiguientemente , el que la ganó 3 deberá reftituirla: 
mas porque á veces los Padres no fe atreven á pe
dir lo que el hijo perdió , ó fe prefume no quie
ren fe les reftítuya , quando los Padres, ó fus he
rederos, ó el Joven fon ya pobres, no ay tanto lu
gar á la prudente epiquéya , de que no quieren lo 
que nulamente fe enagenó en el juego, y fe de
berá reílitiür. Lo 



m 
Lo quinto , pecan gravemente los oíidales, y 

jornaleros cafados , que gaftan al naype, á los bo
ches j dados , ó de otra fuerte , jugando vino } el 
jornal 3 con el qual de jufticia deben focorrer á fus 
mugeres , é hijos ; y quien ganó á eftos , fibien-
do era fu jornal, debe reftituir quante de ejie toca-
ha a muger 3 e hijos ; porque el contráto del juego 
entonces es nulo , pues no es libre al marido la 
libre difpoíicion de aquel dinero , que en parte es 
de la muger necefsitada ; parte de bienes comunes 
al raatrimonio, y á que toda la familia es acrehe-
dora de juíFicia. Lo fexto , los Depofírarios 3 Ad;ní-
niftradores , Agentes 3 Theforeros, Efclavos , Cria-, 
dos , y quantos tienen juila , ó injuftamente lo age-
no 3 pecan gravemente en jugarlo ; y los que lo 
ganan > por fer contráto nulo , deben reftituir \ con 
tanto rigor , como íi huvieran comprado la alhaja, 
que faben fer agéna : es la razón ; porque el con
tráto de dicho juego , no pudo dar derecho alguno 
para recibirlo , ni retenerlo , ni parió en el que lo 
perdió obligación alguna á foltar lo perdido ; y íi 
el que perdió huviera ganado con el dinero , que 
era agéno , y no teniendo otro , debiera refticuir 
lo ganado, pues el contrato era utrim:¡ite inválido. 

§. X I I I . ; 
CTAV^ REGLA GENERAL : Si con violen
cia fe induce á jugar , el contráto es nu
l o , y ay obligación á reftituir lo afsi ga

nado : es la razón , porque aunque en el fuero ex
terno fe toleren machos contrátos, quando no fon 
ex metit grav i í mas en el fuero interno 3 toda do-
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nación , y contrato cclcbiMdo ex metu l e v i , no vk-i 
. parit ohligatíonem rejlltuendi , dice Sánchez (2-7) 

U h i cap 8 Con ^ l colT,U11 ^e ôs P f f efpccialincntc , que el 
duh. 9. & l i i . 4! jucb0 »"l110 & tóma recreationis caufa 3 debe fer muy 
de matrimoft, cípontáneo. 
Sfp.*). ««w.4. Contra eíla regla pecan gravemente, y con 
Lefsius , Hh. 1. obligación de reftituir, los que importuna , y mo-
c*h 26• S l̂as, lefiamente inducen contra fu voluntad , c inclina-
l i l ' 6c cl011 ? otro í jugarJ y le ganan, y mas fi es per-
/ .5. í ^ . 25. fan.x inconnierada. Lo fegundo , los que con im

properios , oprobios , irrifsion , ó palabras de igno
minia , v. g. rum , apocado , cobarde , hombre J in ef-
p r i t u , & c . le violentan á jugar a y le ganan ; por
que es injuftamente traído. Lo tercero : los que 
con amenazas de algún mal, ó de que no pagarán 
lo que deben , traen á otro á jugar. Lo quarto: 
los Amos , Señores , y otros de authoridad para con 
fus criados , vaífallos , ó dependientes , quando por 
temer eftos algún fobrecéíio , ó caer de fu gracia, 
6 empleo , á fu imperio , ó mándo fe fujetan vio
lentos á jugar , y pierden. Hice Mífsion en cierta 
Vi l l a , en que fe perdieron fus Nobles , porque no 
atreviendofe á refiílir á un Grande Señor fuyo , que 
gudaba del juego , malograron fus cafas , y hacien
da con ocafsion del naype. Lo quinto : los Efcola-
res , Condífcipulos , Compañeros , Concolegas , y 
otros , que obligan á jugar cantidad notable al otro, 
que realmente no puede , ni tiene, con qué , íino 
empeñandofe , y no fe puede prefumir , que fus 
Parientes , que le fuílentan , eften razonablemente 
contentos en que juegue loque no puede , fin per
juicio de la fimtlia. Ultimamente , el que gana con 
trampas , y fraudes injuíías al juego, que en si es 
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licito, 6 el que con dolo Induce á jiigar á otro, 
y le gana, peca gravemente í porque por un me-" 
dio injufto, ó gravemente ilícito, quiere inícrc- . 
farfe, y cftá obligado á la reftitucion i ( 2 8 ; y íí ita cor;imn„ 
fabiendo ¡ que usó de fraudes , y trampas ilícitas, uis.VidcLugo, 
y ganando, duda fi ganó en virtud de dichos frau- dl/p, $ i , / g ¿ í , 2 . 
des, eftá obligado á reftituir, y poner al contra- §. 2. 
rio en poírcfsion de fu dinero. 

ULTIMA REGLA GENERAL. Jugar con quien 
fabes ciertamente, que peca mortahnenre en jugar 
contra alguna virtud, v. g. contra la Juílicia , obe
diencia debida á Padres , ó Cabezas > contra la re
verencia , buen exemplo, &c. es pecado gráve ; por
que es cooperar á el pecado ageno , íin motivo. 
( 2 ) Por contravenir á eíla reela, fon muchos los T t J ^ r v • ira conimunis-qne pecan mortalmentc : Mirad , que lera contravi- cum §ancjjC" 
niendo á las demás ? Juega el ambicioíb , y abáro; /¡¿^ tt cónftu 
el torpe, y el defembuelto; el gulofo, y luxurio- cap. 7. Ca'iu, 
fo ; juega el noble , y el plebeyo , el joven , y el 7. Viva 
cafado ; el oficial, el efludiante, y el muchacho; Lumbicr, 
y el dolor es, que no en fola efta efpecie de jugar, íüno 
en otras diveríiones, que defdicen gravemente de la 
modeftia , honeftidad , y efpiritu del ChriíHano , fe 
juega la eternidad , ludhur in h u aternitas tri / lms, 
quam theferis v i ta militls , mas trifte , é infelizmente, 
que fe fortéa á los dados la vida de un Militar j y; 
temiendo efte ( barriendofele las ganas de dormir, 
de reir , y de comer ) nofotros reimos , y jugamos^ 
con difpendio de la eternidad , y de el alma. 

Efta vida prefente, dixo San Chrifoftomo, (50J 
ludus <?/? , es un juego de dados , y mucho peor s no £x homil 4 7 
afsi la vida futura; porque, en qué nos diferencia- ac] popul .&i^ 
mos de los niños, que juegan, faltan, y edifican in Mattlwfum^ 
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calas, quando nofotros levantamos cafas magnífi
cas , y palacios 3 y fundamos mayorazgos l Ln qué 
nos diferenciamos de los niños , que cc nicn 3 quan
do mantenemos mcías de eíicdo , opíparos convi
tes , y fobvan viandas delicadas , á tiempo , que el 
fallido íemblante de los pe bies, los males del en
fermo 5 la deíntdtz 3 y hambre de los cuerpos v i 
vamente nos reprehende 5 y nos condena ? t n nada 
nos diftinguimos s f no en que lo hacemos con pe
na } ahijon j y triíleza 3 que nos déxan en el cami
no : y íi ahora no vemos las cofas como en si fony 
no ay que admirar; porque todavía no hemos lle
gado á fer varones en las obras , y quando lo fué
remos f á e w u s , quod hac funt puerilia , fabrémos, 
que todas eftas ideas , y cofas de efta vida fon jue
go de niños ; porque entonces las renunciamos; 
mas ahora , que fomos como niños en el obrar, 
las tenemos por cofas de monta 3 y juntamos tejas, 
y barro , quando erigimos cafas , y amontonamos 
hacienda ; mas todo íe deshace prefto, y arruina, 
y aun quando eftas cofas cftuvieran en pie r o nos 
ferian útiles , porque no fon capaces de admitir á 
quien debe fer Ciudadano del Cielo : El que tiene 
al Cielo por Pati ia , es vergüenza fe ocupe en eftas 
cofas >• porque á la manera que nofotros deshacemos 
con los pies las cafas de palo , y barro , que ha-
Zen los niños ; afsi el que es Ciudadano de Dios, 
con íu conocí miento , y luz de la Fe , todo efto 
fúcil , y prefente , lo pifa ; y como nofotros nos 
reimos de los niños , que Uóian , quando les def-
hacen fus caías; aísi los Ciudadanos de el Ciclo , al 
ver , que fuípiríímos por los gofios, y bienes de 
la tierra, no tánto fe dea, quanto lloran j porque 
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tienen é ntrr.ñas de mlfcricoidla , y fe compadecen 
de nueftros daños. Seamos 3 ^ucs , varones : =^«Í?///̂  
que folo re f túwus in lapidilus 3 & ¡¡gris altum f a -
f lentes ? ^ucufque ludm.us t & utin^m tardí.m ludere-, 
mus ? Hemos ileg?do ya á tiempo 3 en qve hemos ju
gado nueftra falid del alma > y eemo los niñoSj 
que dexan el efludio s por jugar s lo prgan con el 
azote ; afsi noíbtros 3 poniendo teda nueftra rííclon 
en lo terreno , quando fe nos pidiere cuenta de la 
lección de la virtud , y de las obras, que debiamos 
aprehender , lo pagaremos con caíHgos eternos : haf
ta aqui el Santo. 

Ludite mortales: Jugad , o mortales ! no á los 
juegos de fuerte infeliz , qual es la de los vicios, 
lino al juego feliz , y faludable de las virtudes. Mas, 
ó ceguedad de nueftro juicio i O trafiorno del áni
mo j y temerário arréfto de la voluntad ! Se juega 
una eternidad de gloria : fe juega la vifta de la San-
tifsima Trinidad ; la joya preciofa de la Gracia ; las 
riquezas de la Charidad, y Virtudes , y la heren-. 
cia , que nos viene de nueftro Padre Celeftial. 

SUPLEMENTO. 
D Efpues de lo eftablecido fobre eíle Tratado 

de compras, y ventas , me ha parecido 
infertar, ó añadir al fin de efta Obra al

gunos Contratas mas , que he ido obiervando en 
el curfo de mis Mifsiones , y con el tráto de mu
chos Comerciantes, que confultan. Para cuya me
jor inteligencia , es de obférvar lo primero , que 
quando alguna feria , ó mercado, Pueblo, Región, 
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Puerto éntra alguna mcrc.uíuna cíe telas, frutos , 6 
ganados , el precio muy ílibido , 6 muy bajo '¡ me
diano 3 ó proporcionado , rcfulta lícitamente de la 
menor, 6 mayor copia , ó pcniiria de ellos ; del 
mayor) ó menor concuríb de Compradores , mayor, 
ó menor nccefsidad de ellos en aquel País á donde 
llegan, y de otras circunílancias; porque como en 
fu primer ingreífo de ellos fe exponen fus dueños 
á perder , también fe exponen á ganar. Lo fe-
gundo , diftribuidos , y comprados ya los géneros 
en un Pueblo, ó Pais , quando fon de una mifma 
efpecie , ó calidad , poco mas , ó menos j el precio 
jufto, es el que comunmente tiene en las Lonjas, 
Almagacénes , ó Tiendas í de manera , que íí en la 
Ciudad, ó Puerto, que fe ha furtido de tal mer
caduría , fe vende, v. g. á diez regularmente en 
las tiendas , eífe es el precio común , ó jufto , de 
el qual, es ilícito exceder fobre los tres grados 
de ínfimo, medio , y fuprémo ; fino es , que ame
nace realmente, ó fuceda careftia de dichos géne
ros , que tranfportados , ó traídos de otras Regio
nes , havian de ir fuftentando, y manteniendo di
chas Tiendas ; porque entonces las circunftancías 
ponen en parage de fubir lícitamente el precio, co
mo también de baxarle los Tenderos, fi amenaza, 
o viene mucha copia , ó cofecha de ellos. Lo ter
cero , de la razón genérica de los contrátos hemos 
de djfcender á la determinación cfpecifica de ca
da uno , atendiendo , para la decifsion de fi es , ó 
no lícito, á la prá&ica de aquel Puerto, País , ó 
Región , á la mayor , 6 menor conveniencia , ó da
ño de dicho Pueblo , ó Pais, mayor , ó menor pe
ligro i fidelidad , ó circunftancias de los que alli 
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contratán í pues una efbccíc de contrato, que en 
una Región eftá jurídicamente aprobada ( atenta la 
nccefsidad de un genero , y conveniencia á los de 
dicha Región ) en otro Pais fe reputa prudentemen-, 
te por ilícita, v. g. vender fiado el grano al ma
yor precio, que tuviere en todo el año en Cafti-i 
Ha, y otros Reynos , es ilícito; y en Aíturías fiar
lo á las valias de jfunio , £ en que regularmente va
le mas , pues no ay Maiz , que pueda guardarfe pa
ra otros años ) es lícito, y aprobado en el Princi
pado , pues no hiy otro modo de fuftentarfe los Na .̂ 
dónales , y zéde en bien público de ellos. 

§. i . 
STO alentado , pondré varios contrátos, unos, 

que dicen correlación , ó parentefeo con 
los ya pueílos ; otros , que en lo material 

folo , ó en alguna clrcunftancia podrán acaío dif-
crepar de los que fe pra&ican , , ó InJuJIe 3 en 
otras Regiones , ó Puertos de otras Naciones. 

i . Contrato. En la Sierra de Andalucía bá-
xa , que confina con Portugal , y la Extremadura, 
fe trae de Almagro cinco , ó feis jornadas , un Mu
lo C que fegun fu calidad , mediana , ó efpecial , fe 
compro allí en ochocientos , ó mil reales } á la Sier
ra, á Arazéna, Alhajar , el Cerro } Monafter , y otros 
Pueblos : los pocos , que en efto comercian (y traen, 
v. g. quatro , ocho , ó diez de ellos) ordinariamen
te no los quieren dar con dinero en mano , porque 
de eíle modo ( aunque es mercaduría de transla
ción , y tranfoorte ) fube poco fu ganancia , v. g. 
cien reales fobre ochocientos, que le coíló, C X 
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ordinariamente quien tiene dinero , y puede enco
mienda , que 1c trayr- i un Mulo de Almagro, de 
fu cuenta , y paga el gado de tranfportarlo ) y folo 
lo dan fiado } á pagar en dos , ó tres plazos, con 
eferiptura , 6 papel de que el Comprador 1c ha de 
dar ( pongo exemplo) mil y trefeientos reales; 
por el que coftó ochocientos; ó mil y quatrocicn-
tos , por el que coftó mi l ; y en la eferiptura , que fe 
hace con fianzas) co'.Tiunmente folo fuena la obli
gación de pagar mil y quatrocientos reales ^ v. g . , y 
no fuena el Mulo : efte lucro , por muy excefsivoy 
parece injufto ; pues la razón de fer fiado ( y que 
comunmente fe fia al necefsitado harriero 3 6 rufti-
co ) no es baftante para cohoneftar tanto precio, aun 
entrando la razón de peligro , que en unos fe pue
de temer, y en otros, por fer fieles pagadores, 
no : y íiendo efto comprar la necefsidad particular 
del próximo, parece fe ha de reputar por injufto, 
y mas, quando el precio , que con dinero en ma
no darían (como arriba llévo dicho ) eífe es el que de
be regir , y debiera llevar la vandéra , y por don
de deben arreglar 3 y proporcionar el précio, quan-í 
do fe d i fiada la mercaduría.' 

2. Contrato. De las Provincias de Santia
go de Galicia , T a i , y Orenfe traen á la Sierra de 
Andalucía algunos Andaluces comerciantes el nú
mero de doze , veinte , treinta Mulos nuevos , allí 
comprados; y fegun la calidad de cada uno, v. g, 
a trefeientos, quatrocientos , 6 á quinientos reales: 
ni en los mercados, 6 ferks de toda efta Sierra, ni 
en los de tierra ancha , como en Xeréz, Sanlucar,-
Sevilla, Carmona, &c. hállan quien con dinero en 
mano les dé por cada uno ganancia, qual ellos de-
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Tcan j y ti muy tcnué 3 venclíencto afsí: de manera, 
que facado el gafto de viage , aun trayendolos por 
Portugal, á penas en cada uno les queda dos , ó tres 
pcíbs de ganancia fobre lo que coftó : efto es indicio, 
6 prueba de que eftc género , traducido á la Sierra de 
Andalucía , íube poco de precio, porque tiene poco 
precio y ñ hubiera mucha hambre de ellos , en los-
que concurren a mercados , y ferias á comprar Mulos, 
fin duda valdrían mas con dinero en mano : y como 
lo mas de eña Sierra ( falvo los Jornaleros de los 
campos) fe compone de harrieros, que van á Por
tugal , y Lisboa , á la Mancha , á las CaíHllas , Rio-
xa , y Navarra , y los Mulos gallegos fon de ruin 
eftamra , aunque finos , es creíble , que ni para el 
harrierifmo , los harneros acomodados , y de forma, 
ni para arar los Labradores los bufquen : viendo efto 
los Vendedores , fe aplican á darlos fiados , y no 
quieren darlos con dinero en mano , porque el pre
cio que fe les ofrece , es corto , ó no les tiene 
cuenta , y comunmente, ó cafi íiempre los dan a 
los harrieros fallidos , neccfsitados, y rateros, á fia
do , y á dos , ó tres plazos , llevándoles la tercera 
parte , ó la mitad , fobre lo que les coftó , y mu
cho mas de lo que valdría con dinero de prefentes 
cfto j á juicio de varios prudentes 3 fe tiene por ilí
cito , pues por folo fiarlo , ( máxime quando to-
mandofclo fiado, fe le hace en cierto modo alivio 
al Vendedor de defpachar fu genero , y quando con 
dinero de contado no hay quien compre fino á pre
cio báxo ) no fe puede llevar mucho mas fobre lo 
que vale , ó valiera pagando de pronto. Dirán 
cífe es el precio común, ó prádica , fi fe dá fiado. 
Refpondo 3 fegun lo arriba dicho, y en el contrá-
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to antecedente, que por razón de fer comnn entre 
cft^s Co;Tnerciantes venderlos al fiado 3 y por razón 
del peligro, que en general hablando , es muy 
obvio ( atentos los genios andaluces , aunque no de 
todos) fe podrá llevar algo mas que vále , ó va
liera adinero en mano 3 mas no con tanto excef-
fo íbbre el precio de contado , el qual elíos mif-
mos huyen , por parecerles poco } y es el precio, 
que fino rige 3 debiera regir, y á que deben pro-
porcionarfe, y eftár 3 quando venden á fiado : aísí 
lo juzgan muchos, por mi confultados. 

- § . 1 1 . 

Ercero contrato. Pedro compra a Juan dof-
cientas crias, 6 Cabras por fu juño pré-
ció , v. g. á quince reales cada una : he

cha ya la compra , y pagadas 3 pone á Juan la obli
gación de cuidar de ellas a y pallarlas tres , ó qua-
tro mefes 3 ó hafta el dia de San Pedro j y también 
de que íi perecen , fea á cuenta de Juan } aunque 
efte no tenga culpa : efto es ilícito } pues le pone 
injuftanlcnte gravamen fobre fu jufto précio. 

4. Contrato» En las DchcTas de Bellota , que 
fon de los Pueblos , ó de los Señores de eftos , en el 
recinto de tres , quatro } ó cinco leguas entran á po
nerlas, ó arrendarlas á remate de candela, quatro, feis, / 
ü ocho del Pais, adinerados , para zebar fus piaras de 
Zerdos , y para fuharrendar 3 o fuhvender á los Veci
nos , que crian piaras pequeñas : unenfe ay confpiran-
fc feis, ü ocho de ellos para la poftüra entre s i , de eíla 
manera i Tk pondrás la Dehefa A , j yo pondré la Vehe* 

J a B . Q y afsi de las demás, los otros confpirados ) 
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y me admhirhs en U que ik has de ajujlar , tantos 
Zerdos m í o s , que por aquellas cercanías tengo : y tal -
vez fe añade -.e j o te admitiré tantos de los tuyos , en 
la mi a : con efte arbitrio , no fallendo á cada De be
fa íino uno de ellos á ó (i íalen los aliados 3 no ofre
ciendo eftos , ó no dando mas que el primero, 
hacen la forzofa á los Dueños , que entreguen por 
ocho mil la Dehefa , que en fu bellota valdría 5 y 
darían por ella dozc , ó quinze mil reales : no íicn-
do pofsible , que vengan de mucha diftancia poíló-
res de la bellota , porque eftos no quieren tener 
fus piaras muy diftantes de donde viven , ni tampo
co hay en los Vecinos cercanos á las dichas Dche-
fas , brazo , ni caudal para entrar en ellas : Eílc 
contrato es monopodio , é injufto , y quita la l i 
bertad de ajuftar , y vender; y fobi e fer injufto el 
contrito á los pequeños piaréros de Zerdos , les ha
cen dcfpues la forzofa, fubarrendandoies parte de 
la bellota s fobre lo que corrcfponde á el pre
cio puerto 5 y íi tal vez , entre quatro 3 feis , ü 
ocho pobres Aldeanos quieren poner una Dehefa; 
los ricos , ó les pujan , porque no la rematen , ó 
ellos, por no fer perfeguidos 3 fe retiran de entrar 
en la poftüra. 

5. Contrato. En Huelva , y otros Puertos, 
ó Lugares , á las mugeres, que hacen encaxes or
dinarios , y fon pobres , les anticipan ocho, ó diez 
pefos por medio año , ü año , á cuenta de los que 
labran ; y la vara , que con dinero en mano va
le , v. g. nueve quartos , fe la compran á íiete , ga
nando en medio año , ü en año, doze, ó quinze 
por ciento : otros, anticipata pecunia , compran la 
docena de huevos para llevar a Cádiz á nueve, qu21-
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tos 3 que con dinero en mano fuclc vtiler lo me* 
nos doze quarcos ; ganan veinte y cinco 3 ó mas por 
ciento : eík modo de comprar parece ilícito , pues 
en eftas pobres mngeres no fucle haver en lo re
gular peligro de que no paguen , y por íblo fiar
les , aun atenta la razón de Puertos , y Comercian
tes 3 es ilícito comprar á tan báxo precio , íola an~ 
ticipatione pecunia, 

6. Contrato. Preíh Pedro á Juan 3 Patrón 
de un Barco viagéro ( hay muchos , que de Sevilla, 
Haelva y Ayamonte , Sanlucar̂  y otros Puertos tranf-
portan géneros } y frutos á Cádiz ) cien peíbs , con 
la obligación de volverlos , en volviendo de Cádiz, 
C cuyo viage tarda feis , ocho, ĉ uince , veinte , ó 
menos dias, fegun los tiempos , y es el viage tan 
libre de peligro , de eftrellarfe el Bareo 3 ó perder-
fe , que apenas de cien viages íucede naufragar un 
Barco, ( por fer corto , y fácil el trecho, y poique 
amenazando tal vez el Mar, fe refugian luego á 
tierra) y fobre el principal le ha de dar el Patrón 
del Barco otro tánto quanto en fu viage ganare uno 
de los / e i s , b ocho Kemervs , y Companeros , que con-
íigo lleva , y muchas veces fube la ganancia de ca
da uno á quince, veinte , ó treinta pefos , otras 
veces no tánto : la ganancia en conducir géneros, 
es cierta , pues fon harrieros de Mar : el peligro de 
perder los cíen pefos , no es muy grave , pues el 
dueño de ellos puede prender del Patrón , y de fu 
Barco , fino paga : es ilícito cfte trato , pues por un 
mes , 6 dos en que prefta , lié va fupra fortem dlez5 
quince , y veinte por ciento. Veafe el tomo z. de 
mis Dodrinas, t r á B . 15. dott. z . fo l . 3. . Otra cofa 
es, fi fobre la quilla de dicho Barco preftára para 
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Cártágcna , Habana l Vera-Cruz , 6 Regiones ultra 
marinas , ó para Italia, Barcelona , Marfcllas, &c. 
porque entonces el peligro de perder 3 ó no poder 
cobrar fu dinero , es mas frequente } por raros , y 
óbios acaecimiento , y porque la práctica rationabi-
litcr introduóta de Efpana á las Indias } afsi lo re
quiere : á eftc contráto llaman en el Puerto de Huel-. 
va , Charanga i alias ^ A v e r i a , o de Seguro. 

7. Contráto. A un Patrón de Barcos Sardi
neros preíla Pedro en el Puerto cien pe ios 3 para co
ger Sardina , armar redes 3 y comer j pero con la 
obligación de que dcfpues de pagarlos de alli á un 
mes, ó dos y en que ya ha vendido la Sardina , pro-
figa por tantos me fes determinados 3 pagándole ré
ditos de los cien peíbs. También es manifieftaraen-
te ilícito , pues aunque pueda llevar por premio,, 
que llaman de tierra , cinco , ó ícis por ciento ca
da año ; pero llevar efto , ó mas por cada mes 
en adelante , es ganancia ilícita , y con obliga
ción á reíiituír á proporción. 

' p III . ; ; ¿ : Js! 
Ctavo Contrato. Pedro pide preñados á 

Juan cien peíbs para comprar tantas arro
bas de ZerdOj ( vendenfe también por pe-

fo vivos, y entonces defeuentan la canal) y cfte 
fe los prefta con la condición, que le ha de dar 
dos reales por el precio , en que comprare cada ar
roba : íi con los cien peíbs compro cien arrobas á 
veinte reales la arroba 3 le ha de dar fobre el prin
cipal s dofeientos reales : ñ compró cincuenta arro
bas, cien reales : eíla es manifíefta ú fura „ pues f u * 



j>rá fortem , ganan ciento y cincuenta 3 h dofcicntoá 
reales por medio ano , ó poco mas, en que los 
préfta. Eftc iniquo arbitrio es eflimulo, y efpuela 
para comprar mas baratos los Zerdos, y multipli
car las arrobas , y de reíulta cobrar mas el mu
tuante. 

9. Contrato. Hay Comifsioniftas , ó Agen
tes , que con dinero en mano compran ( pongo 
exemplo) cien Zerdos^ v. g. á veinte reales la arro
ba ; luego dan fiadas treinta , ó quarenta arrobas 
en feís 3 ü ocho Zerdos , á dos reales mas cada ar
roba , quando con dinero en mano , en los Pueblos 
donde fe crían muchos , Cuele ir dos reales menos; 
efto es á los veinte , aun en compras cortas de uno, 
dos ^ ó tres de ellos ; y efto es ilícito, ganando por 
folo fiar en medio año , ó uno, doze, 6 mas por 
ciento , y lo mifmo es llevar por las libras fiadas 
deZerdodiez y feis quartos , quando a l l i , con di
nero en mano , vale cada una catorce folos, v.g. 

10. Contrato. Una carga de Chocolate, de Ca
cao del Marañon , labrado , á precio de contado, 
fuele valer en la Sierra , 6 valia feifeientos realesr 
dánla fiada por mil reales, á harrieros aparceros, 
y revendedores , que la llevan áToledo , Cartilla, 
Logroño , y otras partes ; y mezclando Arina de 
Maiz, vénden la libra á quatro reales : por folo 
fiar la carga , es injufto llevar el exceíTo de feifr 
cientos, hafta mil reales. 

11 . Contrato. En eftos Puertos de Ayamonte, 
Montegordo , Haelva , y otros , llaman contrato de 
fohre la quilla de tal Barco , el dar al Patrón de él, v.g. 
cien peíbs , con la condición de que en el viage, 
que hace á Cádiz á vender Sardina t frutos, © gé-i 
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ñeros, ó á pcfcar en la Bahía de Cádiz , ó á co
merciar allí con ellos , les ha de dar , (obre los 
cien pefos, otro tanto quanto tocare de ganancia 
á cada uno de los feis compañeros , que llevan el 
Barco : efte contrato , como fe hace , no es contra
to de feguro , aunque le llamen de quilla ; es si de 
compañía , en que Pedro pone el dinero , y el Pa
trón , y íus Socios ponen la ganancia } é induftiia 
para ganar : es la razón ; porque fi el dinero fe pier
de , lo pierde el Amo 3 y íi no hay ganancia , nada 
lleva ; por eíTo es lícito abfolutamcnte efte comer
cio i aunque ganan bien, pues la ganancia fue 1c fer 
cierta, 

i x. Contrato. En Cádiz, y otros Puertos de 
eftos} y otros Reynos, Pedro tiene en la Habanâ  v.g. 
ó Cartagena de Indias , mil pefos ; al traerlos , ó re-
mitirfelos , pide á Juan fe los aííegure fobre la qui
lla de tal Navio j y ofrece á Juan aíícgurador , feis 
por ciento 3 ü á corta diferencia , y de contado pa
ga los feis por ciento : fi el Navio fe pierde 3 y 
con el dinero , fin culpa de Pedro , Juan aífegura-
dor, pága los mil pefos ; mas ha de fer con con
dición , que el contrato fe haya hecho dos días an
tes j que fe tenga la noticia de la pérdida del Na
vio ) pues entonces , por fofpecharfe fraudulento, 
no los debe pagar , íi antes de dos días fe tiene la 
noticia : en llegando el Navio á Cádiz , á las vein
te y quatro horas de dado fondo , efpira la obliga
ción del aíícgurador : Efte contrato , por razón de 
los peligros , es m fraxi fáno , y lícito : mas quan
do el feguro es de Cádiz , al Sur , al Perü , Quito, 
Chile , ó á grandes diftancías , ó defde eftos Sinos 
á Cádiz., corre lo mifmo, aunque corre el auge ma
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y o r , v. g. Veinte 3 treinta s quarentá por ciento } fc-
gun los peligros de guerras, Coflarios , Mares j pe
ligros, ¿ce . de lo qual trato en el tomo z. de mis 
dodrinas , fyaff, 15. do^i. fol . \ . 

13. Contrato, que llaman de riefg& s j á c pre
mie , a pagar en Indias. Pedro compra en Cádiz á 
Juan mcrcadurias fiadas á mas caro precio , que con 
dinero en mano, por razón de los peligros, y de 
pagar en Indias : el premio íuele fer diez y feis 
por ciento , para Cartcgéna , la Habana , Vera-Cruz, 
y Puertos de efta diílancia ,* mas fí fon para el Mar 
de el Sur , para el Peiü , Chile , Quito , Nuevo Rey-
no de Granada , &c. íuele fer duplicado , v. g. trein
ta , ó treinta y feis por ciento : el que fió corre 
riefgo de Mar; y íi Pedro lléga a fu término, pá-
ga el principal , y premio, y íuelefe dar quarenta 
dias dcfpues de llegada : también fe tiene por lici
to comummente , y fe practica por hombres ajuf-
tados, y timoratos. 

§ . i v . 

14. j f * ^ Ontráto , es el que llaman premio de trer¿ 
r a , v. g. Pedro pie fia a Juan cien pe-
fos , que necefsita para una boda, gaf-

to efpecíal, &c. eííe fe los da por unos dos , ó tres 
años , pagando cinco , ü feis por ciento cada año, 
hora Pedro los gáfte dcfpues en fus cuitas, hora en 
comprar, y comerciar con ellos : de efto háblo en 
la dicha doélrina del tomo 2. ; y en los Puertos de 
comercio fe tiene por lícito, y comunmente intro
ducido por los Comerciantes, porque fe prefume 
pn el Comerciante lucro ccílaatc , y algún peligro; 
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«ñas el pecado eíla 3 en que eftos Comerciantes en 
los Puertos llevan ocho , diez , y doce por ciento 
a! año y efto es ilícito , y mas ilícito , íi io llevan 
por medio año. 

15. Contráto. En los Reynos de Chile , QuitOj 
Perü l y otros de la India , varios Corregidores , Al 
caldes mayores , y otras Cabezas , por folo antici
par el dinero á los pobres Indios ) un año , u. me
dio 5 lo que vále veinte , fe lo compran á quin
ce , v. g. , quieran , ó no quieran. Efto es ilícito: 
Y al llegar eftos con fu Govierno , ó Corregimien
to para las Indias 3 vários Mercaderes les obfequian 
con prcftarles , ó darles mercadurías fiadas para fa-
l i r de fus ahogos , y obligan los dichos Corregido
res á los pobres Indios íubditos á fu Govierno } á 
que las tomen á precio mucho mas fubido , que á 
ellos les cargan los Mercaderes 3y que valen , ve-
riíicandofe en ellos Pafcua leon'is enager ¡n Bremo: 
también es ilícito , y tirano. 

16. Contráto. Toman eftos Corregidores , y 
'Alcaldes campos para cultivarlos , y obligan á los 
Indios á trabajar á menos jornal, que vále fu tra
bajo , y que otros les dan; ó les pagan fu traba
jo en géneros i que valen menos que fu trabajo. 

17. Contráto. Comercian eftos mifmos en Mu-
las , y obligan á los Indios á que les compren fia
dos quatro , ocho 3 doce Mulos , y les llevan cafí 
la mitad mas de lo que valen á dinero de contado: 
también fon contratos tiranos. 

18. Contráto. Vários Mercaderes , al paífar por 
aquellos Pueblos 3 que eftán en los caminos reales, 
van al Magiftrado , y con fin de que difsimule , y 
haga la vifta gorda, le piden veíate , treinta , ú 

Aa qua-; 



quarenta Mulos para tranfportar fus géneros aporque 
fe han canfado los que traían con los largos via-
ges: el Corregidor va á los Indios, que tienen Mu
los , y Ies obliga á que lleven las cárgas : el pác-
to de el Corregidor, con el Mercader, es , v. g. 
quatrocientos pefos, y á los Indios les obliga á 
que tomen folos dofeientos , ó treícientos j v. g. y 
como íi eflo fuera poco daño s folo les da dinero 
para el gafto precifo del viage , y lo demás fe les 
paga en géneros , ó mercaduría de paños s lienzos, 
vayetas, &c. á précio también mayor de lo que vá-
len ; con que los pobres Indios pierden de dos mo
dos ) lo primero , porque fu viage vale mas : lo fe-
gundo 5 porque aun lo paólado fe les paga mal. 

19. Contrato. Varios de eftos miímos Corregi
dores 3 6 Thenientes ponen pena, y decreto para que 
ningún Indio de fus Pueblos íujetos puedan ir á to
mar á otros dinero anticipado 3 á cuenta de los fru
tos, v. g. grana, algodón, baynillas, cacao, que 
han de coger, ó mantas, que han de texcr, fm ir 
primero á ellos; y como eftán neceísirados de d i 
nero , van al mifmo Thcniente , ó Corregidor: cfte 
les compra con dinero anticipado , v. g. una arro
ba de grana, ( cada libra de lasque han de coger a 
doce rea'.es de plata) quando fempre en la cofe-
cha vale mas, v. g. diez y feis, veinte , ó veinte 
y ]'iatro ; y quieran , 6 no , lo han de dar por el 
précio , que ellos las ponen : el contrato es tira
no , é injufto , y como no leílituyen lo qrc pue
den , fobre faltaf á fu grave obligación , coníief-
fan mal , y fe condenan : Sobre efto fe fundó en 
paite el P. Vieyra para decir, que era verdadera, 
en íeatido Theologico, la propoílcion de S. Chri-
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foílomo , iqnancío díxo : Mlroy, "dü fierl f q f í k 3 ut a l i -
quis exKettorlhus fit f a lvus . Vcafe el dicho P. Vley-
ra en el Sermón de la Dominica primera Adventus3 
al texto : T m c v'idebunt. ^ .7 . 

20. Contrato. Eftos comerciando en Muías,, lla
man á los Indios ; y á una Muía , que á dinero en 
mano vale diez , ó dozc pefos, les obligan á que 
la tomen vendida , y fiada á veinte y cinco , y 
treinta pefos , pagandofeles en dos plazos ; la pága 
no peligra mucho , porque fino pagaran , los en-
carceláran , y abrumaran: y no contento con cftas 
oprefsiones injuftas , y violentas, como tratan en 
ciiar , y vender Muías , y Mulos 3 quando cftos ion 
cerriles, y de poca edad 3 encargan á los Indios^ 
que fe las vayan criando 3 y domando > y eífc tra
bajo 3 que es digno de précio , no fe lo págan^ fien-
do afsi i que una Muía domada ya , y criada 3 va
le mas. 

21. Contrato. Los Dueños de grofas haciendas 
tienen quarenta , cincuenta y ó cien familias de In
dios por todo el año trabajando en ellas , y con 
ajufte de fu jornal; deben por Ordenanza Real, ca
da año ajuftarles , y pagarles la cuenta : mas fi al
canza el Indio al Amo, v. g. en ciento , 1c pága 
el Amo en Breviarios , Bailones , Tifues , A-hajas, ó 
géneros ya arrimados 3 dañados , 6 que fon ê  def-
hecho de fus Almagacenes 3 y que no tienen defpa-
cho, y á efto llaman Maulones , y los pobres In
dios pierden mucho defpues para defpachirlos : tam
bién es ilícito , y tirano ; y íi luego recurren á 
quexarfe de ellos á los Padres de la C v r^ñia , que 
les pagan fielmente, por eílo fon perfcguidos los 
Padres. 
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z z , Contráto. En la India cílán taíTados por 
los Illmos. Señores Prc4ados , y Obifpos los derechos, 
que á los Curas correfponden por entierros, y otras 
funciones , hechas con mas , ó menos folemnidad, 
y ccrcmonias ; con todo eííb , no ateníendofe á 
lo razonable , unas veces por Tacarles mas , les in
troducen injuftamcnte , y fin aprobación de los Obif
pos , algunos gaftos; otras veces les inducen á que 
la tundon fe hága con mas ceremonias , manga, 
reíponfos > canto, &c. quando debieran acomodarfe 
á fu pobreza ; todo es arbitrar varios modos co
mo chuparles la fangre, contra la mente , y taífa-
cion de los Vifitadores , y Prelados. Es calo , por 
una parte digno de rifa, por otra eícándalofo, y 
digno de Uorarfe , el que me contó el P. Joachin 
Alvarez , Procurador de la Provincia de Quito , por 
el mes de Oíhibre de 1759» en el Puerto de Santa 
María. Cierto Párrocho , en uno de los Pueblos de 
la India facaba á los pobres Indios en los Funera
les várias propinas , introduciendo injuftamente al* 
gunas ceremonias no neccííarias fobre que con
tar , y alegar derechos de propinas : llegó un Indio, 
fu feligrés , á tratar fóbre el entierro de un parien
te , que havia muerto ; el Cura iba proponiéndole 
várias ceremonias con que convenia enterrarle , con 
el fin de que fubieífe la ganancia en el entierro: 
el In.iio fe reíiftia, no queriendo poner mas gaf-
tos, que los que prevenía el Aranzel , y como no 
le pudíeííe reducir á mas el Cura, levantando eñe 
la voz en la Iglefia dixo : Entierrenle A efte difunto 
hoca ahajo , que no pueda ver la Cara de Dios. El mi-
f rabie Indio , y fus parientes , al oir efto , aturdi
dos a y temblando , empezaron á llorar 9 y alar
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gaado mas de lo judo , hubieron de acallar al 
Cura. 

2,3. Contrato. Venden los Aparceros, y Bo
íl onc ros Efpañoles , en el Reyno de México , por las 
Cafas , y en fus Tiendas , encaxes , medias , cin
tas , &c. y lo que vále íetenta y cinco , lo fían á 
cíen peíbs , pero con la obligación de ir de cafa en 
caía el Vendedor, hafta que fe evacué del todo la deu
da : Efto eftá practicado por varias Ciudades de la 
India ; y por razón de ir cobrando poco á poco, 
v. g. cada fe mana un pefo , y por menudo , y porque 
fon muchos los malos pagadores , y hay peligro 
de cobrar mal, ó tarde en muchos 3 y de perder
lo en otros , no me parece ilícito lo que fe gana 
con tanto trabajo , y peligros : y afsl como el ta
baco , que fe vende por menudo , importa mas, 
que quaado fe vende por libras ; afsl quando fe 
vende para cobrar por menudo , y cada vez poco, 
fe debe cftimar en mas ; y vemos 3 que al que fué 
hurtando en una Tienda por menudo cada día, v.g. 
dos quartos , por efpacio de quatro años , íi ha de 
pagar todo quanto monta la cantidad por menudo 
hurtada , fe le rebaja , á juicio prudente de los 
Theologos , algo , íí reftituye por junto : mas fe re
puta por excefsivo eíle contrato , quando ellos por 
la bretaña , cambray ; lienzo , paño, &c . , que vále 
cincuenta , fe lo venden á noventa, y a ciento. 

24. En las Playas , efto es , Riveras del Mar , ó 
Sitios x uno llamado Monte gordo , que bañan las cre
cientes de el Occeano , en donde defemboca el Rio 
Guadiana ¡ y termina la Provincia de los Algai ves de 
Portugal, y otros dos de la parte de Andalucía, en 
que termina Efpaña, también al defembocadero de 
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el Guadiana , y cerca de la Ciudad de Ayamonte, 
llamados la Higuerila , y la Tuta ( cerca de las qua-
les quedó el año de 1755« Y *W eY Sepultada 
déntro del Mar otra Pláya mayor , llamada la Mm 
x a r r a , y en donde fe íbrvió el Mar , con mas de 
ciento y cincuenta Cafas s 6 Chozas 3 y con mic
elios Barcos 3 y Xávcgas, como dos mil perfonas) 
hay varios Fatóres de las Compañías Cathalanas , y 
iValencianas , que comercian en la Sardina } y Atu
nes con efpecialidad : eftos fe ocupan en formar, 
y preparar Vaíbs , en comprar Sardinas, y Atunes, 
y en Talarla , prenfarla, y remitirla á fus corref-
ponfales de la Compañía , á los Puertos de Cathalu-
ña , Valencia 3 y otros. 

Pedro , Fatór de una de eftas Compañías, tiene 
'( pongo cxemplo ) cincuenta Botas de Sardina, cura
da , y Talada para remitir á fu correrponfal ( pon
go exemplo ) de Barcelona , de Graos , en Valen
cia , ó Alicante : cada Bota , C que en Caftilla lla
man Pipas 3 o Ba/ijas de madera ) fi es de Sardina me
nor , fe reputa por treinta millares, fi es de Sardi
na mayor , por veinte y cinco ; demancra , que hora 
eílos treinta millares fe depoíiten en dos Barricas 
medianas , hora en una mayor, fe reputan por una 
Bota , con el fin de proporcionar el flete , y el pe-
fo j que hade, ó puede Uevár la Embarcación, 6 
Saetía. Ticio , Patrón , ó Dueño de una Saetía , 6 
Embarcación capaz , viene defde Cathaluña , ó Va
lencia con fondo , ya de dinero, ya de frutos, ó 
géneros , que commüta, ó vende en eftos Puertos 
de Andalucía , y Portugal, como fon vinos , aguar-
die ite , paífas, avellanas, telas , &c. para comprar 
con dinero, ó con eftos géneros pefcádos,y con-
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dacirlo á dichos dos Reynos ; y arrimandofe Ticio 
á dichas dos Playas , © Sitios coa fu Saetía , concier
ta con Pedro Fatór , conducirle en ella á fu defti-
no ¡ v. g» Barcelona , ó Tortofa , á Valencia , ó A l i 
cante , Jas cincuenta Botas dichas 3 cada una ( pon
go exernplo) por tres , ó quatro pefos , fegua 
los riefgos , ó peligros de los Mares , mas , ó me
nos alterados, ó los riefgos , y peligros de guer
ras , Corfarios , Moros , y demás s ó menos embar
caciones de tranfporte ; y como Pedro para comprar, 
falár, y embafár la Sardina , pagar falarios 3 y jor
nales , y formar Botas , necefsita dinero , pide á T i 
cio , Patrón ( pongo cxcmplo) mil pefos , con la 
íiguiente obligación de que le hk de dar ocho por cien
to , en llegando las cincuenta Pipas a f u término , o 
Tuerto , y que alli le pagara cfte prémio, Jos dos 
mil pefos preñados ^ y los dofeientos pefos, que 
importa el fíete , ó tranfporte de ellas Í pero con 
la obligación de que íi las Pipas, y Embarcación 
caen en manos de Moros , íe unden en el Mar, 
ó fe pierden i aunque fea fin culpa de Ticio Pa
trón , Pedro el Fatór , no le ha de volver los dos 
mil pefos , ní los ocho fobre cada ciento 3 ni los 
dofeicntos del flete , que havia de pagar el Corref-
ponfal de Pedro en el Puerto , adonde havia de 
conducirfe la Sardina : el viage , con viento muy 
profpéro 3 puede fer de cinco días í con mediano, 
de diez, ó doz<f, y tal vez , por viento contra
r i o , tarda uno , ó dos mefes : el ricígo , y peli
gro de Moros es el mas grave , pues hay año, que 
apreíían los Moros , y por medio de e^os fe def-
gracían , ocho , diez , ó doce E'iib ilaciones , y el 
peligro de naufragar, es poco coaliderable, ó de 
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varar ; porque yendo a vifla de las Cofias previe
nen , ó barruntan los vientos contrarios , y la al
teración de los Mares. Eftc contrato es lícito 3 por
que los Patronos de dichas Saetías, ó Embarcacio
nes de tranfporte , en el curio de uno , y dos aíios, 
fe vé , que ganan bien ; y aunque parece mucho 
llevár ocho por ciento, por diez , ó quince días, 
en que puede tardar el viage , no obftante fe ex
pone Tício á perder fus mil peíbs 3 y los dofeien-
tos del flete, y a no llevar los ocho de premio, 
aun quando la hacienda de Pedro, Fatór , valga tres, 
© quatro mil pelos. 

2,5. En parce, femejante al Contrato antece
dente. Pedro Fatór va á Ticio comerciante , y le 
dice : Yo embio cincuenta Pipas de Sardina , ó To
neles de tal género á Barcelona, v. g. toda cita mer
caduría , y el Vafo , ó Saetía , que la lleva , mon
ta quatro mil pe ios : Déme Vmd. aqui los quatro 
mil peíbs , y íi Vmd. me la aííegura en el Puer
to de Barcelona, v. g. le daré ocho por ciento; 
conviene Ticio en ello , da á Pedro en Aya-
monte los quatro mil peíbs í llega la mercaduría 
á fu deffcino , 6 Puerto de Barcelona ; Pedro le pa
ga á Ticio por fu correfponfal de Bircelona los qua
tro m i l , que en Ayamonte recibió , y los ocho 
por ciento : pero íi la Saetía fe pierde , y la ha
cienda , Pedro no paga nada de los quatro mil pe
íbs recibidos , ni tampoco los ocho por ciento. Eíle 
contrato , que fe llama de JPutlla , de riefgo de M a r , 
o de averia gruejfa , es femejante al 1 2. aquí puefto; 
mas porque en efte no fe recibe de contado , y 
luego el ocho por ciento , y porque el dinero de 
los quatro mil peíbs, que es el equivalente , lo 



anticipa Tícío á Pedro por modo de prenda , y de 
aííegutaclon , aun en tan corta diílancia, como de 
Ayamonte á Barcelona, ó Valencia , no le tengo fc|2)) 
por ilícito 3 ni por fubido el ocho por ciento, cf-
pecialmente , que Ticio , por todo el tiempo que 
llégi ia mercaduría 3 y Baxél al Puerto 3 no puede 
grangear nada con los quatro mil peíbs, que pref-
tó á Pedro 3 o dio por modo de premio , ó á stffp-
guracion; y efte contrato tiene cuenta á Ticio aíTc-
gurador primero Í porque yendo á Cádiz á la 
Compañía de aíTegüros, pide le aííeguren h dicha 
Saetía, y Sardina , que lleva Ticio hafla Barcelona; 
y en Cádiz , por fu aíTeguracion le llevan ( pon
go exemplo ) la mitad ; es á faber, quatro , ó tres 
por ciento , pero los paga de contado á la Com
pañía de feguros , y fi fe pierde la hacienda , nada 
pierde Pedro. 

164. Pedro pefeador va á Ticio mercader, 
le pide quatrocientos pcfos para hacer un Barco de 
pefcár 3 que llaman X á v e g a , y con dinero de T i 
cio , y para él compra, y hace el Barco, ( habi
da licencia para ello del Intendente de Marina) con 
la obligación de darle un tánto de lo que rindie
re : y es de notar , que hora fea Patrón , ó Capa
taz , ó Governador del Barco, hora fea compañe
ro , que ayuda á pefcár, ninguno puede pefcár en 
el Mar fin matricularfe para la marinería , y fin 
quedar fujeto, ó expuefto, fi le cae la fuerte de 
la leva de Marineros, para ir á fervir en los Na
vios ; pero fi es Dueño verdadero del Barco, ho
ra falga en él á pefcár como Daeño , y Patrón, 
hora no falga, ( aunque también fe matricula) no 
eftá fuieto á la leva para ir á fervir en los Navios: 
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Pedro, en el dícíio contráto con Tlcío 3 es tenido 
por Dueño , y Patrón de el Barco. Hafta aqui j cftc 
contrato parece lícito , hora Pedro huvicra hecho 
con dinero preñado el Barco , y coníHtiüdore Due
ño propietario de e l , hora fea reputado por Due
ño , pues lo compró fecretamente para Ticio } y 
con dinero de efte > mas porque cftc es un con
trato dreunflandado , es injufto s e ilícito , y como 
de tal fe acufan algunos Patronos, que fon teni
dos por Dueños del Barco s y no lo fon j la ra
zón es 3 porque no puede hacer, ó comprar el 
Barco , fin confiar ante Efcrívano el que es Bueno 
propia de é l , en virtud de lo qual quéda exempto 
de la leva, y es pecado grave hacer, que el Ef-
crivano firme una cofa, que es faifa. Lo fegundo, 
porque fínguíendo fer Dueño del Barco, efeapa , en 

CSt31 perjuicio de -los feis , ü ocho compañeros del Bar
co j que travajan con él 3 la obligación de entrar 
en cántaro, y de ir á la guerra, fi le cayera la 
fuerte : al modo , que fi en un Lugar, ó Villa de
ben entrar feis en cántaro para la guerra , el A l 
calde , que á uno de los feis fingidamente lo hi-
ciíTe inhábil s y libertaííe de la obligación 3 peca
ría , pues era en perjuicio de los cinco 3 que que
daban. 

Sobre el contrato de Quilla , o de riefgo , que 
pongo á los números i z . 13. y 2.5. me infoiman 
fer prádica de el Comercio , en Cádiz , y eftos 
Puertos , pallar el aífegurador por el dicho folo 
del que pide le aífeguren fus géneros : efto es en 
lo regular , mientras no confta^ ó no hay indicios 
de fer Petardifta el que pide la affeguracion; y 
por otra parte hay alguna noticiaj ó fundamento de 
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fu buen proceder , 6 que no engañará i y aísi, 
baila que Pedro diga á Juan aíTcgurador j el que 
íbbre tal Baxél, ó Navio C cuyo Capitán } y Pilo
to fon fulano , y fulano , y cuya tripulación es tan
ta, &c. ) lleva ( pongo exemplo) cincuenta Tone
les de piezas de creas , de lienzos , fedas, &c. cuyo 
valor importa feis mil pefos , y le pida , fe los 
aífcgüre hafta México3 el Perü , ó Chile, v. g. ; y 
en efta conformidad fe hace la Efcriptura de aííe-
guraclon. Efto praótica el Comercio , no obftantc 
de haverfe experimentado , no uno , ni dos, fino 
muchos lances de engañar á los aífeguradores , car
gando los Toneles de cofa bafta , por fina , y de 
hacer de acuerdo , y exprofeíTo el Capitán , y Pi
loto , 6 tripulación , varar en las cofias, encallar, 
ó eftrellarfe , ó undirfe el Navio , cuyo importe 
también aífeguran fraudulentamente , con el fin de 
facár al aífegurador los feis , los doce, ó los quince 
mil pefos , en que fe affeguro la mercaduría , y el 
Navio de poco fufte : y aunque algunas vezes fe def-
cubre la malicia , y fe caftiga , no es tan fácil def-
cubrirfe en Puertos Ultramarinos. En fola la dif-
tancia de cinco leguas fe obfervaron dos lances de 
cftos : uno en N . donde el Capitán de una Valan-
dra , que havia tomado de diverfos algunas canti
dades , con premio de riefgo , y callando eílo , ha
via hecho aífegurar fus géneros á otro aíTcgura
dor , y en lugar de Arína , llevaba cftraza , y nay-
pes en los Toneles ; hizo varar , y encallarfe • el 
Navio , y fe metió en un Convento. El otro lan
ce pafsó en efte Mayo de 1759. a la vifta de N . 
en donde no haviendo peligro alguno de Mar, el 
Capitán del Navio 3 llamado N . cuyo Dueño le aííe-
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guró en Cádiz, Ic hizo varar, y facó fu tripula
ción , fin motivo ninguno, todo á fin de que el 
aíTegurador pagaífe el importe : mas fe defeubrio 
la malicia : no sé á que atribuir cfta confianza ni 
mía de los que aíícguran, fino es que fea el evi
tar gaftos , que fon precifos , fi fe han de regif-
trar , y tantear los géneros , ó Navios , que fe af-
feguran , y también á que el aíTegurador muchas 
vezes eftá diñante del que pide la aífeguracion s y 
del Navio, y géneros aífegurados. 

FINIS. 
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